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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 

EFECTUADA EL DÍA CATORCE DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO 

 

ESTANDO REUNIDOS LOS CIUDADANOS REGIDORES, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y SÍNDICA MUNICIPAL EN 

EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL, CIUDADANO JOSÉ CHEDRAUI 

BUDIB MANIFIESTA: MUY BUENOS DÍAS A TODAS Y TODOS, 

AGRADEZCO LA PRESENCIA EN ESTA CUARTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, DE REGIDORAS, REGIDORES, 

SÍNDICA MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

CIUDADANAS Y CIUDADANOS QUE NOS SIGUEN A TRAVÉS DE 

LAS PLATAFORMAS DIGITALES. CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 102 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 70, 73, 

74, 75, 76 Y 77 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 2 

FRACCIONES XV Y XVII, 14, 15, 20, 43, 44 Y 71 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DE ESTE 

HONORABLE AYUNTAMIENTO, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON 

ONCE MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO, DECLARO EL INICIO DE ESTA CUARTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, PARA EL PERIODO 

CONSTITUCIONAL 2024- 2027. 

 

PUNTO UNO 

 

Para el desarrollo de esta Sesión le solicito Secretario del 

Ayuntamiento proceda a realizar el pase de lista correspondiente, 

por favor Secretario.  

 

El C. Secretario del Ayuntamiento refiere: Buenos días. Con 

gusto Presidente.  
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Presidente Municipal Constitucional, José Chedraui Budib 

(Presente); Regidoras y Regidores, Maricela Reyes Rosete 

(Presente); Gabriel Juan Manuel Biestro Medinilla (Presente); 

Bertha María de Lourdes Villavicencio Ramos (Presente); Rodrigo 

Durán Herrera (Presente); Lupita Vanesa López Silva (Presente); 

Marcela Montealegre Villagran (Presente); Magnolia Ivon 

Enríquez Parra (Presente); Leobardo Rodríguez Juárez (Presente); 

María Teresa Rivera Vivanco (Presente); José Andrés Agustín 

Cerón Salas (Presente); Alondra Méndez Luis (Presente); 

Francisco Javier Ayala Gutiérrez (Presente); Georgina Ruiz Toledo 

(Presente); Samuel Hernández Carranza (Presente); Ana Mariela 

Solís Rondero (Presente); Ricardo Espinoza Chavero (Presente); 

María de Guadalupe Arrubarrena García (Presente); José Manuel 

Durán Gómez (Presente); Amparo Acuña Figueroa (Presente); 

Wences Ovidio Celis Córdova (Presente); Shirley Ponce 

(Presente); José Carlos Montiel Solana (Presente); María Esther 

Ortiz Pérez (Presente); Síndica Municipal, Mónica Silva Ruiz 

(Presente). 

 

De acuerdo con el registro en el tablero electrónico, se cuenta con 

la asistencia de veinticinco Regidoras, Regidores y la Síndica 

Municipal, integrantes del Honorable Ayuntamiento. 

 

PUNTO DOS 

 

El C. Presidente Municipal interviene: Muchas gracias. En 

consecuencia, en términos de los artículos 17 y 44 del Reglamento 

Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, existe Quórum Legal, por lo que se abre la 

Sesión. Le solicito Secretario del Ayuntamiento, proceda a dar 

lectura al proyecto del Orden del Día, por favor.  

 

PUNTO TRES 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento continúa: Con gusto 

Presidente. 

 

Orden del Día. 

14-01-2025 

 

ю˅ ,øĂăð óô !ĂøĂăôýòøð˅ 

 

2. Declaración de Quórum Legal y apertura de la Cuarta Sesión 

Ordinaria de Cabildo. 
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3. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 

 

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación de las Actas de 

Cabildo correspondientes a la Tercera Sesión Ordinaria de fecha 

trece de diciembre y Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo 

celebrada el diecinueve de diciembre, ambas del dos mil 

veinticuatro. 

 

5. Lectura del Informe de la Noticia Administrativa y Estadística 

de la Administración Pública Municipal, del uno al treinta y uno 

de diciembre de dos mil veinticuatro, que rinde el Presidente 

Municipal por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

6. Lectura del Informe Trimestral de actividades realizadas 

durante el periodo comprendido del uno de octubre al treinta y 

uno de diciembre de dos mil veinticuatro, que rinden los 

Organismos Públicos Descentralizados de la Administración 

Pública Municipal. 

 

7. Lectura del Informe Consolidado que presenta la Secretaría del 

Ayuntamiento, mediante el cual se da cuenta de diversos 

cumplimientos a resoluciones del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla. 

 

8. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan la y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, por virtud del cual se 

aprueba la Información Financiera del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Puebla correspondiente al periodo comprendido 

del 1 al 31 de diciembre de 2024 e integrada por Información 

Contable, Presupuestaria y Programática relativa al mes de 

diciembre del Ejercicio Fiscal 2024, así como el Informe de 

avance de Gestión Financiera y los Formatos a que hace 

referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, correspondientes al Cuarto 

trimestre del Ejercicio Fiscal 2024.  

 

9. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de 

Acuerdo por el que se aprueba el Plan Municipal de Desarrollo 

2024-2027. 

 

10. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de 

Acuerdo por virtud del cual se tiene por presentada la licencia del 

C. Juan Carlos Jiménez Jiménez, Presidente de la Junta Auxiliar 

de San Pedro Zacachimalpa del Municipio de Puebla.  
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11. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y el Regidor integrantes de la Comisión de 

Protección Civil, por virtud del cual se autoriza a la Dirección de 

Gestión de Riesgos en materia de Protección Civil la facultad de 

emitir el certificado de seguridad y/o constancia de verificación 

respecto al cumplimiento de las medidas preventivas de 

seguridad en materia de protección civil y ubicación de los 

inmuebles y/o establecimientos en donde se pretendan 

desarrollar actividades, operaciones industriales y comerciales 

con materiales explosivos, pólvora, artificios y sustancias 

químicas, requerida por la Secretaría de la Defensa Nacional, 

como requisito previo para la expedición de los distintos 

permisos establecidos por la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos.  

 

12. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Infraestructura, Movilidad y Servicios Públicos, por virtud del 

òĄðû Ăô ðòăĄðûøĉðý ûðĂ ˔2ôöûðĂ óô /ÿôāðòøŚý óôû %Ăăðòøþýðüøôýăþ 

2þăðăøąþ˕ʿ ÿðāð ûð !óüøýøĂăāðòøŚý яэяё-2027. 

 

13. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Regularización de la Tierra y Bienes Patrimoniales, por el que se 

aprueba el procedimiento para el reconocimiento de personas 

beneficiarias en lotes por asignar, ubicadas en las colonias 

incorporadas al Desarrollo Urbano del Municipio.  

 

14. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Regularización de la Tierra y Bienes Patrimoniales por el que se 

aprueba el procedimiento para la corrección de medidas, 

colindancias, superficie y asignación de lotes ubicados en colonias 

incorporadas al Desarrollo Urbano del Municipio.  

 

15. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de 

Acuerdo por virtud del cual se declara el 26 de enero como el día 

Municipal del Árbol Urbano. 

 

16. Asuntos Generales. 

 

Cierre de la Sesión. 
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Así mismo me permito informar que se recibieron los siguientes 

Asuntos Generales: 

 

AG1. Punto de Acuerdo por virtud del cual se tiene por presentada 

la licencia del C. Adolfo Reyes Pérez Torres, Presidente de la Junta 

Auxiliar de la Resurrección del Municipio de Puebla.  

 

AG2. Punto de Acuerdo por el que se instruye la implementación 

óô ûð ûôĈôýóð ˕яэяђʿ !Ŗþ óô ûð -Ąùôā )ýóŁöôýð˕ ÿāôĂôýăðóþ ÿþā ôû 

Ejecutivo Federal el 23 de diciembre del 2024, en toda 

documentación que se genere para las comunicaciones oficiales, 

internas y externas, de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública de este Honorable Ayuntamiento para el 

Ejercicio Fiscal 2025. 

 

AG3. Punto de Acuerdo por el que se propone sesionar en 

Comisiones Unidas, de Gobernación y Derechos Humanos y 

Grupos Vulnerables, para el estudio, análisis y en su caso, la 

dictaminación del Proyecto de Reglamento para Garantizar el 

Ejercicio y Goce de los Derechos Humanos Reconocidos en el 

Orden Jurídico Mexicano para el Municipio de Puebla. 

 

AG4. Punto de Acuerdo por el cual se instruye a la Dirección de 

Gestión de Riesgos en Materia de Protección Civil, de la Secretaría 

de Gestión y Desarrollo Urbano, para que en el ámbito de sus 

atribuciones implemente un programa y/o acción dirigida a 

salvaguardar la seguridad personal y emocional de los niños y las 

niñas que se encuentran en los mercados municipales. 

 

Pregunto los integrantes de este Honorable Cabildo, si ¿desean 

enlistar algún otro Asunto General? Sí, adelante Regidora. No, no 

se escuchó Regidora, perdón ¿posicionamiento Regidora? 

 

La C. Regidora María Esther Ortiz Pérez manifiesta: Gracias. 

Gracias, es un posicionamiento por favor.  

 

El C. Secretario del Ayuntamiento concluye: Es cuanto 

Presidente.  

 

El C. Presidente Municipal manifiesta: Gracias Secretario. Si 

alguien desea realizar alguna intervención sobre el Orden del Día, 

sírvase manifestarlo. 
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De no ser así, le solicito Secretario del Ayuntamiento proceda a 

recabar la votación respectiva para la aprobación del Orden del 

Día. 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento refiere: Con gusto Presidente. 

Se abre el tablero electrónico para que emitan su voto. ¿Síndica? 

A favor el voto de la Síndica.  

 

Informo que con veinticinco (25) votos a favor, cero (0) votos en 

contra, cero (0) abstenciones, se aprueba por UNANIMIDAD. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Informo a las y los 

integrantes del Honorable Cabildo, que han sido desahogados los 

puntos UNO, DOS y TRES del Orden del Día; por lo que con 

fundamento en los artículos 37 y 45 del Reglamento Interior de 

Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla y toda vez que les fue entregada previamente la 

convocatoria de la presente Sesión Ordinaria y los documentos 

que están debidamente descritos en el Orden del Día, someto a su 

consideración y aprobación la dispensa de la lectura de estos, para 

dar lectura únicamente a los resolutivos en el desahogo de la 

presente Sesión.  

 

Le solicito Secretario del Ayuntamiento proceda a recabar la 

votación respectiva, por favor.  

 

El C. Secretario del Ayuntamiento refiere: Con gusto Presidente. 

Se abre el tablero electrónico para que emitan su voto. 

 

Informo que con veinticinco (25) votos a favor, cero votos (0) en 

contra, cero (0) abstenciones, se aprueba por UNANIMIDAD. 

 

PUNTO CUATRO 

 

El C. Presidente Municipal manifiesta: Continuando con el 

desahogo de la Sesión, pasamos al Punto CUATRO del Orden del 

Día, consistente en la lectura, discusión y en su caso aprobación 

de las Actas de Cabildo correspondientes a la Tercera Sesión 

Ordinaria de fecha trece de diciembre y Quinta Sesión 

Extraordinaria de Cabildo celebrada el diecinueve de diciembre, 

ambas del dos mil veinticuatro. 

 

En virtud de que se solicitó y aprobó la dispensa de la lectura, 

pregunto ¿alguien quiere hacer uso de la palabra, respecto del 

contenido de las Actas que se someten a su consideración? 
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No habiendo quien haga uso de la palabra y una vez discutido el 

punto, le solicito Secretario del Ayuntamiento proceda a recabar 

la votación respectiva, por favor.  

 

El C. Secretario del Ayuntamiento responde: Con gusto 

Presidente. Se abre el tablero electrónico para que emitan su voto. 

Nos falta una Regidora. Gracias.  

 

Informo que con veinticinco (25) votos a favor, cero (0) votos en 

contra, cero (0) abstenciones, se aprueba por UNANIMIDAD. 

 

PUNTO CINCO 

 

El C. Presidente Municipal indica: Gracias. Continuando con el 

desahogo de la Sesión para el Punto número CINCO del Orden del 

Día, tiene el uso de la palabra el Secretario del Ayuntamiento.  

 

El C. Secretario del Ayuntamiento señala: Gracias Presidente. 

Respecto a este Punto y en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 91 fracción XXXVII y 138 fracción XX de la Ley Orgánica 

Municipal, me permito informar que fue remitida a todos ustedes 

la Noticia Administrativa y Estadística de la Administración 

Pública Municipal del uno al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veinticuatro, que rinde el Presidente Municipal por conducto de la 

Secretaría del Ayuntamiento.  

 

Es cuanto Presidente. 

 

PUNTO SEIS 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Gracias Secretario. Por 

tratarse de un informe pasaremos al punto siguiente, para el 

Punto número SEIS del Orden del Día, tiene el uso de la palabra el 

Secretario del Ayuntamiento. 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento señala: Gracias. Respecto a 

este Punto del Orden del Día les fue remitido por medios 

electrónicos el Informe Trimestral de actividades realizadas 

durante el periodo comprendido del primero de octubre al treinta 

y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, que rinden los 

Organismos Públicos Descentralizados de la Administración 

Pública Municipal. Es cuanto Presidente. 
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PUNTO SIETE 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Gracias Secretario. Por 

tratarse de un informe pasaremos al punto siguiente, para el 

Punto número SIETE del Orden del Día, tiene el uso de la palabra 

el Secretario del Ayuntamiento. 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento responde: Gracias. Respecto 

a este punto, se rinde el Informe Consolidado que presenta la 

Secretaría del Ayuntamiento mediante el cual se da cuenta de 

diversos cumplimientos a resoluciones del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla.  Es cuanto Presidente.  

 

El C. Presidente Municipal indica: Muchas gracias Secretario. 

 

PUNTO OCHO 

 

El C. Presidente Municipal interviene: Para el Punto OCHO del 

Orden del Día, consistente en la lectura, discusión y en su caso 

aprobación del Dictamen que presentan la y los Regidores 

integrantes de la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública 

Municipal, por virtud del cual se aprueba la Información 

Financiera del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla 

correspondiente al periodo comprendido del 1 al 31 de diciembre 

de 2024 e integrada por Información Contable, Presupuestaria y 

Programática relativa al mes de diciembre del Ejercicio Fiscal 

2024, así como el Informe de Avance de Gestión Financiera y los 

Formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, correspondientes al 

Cuarto trimestre del Ejercicio Fiscal 2024. 

 

Le pido Secretario, dé lectura a los puntos resolutivos. 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento interviene: Con gusto 

Presidente. 

 

HONORABLE CABILDO:  

 
LAS PERSONAS TITULARES DE LAS REGIDURÍAS FRANCISCO 
JAVIER AYALA GUTIÉRREZ, LEOBARDO RODRÍGUEZ JUÁREZ, 

MARÍA ESTHER ORTIZ PÉREZ, GABRIEL JUAN MANUEL 
BIESTRO MEDINILLA Y JOSÉ CARLOS MONTIEL SOLANA, 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y 
HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, 
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FRACCIONES I, II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 4 FRACCIONES XVIII y XXIX, 
16, 17, 46 FRACCIONES I, INCISOS a), b), c), d), e), g) y h), y II 
INCISOS a) Y b), Y 48 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL; 13, 21, 58 Y 60 DE LA LEY DE DISCIPLINA 
FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS; 102, 103 Y 113 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 2, 3, 
92 FRACCIONES IV Y V, 94, 96 FRACCIÓN II, 118, 140, 141, 143, 
149, 166 FRACCIONES VIII Y XXI DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL; 2 FRACCIONES I, II Y III, 31 FRACCIÓN I, 54 

FRACCIONES I, IV, V, VI Y IX DE LA LEY DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA; PUNTO L.2. DEL MANUAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN Y 
PRESENTACIÓN HOMOGÉNEA DE LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA Y DE LOS FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA 
LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, EMITIDOS POR EL CONSEJO 
NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE (CONAC); 311 
FRACCIONES I, II Y III DEL CÓDIGO FISCAL Y 
PRESUPUESTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA; GUÍA 
2024, PARA LA PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE DOCUMENTOS 
EMITIDA POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 

PUEBLA; 2 NUMERAL 1 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE PUEBLA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024; 2 
FRACCIÓN IX, 12 FRACCIONES VII y X, 92, 93, 97, 114 FRACCIÓN 
III, 120 Y 133 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y 
COMISIONES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PUEBLA, NOS PERMITIMOS SOMETER A LA 
APROBACIÓN DE ESTE CUERPO COLEGIADO, EL PRESENTE 
DICTAMEN POR VIRTUD DEL CUAL SE APRUEBA LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2024 E INTEGRADA POR 

INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y 

PROGRAMÁTICA RELATIVA AL MES DE DICIEMBRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2024, ASÍ COMO EL INFORME DE 
AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA Y LOS FORMATOS A 
QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA 
FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS CORRESPONDIENTES AL CUARTO 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024; POR LO QUE: 

 
CONSIDERANDO 

 
I. Que los artículos 115, fracciones I, II y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 103 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así 

como 2 y 3 de la Ley Orgánica Municipal, otorgan al Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla el carácter de órgano de 
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gobierno de elección popular directa, como una Entidad de 
derecho público, integrado por un Presidente o Presidenta 
Municipal y el número de Regidurías y Sindicaturas que la ley 
determine. Los municipios tienen personalidad jurídica y 
patrimonio propio que los Ayuntamientos manejarán conforme a 
la ley y administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que les pertenezca, de las 
contribuciones y otros ingresos que la Legislatura del Estado 
establece a su favor, en el Código Fiscal y Presupuestario para el 
Municipio de Puebla, así como en las Leyes de Ingresos de cada 
Ejercicio Fiscal correspondiente; teniendo como propósito 

satisfacer en el ámbito de su respectiva competencia, las 
necesidades colectivas de la población que se encuentren 
asentadas en su territorio, así como inducir y organizar la 
participación de la ciudadanía en la promoción del desarrollo 
integral del Municipio; por lo que, para realizar dichas acciones y 
mantener una eficiente y eficaz administración, los referidos 
ordenamientos legales lo dotan de autonomía y por consiguiente 
le otorgan la facultad de emitir acuerdos o disposiciones de 
carácter general en beneficio del Municipio. 
 
II. Que el artículo 4 fracción XVIII y XXIX de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental establece que la información 
financiera debe entenderse como la información presupuestaria y 

contable expresada en unidades monetarias, sobre las 
transacciones que realiza un ente público y los eventos 
económicos identificables y cuantificables que lo afectan, la cual 
puede representarse por reportes, informes, estados y notas que 
expresan su situación financiera, utilizando el sistema de 
contabilidad gubernamental que cada ente público emplee como 
instrumento de la administración financiera gubernamental; los 
resultados de su operación y los cambios en su patrimonio; en 
tanto que los artículos 16 y 17 de la misma Ley establecen que toda 
la información financiera de los entes públicos, serán responsables 
de su contabilidad, y de la operación del sistema de contabilidad 
gubernamental para lograr la armonización contable. 

 

III. Que el artículo 48 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, en lo relativo a los ayuntamientos de los 
municipios o los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y las entidades 
de la Administración Pública Paraestatal municipal, establece que 
los sistemas deberán producir, como mínimo, la información 
contable y presupuestaria a que se refiere el artículo 46, fracciones 
I, incisos a), b), c), d), e), g) y h), y II, incisos a) y b) de la Ley, es 
decir que la información contable cuente con la desagregación 
siguiente: a) Estado de actividades y b) Estado de situación 
financiera; entre otras. 
 
IV. Que de conformidad con lo establecido en el punto L.2. del 

Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC, 
en concordancia con las disposiciones establecidas en la Ley 
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General de Contabilidad Gubernamental, se genera la información 
financiera que corresponde entregar mensualmente al Municipio 
de Puebla ante la Auditoría Superior del Estado, misma que 
comprende información contable, presupuestal y programática. 
 
V. Con fundamento en los artículos 13 y 21 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se 
realizan diversos movimientos presupuestales para atender la 
operatividad diaria de la estructura del H. Ayuntamiento, lo que 
origina realizar ajustes presupuestales como recalendarizaciones, 
reasignaciones y transferencias solicitadas por los entes públicos; 

también se realizan ampliaciones líquidas al presupuesto derivado 
de los ingresos extraordinarios que deben reflejarse en el 
Presupuesto de Egresos para asegurar la dualidad económica. 
Asimismo; los artículos 58 y 60 de la misma Ley, establece la 
obligación de presentar la información financiera en forma 
periódica y en Cuenta Pública conforme a lo dispuesto en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, cuya fiscalización 
corresponderá a la Auditoría Superior del Estado. 
 
VI. Que los Criterios para la elaboración y presentación 
homogénea de la información financiera y de los formatos a que 
hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, emitido por el CONAC; establecen la 

obligación de elaborar los formatos de forma trimestral 
acumulativa y en algunos casos de forma anual, según 
corresponda. 
 
VII. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla en su artículo 113 Fracción l, contempla que la Auditoría 
Superior del Estado, es el órgano especializado para la 
Fiscalización, Control y Evaluación, dependiente del Congreso del 
Estado, con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones, así como para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan las 
leyes respectivas, y que cuenta con la facultad de fiscalizar los 

ingresos, egresos, control, administración, manejo, custodia y 

aplicación de fondos, bienes y recursos de los Poderes del Estado, 
Ayuntamientos, organismos autónomos, entidades paraestatales 
y paramunicipales, organismos públicos desconcentrados, 
fideicomisos en los que el fideicomitente sea cualquiera de los 
Poderes del Estado o Ayuntamientos y en general, cualquier 
persona física o jurídica, pública o privada, mandato, fondo y 
demás que por cualquier razón recauden, manejen, ejerzan, 
resguarden o custodien recursos, fondos, bienes o valores de la 
hacienda pública estatal o municipal, tanto en el país como en el 
extranjero, y demás que formen parte de la cuenta pública, en 
términos de las disposiciones aplicables; asimismo, fiscalizará las 
acciones del Estado y Municipios en materia de fondos, recursos 
locales, deuda pública estatal y municipal, y las garantías que, en 

su caso, otorguen el Gobierno del Estado y los Municipios a sus 
entidades paraestatales o paramunicipales, según corresponda, 
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así como el destino y ejercicio de los recursos obtenidos por estos 
financiamientos. 
 
VIII. Que el artículo 92 fracciones IV y V de la Ley Orgánica 
Municipal señala como parte de las facultades y obligaciones de 
los Regidores que integran el Ayuntamiento, formar parte de las 
comisiones para las que fueren designados por el Ayuntamiento; 
dictaminar e informar sobre los asuntos que le sean 
encomendados, como es el caso de los estados de origen y 
aplicación de recursos y el informe de avance de gestión 
financiera, hoy enmarcada en lo que se denomina "Información 

Financiera del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla", 
integrada por información contable, presupuestaria y 
programática, para su remisión, en los términos que señale la 
legislación aplicable, a la Auditoría Superior del Estado. 
 
IX. Que con fundamento en los artículos 94 y 96 fracción II de la 
Ley Orgánica Municipal, el Ayuntamiento, para facilitar el 
despacho de los asuntos que le competen, cuenta con comisiones 
permanentes o transitorias, que los examinen e instruyan hasta 
ponerlos en estado de resolución. Estas comisiones sesionan de 
forma mensual, siendo convocadas por la persona titular de la 
Regiduría que presida cada una de éstas, conforme al reglamento 
respectivo, siendo la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública 

Municipal una de las comisiones consideradas como permanentes. 
 
X. Que el artículo 118 de la Ley Orgánica Municipal señala que la 
Administración Pública Municipal será Centralizada y 
Descentralizada, siendo la centralizada aquella que se integra con 
las dependencias que forman parte del Ayuntamiento, así como 
con órganos desconcentrados, vinculados jerárquicamente a las 
dependencias municipales, con las facultades y obligaciones 
específicas que fije el Acuerdo de su creación. 
 
XI. Que el artículo 140 de la Ley Orgánica Municipal establece que 
el Patrimonio Municipal se constituye por la universalidad de los 

derechos y acciones de que es titular el Municipio, los cuales 

pueden valorarse económicamente y se encuentran destinados a 
la realización de sus fines; señalando también que forman parte 
del Patrimonio Municipal, la Hacienda Pública Municipal, así 
como aquellos bienes y derechos que por cualquier título le 
transfieran al Municipio, la Federación, el Estado, los particulares 
o cualquier otro organismo público o privado. A su vez, el artículo 
141 de la misma Ley señala la manera que se integra la Hacienda 
Pública Municipal; y el artículo 143 estipula que los 
Ayuntamientos, de conformidad con la ley, administrarán 
libremente la Hacienda Pública Municipal y deberán, dentro de los 
límites legales correspondientes y de acuerdo con el presupuesto 
de egresos y el Plan de Desarrollo Municipal vigentes, atender 
eficazmente los diferentes ramos de la Administración Pública 

Municipal. 
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XII. Que, el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal establece 
que la formulación de estados financieros o presupuestales debe 
realizarse con base en los principios, sistemas, procedimientos y 
métodos de contabilidad generalmente aceptados y conforme a las 
normas previstas en otros ordenamientos aplicables y a los 
lineamientos que al efecto establezca la Auditoría Superior del 
Estado de Puebla. 
 
XIII. Que el artículo 166 fracciones VIII y XXI de la Ley Orgánica 
Municipal señala con precisión que es facultad del Tesorero 
Municipal elaborar el día último de cada mes el balance general, 

corte de caja y estado de situación financiera del municipio, el cual 
debe de ser aprobado por el Presidente Municipal y la Comisión 
de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, además elaborar y 
someter a la aprobación del Ayuntamiento en forma oportuna, el 
informe de la cuenta pública municipal, así como los estados de 
origen y aplicación de recursos y los informes de avance y gestión 
financiera, hoy enmarcada en lo que se denomina "Información 
Financiera del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla", 
integrada por información contable, presupuestaria y 
programática, para su remisión a la Auditoría Superior del Estado. 
 
XIV. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 311 
fracciones I, II y III del Código Fiscal y Presupuestario para el 

Municipio de Puebla, la persona Titular de la Tesorería Municipal 
por conducto de la persona titular de la Dirección de Contabilidad, 
es competente para registrar las transacciones que se realizan con 
motivo del ejercicio del gasto público y efectuar los registros 
considerando la base acumulativa para la integración de la 
información presupuestaria y contable; así como para generar 
estados financieros y otra información que coadyuven a la toma 
de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en 
resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas. 
 
XV. Que el artículo 2 en sus fracciones I, II y III de la Ley de 
Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior para el Estado de 

Puebla, establece que la fiscalización superior de las Cuentas 

Públicas comprende la gestión financiera de las Entidades 
Fiscalizadas para comprobar el cumplimiento de las disposiciones 
que regulan los ingresos, gastos públicos, así como la deuda 
pública, incluyendo la revisión del manejo, la custodia y la 
aplicación de recursos, fondos, bienes o valores de la hacienda 
pública estatal o municipal, y demás información financiera, 
contable, patrimonial, presupuestaria y programática que las 
Entidades Fiscalizadas deban incluir en la Cuenta Pública 
conforme a las disposiciones aplicables; la práctica de auditorías o 
evaluaciones sobre el desempeño, para verificar el grado de 
cumplimiento de los objetivos y metas de los planes, programas y 
subprogramas estatales y municipales, y las demás revisiones que 
establece esta Ley. 
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XVI. Que el artículo 31 Fracción I del mismo ordenamiento legal, 
refiere que la fiscalización superior tiene por objeto el revisar la 
Cuenta Pública del Estado y la correspondiente a cada Municipio 
para determinar los resultados de la gestión financiera, verificar 
si se ajustaron a los criterios señalados en los presupuestos, 
conforme a las disposiciones aplicables, así como comprobar el 
cumplimiento de las metas y objetivos contenidos en los planes, 
programas y subprogramas. 
 
XVII. Que el artículo 54 fracciones I, IV, V, VI y IX de la misma Ley 
sobre Rendición de Cuentas antes citada, precisa que las Entidades 

Fiscalizadas tendrán dentro de sus obligaciones, la de cumplir en 
los términos y plazos que establece la Ley, con los requerimientos, 
solicitudes y citaciones que les formule la Auditoría Superior; 
presentar ante la misma, en los términos y plazos que dispone la 
Ley y demás disposiciones aplicables, conforme a los incisos 
siguientes: a) Documentación comprobatoria y justificativa de los 
recursos públicos; b) Información y documentación verídica, 
relativa al control de los ingresos y del gasto; c) Contestación para 
atender las aclaraciones, recomendaciones y observaciones 
realizadas; y d) Proporcionar la información y documentación que 
para el ejercicio de sus atribuciones solicite la Auditoría Superior 
en términos de la presente Ley y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los 

derechos de los usuarios del sistema financiero; además de 
atender en tiempo y forma, los requerimientos que en términos 
de Ley les formule la Auditoría Superior y presentar ante dicha 
instancia, en los términos y plazos que dispone la Ley, lo siguiente: 
a) Estados Financieros y la información presupuestaria, 
programática, contable y complementaria que emane de sus 
registros; b) Planes, Programas y Presupuestos aprobados, así 
como el informe de su cumplimiento; c) Organigrama o 
documento en el que conste su estructura orgánica, manuales 
administrativos, plantillas de personal a su servicio y; d) Informes 
que sobre el resultado de su gestión presenten periódicamente 
ante sus órganos de gobierno o instancias correspondientes. 

 

XVIII. Que, de acuerdo con la Guía 2024, para la Presentación y 
Entrega de Documentos, emitida por la Auditoría Superior del 
Estado de Puebla, los reportes de Obras y Acciones, el Informe de 
Avance de Gestión Financiera, así como los Formatos Trimestrales 
de la Ley de Disciplina Financiera, se entregarán junto con Copia 
certificada del Acta de Cabildo. 
 
XIX. Que los Estados Financieros incluidos en la información 
financiera que se somete a consideración de este Honorable 
Cuerpo Edilicio contiene información específica relativa a las 
adecuaciones presupuestarias a que se refiere el numeral 1 del 
artículo 2 del Presupuesto de Egresos del Municipio de Puebla 
para el Ejercicio Fiscal 2024, observando los principios de 

anualidad, flexibilidad y equilibrio presupuestal de acuerdo a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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XX. Que, con fundamento en los artículos 2 fracción IX, 12 
fracciones VII y X, 92, 93, 97, 114 fracción III, 120 y 133 del 
Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, los integrantes del 
Ayuntamiento tendrán como facultad presentar al Cabildo las 
propuestas de cualquier norma general, puntos de acuerdo y 
cualquier interés, además de proporcionar a los Ayuntamientos 
todos los informes o asunto de su dictámenes que les sean 
requeridos sobre las Comisiones que desempeñen; en el contexto 
que para el despacho de los asuntos que le corresponde nombrará 

a las Comisiones permanentes en los términos previstos en la Ley 
Orgánica Municipal, las cuales conocerán de los asuntos que 
derivan de su propia denominación, para así examinar, instruir y 
poner en estado de resolución los asuntos que les sean turnados 
para su estudio y emitir en su caso, entre otros, los dictámenes, 
que deberán someter a consideración del Cabildo. 
 
XXI. Que en ejercicio de las funciones y facultades inherentes a su 
cargo, el Titular de la Tesorería Municipal ha remitido en tiempo 
y forma legal a esta Comisión la información financiera 
correspondiente al mes de diciembre de 2024, documentos todos 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2024, mismos que han sido 

revisados por los miembros de esta Comisión, por lo que 
consideramos que reúnen los requisitos necesarios para ser 
aprobados por este Honorable Cuerpo Edilicio. 
 
XXII. Que el Gobierno Municipal en la presente administración, 
ante la sociedad, ante las instancias fiscalizadoras y ante sí mismo, 
tiene como una prioridad institucional el garantizar la oportuna y 
sistemática rendición de cuentas y la transparencia del ejercicio 
del gasto público, mediante su rigurosa administración, vigilancia 
y estricta aplicación sustentada en la legalidad, eficiencia, eficacia 
y economía, dado que se reconoce la enorme responsabilidad que 
implica el manejar el dinero de las y los poblanos del Municipio de 

Puebla, lo que nos obliga a un escrupuloso cuidado mediante 

normas, órganos y procedimientos formal y legalmente 
establecidos, que nos permitan conocer de manera clara y precisa 
su destino y su adecuada aplicación, para corregir y en su caso 
sancionar la desviación de las acciones que pudieran impedir 
alcanzar las metas propuestas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se pone a consideración 
de este Honorable Cuerpo Colegiado la aprobación del siguiente: 

 
DICTAMEN 

 
PRIMERO. - Se aprueba en lo general y en lo particular por parte 
de este Honorable Cabildo, en términos del cuerpo del presente 

Dictamen, la INFORMACIÓN FINANCIERA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
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CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2024 E INTEGRADA POR INFORMACIÓN 
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA RELATIVA 
AL MES DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024, ASÍ COMO 
EL INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA Y LOS 
FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE DISCIPLINA 
FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE 
DEL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
SEGUNDO.- Para dar cumplimiento al contenido del presente 

Dictamen, se solicita al Presidente Municipal instruya al Tesorero 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla a fin de que 
turne a la Auditoría Superior del Estado de Puebla, la 
INFORMACIÓN FINANCIERA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2024 E INTEGRADA POR INFORMACIÓN 
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA RELATIVA 
AL MES DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024; ASÍ 
COMO EL INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA Y 
LOS FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
LOS MUNICIPIOS CORRESPONDIENTES AL CUARTO 

TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024, para los efectos que 
resulten procedentes. 
 
ATENTAMENTE. CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 
ZARAGOZA, A 08 DE ENERO DE 2025. COMISIÓN DE 
PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL. 
FRANCISCO JAVIER AYALA GUTIÉRREZ. PRESIDENTE. 
RÚBRICA. LEOBARDO RODRÍGUEZ JUÁREZ. VOCAL. 
RÚBRICA. MARÍA ESTHER ORTIZ PÉREZ. VOCAL. RÚBRICA. 
GABRIEL JUAN MANUEL. BIESTRO MEDINILLA. VOCAL. 
RÚBRICA. JOSÉ CARLOS MONTIEL SOLANA. VOCAL. 
RÚBRICA. 

 

Es cuanto Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias Secretario. 

¿Alguien quiere hacer uso de la palabra para presentar el 

Dictamen? Gracias. Queda a su consideración el Dictamen 

referido, con fundamento en el artículo 56 del Reglamento Interior 

de Cabildo y Comisiones, antes de abrir la discusión en lo general, 

¿alguien desea realizar alguna reserva?, a fin de desahogarla 

posteriormente.  

 

En consecuencia, se abre la discusión en lo general. ¿Alguien desea 

hacer uso de la palabra? De ser así les pido indicar si su 

intervención será a favor o en contra.  
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No habiendo quien haga uso de la palabra y una vez discutido el 

punto, solicito al Secretario recabe la votación. 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento interviene: Con gusto 

Presidente. Se abre el tablero electrónico para que emitan su voto.  

  

Informo que con veinticinco (25) votos a favor, cero (0) votos en 

contra, cero (0) abstenciones. Se aprueba por UNANIMIDAD.  

 

PUNTO NUEVE 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias. Con relación 

al Punto NUEVE del Orden del Día consistente en la lectura, 

discusión y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo por el que 

se aprueba el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027. 

 

Le pido Secretario, proceda a dar lectura a los puntos resolutivos 

del documento referido. 

  

El C. Secretario del Ayuntamiento interviene: Con gusto 

Presidente. 

 

HONORABLE CABILDO 

 

EL SUSCRITO JOSÉ CHEDRAUI BUDIB, PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 26 APARTADO A, 115 

FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II PRIMER Y SEGUNDO 

PÁRRAFOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 2, 102 PRIMER PÁRRAFO, 103 PRIMER 

PÁRRAFO, 105 FRACCIÓN III Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 5, 9 

FRACCIÓN II, 11 FRACCIÓN III, 12, 27 FRACCIÓN II, 28, 31, 37, 40, 

73, 74, 75 DE LA LEY DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO 

DEL ESTADO DE PUEBLA; 2, 3, 78 FRACCIONES I, III, IV Y VI, 79 

PRIMER PÁRRAFO, 91 FRACCIONES II Y LX, 101, 102, 103, 104, 

105, 106, 107, 108 Y 113 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL; 2 

FRACCIÓN XXII Y 130 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

CABILDO Y COMISIONES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; SOMETO A LA CONSIDERACIÓN 

DE ESTE HONORABLE CUERPO COLEGIADO, EL PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN MUNICIPAL 

DE DESARROLLO 2024-2027; POR LO QUE:  
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ANTECEDENTES 

 

1.Que, en la Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 

veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, se aprobó el 

Punto de Acuerdo en el que se aprueba la creación e integración 

del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, 

Administración 2024-2027; en cuya conformación con carácter 

democrático se incluye la participación del Sector Social, 

destacando la participación de comunidades indígenas; asimismo 

los sectores Privado y Público, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 2º apartado B segundo párrafo, fracción IX de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 107 de la 

Constitución Política del Estado Libre y soberano de Puebla; 9 

fracción II, 73, 74, 75 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del 

Estado de Puebla; 114, 115 y 116 de la Ley Orgánica Municipal. 

 

2. Que, el Comité de Planeación Municipal quedó instalado en 

tiempo y forma legales el día diez de diciembre de dos mil 

veinticuatro, con lo que se dio debido cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 114 de la Ley Orgánica Municipal. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Que, el artículo 26 apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, refiere que, el Estado organizará un 

sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 

imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. Los fines 

del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 

determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será 

democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de 

participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y 

demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 

programas de desarrollo. 

 

II. Que, de conformidad con el artículo 115 fracciones I primer 

párrafo, II primer y segundo párrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos los estados adoptarán, para su 

régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base 

de su división territorial y de su organización política y 

administrativa, el municipio libre. Los municipios estarán 

investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
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conforme a la ley y tendrán facultades para aprobar, de acuerdo 

con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 

legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

III. Que, los artículos 2, 102 párrafo primero y 103 párrafo 

primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, 2 y 3 de la Ley Orgánica Municipal,  refieren que, el 

Municipio libre constituye la base de la división territorial y de la 

organización política y administrativa del Estado; cada Municipio 

será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número 

de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad 

con el principio de paridad de género. Las elecciones de los 

Ayuntamientos se efectuarán el día y año en que se celebran las 

elecciones federales para elegir Diputados al Congreso General. 

Las atribuciones que esta Constitución otorga al Gobierno 

Municipal se ejercerán por el Ayuntamiento de manera exclusiva 

y no habrá autoridad intermedia alguna, entre éste y el Gobierno 

del Estado además de que los Municipios tienen personalidad 

jurídica, patrimonio propio que los Ayuntamientos manejarán 

conforme a la Ley, y administrarán libremente su hacienda. 

 

IV. Que, en el artículo 105 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla, señala que, la administración pública 

municipal será centralizada y descentralizada; los Ayuntamientos 

tendrán facultades para expedir de acuerdo con las Leyes en 

materia Municipal que emita el Congreso del Estado, los bandos 

de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia  y aseguren la participación ciudadana 

y vecinal. 

 

V. Que, el artículo 107 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Puebla, establece que, en el Estado de Puebla, se 

organizará un Sistema de Planeación del Desarrollo, que será 

democrático y que se integrará con los planes y programas de 

desarrollo de carácter estatal, regional, municipal y especiales. La 

ley secundaria, establecerá los mecanismos para que el Gobierno 



 

 

 

(C10/CO4) CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO 

 

 

20 

del Estado y los de cada Municipio, recojan las aspiraciones y 

demandas de los diversos sectores y los incorporen para su 

observancia, a sus respectivos planes y programas de desarrollo. 

Asimismo, establecerá las bases para la suscripción de los 

convenios que permitan la consecución de sus fines y objetivos, de 

manera coordinada con la Federación, con otros Estados, o entre 

el Gobierno Estatal y Municipal, e incluso entre éstos; y la 

participación de los particulares y del sector social será 

considerada en todas las acciones a realizar para la elaboración y 

ejecución de los planes y programas de desarrollo. 

 

VI. Que, la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de 

Puebla, establece en su artículo 11 fracción III, que una de las 

atribuciones de los Ayuntamientos aprobar el Plan Municipal de 

Desarrollo. 

 

VII. Que, de conformidad con los artículos 27 fracción II y 31 de la 

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, el Plan 

Municipal de Desarrollo es un Documento Rector que establece los 

principios básicos sobre los cuales se llevará a cabo la Planeación 

del desarrollo Municipal y que servirá para orientar el 

funcionamiento de la Administración Pública Municipal, por lo 

que será obligatorio a partir de su entrada en vigor. 

 

VIII. Que, entre las atribuciones de los Ayuntamientos se 

encuentra la de cumplir y hacer cumplir, en los asuntos de su 

competencia las leyes, decretos y disposiciones de observancia 

general de la Federación y del Estado, así como de los 

ordenamientos municipales; expedir y actualizar Bandos de 

Policía y Gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general, que organicen la 

Administración Pública Municipal, llevando a cabo el respectivo 

proceso reglamentario que comprenderá las etapas de propuesta, 

análisis, discusión, aprobación y publicación, de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 78 fracciones I, III, IV y VI , 79 primer 

párrafo de la Ley Orgánica Municipal. 

 

IX. Que, en atención a lo establecido por los artículos 101, 102 y 

103 de la Ley Orgánica Municipal, las actividades de la 

Administración Pública Municipal se encauzarán en función de la 

Planeación Democrática del Desarrollo Municipal, la cual es 

obligatoria y debe llevarse a cabo como un medio para hacer más 

eficaz el desempeño de la responsabilidad de los Ayuntamientos, 

sus dependencias y sus entidades administrativas, en relación con 

el desarrollo integral del Municipio, debiendo tender en todo 
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momento a la consecución de los fines y objetivos políticos, 

sociales, culturales y económicos contenidos en las leyes vigentes, 

así como servir a los altos intereses de la sociedad, con base en el 

principio de la participación democrática de la sociedad, a través 

de foros de consulta, órganos de participación ciudadana y demás 

mecanismos que para tal efecto prevean y rijan la Ley y los 

ordenamientos municipales, al igual que las etapas y los productos 

del propio proceso de planeación.  

 

X. Que, de conformidad con lo establecido por los artículos 104, 

105 y 106 de la Ley Orgánica Municipal en concordancia con el 

artículo 27 fracción II de la Ley para el Desarrollo del Estado de 

Puebla,  el Municipio contará con el Plan Municipal de Desarrollo 

como Documento Rector para guiar el desarrollo integral de la 

comunidad, en congruencia con los Planes Regional, Estatal y 

Nacional de Desarrollo, ya que, es  documento que establece los 

principios básicos sobre los cuales se llevará a cabo la Planeación 

Municipal de Desarrollo, que servirá para orientar el 

funcionamiento de la Administración Pública Municipal, debiendo 

atender las demandas prioritarias de la población; propiciando el 

Desarrollo Sostenible del Municipio; asegurando la participación 

de la sociedad en las acciones del Gobierno Municipal; debiendo 

estar vinculado a los Planes de Desarrollo Regional, Estatal y 

Federal; conteniendo una estructura lógica metodológica; con los 

objetivos generales, estrategias, metas y prioridades de desarrollo 

integral y sostenible del Municipio. 

 

XI. Que, el Plan Municipal de Desarrollo, deberá estar elaborado 

de acuerdo con las etapas de investigación, formulación, 

instrumentación, control, seguimiento y evaluación, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 107 de la Ley 

Orgánica Municipal, en relación con el artículo 40 de la Ley de 

Planeación para el Desarrollo del Estado. 

 

XII. Que el Plan Municipal de Desarrollo, estará a cargo de la 

Instancia que determine el Presidente Municipal y será presentado 

por la Persona Titular de la Presidencia Municipal al 

Ayuntamiento para su aprobación dentro de los primeros tres 

meses de gestión de la Administración actual, en concordancia con 

los artículos 108 de la Ley Orgánica Municipal y los artículos 12 y 

28 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla. 

 

XIII. Que, el Sistema Municipal de Planeación Democrática tendrá 

lugar la participación y consulta de los sectores Social, Privado y 

Público mediante mecanismos de participación, con la finalidad de 
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que participen en la elaboración y actualización del Plan Municipal 

de Desarrollo y los programas que deriven de este, de acuerdo a lo 

establecido en el articulo 113 de la Ley Orgánica.  

 

XIV. Que, es prioridad para esta Administración Municipal una 

planeación responsable y ordenada en la que se privilegien 

grandes proyectos en beneficio de las y los poblanos. 

 

XV. Que, conforme a lo previsto en los artículos 5 fracción II 

último párrafo y 37 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del 

Estado de Puebla, los Ayuntamientos, como sujetos obligados, 

deben sujetarse a los principios y disposiciones contenidas en los 

ordenamientos aplicables y a la citada Ley de Planeación, en 

consecuencia, la estructura de los Documentos rectores y 

derivados del PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027, 

está integrado por: 

 

Cinco Ejes Estratégicos: 

1. Seguridad Ciudadana  

2. Desarrollo Económico 

3. Obras y Servicios 

4. Bienestar para Todos 

5. Gobierno Moderno 

 

Cuatro Ejes Transversales:  

ю˅ !ýăøòþāāĄÿòøŚý 

я˅ !ăôýòøŚý ð ûð #ðĄĂðĂ óô ûð 6øþûôýòøð 

ѐ˅ )ýýþąðòøŚý Ĉ $ôĂðāāþûûþ 

ё˅ 0ĄôñûþĂ Ĉ #þüĄýøóðóôĂ )ýóŁöôýðĂ Ĉ !õāþüôćøòðýðĂ 

 

El Plan Municipal de Desarrollo, se integra por 5 ejes, 26 

programas, 108 estrategias y 762 líneas de acción que fungen 

como base para la operación, programación y presupuestación de 

las dependencias y entidades de la administración municipal. Los 

26 programas plasmados en el Plan Municipal de Desarrollo 

cuentan con objetivos y metas que deberán atendidas por las 

unidades administrativas responsables del H. Ayuntamiento de 

acuerdo a cada temática del Plan. En este sentido, a través de la 

siguiente tabla se ilustra cómo los ejes y sus programas cuentan 

con una dependencia o entidad responsable de su atención.  
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No. Eje Programa 

Dependencia o 

entidad 

responsable 

1 
Eje 1. Seguridad 

pública 
1. Seguridad y Paz Social 

Secretaría de 

Seguridad 

Ciudadana 

2 
Eje 1. Seguridad 

pública 

2.Gobernanza y 

Fortalecimiento 

Institucional 

Secretaría General 

de Gobierno 

3 
Eje 2. Desarrollo 

económico 

3. Impulso e Innovación 

Económica y Turística 

Secretaría de 

Economía y 

Turismo 

4 
Eje 3. Obras y 

servicios 

4. Desarrollo y 

Crecimiento Urbano 

Responsable 

Secretaría de 

Gestión y Desarrollo 

Urbano 

5 
Eje 3. Obras y 

servicios 

5. Movilidad Segura e 

Infraestructura Resiliente 

Secretaría de 

Movilidad e 

Infraestructura 

6 
Eje 3. Obras y 

servicios 

6. Ciudad Verde y 

Responsable 

Secretaría de Medio 

Ambiente 

7 
Eje 3. Obras y 

servicios 

7. Espacios y Servicios 

Públicos Dignos 

Secretaría de 

Servicios Públicos 

8 
Eje 3. Obras y 

servicios 

8. Centro Histórico; 

Patrimonio Presente y 

Futuro 

Gerencia del Centro 

Histórico y 

Patrimonio Cultural 

9 
Eje 3. Obras y 

servicios 

9. Puebla Limpia y 

Responsable 

Organismo 

Operador del 

Servicio de Limpia 

del Municipio de 

Puebla 

10 
Eje 3. Obras y 

servicios 

10. Economía y 

Responsabilidad Pública 

Industrial de 

Abastos Puebla 

11 
Eje 4. Bienestar 

para todos 

11. Bienestar Social y 

Participación Comunitaria 

Secretaría de 

Bienestar y 

Participación 

Ciudadana 

12 
Eje 4. Bienestar 

para todos 

12. Igualdad Sustantiva de 

Género 

Secretaría para la 

Igualdad Sustantiva 

de Género 

13 
Eje 4. Bienestar 

para todos 
13. Familias Prósperas 

Sistema Municipal 

DIF 

14 
Eje 4. Bienestar 

para todos 
14. Unidos por el Deporte 

Instituto Municipal 

del Deporte de 

Puebla 
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15 
Eje 4. Bienestar 

para todos 
15. Jóvenes Imparables 

Instituto de la 

Juventud del 

Municipio de Puebla 

16 
Eje 4. Bienestar 

para todos 

16. Cultura y Desarrollo 

Artístico 

Instituto Municipal 

de Arte y Cultura de 

Puebla 

17 
Eje 5. Gobierno 

Moderno 

17. Gobierno Ciudadano y 

Efectivo 

Oficina de 

Presidencia 

18 
Eje 5. Gobierno 

Moderno 

18. Conservación del 

Patrimonio Inmobiliario y 

Documental del Municipio 

con Legalidad y Seguridad 

Jurídica 

Secretaría del 

Ayuntamiento 

19 
Eje 5. Gobierno 

Moderno 

19. Innovación 

Administrativa y 

Transformación Digital 

Secretaría de 

Administración y 

Tecnologías de la 

Información 

20 
Eje 5. Gobierno 

Moderno 

20. Manejo Eficiente de las 

Finanzas 
Tesorería Municipal 

21 
Eje 5. Gobierno 

Moderno 

21. Auditoría y combate a 

la corrupción 

Contraloría 

Municipal 

22 
Eje 5. Gobierno 

Moderno 

22. Legalidad y Justicia 

Ciudadana 

Sindicatura 

Municipal 

23 
Eje 5. Gobierno 

Moderno 

23. Planeación 

Participativa y Evaluación 

de Resultados 

Instituto Municipal 

de Planeación 

24 
Eje 5. Gobierno 

Moderno 

24. Cabildo Abierto y 

Democrático 

Coordinación de las 

Regidurías 

25 
Eje 5. Gobierno 

Moderno 

25. Acceso a la 

Información y 

Transparencia Activa 

Coordinación 

General de 

Transparencia y 

Municipio Abierto 

26 
Eje 5. Gobierno 

Moderno 

26. Comunicación Asertiva 

y Puntual 

Coordinación 

General de 

Comunicación 

Social 

 

XVI. Que, los artículos 2 fracción XXII y 130 del Reglamento 

Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, establecen que Punto de Acuerdo es un 

asunto de interés público que no se encuentra vinculado con 

propuestas normativas y que es presentado por el Presidente 

Municipal, dos o más regidores, sometidos a consideración del 

Cabildo, sin perjuicio de que éste lo pueda aprobar directamente. 
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XVII. Que, en virtud de los Considerandos antes vertidos, se 

somete a Consideración el presente Punto de Acuerdo, por el que 

se aprueba el PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027, 

para quedar en los siguientes términos: 

 

0,!. -5.)#)0!, $% $%3!22/,,/ 05%",! яэяёя̌эяє 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO PUEBLA  

2024-2027 

H. AYUNTAMIENTO DE PUEBLA 

enero de 2025 

 

1. MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

Puebla, nuestra querida capital del estado, es por naturaleza una 

ciudad imparable. Su rica historia, su identidad única y la fortaleza 

de su gente nos inspiran a soñar y construir un futuro mejor para 

todas y todos. Con profunda convicción y un compromiso absoluto 

con el bienestar de quienes habitan este municipio, hoy 

presentamos el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027.  

 

Este documento no es únicamente un acto administrativo, sino 

que es una visión integral, incluyente y sostenible que marcará el 

rumbo de nuestra ciudad durante los próximos tres años. Este 

plan responde cabalmente a los compromisos que asumimos con 

ustedes, las y los poblanos, y que estamos decididos a cumplir. 

Sabemos que los retos que enfrenta Puebla son grandes: mejorar 

la calidad de los servicios públicos, impulsar el desarrollo 

económico, garantizar la seguridad y construir una sociedad más 

equitativa. Sin embargo, también estamos convencidos de que 

estos desafíos solo pueden enfrentarse con unidad. 

 

Como lo ha señalado nuestra presidenta, Claudia Sheinbaum, "los 

gobiernos honestos y cercanos al pueblo son los que transforman 

la realidad". Inspirados por este principio, hacemos un llamado a 

todos los sectores de la sociedad: ciudadanía, gobierno, sector 
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privado y organizaciones civiles para trabajar en conjunto en la 

construcción de un mejor futuro para Puebla. Me siento 

profundamente agradecido por la confianza que me han brindado 

para liderar nuestro municipio en esta etapa tan trascendental. Mi 

compromiso es claro y firme: trabajar incansablemente con 

honestidad, cercanía y transparencia, para que Puebla capital sea 

un ejemplo nacional de desarrollo, equidad y bienestar. 

 

El Plan Municipal de Desarrollo que hoy presentamos no nació 

desde un escritorio. Es el resultado de un proceso participativo en 

el que hemos escuchado atentamente las voces de todas y todos 

ustedes. Sus preocupaciones, propuestas y sueños son el corazón 

de este plan, que integra sus aspiraciones en una visión clara y 

humana, alineada con los principios del humanismo mexicano: 

honestidad, justicia social, inclusión y combate a la desigualdad. 

Este plan se ha diseñado con estricto apego a la Ley Orgánica 

Municipal, los marcos normativos estatales y federales vigentes y 

el Sistema de Planeación Democrática. Esto nos asegura un marco 

jurídico sólido, y, sobre todo, garantiza que nuestras acciones 

respondan a las verdaderas necesidades de las y los poblanos. 

 

Nuestro actuar estará guiado por ejes estratégicos que impulsarán 

el desarrollo integral de la ciudad, así como por ejes transversales 

que asegurarán que nuestras acciones sean sostenibles y 

equitativas. Queremos una Puebla donde el desarrollo económico 

camine de la mano con la justicia social y el cuidado del medio 

ambiente; una ciudad donde el progreso sea un derecho para 

todas y todos, no un privilegio de unos pocos. Estamos 

convencidos de que este plan representa la ruta para superar los 

desafíos actuales y construir una ciudad digna para las 

generaciones futuras. Pero su éxito no depende solo del gobierno, 

sino que requiere la participación activa de toda la sociedad. Por 

ello, las y los invito a sumarse a este esfuerzo, a vigilar su 

implementación y a aportar sus ideas y acciones con entusiasmo 

y compromiso. 

 

Hagamos de Puebla una ciudad imparable, un ejemplo de 

desarrollo equilibrado, responsable y profundamente humano. 

Sigamos demostrando que, cuando el pueblo y el gobierno 

trabajan unidos, el verdadero progreso es posible. 

 

¡Vamos juntos por una Puebla de bienestar, justicia y equidad para 

todas y todos! 
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2. INTRODUCCIÓN 
 
El Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2024-2027 de Puebla 
se presenta como el documento rector que guiará las acciones y 
estrategias del H. Ayuntamiento, con el objetivo de consolidar al 
municipio de Puebla durante los próximos tres años.  
 
Este documento surge en un contexto donde retos para mejorar 
la ciudad son complejos, pero también son grandes oportunidades 
marcadas por la necesidad de generar servicios públicos de 
calidad, promover un crecimiento económico incluyente y 

sostenible, y fortalecer la seguridad, el bienestar social y la 
gobernanza desde una planeación estructurada con enfoque de 
transparencia y participación ciudadana. 
 
El proceso de construcción del PMD se distingue por su carácter 
participativo. Para su concepción, se llevaron a cabo foros de 
participación ciudadana, en los cuales se reunieron diversos 
sectores poblacionales, incluyendo niñas y niños, jóvenes, 
personas adultas mayores, mujeres, personas con discapacidad, 
comunidad LGBTTTIQ+, así como pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas. Este ejercicio permitió recoger una 
amplia gama de perspectivas que ahora forman parte 
fundamental del contenido de este Plan. 

 
En este sentido, la elaboración del PMD se fundamentó en el 
análisis de información con base en fuentes oficiales, además del 
diálogo constante con la ciudadanía, en donde se recopilaron 
distintas necesidades y propuestas. Esto asegura que el contenido 
de este Plan esté basado en diagnósticos sólidos y datos fidedignos. 
 
Con base en lo anterior, el presente Plan se estructura en cinco 
ejes estratégicos: Seguridad Ciudadana, Desarrollo Económico, 
Obras y Servicios, Bienestar para Todos y Gobierno Moderno. 
Estos ejes están conformados por distintos ejes transversales: 
Anticorrupción, Atención a las Causas de la Violencia, Innovación 

y Desarrollo, y Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas. Cada uno de estos elementos se alinea con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, el 
Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Estatal de Desarrollo, para 
garantizar la coherencia y congruencia en todos los niveles de 
gobierno. 
 
Ahora bien, los ejes del PMD cuentan con 108 estrategias y 786 
líneas de acción de implementación en el corto, mediano y largo 
plazo. En el ámbito de la Seguridad Ciudadana, por ejemplo, se 
priorizan acciones de prevención que permitan fortalecer el tejido 
social y mejorar la proximidad entre autoridades y ciudadanía. En 
el eje de Desarrollo Económico, se establecen estrategias que 
ayuden a generar oportunidades para toda la ciudadanía, 

mediante el impulso a las micro, pequeñas y medianas empresas, 
así como la promoción de un entorno favorable para la inversión 



 

 

 

(C10/CO4) CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO 

 

 

28 

responsable y sostenible que generen empleos e impulsen el 
emprendimiento.  
 
En Obras y Servicios, se abarca la mejora de la infraestructura de 
las colonias, unidades habitacionales y juntas auxiliares de la 
periferia, de manera integral y articulada con la movilidad y el 
acceso a servicios públicos. Por su parte, en el eje Bienestar para 
Todos, se contemplan iniciativas enfocadas en la equidad, 
igualdad sustantiva de género incluyendo estrategias para 
erradicar la discriminación, la violencia y atender a las personas 
que ejercen trabajo sexual, el acceso a servicios de salud y la 

creación de espacios inclusivos con un enfoque de respeto a los 
derechos humanos. Adicionalmente se integran en los 26 
programas, líneas de acción que buscan transversalizar el enfoque 
de género y garantizar el respecto a los derechos humanos en la 
actuación municipal. Finalmente, en Gobierno Moderno se 
establecen acciones que refuercen la transparencia, la innovación 
tecnológica y la eficiencia administrativa como pilares de un 
modelo gubernamental centrado en la eficacia para el beneficio de 
la sociedad. 
 
Los ejes transversales del plan se diseñan para generar un impacto 
integral y sostenible. El combate a la corrupción se posiciona como 
una prioridad ineludible, promoviendo la transparencia y la 

rendición de cuentas en cada acción gubernamental. La atención 
a las causas de la violencia busca abordar las desigualdades 
estructurales y los factores que perpetúan la inseguridad, 
fomentando entornos de paz y cohesión social. El compromiso con 
las comunidades indígenas asegura el respeto, la inclusión y el 
fortalecimiento de sus derechos y tradiciones, integrándolas 
plenamente al desarrollo. Finalmente, la innovación y el desarrollo 
son el motor para transformar las políticas públicas mediante la 
incorporación de tecnología, conocimiento y creatividad que 
impulsen soluciones efectivas y adaptadas a los retos del presente 
y futuro. 
 

En consecuencia, la visión de este Plan es clara: construir una 

Puebla que no solo sea un referente de desarrollo urbano 
sostenible, sino que también se construya como un modelo de 
justicia social, inclusión y bienestar para cada uno de sus 
habitantes. Este documento reconoce que los retos actuales, como 
la inseguridad, el acceso desigual a oportunidades económicas y la 
carencia de infraestructura adecuada, solo pueden ser superados 
mediante la colaboración activa de todos los actores involucrados. 
Por ello, se hace un llamado a la ciudadanía, a fin de que se sume 
a la vigilancia, implementación y mejora continua de este Plan, 
reafirmando que el progreso genuino debe llevarse a cabo con 
actividades colaborativas. 
 
Así, el PMD 2024-2027 se construye como un compromiso con el 

presente y el futuro de Puebla. Es una hoja de ruta que prioriza las 
necesidades más apremiantes de su población, sin perder de vista 
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la necesidad de planear a largo plazo para garantizar que las 
futuras generaciones disfruten de una ciudad más equitativa, 
sostenible y próspera. Con unidad, honestidad y transparencia, 
este Plan representa la voluntad colectiva de transformar a Puebla 
en una ciudad que refleje los valores y las aspiraciones de sus 
habitantes. 
 
Este esfuerzo se basa en la colaboración activa entre el Gobierno 
municipal y los diferentes sectores de la sociedad: ciudadanía, 
sector privado y organizaciones civiles. A través de este enfoque 
colaborativo, el Plan se alinea con los principios de humanismo 

mexicano. De este modo, integra valores como la justicia social, la 
inclusión, la equidad y el combate a la desigualdad, en sintonía con 
la visión de bienestar de la Cuarta Transformación. 
 

3. MARCO JURÍDICO 
 

3.1. Federal 
La elaboración del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) encuentra 

su base jurídica en los artículos 25, 26 y 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales señalan la 

obligación del Estado mexicano de dirigir el desarrollo nacional, a 

fin de garantizar que sea integral, sustentable y democrático, por 

lo que el Estado deberá implementar un sistema de planeación 

democrática. Esto incluye la emisión de disposiciones 

administrativas por los municipios para organizar la 

Administración pública municipal, regular las materias, los 

procedimientos, las funciones y los servicios públicos, y asegurar 

la participación ciudadana y vecinal. 

 

3.2. Estatal 

En el ámbito estatal, la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, en su artículo 107, señala que en la entidad 

Ăô ˔þāöðýøĉðāċ Ąý 3øĂăôüð óô 0ûðýôðòøŚý óôû $ôĂðāāþûûþ˕ʿ ôû òĄðû 

ôĂăðāċ øýăôöāðóþ ÿþā ˔ûþĂ ÿûðýôĂ Ĉ ÿāþöāðüðĂ óô óôĂðāāþûûþ óô 

òðāċòăôā ôĂăðăðûʿ āôöøþýðûʿ üĄýøòøÿðû Ĉ ôĂÿôòøðûôĂ˕˅ %ý ÿðāăøòĄûðāʿ ûð 

Constitución estatal, en su artículo 105, fracción III, indica que los 

!ĈĄýăðüøôýăþĂ ÿþóāċý ôćÿôóøā ˔ûþĂ ñðýóþĂ óô ÿþûøòŁð Ĉ öþñøôāýþʿ 

los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la Administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

òþüÿôăôýòøð Ĉ ðĂôöĄāôý ûð ÿðāăøòøÿðòøŚý òøĄóðóðýð Ĉ ąôòøýðû˕˅ 

 

A nivel reglamentario, la Ley Orgánica Municipal para el estado 

ôĂăðñûôòô ôý ĂĄ ðāăŁòĄûþ юэю ĀĄô ˔ûð ÿûðýôðòøŚý üĄýøòøÿðû ôĂ 

obligatoria y debe llevarse a cabo como un medio para hacer más 
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eficaz el desempeño de la responsabilidad de los Ayuntamientos, 

ĂĄĂ $ôÿôýóôýòøðĂ Ĉ ĂĄĂ %ýăøóðóôĂ !óüøýøĂăāðăøąðĂ˕˅ !ĂŁ üøĂüþʿ 

ôý ĂĄ ðāăŁòĄûþ юэѐ óôõøýô ĀĄô ˔ôû ÿāþòôĂþ óô ÿûðýôðòøŚý Ăô āôõøôāô 

al diseño, elaboración y vinculación de las acciones y recursos 

necesarios para la operación del Plan Municipal de Desarrollo, que 

conduzca la actividad del Gobierno municipal, según corresponda 

ôý ôû ċüñøăþ óô ĂĄĂ āôĂÿôòăøąðĂ òþüÿôăôýòøðĂ˕˅ 

 

En este sentido, en su artículo 104, la Ley Orgánica Municipal 

subraya que el Plan Municipal de Desarrollo será el instrumento 

rector para el desarrollo integral y sostenible de la comunidad, el 

cual deberá ser congruente con los planes regional, estatal y 

nacional de desarrollo, mientras que el artículo 106 señala que el 

PMD deberá contener mínimamente los ejes, objetivos, 

estrategias, líneas de acción, indicadores y metas para la 

Administración municipal. Cabe señalar que el artículo 108, en sus 

fracciones III, IV y V, precisa que el Plan Municipal de Desarrollo 

deberá ser elaborado y aprobado por el Ayuntamiento dentro de 

los primeros tres meses de la gestión municipal y publicarse en el 

Periódico Oficial del Estado y en los portales de internet oficiales 

del Gobierno municipal. Además, deberá ser modificado y 

actualizado cuando se publique un nuevo Plan Nacional o Estatal 

de Desarrollo. 

 

Por su parte, la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de 

Puebla, en su artículo 106, establece que el Sistema Estatal de 

0ûðýôðòøŚý $ôüþòāċăøòð ôĂ ôû ˔òþýùĄýăþ óô ÿāþòôóøüøôýăþĂ Ĉ 

actividades mediante los cuales las Dependencias y Entidades de 

la Administración Pública Estatal y Municipal, entre sí, y en 

colaboración con los sectores de la sociedad, toman decisiones 

para llevar a cabo en forma coordinada y concertada el proceso de 

ÿûðýôðòøŚýʿ ð õøý óô öðāðýăøĉðā ôû óôĂðāāþûûþ øýăôöāðû óôû %Ăăðóþ˕, 

lo que incluye al Plan Municipal de Desarrollo.  

 

Particularmente, el artículo 27 de la Ley de Planeación incluye al 

Plan Municipal de Desarrollo entre los instrumentos rectores del 

Sistema Estatal de Planeación Democrática, para el cual señala que 

˔ôĂ ôû óþòĄüôýăþ ĀĄô ôĂăðñûôòô ûþĂ ÿāøýòøÿøþĂ ñċĂøòþĂ Ăþñre los 

cuales se llevará a cabo la Planeación del Desarrollo Municipal y 

que servirá para orientar el funcionamiento de la Administración 

0ƀñûøòð -Ąýøòøÿðû˕˅ 
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4. METODOLOGÍA 

 

Considerando la complejidad de los fenómenos sociales, 

económicos, ambientales y territoriales que definen el desarrollo 

municipal, la metodología para la conformación del Plan 

Municipal de Desarrollo (PMD) tuvo como base el análisis causal 

de los principales retos del municipio. Esto permitió el diseño de 

estrategias y acciones encaminadas a la atención de las causas de 

las problemáticas identificadas, evitando focalizar esfuerzos 

públicos en sus efectos, y garantizando el uso eficiente de los 

recursos presupuestales, materiales y humanos de los que dispone 

la Administración municipal. 

 

Así, la estructura general del PMD se encuentra en la Metodología 

de Marco Lógico, la cual propone la identificación de un problema 

central por atender, la identificación de sus causas directas y sus 

efectos, el diseño de un objetivo central derivado de la 

problemática analizada, la propuesta de medios para alcanzar el 

objetivo y la consideración de los fines a los cuales se contribuirá 

con la implementación de la estrategia. De este modo, estos 

elementos se presentan en esquemas que ilustran las relaciones 

causa-efecto identificadas. 

 

Operativamente, la conformación del PMD siguió la propuesta 

metodológica de la Guía para la Conformación de Planes 

Municipales de Desarrollo 2024-2027, publicada por el Gobierno 

del Estado (Secretaría de Planeación y Finanzas, 2024), la cual 

recomienda el desarrollo de cuatro etapas generales. La primera, 

una etapa de investigación, implica la recuperación de la 

plataforma electoral, la realización de procesos de participación 

ciudadana y el desarrollo de consultas especializadas. La segunda 

etapa sugiere la construcción de un diagnóstico, la definición de 

componentes y enfoques estratégicos y la alineación a la política 

internacional, nacional y estatal. En la tercera etapa, la fase de 

instrumentación, se recomienda la definición de esquemas de 

gestión para resultados que permitan la operación del PMD. Por 

último, en la cuarta etapa se requiere el diseño de mecanismos de 

seguimiento y evaluación. 

 

Para reformar lo anterior, se incorporaron los criterios 

metodológicos sugeridos en la Guía Metodológica para la 

Elaboración de Planes y Programas Municipales (IMPLAN, 2018), 

que recomienda la inclusión de un enfoque de atención a 

problemas a partir de un análisis causa-efecto en la construcción 

de instrumentos de planeación municipales, así como la 
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estructuración de estrategias integrales derivadas de objetivos 

generales y específicos, con metas cuantificables e indicadores 

para su medición. 

 

Cabe señalar que, tal como lo recomiendan las guías 

metodológicas descritas, el PMD integró la participación 

ciudadana y consultas especializadas como un elemento central 

del análisis y el diseño de su estrategia. Estos procesos de 

planeación participativa, realizados a través de metodologías 

cualitativas-participativas, generaron información para fortalecer 

el diagnóstico y focalizar las estrategias y líneas de acción a la 

atención de las necesidades más sentidas de la población, a fin de 

conformar un instrumento de planeación incluyente y con sentido 

social. 

 

5. ALINEACIÓN ESTRATÉGICA 
 
5.1. AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

A partir del año 2015, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

de la ONU estableció los principios fundamentales y la guía para 

el desarrollo sostenible en todas las escalas (nacional, subnacional 

y local), basándose en el respeto al medio ambiente, la inclusión 

social y la erradicación de la pobreza. Su plan de acción se basa en 

17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas 

integradas en 5 esferas de desarrollo que buscan los siguientes 

propósitos: 

 

Personas: Poner fin a la pobreza y el hambre en todas sus 

formas y asegurar la dignidad e igualdad de todas las 

personas. 

Planeta: Proteger los recursos naturales del planeta y 

combatir el cambio climático para asegurar un ambiente 

digno para las futuras generaciones. 

Prosperidad: Asegurar que todos puedan disfrutar una 

vida próspera y plena en armonía con la naturaleza. 

Paz: Fomentar sociedades pacíficas, justas e inclusivas. 

Alianzas: Implementar la Agenda 2030 a través de alianzas 

globales sólidas (CEPAL, 2018). 

 

En este marco, el Plan Municipal de Desarrollo plantea una 

estrategia que se alinea a los ODS y a sus metas, para transitar 

hacia un modelo de desarrollo sostenible a escala local. 

0ðāăøòĄûðāüôýăôʿ ôû ˔%ùô ю˅ 3ôöĄāøóðó #øĄóðóðýð˕ óôû 0-$ Ăô 

alinea a los ODS 16, Paz, Justicia e Instituciones Sólidas, y 17, 

!ûøðýĉðĂ ÿðāð ,þöāðā ûþĂ /ñùôăøąþĂ˅ %û ˔%ùô я˅ $ôĂðāāþûûþ 
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%òþýŚüøòþ˕ òþýăāøñĄĈô ð ûþĂ /$3 юʿ &øý óô ûð 0þñāôĉðˀ ѕʿ 4āðñðùþ 

Decente y Crecimiento Económico, y 9, Industria, Innovación e 

)ýõāðôĂăāĄòăĄāð˅ 0þā ĂĄ ÿðāăôʿ ôû ˔%ùô ѐ˅ /ñāðĂ Ĉ 3ôāąøòøþĂ˕ Ăô ðûøýôð 

a los ODS 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, Energía Asequible y 

No Contaminante; 11, Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 

Producción y Consumo Responsables; 13, Acción por el Clima, y 

15, Vida de Ecosistemas Terrestres.  

Además, en la estrategia de reducción de la pobreza y las 

óôĂøöĄðûóðóôĂ óôû 0-$ʿ òþýăôýøóð ôý ôû ˔%ùô ё˅ "øôýôĂăðā ÿðāð 

ăþóþĂ˕ʿ Ăô òþýăāøñĄĈô ðû òĄüÿûøüøôýăþ óô ûþĂ /$3 юʿ &øý óô ûð 

Pobreza; 2, Hambre Cero; 3, Salud y Bienestar; 4, Educación de 

Calidad; 5, Igualdad de Género, y 10, Reducción de las 

$ôĂøöĄðûóðóôĂ˅ !óøòøþýðûüôýăôʿ ôû ˔%ùô ђ˅ 'þñøôāýþ -þóôāýþ˕ Ăô 

alinea a las metas del ODS 17, Alianzas para Lograr los Objetivos.  

 

Tabla 1. Alineación de los ejes del Plan Municipal de Desarrollo a 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

%*% $%, 0-$ 
/"*%4)6/ $% $%3!22/,,/ 

3/34%.)",% 

%ùô ю˅ 3ôöĄāøóðó #øĄóðóðýð 
юѓ 0ðĉ *ĄĂăøòøð ô )ýĂăøăĄòøþýôĂ 3ŚûøóðĂ 

ює !ûøðýĉðĂ ÿðāð ,þöāðā /ñùôăøąþĂ 

%ùô я˅ $ôĂðāāþûûþ %òþýŚüøòþ 

ю &øý óô ûð 0þñāôĉð 

ѕ 4āðñðùþ $ôòôýăô Ĉ $ôĂðāāþûûþ 

%òþýŚüøòþ 

і )ýóĄĂăāøð ô )ýýþąðòøŚý ô 

)ýõāðôĂăāĄòăĄāð 

%ùô ѐ˅ /ñāðĂ 9 3ôāąøòøþĂ 

ѓ !öĄð ,øüÿøð Ĉ 3ðýôðüøôýăþ 

є %ýôāöŁð !ĂôĀĄøñûô Ĉ .þ 

#þýăðüøýðýăô 

юю #øĄóðóôĂ Ĉ #þüĄýøóðóôĂ 

3þĂăôýøñûôĂ 

юя 0āþóĄòòøŚý Ĉ #þýĂĄüþ 

2ôĂÿþýĂðñûôĂ 

юѐ !òòøŚý ÿþā ôû #ûøüð 

юђ 6øóð óô %òþĂøĂăôüðĂ 4ôāāôĂăāôĂ 

%ùô ё˅ "øôýôĂăðā ÿðāð ăþóþĂ 

ю &øý óô ûð 0þñāôĉð 

я (ðüñāô #ôāþ 

ѐ 3ðûĄó Ĉ "øôýôĂăðā 

ё %óĄòðòøŚý óô #ðûøóðó 

ђ )öĄðûóðó óô 'Īýôāþ 

юэ 2ôóĄòòøŚý óô ûðĂ $ôĂøöĄðûóðóôĂ 

%ùô ђ˅ 'þñøôāýþ -þóôāýþ ює !ûøðýĉðĂ ÿðāð ,þöāðā /ñùôăøąþĂ 

%ùô 4āðýĂąôāĂðû˅ 

!ýăøòþāāĄÿòøŚý 
юѓ 0ðĉ *ĄĂăøòøð ô )ýĂăøăĄòøþýôĂ 3ŚûøóðĂ 
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%ùô 4āðýĂąôāĂðû˅ !ăôýòøŚý ð 

,ðĂ #ðĄĂðĂ óô ûð 6øþûôýòøð 

ю &øý óô ûð 0þñāôĉð 

ђ )öĄðûóðó óô 'Īýôāþ 

юэ 2ôóĄòòøŚý óô ûðĂ $ôĂøöĄðûóðóôĂ 

юѓ 0ðĉ *ĄĂăøòøð ô )ýĂăøăĄòøþýôĂ 3ŚûøóðĂ 

%ùô 4āðýĂąôāĂðû˅ )ýýþąðòøŚý Ĉ 

$ôĂðāāþûûþ 

і )ýóĄĂăāøð ô )ýýþąðòøŚý ô 

)ýõāðôĂăāĄòăĄāð 

%ùô 4āðýĂąôāĂðû˅ 0ĄôñûþĂ Ĉ 

#þüĄýøóðóôĂ )ýóŁöôýðĂ Ĉ 

!õāþüôćøòðýðĂ 

юэ˅ 2ôóĄòòøŚý óô ûðĂ $ôĂøöĄðûóðóôĂ 

Fuente. Elaboración propia. 

 

5.2. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 

 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, se constituye 

como el instrumento rector de la Administración pública federal y 

define también las políticas y prioridades del desarrollo nacional, 

por lo que la totalidad de instrumentos de planeación en el país 

deben ajustarse a sus objetivos y propósitos, a fin de garantizar la 

vinculación y sinergia de las políticas públicas de todos los niveles 

de gobierno.  

 

En este sentido, el Plan Municipal de Desarrollo define una 

estrategia para implementar la visión y los principios del Plan 

Nacional de Desarrollo en el ámbito local, tomando como principio 

rector la búsqueda del bienestar de la población. En particular, los 

ôùôĂ óôû 0-$ ˔ю˅ 3ôöĄāøóðó #øĄóðóðýð˕ Ĉ ˔ђ˅ 'þñøôāýþ -þóôāýþ˕ 

Ăô ðûøýôðý òþý ôû ˔%ùô )˅ 0þûŁăøòð Ĉ 'þñøôāýþ˕ óôû 0.$ʿ ôû òĄðû óôõøýô 

los siguientes principios: erradicar la corrupción, el cambio de 

paradigma en seguridad y atender las causas de la violencia. Por 

ĂĄ ÿðāăôʿ ôû ˔%ùô я˅ $ôĂðāāþûûþ %òþýŚüøòþ˕ òþýăāøñĄĈô ðû 

òĄüÿûøüøôýăþ óôû ôùô ýðòøþýðû ˔)))˅ %òþýþüŁð˕ʿ ĀĄô óôõøýô ôýăāô 

sus prioridades el impulso a la reactivación económica, el mercado 

øýăôāýþ Ĉ ôû ôüÿûôþˀ üøôýăāðĂ ĀĄô ûþĂ ôùôĂ óôû 0-$ ˔ѐ˅ /ñāas y 

3ôāąøòøþĂ˕ Ĉ ˔ё˅ "øôýôĂăðā ÿðāð ăþóþĂ˕ Ăô ąøýòĄûðý òþý ôû ôùô óôû 

0.$ ˔))˅ 0þûŁăøòð 3þòøðû˕ʿ ĀĄô ôĂăðñûôòô òþüþ ÿāøþāøóðóôĂˁ òþýĂăāĄøā 

un país con bienestar y el desarrollo sostenible.  

 

Tabla 2. Alineación de los ejes estratégicos y transversales del Plan 

Municipal de Desarrollo a los ejes del Plan Nacional de Desarrollo 

2019-2024. 
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%*% $%, 0-$ 

%*%3 $%, 0,!. 

.!#)/.!, $% 

$%3!22/,,/ 

%ùô ю˅ 3ôöĄāøóðó #øĄóðóðýð 
)˅ 0þûŁăøòð Ĉ 

'þñøôāýþ 

%ùô я˅ $ôĂðāāþûûþ %òþýŚüøòþ ))) %òþýþüŁð 

%ùô ѐ˅ /ñāðĂ 9 3ôāąøòøþĂ )) 0þûŁăøòð 3þòøðû 

%ùô ё˅ "øôýôĂăðā ÿðāð ăþóþĂ )) 0þûŁăøòð 3þòøðû 

%ùô ђ˅ 'þñøôāýþ -þóôāýþ )˅ 0þûŁăøòð Ĉ 'þñøôāýþ 

%ùô 4āðýĂąôāĂðû˅ !ýăøòþāāĄÿòøŚý )˅ 0þûŁăøòð Ĉ 'þñøôāýþ 

%ùô 4āðýĂąôāĂðû˅ !ăôýòøŚý ð ,ðĂ #ðĄĂðĂ óô ûð 6øþûôýòøð )˅ 0þûŁăøòð Ĉ 'þñøôāýþ 

%ùô 4āðýĂąôāĂðû˅ )ýýþąðòøŚý Ĉ $ôĂðāāþûûþ ))) %òþýþüŁð 

%ùô 4āðýĂąôāĂðû˅ 0ĄôñûþĂ Ĉ #þüĄýøóðóôĂ )ýóŁöôýðĂ Ĉ 

!õāþüôćøòðýðĂ 
)) 0þûŁăøòð 3þòøðû 

Fuente. Elaboración propia. 

 

5.3. PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2021-2024 

 

La Modificación y Adecuación del Plan Estatal de Desarrollo (PED) 

2019-2024, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 20 de 

octubre de 2023, que se establece como el instrumento rector del 

Sistema Estatal de Planeación Democrática, define como visión 

para el desarrolûþ ôĂăðăðûˁ ˔ÿāþüþąôā ôû ñøôýôĂăðā Ăþòøðûʿ ûð ùĄĂăøòøðʿ 

la equidad y el desarrollo sostenible en los 217 municipios de 

nuestra entidad, sin distinción alguna, a través del fortalecimiento 

del Estado de Derecho, la implementación de políticas públicas 

eficientes y transparentes, y un compromiso inquebrantable con 

ûð ÿðāăøòøÿðòøŚý òøĄóðóðýð ðòăøąð˕˅ 

 

En este marco, el Plan Municipal de Desarrollo se ajusta a los 

òþüÿþýôýăôĂ ôĂăāðăĪöøòþĂ óôû 0%$ʿ Ĉð ĀĄô ûð ôĂăāðăôöøð óôû ˔%ùô ю˅ 

3ôöĄāøóðó #øĄóðóðýð˕ óôû 0-$ ÿôāüøăô ôû òĄüÿûøüøôýăþ óôû %ùô ю 

ôĂăðăðû ˔*ĄĂăøòøð 3þòøðû Ĉ &þāăðûôòøüøôýăþ óôû %Ăăðóþ óô $ôāôò÷þ˕ʿ 

ÿðāăøòĄûðāüôýăô ôý ûð ôĂăāðăôöøð óô ˔òþýĂþûøóðā ûþĂ üôòðýøĂüþĂ óô 

prevención y atención tanto de la violencia como de la 

delincuencia, para generar condiciones de estabilidad social en el 

ôĂăðóþ˕˅ %û ˔%ùô я˅ $ôĂðāāþûûþ %òþýŚüøòþ˕ óôû 0-$ Ăô ðûøýôð ðû %je 

ѐˁ ˔&þāăðûôòøüøôýăþ óôû #ðüÿþ ô )üÿĄûĂþ ð ûð %òþýþüŁð *ĄĂăð Ĉ 

3þòøðû˕ʿ ôĂÿôòŁõøòðüôýăô ôý ûð ôĂăāðăôöøð ˔&þüôýăðā ûð 

productividad y la competitividad en el sector económico como 

ÿøûðāôĂ ÿðāð ôû óôĂðāāþûûþ ôý ûðĂ óøąôāĂðĂ āôöøþýôĂ óôû ôĂăðóþ˕˅ 

 

0þā ĂĄ ÿðāăôʿ ôû ˔%ùô ѐ˅ /ñāðĂ Ĉ 3ôāąøòøþĂ˕ óôû 0-$ Ăô ąøýòĄûð ðû 

˔%ùô я˅ 3þĂăôýøñøûøóðó 4ôāāøăþāøðû Ĉ $ôĂðāāþûûþ )ýăôöāðû˕ óôû 0%$ʿ 

òþýĂøóôāðýóþ ûð ôĂăāðăôöøð ˔!ÿûøòðā ÿþûŁăøòðĂ óô öôĂăøŚý óôû 
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territorio, para lograr el uso eficiente, sostenible y equilibrado del 

ĂĄôûþ˕˅ !ĂŁ üøĂüþʿ ôû ˔%ùô ё˅ "øôýôĂăðā˕ ÿôāüøăô óðā òĄüÿûøüøôýăþ 

ðû ˔%ùô ё˅ $ôĂðāāþûûþ )ýăôöāðûʿ %óĄòðòøŚý Ĉ $øąôāĂøóðó #ĄûăĄāðû˕ʿ 

ôĂÿôòŁõøòðüôýăô ð ûð ôĂăāðăôöøð ˔)üÿûôüôýăðā ÿþûŁăøòðs orientadas 

a la disminución de la pobreza y el rezago social en igualdad de 

þÿþāăĄýøóðóôĂ˕˅  

 

!óøòøþýðûüôýăôʿ ôû ˔%ùô ђ˅ 'þñøôāýþ -þóôāýþ˕ óôû 0-$ Ăô ðûøýôð 

ðû %ùô ђ óôû 0%$ˁ ˔4āðýĂÿðāôýòøðʿ 0ðāăøòøÿðòøŚý #øĄóðóðýð Ĉ 

#þüñðăô ð ûð #þāāĄÿòøŚý˕ʿ ôĂÿôòŁõøòðüôýăô ôý ûð ôĂăāðăôöøð 

˔þÿăøüøĉðā ûþĂ ÿāþòôĂþĂ øýĂăøăĄòøþýðûôĂ ð ăāðąĪĂ óô üôòðýøĂüþĂ 

eficientes y la implementación de soluciones tecnológicas, así 

òþüþ óôû õþāăðûôòøüøôýăþ óôû ĄĂþ óô ûðĂ ÷ôāāðüøôýăðĂ óøöøăðûôĂ˕˅ 

 

Tabla 3. Alineación de los ejes estratégicos y transversales del Plan 

Municipal de Desarrollo a los ejes del Plan Estatal de Desarrollo 

2021-2024. 

%*% $%, 0-$ 
%*%3 $%, 0,!. %34!4!, $% 

$%3!22/,,/ 

%ùô ю˅ 3ôöĄāøóðó #øĄóðóðýð 
%ùô ю˅ *ĄĂăøòøð 3þòøðû Ĉ &þāăðûôòøüøôýăþ óôû 

%Ăăðóþ óô $ôāôò÷þ 

%ùô я˅ $ôĂðāāþûûþ %òþýŚüøòþ 
%ùô ѐ˅ &þāăðûôòøüøôýăþ óôû #ðüÿþ ô 

)üÿĄûĂþ ð ûð %òþýþüŁð *ĄĂăð Ĉ 3þòøðû 

%ùô ѐ˅ /ñāðĂ 9 3ôāąøòøþĂ 
%ùô я˅ 3þĂăôýøñøûøóðó 4ôāāøăþāøðû Ĉ 

$ôĂðāāþûûþ )ýăôöāðû 

%ùô ё˅ "øôýôĂăðā ÿðāð ăþóþĂ 
%ùô ё˅ $ôĂðāāþûûþ )ýăôöāðûʿ %óĄòðòøŚý Ĉ 

$øąôāĂøóðó #ĄûăĄāðû 

%ùô ђ˅ 'þñøôāýþ -þóôāýþ 
%ùô ђ˅ 4āðýĂÿðāôýòøðʿ 0ðāăøòøÿðòøŚý 

#øĄóðóðýð Ĉ #þüñðăô ð ûð #þāāĄÿòøŚý 

%ùô 4āðýĂąôāĂðû˅ !ýăøòþāāĄÿòøŚý 
%ùô ђ˅ 4āðýĂÿðāôýòøðʿ 0ðāăøòøÿðòøŚý 

#øĄóðóðýð Ĉ #þüñðăô ð ûð #þāāĄÿòøŚý 

%ùô 4āðýĂąôāĂðû˅ !ăôýòøŚý ð ,ðĂ 

#ðĄĂðĂ óô ûð 6øþûôýòøð 

%ùô ю˅ *ĄĂăøòøð 3þòøðû Ĉ &þāăðûôòøüøôýăþ óôû 

%Ăăðóþ óô $ôāôò÷þ 

%ùô 4āðýĂąôāĂðû˅ )ýýþąðòøŚý Ĉ 

$ôĂðāāþûûþ 

%ùô ѐ˅ &þāăðûôòøüøôýăþ óôû #ðüÿþ ô 

)üÿĄûĂþ ð ûð %òþýþüŁð *ĄĂăð Ĉ 3þòøðû 

%ùô 4āðýĂąôāĂðû˅ 0ĄôñûþĂ Ĉ 

#þüĄýøóðóôĂ )ýóŁöôýðĂ Ĉ 

!õāþüôćøòðýðĂ 

%ùô ё˅ $ôĂðāāþûûþ )ýăôöāðûʿ %óĄòðòøŚý Ĉ 

$øąôāĂøóðó #ĄûăĄāðû 

Fuente. Elaboración propia. 

 

5.4. VINCULACIÓN CON OTROS INSTRUMENTOS DE 

PLANEACIÓN MUNICIPAL 

 

A fin de atender las particularidades temáticas, sectoriales y 

geográficas de la población y el territorio municipal, el H. 
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Ayuntamiento de Puebla dispone de una variedad de instrumentos 

de planeación que establecen estrategias, esquemas de actuación 

y modelos de zonificación para el desarrollo municipal en el 

mediano y largo plazo. Estos instrumentos se constituyen en guías 

para el diseño, focalización y ejecución de programas, proyectos, 

acciones específicas, y de ejercicio presupuestal para la atención 

de problemáticas particulares, atención de grupos poblacionales 

prioritarios, mejoramiento de zonas deterioradas, así como 

estructuración del territorio.  

 

En particular, el municipio dispone de programas especiales, es 

decir, que atienden temáticas prioritarias para el desarrollo y en 

los que intervienen diversas dependencias y entidades municipal, 

en los que destacan el Programa Municipal para la Igualdad entre 

Hombres y Mujeres (PROIGUALDAD), Programa de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Puebla 

(PROMUPINNA) y el Plan de Manejo del Centro Histórico de 

Puebla. De igual forma, se cuenta con programas sectoriales que 

forman parte de una temática administrativa particular como la 

Actualización del Programa Municipal de Desarrollo Urbano 

Sustentable de Puebla (PMDUSP), Programa Parcial Programa 

Parcial de Desarrollo Urbano Sustentable del Centro Histórico del 

Municipio de Puebla y el Programa de Movilidad Urbana 

Sustentable para el Municipio de Puebla. 

 

Cabe señalar que, debido a la escala geográfica de la 

administración municipal, no se cuenta con programas 

regionales, los cuales corresponden al Gobierno del Estado al ser 

este nivel gubernamental, el encargado de planificar el desarrollo 

de los espacios naturales, económicos, sociales y culturales, 

integrados por dos o más municipios. No obstante, el municipio 

dispone de programas institucionales que corresponden a los 

programas presupuestarios (PP), elaborados anualmente, y con 

los cuales, las dependencias y entidades municipales dan atención 

a las líneas de acción del Plan Municipal de Desarrollo. 

 

En el contexto, la estrategia del Plan Municipal de Desarrollo se 

vincular con los objetivos, y esquemas estratégicos de los 

instrumentos de planeación sectorial y especial vigentes a fin de 

contribuir al cumplimiento de las metas de desarrollo del 

municipio a mediano y largo plazo.  

 

!ĂŁʿ ûðĂ ôĂăāðăôöøðĂ óôû ˔%ùô ю 3ôöĄāøóðó #øĄóðóðýð˕ʿ Ăô ąøýòĄûð òþý 

ôû þñùôăøąþ óôû ˔0āþöāðüð óô /āöðýøĉðòøŚý 6ôòøýðû ÿðāð ôû 

-Ąýøòøÿøþ óô 0Ąôñûð˕ ĀĄô ñĄĂòð ˔õþāăðûôòôā ûðĂ āôûðòøþýôĂ 
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vecinales en asentamientos humanos del municipio de Puebla, 

desde la dimensión comunitaria y a través del impulso a la 

organización vecinal, para contribuir a la recuperación del tejido 

Ăþòøðû˕˅ %ĂÿôòŁõøòðüôýăôʿ ôû 0āþöāðüð ñĄĂòð ˔òþýĂþûøóðā üôĂðĂ 

directivas vecinales, fortalecer la figura de comités temáticos de 

participación ciudadana, e impulsar actividades que dinamicen la 

òþ÷ôĂøŚý Ăþòøðû óô ûþĂ ąôòøýþĂ˕˅ 

 

0þā ĂĄ ÿðāăôʿ ûðĂ ôĂăāðăôöøðĂ óôû ˔%ùô ѐ /ñāðĂ Ĉ 3ôāąøòøþĂ˕ ĀĄô 

implica el ordenamiento del territorio, el impulso a la 

sostenibilidad del desarrollo y la dotación de infraestructura y 

servicios, se vincula a los objetivos y estrategias de la Actualización 

del Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de 

Puebla, el Programa Parcial Programa Parcial de Desarrollo 

Urbano Sustentable del Centro Histórico del Municipio de Puebla, 

el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Sustentable del Barrio 

de Santiago ʕ  Universitario, el Programa de Movilidad Urbana 

Sustentable para el Municipio de Puebla, Programa de Espacio 

Público para el Municipio de Puebla, el Programa de Vivienda para 

el Municipio de Puebla, el Plan de Acción Climática del Municipio 

de Puebla, el Plan Reactor para el Saneamiento del Río Atoyac, el 

Plan de Manejo del Centro Histórico de Puebla, el Programa 

Integral de Bienestar Animal para el Municipio de Puebla y la 

Carta Poblana por el Derecho a la Ciudad.  

 

Todos estos instrumentos de planeación tienen entre sus objetivos 

la ordenación del territorio municipal con enfoque de 

sustentabilidad y ciudad compacta, el impulso a la movilidad 

urbana sostenible, el mejoramiento urbano integral de zonas 

degradadas, la preservación de las áreas con valor ambiental, así 

como la mitigación y la adaptación a los efectos de cambio 

climático. 

 

De igual forma, las estrategias del Eje 4 Bienestar para Todos, que 

se enfocan en el combate a la pobreza, el bienestar social y la 

atención de grupos poblacionales vulnerables, se vinculan al 

Programa Municipal para la Igualdad entre Hombres y Mujeres 

(PROIGUALDAD) y el Programa de Protección Integral de Niñas, 

Niños y Adolescentes de Puebla (PROMUPINNA), enfocados a 

reducir la desigualdad entre hombres y mujeres, erradicar la 

discriminación, y promover el desarrollo niñas, niños y 

adolescentes.  

 

Adicionalmente, las estrategias del Eje 5 Gobierno Moderno, 

enfocadas al mejoramiento de la coordinación y la planeación 
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municipal, la administración eficiente de los recursos públicos, la 

transparencia gubernamental y el combate a la corrupción, se 

vinculan con el objetivo de la Política Pública Anticorrupción, cuyo 

objetivo es  eliminar esta practica. 

 

Tabla 4. Vinculación de los ejes del Plan Municipal de Desarrollo 

con otros instrumentos de planeación municipal. 

%ùô óôû 0-$ 
)ýĂăāĄüôýăþ óô 

ÿûðýôðòøŚý 

4øÿþ óô 

øýĂăāĄüô

ýăþ 

/ñùôăøąþ 

&ôò÷ð óô 

ðÿāþñðòøŚý 

ÿþā ôû (˅ 

#ðñøûóþ 

-Ąýøòøÿðû 

%ùô ю 

3ôöĄāøóðó 

#øĄóðóðýð 

0āþöāðüð óô 

/āöðýøĉðòøŚý 

6ôòøýðû ÿðāð ôû 

-Ąýøòøÿøþ óô 

0Ąôñûð 

%Ăÿôòøðû 

&þāăðûôòôā ûðĂ āôûðòøþýôĂ 

ąôòøýðûôĂ ôý ðĂôýăðüøôýăþĂ 

÷ĄüðýþĂ óôû üĄýøòøÿøþ óô 

0Ąôñûðʿ óôĂóô ûð óøüôýĂøŚý 

òþüĄýøăðāøð Ĉ ð ăāðąĪĂ óôû 

øüÿĄûĂþ ð ûð þāöðýøĉðòøŚý 

ąôòøýðûʿ ÿðāð òþýăāøñĄøā ð ûð 

āôòĄÿôāðòøŚý óôû ăôùøóþ Ăþòøðû˅ 

эё óô þòăĄñāô 

óô яэяю 

%ùô ѐ /ñāðĂ Ĉ 

3ôāąøòøþĂ 

!òăĄðûøĉðòøŚý 

óôû 0āþöāðüð 

-Ąýøòøÿðû óô 

$ôĂðāāþûûþ 

5āñðýþ 

3ĄĂăôýăðñûô óô 

0Ąôñûð 

3ôòăþāøðû 

(ðòôā óô ûð (ôāþøòð #øĄóðó óô 

0Ąôñûð óô :ðāðöþĉð Ĉ ĂĄ 

ăôāāøăþāøþ üĄýøòøÿðû Ąýð 

-ôăāŚÿþûø üþóôāýðʿ òþüÿðòăð 

Ĉ óøýċüøòðˀ ôĂÿðòøþ óô 

þÿþāăĄýøóðóôĂ ÿðāð ĂĄĂ 

÷ðñøăðýăôĂˀ āôĂÿôăĄþĂð óôû 

üôóøþ ðüñøôýăôˀ þāöĄûûþĂð óô 

ĂĄ ÿðăāøüþýøþ òþýĂăāĄøóþ Ĉ óô 

ûð òðûøóðó óô ąøóð Ąāñðýð Ĉ 

āĄāðû ĀĄô ÿāþąôôʿ ûþ ĀĄô ôý 

òþýòāôăþ Ăøöýøɯòð óðā ÿðĂþĂ 

÷ðòøð Ąýð òøĄóðó øýăôûøöôýăô˅ 

юі óô õôñāôāþ 

óô яэюѓ 

%ùô ѐ /ñāðĂ Ĉ 

3ôāąøòøþĂ 

0āþöāðüð 

0ðāòøðû 

0āþöāðüð 

0ðāòøðû óô 

$ôĂðāāþûûþ 

5āñðýþ 

3ĄĂăôýăðñûô óôû 

#ôýăāþ 

(øĂăŚāøòþ óôû 

-Ąýøòøÿøþ óô 

0Ąôñûð 

3ôòăþāøðû 

%û #ôýăāþ (øĂăŚāøòþ óôñôāċ Ăôā 

Ąý āôõôāôýăô ð ýøąôû ýðòøþýðû ô 

øýăôāýðòøþýðû ûþöāðýóþ ĂĄ 

õĄýòøþýðûøóðó ôý üðăôāøð óô 

üþąøûøóðó Ąāñðýðʿ ôóøɯòðòøŚý 

ĂĄĂăôýăðñûôʿ òþýĂôāąðòøŚý óôû 

ÿðăāøüþýøþʿ āôðòăøąðòøŚý Ăþòøðû 

Ĉ ôòþýŚüøòðʿ ăāðýĂõþāüċýóþûþ 

ôý ôû üôùþā ûĄöðā ÿðāð ąøąøā 

óôýăāþ óô ûð òøĄóðó Ĉ ôý Ąýþ 

óô ûþĂ üċĂ øüÿþāăðýăôĂ 

óôĂăøýþĂ ăĄāŁĂăøòþĂ Ĉ òĄûăĄāðûôĂ 

óôû ÿðŁĂ˅  

юѕ óô 

Ăôÿăøôüñāô 

óô яэюђ 

%ùô ѐ /ñāðĂ Ĉ 

3ôāąøòøþĂ 

0āþöāðüð 

0ðāòøðû óô 

$ôĂðāāþûûþ 

5āñðýþ 

3ĄĂăôýăðñûô óôû 

"ðāāøþ óô 

3ôòăþāøðû 

)üÿĄûĂðā ôû óôĂðāāþûûþ Ąāñðýþ 

ôĀĄøûøñāðóþ Ĉ ĂĄĂăôýăðñûô óôû 

"ðāāøþ óô 3ðýăøðöþ Ĉ ĂĄ ĉþýð 

óô øýɵĄôýòøð ðÿāþąôò÷ðýóþ ĂĄ 

ðòăĄðû óøýċüøòð ĄýøąôāĂøăðāøð˅ 

юѓ óô õôñāôāþ 

óô яэюѕ 
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3ðýăøðöþ  ʕ

5ýøąôāĂøăðāøþ 

%ùô ѐ /ñāðĂ Ĉ 

3ôāąøòøþĂ 

0āþöāðüð óô 

-þąøûøóðó 

5āñðýð 

3ĄĂăôýăðñûô 

ÿðāð ôû 

-Ąýøòøÿøþ óô 

0Ąôñûð 

3ôòăþāøðû 

%Ăăðñûôòôā ûðĂ ûŁýôðĂ óô ðòòøŚý 

ĀĄô ÿôāüøăðý üôùþāðā ûðĂ 

òþýóøòøþýôĂ óô üþąøûøóðó ÿðāð 

ûðĂ ÿôāĂþýðĂ ôý ôû üĄýøòøÿøþ 

óô 0Ąôñûðʿ ñðùþ òāøăôāøþĂ óô 

ðòòôĂøñøûøóðóʿ ĂôöĄāøóðó ąøðû Ĉ 

ĂĄĂăôýăðñøûøóðó˅ 

юђ óô 

óøòøôüñāô óô 

яэює 

%ùô ѐ /ñāðĂ Ĉ 

3ôāąøòøþĂ 

0āþöāðüð óô 

%Ăÿðòøþ 0ƀñûøòþ 

ÿðāð ôû 

-Ąýøòøÿøþ óô 

0Ąôñûð 

3ôòăþāøðû 

'ôĂăøþýðā óô üðýôāð øýăôöāðû 

ôû ôĂÿðòøþ ÿƀñûøòþ ôý ôû 

-Ąýøòøÿøþ óô 0Ąôñûð ÿðāð 

öðāðýăøĉðā ôû óôāôò÷þ ðû 

ðòòôĂþʿ ĄĂþʿ óøõĄĂøŚý Ĉ 

ðÿāþÿøðòøŚý ÿþā ÿðāăô óô ûð 

ÿþñûðòøŚý 

яэ óô ðñāøû óô 

яэяю 

%ùô ѐ /ñāðĂ Ĉ 

3ôāąøòøþĂ 

0āþöāðüð óô 

6øąøôýóð ÿðāð 

ôû -Ąýøòøÿøþ óô 

0Ąôñûð 

3ôòăþāøðû 

-ôùþāðā ôû ðòòôĂþ óô ûð 

ÿþñûðòøŚý üĄýøòøÿðû ð ûð 

ąøąøôýóð ðóôòĄðóðʿ 

ÿāøąøûôöøðýóþ ð ûð 

ôòþýŚüøòðüôýăô üċĂ 

ąĄûýôāðñûô ð ÿðāăøā óô Ąýð 

üðĈþā ðòòôĂøñøûøóðó ôòþ  ̌

ýŚüøòðʿ ùĄāŁóøòð Ĉ ôĂÿðòøðûʿ ôû 

øýòāôüôýăþ óô ûð òðûøóðó óô ûðĂ 

ąøąøôýóðĂʿ Ĉ ûð ðüÿûøðòøŚý óô 

ûðĂ òðÿðòøóðóôĂ üĄýøòøÿðûôĂ 
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üĄýøòøÿðûôĂ Ĉʿ ôý ûþ ĀĄô 

òþāāôĂÿþýóð ð ûðĂ ôĂăðăðûôĂ Ĉ 
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òþþāóøýðóðʿ ðĂŁ òþüþ ð ûð 
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(øĂăŚāøòþ óô 

0Ąôñûð 

%Ăÿôòøðû 

/āøôýăðā ûð ôûðñþāðòøŚýʿ 
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òþýóøòøþýôĂˁ ĂĄĂăôýăðñûôĂʿ 

āôĂøûøôýăôĂʿ ĂðûĄóðñûôĂʿ 
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3ĄĂăôýăðā ôû óøĂôŖþ óô 

ÿāþöāðüðĂ Ĉ ÿþûŁăøòðĂ ÿƀñûøòðĂ 

ñðĂðóþĂ ôý ôû $ôāôò÷þ ð ûð 
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õðąþāôĉòðý ôû óôĂðāāþûûþ 

÷Ąüðýþ ôýăāô ûðĂ üĄùôāôĂʿ 
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'ôýôāðā òþýóøòøþýôĂ óô 
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%ùô ё 
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0āþöāðüð óô 

0āþăôòòøŚý 
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!óþûôĂòôýăôĂ óô 

0Ąôñûð 

˭02/-50)..!ˮ 

%Ăÿôòøðû 
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Fuente. Elaboración propia. 

 

6. PARTICIPACIÓN CIUDANANA 
 

El Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 de Puebla es resultado 

de un proceso de planeación en el que todos los sectores sociales 

tuvieron la oportunidad de participar y contribuir con sus 

aportaciones. Para lograr esto, se diseñó un Proceso de 

Participación Ciudadana basado en una metodología cualitativa-

participativa, cuyas herramientas tuvieron el objetivo de acercar 

de manera directa al gobierno municipal con diferentes grupos 

poblacionales. Así, a través de estas fue posible construir 

relaciones y vínculos gobierno-sociedad, a fin de lograr una 

planeación integral para los próximos tres años, integrando a la 

ciudadanía en el planteamiento de propuestas orientadas a 

mejorar y atender las diversas problemáticas y necesidades del 

territorio municipal. 

 

De esta forma, se llevaron a cabo 17 eventos presenciales de 

participación ciudadana, con la asistencia de 908 personas: 540 

mujeres y 368 hombres, provenientes de diversos sectores de la 

población, de distintas edades, géneros, niveles educativos y 

situaciones particulares. Entre los participantes, se incluyeron 

adultos mayores, niñas y niños, mujeres, jóvenes, personas con 

discapacidad y cuidadores primarios, padres de familia, 

integrantes de la comunidad LGBTTTIQ+, feministas, 

estudiantes, profesionistas y Consejos Ciudadanos. 

 

La metodología de tipo cualitativa-participativa aplicada en los 

foros de participación ciudadana se enfocó en identificar las 

principales necesidades y problemáticas de los diferentes grupos 

sectoriales, así como las propuestas relacionadas. Esto se logró 

mediante mesas de trabajo donde los participantes, de manera 
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conjunta, expresaron sus opiniones. Para ello, se propició el 

diálogo y se logró una reflexión consensuada con respecto a las 

diferentes situaciones a las que se enfrenta la población del 

municipio, lo anterior en 5 ejes temáticos: 1. Seguridad Pública, 2. 

Desarrollo Económico, 3. Bienestar para todos, 4. Obras y 

Servicios, y 5. Gobierno Moderno, las cuales se alinean a la 

estructura propuesta para la conformación del documento del 

Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, y, además, abarcan las 

facultades de todas las dependencias y organismos de la 

administración pública municipal. 

 

El proceso de participación ciudadana se llevó a cabo del 05 de 

noviembre al 12 de diciembre de 2024, en diferentes sedes como 

el Centro de Convenciones, Universidades, Escuelas Primarias y el 

Salón de Protocolos del Palacio Municipal. 

 

Tabla 5. Eventos de participación ciudadana realizados para la 

elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027. 
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*Ąýøþā 
ѐѕ юі юі 

юю 
4ðûûôā ÿðāăøòøÿðăøąþ 

òþý ýøŖðĂ Ĉ ýøŖþĂ 
яѕˢююˢяэяё 

%ĂòĄôûð 0āøüðāøð 2þñôāăþ 

#ðŖôóþ -ðāăŁýôĉ 
ёэ юѕ яя 

юя 
%ýăāôąøĂăð òþý 

0āþõôĂøþýøĂăðĂ 
яѕˢююˢяэяё 

#þûôöøþ óô )ýöôýøôāþĂ 

#øąøûôĂ óôû %Ăăðóþ óô 

0Ąôñûð !˅#˅ 

я я   

юѐ 

&þāþ óô 0ðāăøòøÿðòøŚý 

#øĄóðóðýð òþý 

ðóĄûăþĂ üðĈþāôĂ 

эёˢюяˢяэяё 

3øĂăôüð -Ąýøòøÿðû ÿðāð ôû 

$ôĂðāāþûûþ )ýăôöāðû óô ûðĂ 

&ðüøûøðĂ 

іѐ яэ єѐ 

юё 
4ðûûôā ÿðāăøòøÿðăøąþ 

òþý ýøŖðĂ Ĉ ýøŖþĂ 
эђˢюяˢяэяё 

%ĂòĄôûð 0āøüðāøð 

%üøûøðýþ :ðÿðăð 
ѐя юѕ юё 
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юђ 
4ðûûôā ÿðāăøòøÿðăøąþ 

òþý ÿðóāôĂ óô õðüøûøð  
эђˢюяˢяэяё 

%ĂòĄôûð 0āøüðāøð 

%üøûøðýþ :ðÿðăð 
юі ѐ юѓ 

юѓ 
&þāþ óô 0ðāăøòøÿðòøŚý 

#øĄóðóðýð 
юэˢюяˢяэяё 

)ýĂăøăĄăþ -Ąýøòøÿðû óôû 

$ôÿþāăô 
юя ѕ ё 

ює 
&þāþ òþý ðòăøąøĂăðĂ Ĉ 

òþûôòăøąðĂ õôüøýøĂăðĂ 
юяˢюяˢяэяё 

3ðûŚý óô ÿāþăþòþûþĂ óôû 

0ðûðòøþ -Ąýøòøÿðû 
яђ ю яё 

   4þăðû іэѕ ѐѓѕ ђёэ 

Fuente: Elaboración propia. 

 

6.1. DIAGNÓSTICO: FOROS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

 

A través de la metodología cualitativa-participativa, 

implementada principalmente mediante mesas de trabajo, 

conversatorios y herramientas didácticas, se lograron identificar 

las necesidades y problemáticas que la población percibe como 

prioritarias. Estas necesidades pueden ser abordadas tanto por las 

dependencias que conforman el H. Ayuntamiento como, en 

algunos casos, por instancias de otros niveles de gobierno. 

Además, se recopilaron propuestas ciudadanas que, según la 

percepción de la comunidad, podrían contribuir 

significativamente a mejorar su calidad de vida. Este enfoque 

permitió un diálogo directo y constructivo que fortalece la 

vinculación entre la ciudadanía y el Gobierno municipal. 

 

Seguridad pública 

 

Tabla 6. Principales necesidades y problemáticas en materia de 

seguridad pública. 

!ĂðûăþĂ ôý ûð ąŁð ÿƀñûøòð !ûĄüñāðóþ ÿƀñûøòþ óôɯòøôýăô 

2þñþ ð òðĂð ÷ðñøăðòøŚýʿ ýôöþòøþĂ Ĉ 

ăāðýĂÿþāăô ÿƀñûøòþ 

&ðûăð óô üðýăôýøüøôýăþ ôý ôĂÿðòøþĂ 

ÿƀñûøòþĂ Ĉ ăôāāôýþĂ ñðûóŁþĂ 

2þñþ óô ąô÷ŁòĄûþĂ Ĉ ðĄăþÿðāăôĂ 3øĂăôüð óô ąøóôþąøöøûðýòøð óôɯòøôýăô 

#þāāĄÿòøŚý óô ÿþûøòŁðĂ Ĉ óôĂòþýɯðýĉð ôý 

ûð ÿþûøòŁð 

&ðûăð óô ôûôüôýăþĂ ÿþûøòøðòþĂ Ĉ óô 

ÿðăāĄûûðĂ 

2ôĂÿĄôĂăð ăðāóŁð ôý ðăôýòøŚý ð āôÿþāăôĂ 
!ĄĂôýòøð óô ąøöøûðýòøð ôý òþûþýøðĂ 

ûôùðýðĂ 

2þñþ ð ôĂăĄóøðýăôĂ ôý ôĂÿðòøþĂ òôāòðýþĂ 

ð ûðĂ ĄýøąôāĂøóðóôĂ 

%ćăþāĂøŚý ð òþüôāòøðýăôĂ óô üôāòðóþĂ 

üĄýøòøÿðûôĂ 

&ôüøýøòøóøþĂ 0āþòôĂþĂ óô óôýĄýòøð óôɯòøôýăôĂ 

6øþûôýòøð Ĉ óôĂøýăôöāðòøŚý øýăāðõðüøûøðā #þñāþĂ óô óôāôò÷þ óô ÿøĂþ 

6øþûôýòøð ñðĂðóð ôý öĪýôāþ òþýăāð ýøŖðĂʿ 

üĄùôāôĂʿ ðóþûôĂòôýăôĂ Ĉ ÿôāĂþýðĂ 

,'"444)1ӎ 

!òþĂþʿ ðüôýðĉðĂ Ĉ ôćăþāĂøŚý ôý āôóôĂ 

ĂþòøðûôĂ 

6ðýóðûøĂüþ 
!āüðĂ Ĉ óāþöðĂ óôýăāþ óô ûðĂ 

ĄýøąôāĂøóðóôĂ ÿðāð ĂĄ òþýĂĄüþ þ ąôýăð 

!òþĂþ ð üĄùôāôĂ ôý ôû ăāðýĂÿþāăô ÿƀñûøòþ 4āðăð óô ÿôāĂþýðĂ 

Fuente. Elaboración propia con resultados del proceso de participación 

ciudadana. 
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Tabla 7. Principales propuestas en materia de seguridad pública. 

)ýòāôüôýăþ óô āþýóøýôĂ ÿþā ÿðāăô óô ûð ÿþûøòŁð #þüñðăô ðû ýðāòþüôýĄóôþ 

2ôóøĂăāøñĄòøŚý óô ûþĂ ĂôòăþāôĂ ð ąôòăþāôĂ óô 

ÿāþćøüøóðó 

)üÿĄûĂðā ÿāþöāðüðĂ òþý Ąý ôýõþĀĄô óô 

ñøôýôĂăðā Ĉ õþāăðûôòøüøôýăþ óôû ăôùøóþ 

Ăþòøðû ô øýăôöāðòøŚý ąôòøýðû Ĉ āôóôĂ 

òøĄóðóðýðĂ 

#ôāòðýŁð óô ûþĂ ÿþûøòŁðĂ òþý ûð òøĄóðóðýŁð -ðýăôýøüøôýăþ óô ôĂÿðòøþĂ ÿƀñûøòþĂ 

#þûþòðòøŚý óô òċüðāðĂ óô ąøöøûðýòøð ôý ÿĄýăþĂ 

ôĂăāðăĪöøòþĂ 

-ðĈþā ąøöøûðýòøð Ĉ òþûþòðòøŚý óô 

üŚóĄûþĂ óô ĂôöĄāøóðó ôý ûðĂ ôýăāðóðĂ óô 

ùĄýăðĂ ðĄćøûøðāôĂ 

-ðýăôýøüøôýăþ òþýĂăðýăô óô ûð āôó óô 

ðûĄüñāðóþ ÿƀñûøòþ 

-ðĈþā ąøöøûðýòøð ôý ôû #ôýăāþ (øĂăŚāøòþ Ĉ 

ĂĄĂ ñðāāøþĂ 

#ðÿðòøăðòøŚý ôĂÿôòøðûøĉðóð ð ûþĂ ÿþûøòŁðĂ )ýòāôüôýăþ óôû ýƀüôāþ óô ÿþûøòŁðĂ Ĉ óô 

ÿðăāĄûûðĂ 

)ýòāôüôýăðā ûð ĂôöĄāøóðó ôý ôĂòĄôûðĂ óô ăþóþĂ 

ûþĂ ýøąôûôĂ 

-ôùþāðā ûðĂ òþýóøòøþýôĂ ûðñþāðûôĂ óô ûþĂ 

ôûôüôýăþĂ ÿþûøòøðòþĂ 

/āöðýøĉðòøŚý ąôòøýðû ÿðāð ăôüðĂ óô ĂôöĄāøóðó #þþāóøýðòøŚý üċĂ ôõôòăøąð ôýăāô ŚāóôýôĂ 

óô öþñøôāýþ 

0āþöāðüðĂ óô ÿāôąôýòøŚý óôû óôûøăþ #þûþòðòøŚý óô óøĂÿþĂøăøąþĂ óøĂĄðĂøąþĂ 

òþüþ ðûðāüðĂ ĂþýþāðĂ þ ñþăþýôĂ óô 

ÿċýøòþ 

2ôó óô üþýøăþāôþ ôý ăøôüÿþ āôðû #ôýăāþĂ óô ðÿþĈþ ÿðāð üĄùôāôĂ 

ąøþûôýăðóðĂ 

%Ăăāðăôöøð óô õþòðûøĉðòøŚý Ĉ òþñôāăĄāð ÿþā 

ĂôòăþāôĂ 

#āôðòøŚý óô òôýăāþĂ óô ðÿþĈþ Ĉ āôõĄöøþĂ 

òþý ðĂôĂþāŁð ûôöðû Ĉ ÿĂøòþûŚöøòð 

2ôąøĂøŚý ð ûþĂ ÿþûøòŁðĂ ÿðāð ĀĄô ýþ ôćøĂăð 

òþāāĄÿòøŚý 

,ŁýôðĂ óô ðĈĄóð òþý ðăôýòøŚý āċÿøóð Ĉ 

ôɯòøôýăô Ĉ ûŁýôðĂ óô ôüôāöôýòøð òþý 

øýăôûøöôýòøð ðāăøɯòøðû 

)ýòāôüôýăðā ûð ąøöøûðýòøð ôý ôû ăāðýĂÿþāăô 

ÿƀñûøòþ 

%ɯòøôýăðā ûþĂ ÿāþòôĂþĂ óô óôăôýòøŚý Ĉ 

ðăôýòøŚý òøĄóðóðýð 

%ćċüôýôĂ óô òþýɯðýĉð ð ôûôüôýăþĂ óô 

ĂôöĄāøóðó üċĂ ôĂăāøòăþĂ 

$øõĄĂøŚý óô ýƀüôāþĂ óô ôüôāöôýòøð 

)üÿûôüôýăðòøŚý óô ûĄöðāôĂ òôāòðýþĂ ÿðāð ĀĄô 

ð ûþĂ òĄôāÿþĂ óô ĂôöĄāøóðó ûôĂ ăþüô üôýþĂ 

ăøôüÿþ ÿðāð ûûôöðā 

/ÿôāðăøąþĂ óô ðûòþ÷þûŁüôăāþ ôý ùĄýăðĂ 

ðĄćøûøðāôĂ 

)ýòāôüôýăþ óô üôòðýøĂüþĂ óô óôýĄýòøð 

óøöøăðûôĂ Ĉ òāôðā Ąýð ÿċöøýð þɯòøðû ÿðāð ĀĄôùðĂ 

Ĉ óðāûô ĂôöĄøüøôýăþ 

&þāăðûôòøüøôýăþ óô ûð òĄûăĄāð óô ûð 

óôýĄýòøð ôý ûðĂ ùĄýăðĂ ðĄćøûøðāôĂ 

 

Fuente. Elaboración propia con resultados del proceso de 

participación ciudadana. 

 

De manera general, la problemática de la inseguridad pública se 

enfocó en estrategias como el incremento de la capacidad 

operativa de la policía municipal, el fortalecimiento de acciones de 

prevención del delito, la mejora de los mecanismos de denuncia y 

el fomento de la participación ciudadana en temas de seguridad. 

Asimismo, en optimizar los servicios públicos clave como 

alumbrado, videovigilancia y mantenimiento de espacios públicos. 

Además, se subrayó la importancia de priorizar la seguridad en 

zonas periféricas y juntas auxiliares. 
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Sin embargo, al analizar la inseguridad desde una perspectiva de 

sectores poblacionales, las mujeres destacan preocupaciones 

específicas. De este modo, identifican una alta percepción de 

inseguridad en el transporte público, particularmente por robos y 

acoso, así como en espacios públicos. Además, señalan la violencia 

intrafamiliar como un tema prioritario de inseguridad pública, así 

como la falta de seguridad en los entornos escolares, 

especialmente en las entradas y salidas. 

 

En respuesta, las propuestas de este sector incluyen el incremento 

de la vigilancia en el transporte público; acciones para garantizar 

la seguridad en espacios públicos; la mejora de los protocolos de 

atención y asistencia en casos de acoso; la capacitación de policías 

con perspectiva de género; la creación de círculos de apoyo y 

atención para mujeres víctimas de violencia, y el diseño de 

proyectos de infraestructura que integren la perspectiva de 

género, a fin de promover entornos más seguros y accesibles. 

 

En el caso de las y los jóvenes, este sector poblacional manifestó 

preocupaciones específicas relacionadas con la inseguridad, como 

la falta de protección alrededor de sus universidades, robos en 

transporte público, asaltos a vehículos, acoso tanto dentro de las 

instituciones educativas como en las calles, y un alumbrado 

público deficiente en las áreas cercanas a las universidades. 

 

Entre las propuestas más destacadas para atender estas 

problemáticas se encuentran el uso de ecotecnologías para 

optimizar la red de alumbrado público en zonas universitarias; la 

instalación de botones de alerta en el transporte público; la 

implementación de transporte universitario seguro; la colocación 

de sistemas de videovigilancia en el interior y exterior de las 

universidades; la realización de jornadas de vigilancia continuas 

alrededor de las instituciones educativas, y la capacitación de 

choferes de transporte público para fomentar una mayor 

conciencia sobre la seguridad y el respeto hacia los pasajeros. 

Asimismo, se sugiere mejorar los mecanismos de seguridad en 

servicios de transporte de plataformas digitales y aumentar la 

presencia policial en zonas frecuentadas por jóvenes, como bares, 

antros y plazas, con el fin de garantizar entornos más seguros y 

protegidos para este grupo poblacional. 

 

En el caso de las niñas y los niños, a través de herramientas 

didácticas como dibujos, expresaron su percepción de inseguridad 

en espacios públicos, tales como parques, áreas verdes y calles. 
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Esta sensación se intensifica particularmente en lugares que 

carecen de iluminación adecuada o presentan falta de 

mantenimiento, lo que refuerza su vulnerabilidad y limita su 

disfrute de estos entornos. 

 

En el caso de las personas adultas mayores, las condiciones de 

inseguridad pública a la que se enfrentan les afectan de manera 

significativa debido a su mayor vulnerabilidad física, emocional y 

económica. Este sector poblacional expresó sentirse inseguro en 

los espacios públicos. Además, resaltó la falta de un transporte 

público seguro. De esta forma, demandaron políticas públicas 

enfocadas en su seguridad, como el fortalecimiento de la 

infraestructura pública para ofrecer entornos urbanos más 

seguros, a través de alumbrado público adecuado y vigilancia en 

colonias y en espacios comunitarios. 

 

La comunidad LGBTTTIQ+ es otro sector importante que 

enfrenta circunstancias muy específicas de inseguridad pública. 

Entre los principales problemas que señalaron se encuentran la 

violencia y discriminación, los transfeminicidios, los crímenes de 

odio, la inseguridad en las calles por razones de género, el riesgo 

en el transporte público, el abuso de autoridad por parte de la 

policía, la respuesta tardía del servicio de emergencia 911, y el 

acoso policial a la salida de antros y bares, especialmente en la 

zona centro. También destacaron la falta de empatía en los 

ministerios públicos al momento de presentar denuncias. 

 

Ante este panorama, la comunidad propuso diversas acciones para 

mejorar su seguridad, entre las que se encuentran capacitar a los 

policías con perspectiva de género; implementar botones de 

auxilio en el transporte público; crear un grupo de abogados 

disponibles las 24 horas para brindar asesoría jurídica y 

acompañamiento a víctimas de delitos; instalar cámaras y alarmas 

en zonas inseguras, activadas mediante una aplicación; ofrecer 

acompañamiento policial y asesoramiento a las víctimas; 

establecer una línea de emergencia exclusiva para personas 

LGBTTTIQ+, y garantizar la capacitación continua de servidores 

públicos en perspectiva de género y derechos humanos. 

 

En el conversatorio con mujeres feministas, representantes de 

diversos grupos y asociaciones, se recabó información clave sobre 

las condiciones de inseguridad a las que se enfrentan. Entre las 

problemáticas identificadas destacan la violencia vicaria, el 

desconocimiento de las leyes, la falta de capacitación de jueces y 

psicólogos en los ministerios públicos, la ausencia de supervisión 
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a servidores públicos encargados de casos de violencia, la 

corrupción institucional, la discriminación hacia trabajadoras 

sexuales y la criminalización del trabajo sexual, así como la 

violencia ejercida por la policía contra trabajadoras sexuales y 

miembros de la comunidad LGBTTTIQ+. Además, señalaron la 

carencia de espacios seguros para trabajadoras sexuales, entre 

otras problemáticas. 

 

Ante este contexto, este grupo poblacional propuso una serie de 

acciones concretas: la capacitación y supervisión a servidores 

públicos encargados de atender casos de violencia; la promoción 

de los derechos humanos y la creación de modelos certificados de 

atención a mujeres; el acompañamiento psicológico y legal, así 

como representación jurídica especializada para mujeres víctimas 

de violencia; la difusión de la cultura de denuncia en las escuelas 

y la implementación de un sello de certificación para instituciones 

educativas comprometidas con la cero tolerancia hacia la violencia 

de género; el desarrollo de mecanismos para frenar el 

hostigamiento sexual; mantener activa la alerta de violencia de 

género en Puebla; implementar un sistema municipal de atención 

y cuidados para niñas y niños hijos de mujeres víctimas de delitos; 

capacitación en temas jurídicos dirigida a mujeres; la creación de 

un protocolo de alerta de género; la regulación y 

desestigmatización del trabajo sexual, así como la revisión del 

capítulo correspondiente en el COREMUN; la capacitación a 

policías y creación de espacios seguros para el trabajo sexual, 

además de mejorar la iluminación y seguridad en las zonas donde 

se realiza esta actividad. A su vez, señalaron la importancia de la 

protección de los derechos humanos y laborales de las 

trabajadoras sexuales mediante un programa de protección y 

apoyo legal, y la instalación de cámaras de seguridad funcionales 

con tecnología de infrarrojo para reforzar la vigilancia en áreas de 

riesgo. 

 

Desarrollo económico 

 

Tabla 8. Principales necesidades y problemáticas en materia de 

desarrollo económico. 

!ÿþĈþ ð ôüÿāôýóôóþāôĂ ð ăāðąĪĂ 

óô òðÿðòøăðòøŚý 

$ôĂôüÿûôþ óô ÿôāĂþýðĂ üøöāðýăôĂ Ĉ ùŚąôýôĂ 

ýðòøþýðûôĂʿ ĀĄô ûþĂ þāøûûð ð ûð óôûøýòĄôýòøðʿ ðû 

ýðāòþüôýĄóôþ þ ð Ăôā āôòûĄăðóþĂ ÿþā ôû 

ýðāòþăāċɯòþ 

4āċüøăôĂ ăðāóðóþĂ ÿðāð ûð 

ðÿôāăĄāð óô ýôöþòøþĂ 

-ðóāôĂ ĂþûăôāðĂ Ăøý ôüÿûôþʿ ÿôāĂþýðĂ òþý 

óøĂòðÿðòøóðó Ăøý ðÿþĈþ ýø ăāðñðùþ 
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)üÿĄûĂþ ð ûðĂ -ø0Ĉ-%3 

6øþûôýòøð Ĉ óøĂòāøüøýðòøŚý ÿþā þāøôýăðòøŚý ĂôćĄðû ô 

øóôýăøóðó óô öĪýôāþ ôý ôû ÿāþòôĂþ óô óôýĄýòøð óô 

ûþĂ òôýăāþĂ óô ăāðñðùþ ôý #þýòøûøðòøŚý Ĉ !āñøăāðùô  

)ýòôýăøąþĂ ôòþýŚüøòþĂ ÿðāð 

ôüÿāôĂðĂ 

&ðûăð óô þÿþāăĄýøóðóôĂ ûðñþāðûôĂ ÿðāð ûþĂ ùŚąôýôĂ 

āôòøĪý ôöāôĂðóþĂ Ĉ ûð õðûăð óô òðÿðòøăðòøŚý ÿðāð ôû 

ðĄăþôüÿûôþ 

)ýõþāüðûøóðó òþüþ òðĄĂð ĀĄô 

òþüÿûøòð āôðûøĉðā 

ôüÿāôýóøüøôýăþĂ þ ðñāøā ýĄôąþĂ 

ýôöþòøþĂ 

&ðûăð óô þÿþāăĄýøóðóôĂ ÿðāð ðóĄûăþĂ üðĈþāôĂ Ĉ 

ÿôāĂþýðĂ òþý óøĂòðÿðòøóðó 

0ðöþ óô óôāôò÷þ óô ÿøĂþ &ðûăð óô òāĪóøăþĂ ð ÿôĀĄôŖþĂ òþüôāòøðýăôĂ 

&ðûăð óô ąøýòĄûðòøŚý ôýăāô ûð 

øýóĄĂăāøð Ĉ ûþĂ ÿāþöāðüðĂ óô 

ÿāøüôā ôüÿûôþ 

0þòþ øüÿĄûĂþ ð ðāăôĂðýþĂ 

&ðûăð óô þÿþāăĄýøóðóôĂ ûðñþāðûôĂ 

Ĉ óôĂôüÿûôþ 

&ðûăð óô ðÿþĈþĂ ôòþýŚüøòþĂ ÿðāð ÿôāĂþýðĂ òþý 

óøĂòðÿðòøóðó 

Fuente. Elaboración propia con resultados del proceso de 

participación ciudadana. 

 

Tabla 9. Principales propuestas en materia de desarrollo 

económico. 

0āþöāðüð óô ôóĄòðòøŚý ɯýðýòøôāð ÿðāð 

ûð ÿþñûðòøŚý 

0ĄôýăôĂ Ĉ Ăøýôāöøð ôýăāô 

ôüÿāôýóôóþāôĂ Ĉ ôüÿāôĂðĂ 

0āþüþòøŚý óô ÿāþóĄòăþĂ ÿþñûðýþĂ ôý 

õôāøðĂ 

6øýòĄûðòøŚý øýøòøðăøąð ÿāøąðóðˇ

ĄýøąôāĂøóðóôĂô̌üÿāôýóôóþāôĂ 

-ôùþāð āôöĄûðăþāøð ôý ûð ôüøĂøŚý óô 

ÿôāüøĂþĂ ÿðāð ûð ðÿôāăĄāð óô ýôöþòøþĂʿ 

òþý Ąýð ąôýăðýøûûð ƀýøòð 

&ôāøðĂ óô ôüÿûôþ ÿðāð ðóĄûăþĂ üðĈþāôĂ 

Ĉ ÿôāĂþýðĂ òþý óøĂòðÿðòøóðó 

!ÿþĈþ ÿðāð ûð òāôðòøŚý óô òþþÿôāðăøąðĂ 

ôý ùĄýăðĂ ðĄćøûøðāôĂ 
!ÿþĈþ ð ûð ÿāþóĄòòøŚý ûþòðû 

&þüôýăðā ûð øýąôāĂøŚý ýðòøþýðû ô 

øýăôāýðòøþýðû 
2ôöĄûðā ôû òþüôāòøþ øýõþāüðû 

0āþöāðüðĂ óô òðÿðòøăðòøŚý ÿðāð ôû 

ăāðñðùþ ăĪòýøòþ Ĉ ÿāþõôĂøþýðû 

&ôāøðĂ óô ôüÿûôþ óøāøöøóðĂ ð ûð 

óøąôāĂøóðó ĂôćĄðûʿ óôĂóô ûð 3ôòāôăðāŁð 

óôû 4āðñðùþ 

#āĪóøăþĂ ÿðāð ôüÿāôýóôóþāôĂʿ 

ðòþüÿðŖðóþĂ óô Ąý üþóôûþ óô ýôöþòøþ 

#ðÿðòøăðòøŚý Ĉ ôąðûĄðòøŚý óô ûþĂ 

ôüÿûôðóþĂ óô òþýòøûøðòøŚý Ĉ ðāñøăāðùô 

ôý ăôüð óô $ôāôò÷þĂ (ĄüðýþĂ 

)üÿĄûĂðā ûþĂ ÿôĀĄôŖþĂ ôüÿāôýóøüøôýăþĂ 

óô ôĂăĄóøðýăôĂʿ āôòøĪý ôöāôĂðóþĂʿ 

òþüĄýøóðóôĂ ,'"444)1ӎʿ ÿĄôñûþĂ 

þāøöøýðāøþĂ Ĉ ÿôāĂþýðĂ üøöāðýăôĂ 

"ôòðĂ ÿðāð ÿôāĂþýðĂ òþý óøĂòðÿðòøóðó 

Fuente. Elaboración propia con resultados del proceso de 

participación ciudadana. 

 

En el ámbito del desarrollo económico, las mujeres enfrentan 

diversas barreras que dificultan su acceso a oportunidades 

laborales y su participación plena en la economía. Por ejemplo, la 

discriminación por género en el ámbito laboral y la violencia en 

entornos de trabajo siguen siendo problemas comunes que 

limitan su desarrollo profesional. Además, la falta de programas 
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educativos sobre temas financieros, emprendimiento y 

capacitación legal y operativa para negocios dificulta que muchas 

mujeres puedan emprender o gestionar sus propios proyectos. 

 

La violencia económica es otra realidad que afecta a las mujeres, 

especialmente a las madres solteras y a las mujeres con 

discapacidades, quienes enfrentan dificultades para acceder a 

ayudas económicas y carecen de oportunidades laborales 

adaptadas a sus necesidades. Los horarios laborales incompatibles 

con la maternidad y la falta de prestaciones en muchos trabajos 

también perpetúan su desigualdad. Por ello, este sector 

poblacional considera esencial crear políticas que promuevan la 

inclusión de las mujeres en el ámbito laboral y que promuevan su 

autonomía económica, como bolsas de trabajo que incluyan 

diversas disciplinas, y la capacitación para el trabajo, a través de 

talleres accesibles de oficios. 

 

También, este sector propone impulsar incentivos para 

empresarios que ofrezcan horarios flexibles y establecer 

mecanismos de vigilancia de los derechos laborales, así como 

espacios de empoderamiento económico. A su vez, señalan la 

importancia de generar un entorno económico inclusivo, 

equitativo y que brinde las herramientas necesarias para que las 

mujeres puedan desarrollarse plenamente y alcanzar su 

independencia económica. 

 

Un sector significativo en el tema de desarrollo económico cuya 

perspectiva resaltó en el proceso de participación ciudadana fue el 

de las mujeres indígenas, quienes enfrentan retos específicos que 

limitan su participación en la economía. Por ello, se propuso 

garantizar su acceso a programas de capacitación y a mecanismos 

de emprendimiento diseñados para sus contextos y condiciones, 

que les permitan desarrollar y gestionar negocios sostenibles que 

no solo contribuyan a su independencia económica, sino que 

también fortalezcan el bienestar de sus familias y comunidades. 

 

Con respecto al sector de trabajadoras sexuales, se señaló que 

enfrentan múltiples desafíos relacionados con la falta de 

reconocimiento de sus derechos humanos y laborales, lo que 

limita su calidad de vida y acceso a oportunidades. Para ello, se 

planteó implementar estrategias que protejan y promuevan sus 

derechos, a fin de garantizar condiciones dignas de trabajo y 

fomentar su inclusión social y económica. Esto a través de 

programas de capacitación laboral diseñados para diversificar sus 

opciones de empleo y fortalecer sus habilidades, así como generar 
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iniciativas que ofrezcan oportunidades de emprendimiento 

adaptadas a sus necesidades. Además, se propuso establecer un 

programa de apoyo que facilite el acceso a la educación y su 

formación continua, promoviendo su desarrollo personal y 

profesional. 

 

Con respecto a las y los jóvenes, en materia de desarrollo 

económico identificaron que enfrentan diversos desafíos que 

limitan su acceso a oportunidades laborales y su crecimiento 

profesional. Entre los principales problemas destaca la falta de 

información y de apoyo para formalizar proyectos de 

emprendimiento, lo que dificulta que las y los jóvenes conviertan 

sus ideas en negocios sostenibles. Asimismo, la escasez de empleos 

para recién egresados, debido a la exigencia de experiencia previa, 

y la falta de oportunidades laborales en el sector empresarial que 

restringen sus posibilidades de inserción en el mercado laboral, 

son problemas que los aquejan. A esto se suma el acceso limitado 

a becas y programas de capacitación, lo que impide su desarrollo 

integral y profesional. Estas barreras evidencian la necesidad de 

implementar políticas y programas que impulsen el talento joven, 

fomenten el emprendimiento y promuevan su integración al 

sector productivo. 

 

Por su parte, las personas adultas mayores expresaron que 

enfrentan diversos problemas en el ámbito del desarrollo 

económico, muchos de los cuales están relacionados con barreras 

estructurales, sociales y personales, como el acceso limitado a 

empleo debido a la discriminación por edad, la falta de empleos 

adecuados, la exigencia de experiencia tecnológica, las condiciones 

laborales precarias por trabajos informales, los salarios bajos y la 

falta de prestaciones. Pero también se enfrentan a pensiones 

limitadas y dependencia de apoyos sociales, así como a un limitado 

acceso a créditos y a la falta de educación financiera, de 

capacitación y de apoyo al emprendimiento. Además, sufren el 

aislamiento social y la falta de redes de apoyo. De esta forma, sus 

propuestas se enfocaron en el impulso a programas educativos y 

de capacitación para mejorar sus habilidades, lograr el acceso a 

microcréditos y apoyos financieros, y que se promueva la 

contratación de personas adultas mayores, así como programas 

de empleo flexible, adecuados a sus necesidades y capacidades. 

 

Por otro lado, las y los miembros de la comunidad LGBTTTIQ+ 

expresaron los diversos retos que enfrentan en el ámbito del 

desarrollo económico, muchos de los cuales están vinculados a la 

discriminación y la falta de oportunidades. Entre las 



 

 

 

(C10/CO4) CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO 

 

 

53 

problemáticas más señaladas se encuentran la discriminación en 

el ámbito laboral debido a la apariencia física, preferencias 

sexuales o condiciones como discapacidad, enfermedades o rasgos 

físicos. Estas circunstancias limitan su acceso a empleos formales 

y bien remunerados, donde además persiste la falta de 

prestaciones de ley y oportunidades equitativas. 

 

En el ámbito del emprendimiento, se identificaron obstáculos 

como los numerosos requisitos para iniciar un negocio en Puebla, 

y la limitada apertura de créditos para pequeños negocios 

liderados por personas de la comunidad. Por lo tanto, comentaron 

que estas barreras dificultan su autonomía económica y 

restringen la diversidad de proyectos económicos inclusivos, por 

lo que sería clave establecer programas de capacitación específica 

para emprendedores. 

 

Para enfrentar estos desafíos, es fundamental implementar 

acciones como talleres orientados a reducir los prejuicios sociales, 

capacitaciones periódicas para fomentar la inclusión y 

accesibilidad en entornos laborales, y la normalización de temas 

relacionados con la comunidad LGBTTTIQ+ dentro de las 

empresas. Además, se propone la creación de escuelas para oficios 

y carreras técnicas, así como programas de formación dual que 

vinculen a la comunidad con redes empresariales y universidades, 

con el objetivo de facilitar su integración en el mercado laboral. 

Estas acciones no solo fortalecerán la inclusión económica de la 

comunidad LGBTTTIQ+, sino que contribuirán a construir una 

sociedad más equitativa y respetuosa. 

 

Bienestar para todos 

Tabla 10. Principales necesidades y problemáticas en materia de 

bienestar. 

%ćøĂăôý ÿþòþĂ ôĂÿðòøþĂ ÿƀñûøòþĂ Ĉ óô 

ôĂÿðāòøüøôýăþ ôý òþûþýøðĂ Ĉ ùĄýăðĂ 

ðĄćøûøðāôĂ Ĉ ûþĂ ĀĄô ôćøĂăôý òðāôòôý óô 

üðýăôýøüøôýăþ 

&ðûăð óô ðÿþĈþĂ ð ûðĂ òþüĄýøóðóôĂ 

øýóŁöôýðĂ Ĉ ÿôāĂþýðĂ Ăøý ÷þöðā 

$Īɯòøă óô ðāñþûðóþ Ĉ ċāôðĂ ąôāóôĂ -ðĈþāôĂ ôĂÿðòøþĂ ÿðāð āôðûøĉðā óôÿþāăô 

&ðûăð óô ôĂÿðòøþĂ ÿƀñûøòþĂ øýòûĄĂøąþĂ !ăôýòøŚý ð ÿôāĂþýðĂ ôý ĂøăĄðòøŚý óô òðûûô 

&ðûăð óô ðăôýòøŚý ð ÿāþñûôüðĂ óô ĂðûĄó 

üôýăðû 

#ðāôýòøð óô ÿāþüþòøŚý óô ąðûþāôĂ ôý ûð 

òøĄóðóðýŁð 

#ôýăāþĂ üĪóøòþĂ ðûôùðóþĂ ,ð ýøŖôĉ ýþ ăøôýô ðòòôĂþ ûøñāô ð ûð òĄûăĄāð  

&ðûăð óô ÿāþöāðüðĂ óô ÿāôąôýòøŚý óô 

ĂðûĄó 
#ôýăāðûøĉðòøŚý óô ôąôýăþĂ òĄûăĄāðûôĂ 

0þòþĂ ôĂÿðòøþĂ ÿðāð ôû óôĂðāāþûûþ 

øýăôöāðû 

&ðûăðý òðüÿðŖðĂ Ĉ ôąôýăþĂ ĂþòøðûôĂ ÿðāð 

ùŚąôýôĂ 

&ðûăð óô ôąôýăþĂ āôòāôðăøąþĂ õðüøûøðāôĂ 
&ðûăð óô ôĂòĄôûðĂ ÿðāð ýøŖðĂ Ĉ ýøŖþĂ òþý 

óøĂòðÿðòøóðóôĂ 
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,þĂ ĂôāąøòøþĂ óô ÿĂøòþûþöŁð Ăþý ÿþòþ 

ðòòôĂøñûôĂ ÿðāð ûþĂ ùŚąôýôĂ 

&ðûăð óô #ôýăāþĂ óô 2ô÷ðñøûøăðòøŚý 

òôāòðýþĂ ÿðāð ÿôāĂþýðĂ òþý 

óøĂòðÿðòøóðó 

Fuente. Elaboración propia con resultados del proceso de participación 

ciudadana. 

 

Tabla 11. Principales propuestas en materia de bienestar. 

,ûôąðā ð ûðĂ òþûþýøðĂ Ĉ ùĄýăðĂ ðĄćøûøðāôĂ 

ĂôāąøòøþĂ óô ĂðûĄó øýăôöāðû òþý Ąý 

ôýõþĀĄô óô ðăôýòøŚý ð ýøŖðĂ Ĉ ýøŖþĂʿ 

ðóĄûăþĂ üðĈþāôĂ Ĉ ÿôāĂþýðĂ òþý 

óøĂòðÿðòøóðó 

$ôĂÿôýĂðĂ ÿðāð òþüĄýøóðóôĂ 

üðāöøýðóðĂ 

3ôāąøòøþ òþüĄýøăðāøþ ÿðāð üðýăôýôā 

ôĂÿðòøþĂ ÿƀñûøòþĂ ûøüÿøþĂ Ĉ ðóôòĄðóþĂ 

&þüôýăðā ðûøüôýăþĂ ĂðûĄóðñûôĂ ôý ûðĂ 

ôĂòĄôûðĂ 

0āþüþąôā ûð ÿðāăøòøÿðòøŚý òøĄóðóðýð 

ÿðāð üôùþāðā ôû ăôùøóþ Ăþòøðû 

0ûċăøòðĂ ÿðāð õþüôýăðā ûþĂ ąðûþāôĂ ôý ûð 

ÿþñûðòøŚý 

0āþüþąôā ÿāþöāðüðĂ ĀĄô õþüôýăôý ûðĂ 

ðòăøąøóðóôĂ óôÿþāăøąðĂ ôý ûþĂ ùŚąôýôĂ 

#āôðòøŚý óô òôýăāþĂ óô ôýĂôŖðýĉð óô 

ðāăôĂ öāðăĄøăþĂ ÿðāð ýøŖþĂ 

0āþüþąôā ûð ðăôýòøŚý ÿĂøòþûŚöøòð Ĉ 

ÿĂøĀĄøċăāøòð üôóøðýăô ùþāýðóðĂ Ĉ 

òûŁýøòðĂ ôĂÿôòøðûøĉðóðĂ 

#āôðòøŚý óô òþüĄýøóðóôĂ ðāăŁĂăøòðĂ 

ÿðāð ýøŖðĂʿ ýøŖþĂʿ ðóþûôĂòôýăôĂʿ ðóĄûăþĂ 

üðĈþāôĂ Ĉ üĄùôāôĂ 

-ôùþāðā ûð óøõĄĂøŚý óô ÿāþöāðüðĂ 

ĂþòøðûôĂ 
)ýòāôüôýăþ óô ñøñûøþăôòðĂ ÿƀñûøòðĂ 

-ðýăôýøüøôýăþ ð ôĂÿðòøþĂ ÿƀñûøòþĂ 

'ôĂăøþýðā ðÿþĈþĂ ÿðāð ôû óôĂðāāþûûþ óô 

ûð òĄûăĄāð Ĉ ûðĂ ðāăôĂ ô øüÿĄûĂþ ðû 

óôĂðāāþûûþ òĄûăĄāðû ûþòðû 

)ýòāôüôýăþ óô òôýăāþĂ óôÿþāăøąþĂ 

ÿƀñûøòþĂ 

'ôýôāðòøŚý óô ýþóþĂ óô òĄûăĄāð ôý ûðĂ 

ùĄýăðĂ ðĄćøûøðāôĂ 

#ôýăāþĂ üċĂ ðüÿûøþĂʿ òôāòðýþĂ Ĉ 

ôĀĄøÿðóþĂ ÿðāð ðăôýòøŚý óô ÿôāĂþýðĂ 

òþý óøĂòðÿðòøóðó 

#þýĂăāĄòòøŚý óô Ąý #ôýăāþ óô !ăôýòøŚý 

ÿðāð ÿôāĂþýðĂ òþý ðĄăøĂüþ 

Fuente. Elaboración propia con resultados del proceso de participación 

ciudadana. 

 

En el ámbito del bienestar, las mujeres destacaron una serie de 

temas clave que requieren atención prioritaria. Entre ellos, 

señalaron la necesidad de garantizar el acceso a servicios de salud 

integrales, incluyendo programas de salud mental, campañas 

sobre salud reproductiva y derechos sexuales, así como acciones 

efectivas para prevenir el embarazo no planificado, mediante la 

promoción de un programa integral de educación sexual, con 

pertinencia cultural, perspectiva de género, vinculación con 

escuelas y la participación activa de padres y docentes, 

aprovechando los espacios comunitarios para el fomento de la 

educación sexual. Además, subrayaron la urgencia de diseñar 

estrategias para prevenir y abordar eficazmente la violencia 

doméstica, la violencia sexual y otras formas de violencia de 

género. 
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En este contexto, se enfatizó la importancia de establecer 

mecanismos sólidos de prevención de la violencia y asegurar la 

disponibilidad de albergues o refugios que brinden protección y 

apoyo a las mujeres víctimas de delitos, así como difundir 

contactos y lugares que brindan ayuda a mujeres. A su vez, 

resaltaron la necesidad de proporcionar asesoría jurídica accesible 

y continua, así como de impulsar iniciativas que promuevan la 

igualdad de derechos y la eliminación de todas las formas de 

discriminación hacia las mujeres, principalmente hacia las 

mujeres que se encuentran en condición de vulnerabilidad, como 

niñas, adolescentes, mujeres indígenas y trabajadoras sexuales. 

También se propuso gestionar la regulación del trabajo sexual y 

generar mecanismos de apoyo a la salud de las trabajadoras 

sexuales a través de jornadas de salud. 

 

En el caso de las y los jóvenes, sus preocupaciones en el ámbito del 

bienestar incluyeron la poca accesibilidad a servicios de atención 

psicológica, lo que dificulta atender adecuadamente su salud 

mental. Asimismo, señalaron el acceso complicado a una vivienda 

propia, debido a los elevados costos de renta y compra. Además, 

destacaron la deficiencia en los servicios de salud, como la falta de 

medicamentos y la carencia de espacios de asistencia social, como 

comedores comunitarios. 

 

En el ámbito educativo, expresaron que la calidad de la educación 

en las escuelas públicas es insuficiente, lo que limita sus 

oportunidades de desarrollo. Además, entre sus propuestas se 

encuentran mejorar la calidad de los servicios públicos de salud, 

promover la construcción de más refugios o albergues para 

personas en situación de vulnerabilidad y fomentar actividades 

culturales mediante la creación de talleres y espacios dedicados al 

arte y la cultura. Estas acciones, según las y los jóvenes, 

contribuirían significativamente a fortalecer su bienestar. 

 

Por otro lado, desde la perspectiva de las niñas y niños, los temas 

prioritarios en bienestar incluyen el derecho a la salud y su 

desarrollo integral. Además, resalta el interés en mejorar la 

infraestructura escolar a través del mantenimiento de sus escuelas 

y su acondicionamiento con espacios recreativos y deportivos, así 

como asegurar el acceso a agua potable y a los servicios sanitarios 

en sus instituciones. También señalaron la importancia de 

fomentar actividades artísticas, culturales y científicas que 

impulsen su desarrollo integral, así como ampliar la cobertura de 

salud, ya que manifestaron que no siempre tienen acceso a los 

servicios de salud públicos o a los medicamentos necesarios. 
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Además, enfatizaron lo necesario que es construir y mantener 

parques, áreas verdes y espacios culturales cercanos, para 

fomentar el juego seguro y el desarrollo social. 

 

Por su parte, las madres y los padres de familia destacaron la 

importancia de impulsar programas de apoyo a familias en 

situación de vulnerabilidad, los cuales contribuyan a garantizar 

entornos seguros para niñas y niños, así como establecer espacios 

que les brinden alimentación nutritiva y campañas para fomentar 

hábitos de alimentación saludable. A su vez, señalaron que es 

necesario implementar actividades deportivas accesibles, 

incrementar el equipamiento deportivo y recreativo y ofrecer 

talleres de música, teatro, pintura y otras expresiones culturales, 

a fin de estimular la creatividad y el desarrollo integral de las niñas 

y niños. Asimismo, solicitaron mejorar el acceso a servicios de 

salud eficientes; ampliar y mejorar los Centros de Desarrollo 

Comunitario, y garantizar el acceso a servicios psicológicos para 

toda la familia. 

 

Para las personas adultas mayores, el desarrollo social y bienestar 

abarca áreas clave relacionadas con su calidad de vida, el acceso a 

servicios esenciales, la inclusión social y las oportunidades para un 

envejecimiento activo y digno. De este modo, resaltaron la 

necesidad de poder acceder a servicios de salud públicos y 

especializados, así como contar con programas de salud 

preventiva como campañas y jornadas de salud. Además, 

demandaron actividades de promoción de hábitos saludables, con 

apoyo psicológico, donde se incluyan programas de prevención de 

depresión, ansiedad y aislamiento social, además del acceso a 

servicios públicos de rehabilitación para acceder a terapias físicas 

y emocionales. También, consideraron fundamental la existencia 

de programas de ayuda económica, de capacitación y 

reintegración laboral, y de educación financiera. De igual manera, 

señalaron la importancia de ampliar la cobertura de centros de 

cuidado y programas de atención domiciliaria, pues son 

primordiales las redes de apoyo comunitarias y actividades que 

fomenten su interacción social y el impulso a actividades 

culturales y recreativas acordes con sus capacidades. 

 

Ahora bien, para mejorar la calidad de vida de las personas con 

discapacidad, en el tema de bienestar, este grupo sectorial 

consideró fundamental implementar políticas públicas integrales 

que atiendan sus necesidades específicas, entre las que destacaron 

la construcción de más centros de rehabilitación, cercanos, 

equipados con personal calificado y recursos adecuados para 
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ofrecer atención de calidad. Además, consideraron esencial 

fomentar actividades recreativas que promuevan su socialización 

e integración, y que les permitan participar activamente en la 

sociedad. 

 

Además, a través de la consulta a personas cuidadoras primarias, 

el proceso de participación ciudadana logró identificar que este 

grupo requiere acceso a pláticas, foros y terapias psicológicas, a 

fin de reconocer su papel crucial y el impacto emocional de sus 

responsabilidades. A su vez, se señaló la importancia de construir 

escuelas especializadas para niñas y niños con discapacidad, lo que 

garantizaría una educación inclusiva y accesible desde la infancia.  

 

Asimismo, se precisó la necesidad de ampliar la cobertura de 

centros de rehabilitación alternativos, como espacios para 

natación y equinoterapia, para diversificar las opciones 

terapéuticas. De igual manera, se consideró que la creación de un 

sistema de transporte especializado para personas con 

discapacidad sería un paso significativo hacia su movilidad e 

independencia, lo que aseguraría también su acceso a servicios 

esenciales, actividades recreativas y oportunidades educativas y 

laborales.  

 

Para la comunidad LGBTTTIQ+, las necesidades en desarrollo y 

bienestar incluyen políticas inclusivas que promuevan su 

integración social, acceso equitativo a servicios esenciales y 

protección de sus derechos. Así, consideraron esencial mejorar su 

acceso a servicios médicos, a fin de garantizar una atención 

integral y respetuosa, incluyendo atención en salud sexual y 

mental, así como el establecimiento de campañas de prevención 

con personal médico capacitado en temas de diversidad sexual y 

de género, para asegurar una atención libre de prejuicios.  

 

También enfatizaron la importancia de implementar campañas 

educativas para combatir el estigma social y promover el respeto 

hacia la comunidad LGBTTTIQ+, a través de estrategias de apoyo 

mutuo para las personas que enfrentan exclusión social o familiar, 

como talleres a servidores públicos, empresas y comunidades, a 

fin de reducir prejuicios y fomentar la igualdad. De igual forma, 

propusieron la creación de actividades culturales y artísticas que 

celebren la diversidad.  

 

En materia de protección a sus derechos, este sector solicitó el 

impulso de leyes que garanticen la igualdad, el reconocimiento de 

la identidad de género y la protección contra la discriminación, 
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además de señalar la importancia de implementar asesorías 

jurídicas gratuitas y crear líneas de emergencia y sistemas de 

apoyo especializados para atender incidentes de violencia y 

discriminación. Finalmente, recomendaron apoyar eventos, 

festivales y espacios que promuevan la expresión artística y 

cultural de la comunidad, así como crear espacios deportivos 

libres de discriminación. 

 

Obras y servicios 

 

Tabla 12. Principales necesidades y problemáticas en materia de 

obras y servicios. 

)ýõāðôĂăāĄòăĄāð ąøðû ôý üðû ôĂăðóþ 
$ôĂòðāöð óô ðöĄðĂ āôĂøóĄðûôĂ 

òûðýóôĂăøýðĂ ôý ñðāāðýòðĂ Ĉ āŁþĂ 

3øĂăôüð óô ðûĄüñāðóþ ÿƀñûøòþ óôɯòøôýăô !ñðýóþýþ óô ąô÷ŁòĄûþĂ ôý ąŁð ÿƀñûøòð 

#øòûþąŁðĂ ôý üðû ôĂăðóþ Ĉ üðû ÿûðýôðóðĂ 3ôüċõþāþĂ Ăøý ĂøýòāþýøĉðòøŚý 

3ôāąøòøþ óô ðöĄð ÿþăðñûô āôöĄûðā 
%ĂòðĂôĉ óô ðöĄð ÿþăðñûô ôý ôĂòĄôûðĂʿ 

øýòûĄĈôýóþ ĄýøąôāĂøóðóôĂ 

-ðûð òĄûăĄāð ąøðû ôý ûð ÿþñûðòøŚý 
&ðûăð óô üðýăôýøüøôýăþ ðû üþñøûøðāøþ 

Ąāñðýþ 

&ðûăð óô ÿðĂþĂ ĂôöĄāþĂ ôý ĉþýðĂ 

ôĂòþûðāôĂ 

"ðýĀĄôăðĂ ôĂăāôò÷ðĂʿ ôý óôĂýøąôû Ĉ òþý 

õðûăð üðýăôýøüøôýăþ 

#ðûûôĂ òþýăðüøýðóðĂ ÿþā ñðĂĄāð 
#ðûûôĂ Ăøý ĂôŖðûðüøôýăþĂ ýø ÿðĂþ 

ÿôðăþýðû  

)ýĄýóðòøŚý óô òðûûôĂ ÿþā ðòĄüĄûðòøŚý óô 

ñðĂĄāð 

-ôùþāðā ôû Ăôāąøòøþ óô ûøüÿøð Ĉ óô 

òþýăôýôóþāôĂ 

Fuente. Elaboración propia con resultados del proceso de 

participación ciudadana. 

 

Tabla 13. Principales propuestas en materia de obras y 

servicios 

#ðüÿðŖðĂ óô ôóĄòðòøŚý ðüñøôýăðû 

)üÿĄûĂðā ÿāþöāðüðĂ ĀĄô ðÿþĈôý ûð 

ĂþĂăôýøñøûøóðó Ĉ ĂĄĂăôýăðñøûøóðó 

ðüñøôýăðû òþüþ ÿāþöāðüðĂ ăāøÿûô 2 

-þăøąðòøŚý üþýôăðāøð ôý ôû āôòøòûðóþ óô 

üðăôāøðûôĂ Ĉ āôĂøóĄþĂ ôý ûþĂ ÷þöðāôĂ  

-ôùþāðüøôýăþ óô ûþĂ üôāòðóþĂ 

üĄýøòøÿðûôĂ 

0āþöāðüðĂ óô āôòøòûðóþ óô ñðĂĄāð  
!üÿûøðòøŚý Ĉ üôùþāðüøôýăþ óôû ĂøĂăôüð 

óô ąøóôþąøöøûðýòøð 

-ċĂ ñþăôĂ óô ñðĂĄāð ôý ôû ĉŚòðûþ Ĉ üðĈþā 

Ăôāąøòøþ óô ûøüÿøð óĄāðýăô ÿĄôýăôĂ 

ąðòðòøþýðûôĂ Ĉ ôąôýăþĂ  

-ôùþāðüøôýăþ óô ôĂÿðòøþĂ ÿƀñûøòþĂ 

òþüþ ÿðāĀĄôĂʿ ċāôðĂ óôÿþāăøąðĂ Ĉ ċāôðĂ 

ąôāóôĂ 

3øýòāþýøĉðòøŚý óô ĂôüċõþāþĂ 
2ôðûøĉðā ðýċûøĂøĂ Ĉ ôĂăĄóøþĂ ôý ĉþýðĂ 

ÿāþòûøąôĂ ð øýĄýóðāĂô 

-ôùþāð óô ûð øýõāðôĂăāĄòăĄāð ąøðûʿ òþý 

ÿāþöāðüðĂ óô ñðò÷ôþ ÿôāüðýôýăôʿ 

āôûðüøýðòøŚýʿ āôôýòðāÿôăðüøôýăþ þ 

ÿðąøüôýăðòøŚý óô òðûûôĂʿ ðüÿûøðòøŚý Ĉ 

üôùþāðüøôýăþ óô ûð āôó óô òøòûþąŁðĂ 

!ýċûøĂøĂ Ĉ ôĂăĄóøþĂ óô ĉþýðĂ óô 

òþýöôĂăøþýðüøôýăþ ąøðû  

#þþāóøýðòøŚý òþý ûðĂ øýĂăðýòøðĂ ôĂăðăðûôĂ 

ÿðāð ûð āôðûøĉðòøŚý óô þñāðĂ 

0āþüþòøŚý óô ĂøĂăôüðĂ óô üþąøûøóðó 

ðûăôāýð 
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#þûþòðòøŚý óô ûċüÿðāðĂ ĂþûðāôĂ ôý ûð āôó 

óô ðûĄüñāðóþ ÿƀñûøòþ 

)ýòāôüôýăðā ûð òþñôāăĄāð óô ðöĄð 

ÿþăðñûô ôý ôû üĄýøòøÿøþ  

Fuente. Elaboración propia con resultados del proceso de participación 

ciudadana. 

 

Las mujeres enfrentan múltiples desafíos relacionados con obras 

y servicios públicos que impactan en su calidad de vida y 

seguridad. Entre las principales problemáticas se encuentran el 

alumbrado público deficiente, que incrementa el riesgo de 

inseguridad en calles y espacios públicos, así como la falta de obras 

públicas diseñadas para la seguridad de las mujeres, como rutas 

seguras y áreas de tránsito bien iluminadas. La falta de 

mantenimiento de calles, parques y espacios recreativos, así como 

banquetas en mal estado, se vuelven obstáculos urbanos que 

limitan la movilidad y el uso seguro de estos lugares por parte de 

este sector poblacional. Finalmente, se enfatiza la importancia de 

una mejor planeación de obras públicas, para garantizar que estas 

respondan a las necesidades reales de las mujeres y contribuyan 

al desarrollo de espacios inclusivos y funcionales. 

 

En materia de obras y servicios públicos, el sector poblacional de 

jóvenes propone considerar aspectos clave para atender sus 

necesidades y fomentar su desarrollo integral, como incrementar 

la cobertura de espacios recreativos y deportivos y contar con 

programas de rehabilitación de los espacios recreativos actuales, 

a través del diseño de equipamiento moderno, seguro e inclusivo, 

para fomentar la actividad física y el esparcimiento de las y los 

jóvenes. 

 

Otro aspecto relevante destacado por este sector fue la inseguridad 

en la movilidad y el transporte público, así como la falta de una 

infraestructura vial segura para transporte no motorizado, para lo 

cual se propuso ampliar ciclovías y garantizar rutas seguras para 

peatones. Además, las y los jóvenes manifestaron la falta de 

iluminación en calles y avenidas, principalmente alrededor de 

universidades y en zonas frecuentadas por este sector. Asimismo, 

enfatizaron la necesidad de planear un sistema de movilidad 

accesible y eficiente, con transporte público inclusivo y confiable, 

a través del mejoramiento de rutas y frecuencias del transporte 

público que conecten zonas educativas, laborales y recreativas, 

con estaciones y entornos seguros en paradas y terminales de 

transporte público.  

 

A su vez, propusieron el incremento de infraestructura cultural y 

educativa como centros culturales y bibliotecas, así como 
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rehabilitar y modernizar espacios donde puedan aprender, crear 

y participar en actividades artísticas. Asimismo, consideraron 

importante promover la capacitación en oficios y habilidades 

tecnológicas. Estas acciones no solo abordan necesidades 

prácticas, sino que también promueven el bienestar integral de las 

y los jóvenes, al facilitar su acceso a espacios funcionales, seguros 

y adaptados a sus intereses y dinámicas. 

 

En materia de obras y servicios públicos desde la perspectiva de 

niñas y niños, se identificó que es fundamental diseñar estrategias 

que prioricen su seguridad, desarrollo integral y acceso a entornos 

adecuados. Así, a través de herramientas didácticas de 

participación ciudadana, este grupo poblacional destacó la falta de 

espacios recreativos, artísticos y educativos, como parques 

infantiles seguros y accesibles para niñas y niños con 

discapacidad, así como de centros comunitarios infantiles con 

espacios diseñados para talleres, actividades culturales y 

educativas. En cuanto a la infraestructura escolar, señalaron la 

necesidad de mejorar sus escuelas mediante la rehabilitación de 

aulas, baños, salones y áreas deportivas que aseguren condiciones 

dignas y seguras para su aprendizaje. 

 

En infraestructura vial, propusieron el diseño de zonas seguras en 

accesos escolares, banquetas amplias, señalización vial y 

reductores de velocidad cerca de escuelas. Asimismo, enfatizaron 

la mejora del servicio de alumbrado público en áreas de juego, 

calles y rutas que las y los niños frecuentan, para garantizar su 

seguridad. Además, consideraron importante la colocación de 

cámaras de vigilancia en parques y zonas escolares. Sugirieron 

también consolidar rutas escolares seguras mediante el diseño de 

trayectos bien iluminados y protegidos, además establecer cruces 

peatonales protegidos a partir de señalización y semáforos 

amigables, para que las niñas y los niños puedan llegar a sus 

escuelas de manera segura. 

 

Para la comunidad LGBTTTIQ+, es crucial garantizar espacios 

inclusivos, seguros y adaptados a sus necesidades. Para ello, se 

subrayó la necesidad de mejorar la iluminación en calles, parques 

y espacios frecuentados por la comunidad, para prevenir 

incidentes de violencia o discriminación, así como instalar 

cámaras de vigilancia en zonas de riesgo y sistemas de monitoreo 

en focos rojos o áreas donde se han reportado casos de violencia 

hacia personas LGBTTTIQ+. Además, señalaron la importancia de 

contar con espacios inclusivos y de convivencia como centros 

comunitarios donde se puedan realizar actividades culturales, 
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educativas y de apoyo para la comunidad, incluyendo espacios 

para talleres donde se lleven a cabo capacitaciones en temas de 

derechos humanos, salud y bienestar dirigidos a la comunidad 

LGBTTTIQ+. De igual forma, destacaron que es esencial 

consolidar proyectos culturales que promuevan la inclusión y el 

reconocimiento de los derechos de la diversidad sexual y de 

género. 

 

En materia de movilidad y transporte público, sugirieron 

promover zonas seguras en el transporte público, mejorar la 

seguridad en estaciones y unidades de transporte mediante 

vigilancia, señalización inclusiva y botones de pánico, así como 

realizar campañas de sensibilización en transporte público, las 

cuales incluyan mensajes contra la discriminación, para fomentar 

el respeto en los espacios compartidos. Asimismo, solicitaron el 

diseño de zonas que permitan la realización de marchas, festivales 

y actividades de esta comunidad. 

 

En el caso de las personas adultas mayores, las problemáticas 

relacionadas con obras y servicios se centraron en la accesibilidad, 

seguridad y bienestar. Con respecto a la accesibilidad universal, 

expresaron la importancia de contar con banquetas amplias y sin 

obstáculos, a partir del diseño de calles y banquetas libres de 

barreras físicas, con rampas adecuadas, antideslizantes y 

señalización clara. De igual forma, demandaron un transporte 

público accesible con unidades que tengan asientos preferenciales, 

pisos bajos, rampas de acceso y paradas bien señalizadas. 

 

También propusieron mejorar la iluminación en calles, parques y 

áreas recreativas, para garantizar su seguridad al transitar por 

estos espacios, así como ampliar la cobertura de cámaras de 

vigilancia y botones de pánico en áreas frecuentadas por las 

personas adultas mayores, a fin de prevenir incidentes. Además, 

reiteraron la necesidad de rehabilitar y dar mantenimiento a 

espacios públicos como parques y áreas recreativas, para adaptar 

y mantener espacios verdes con senderos accesibles, zonas de 

descanso, bancas cómodas y baños públicos cercanos. Señalaron 

asimismo la importancia de ampliar la cobertura de centros de 

esparcimiento para las personas adultas mayores, como espacios 

disponibles para actividades físicas, culturales y sociales que 

promuevan su integración y bienestar, así como el acceso a 

centros de atención médica cercanos, con el objetivo de garantizar 

la disponibilidad de clínicas y unidades móviles de salud en zonas 

habitadas por adultos mayores. 
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En movilidad y transporte, demandaron cruces peatonales 

seguros con semáforos cuyos tiempos sean prolongados para 

cruzar y que, además, cuenten con señalización visual y auditiva 

adecuada. De igual manera, enfatizaron que es importante 

promover programas de rehabilitación de viviendas, y diseñar 

equipamientos adaptados con rampas, señalización clara y zonas 

de descanso, para facilitar su acceso. 

 

Ahora bien, en materia de obras públicas, se identificó que, para 

garantizar la inclusión, movilidad y el acceso pleno a los servicios 

y espacios públicos de las personas con discapacidad, es necesario 

establecer una infraestructura accesible. Para ello, es esencial 

implementar rampas en calles y banquetas niveladas; pasos 

peatonales accesibles; rehabilitación y diseño inclusivo de 

parques; señalización en braille; construcción o adecuación de 

centros especializados en rehabilitación con instalaciones 

accesibles y bien equipadas, así como incorporar criterios de 

diseño universal en nuevos proyectos de infraestructura, para 

garantizar que sean inclusivos desde su planificación. 

 

Gobierno Moderno 

Tabla 14. Principales necesidades y problemáticas en materia 

gobierno moderno 

 

4āċüøăôĂ ûôýăþĂʿ ñĄāþòāċăøòþĂ Ĉ òþýõĄĂþĂ #ôāþ ĂôöĄøüøôýăþĂ ð ûðĂ 

óôýĄýòøðĂ óô ąøþûôýòøð óô öĪýôāþ 

#þāāĄÿòøŚý ôý ăāċüøăôĂ Ĉ ĂĄÿôāąøĂøþýôĂ &ðûăð óô ÿþûŁăøòðĂ ÿƀñûøòðĂ òþý ôĀĄøóðó Ĉ 

ôýõþĀĄô óô öĪýôāþ 

0ċöøýð óôû !ĈĄýăðüøôýăþ òþýõĄĂð &ðûăð óô ûŁýôðĂ óô ðÿþĈþ ÿðāð ûðĂ üĄùôāôĂ 

#þāāĄÿòøŚý ôý ċāôðĂ óô ĂôöĄāøóðó Ĉ 

ăāċýĂøăþ 

4āċüøăôĂ òþüÿûøòðóþĂ ÿðāð ðóĄûăþĂ 

üðĈþāôĂ  

&ðûăð óô ÿāþüþòøŚý óô ûþĂ ÿāþöāðüðĂ óô 

öþñøôāýþ 

!ăôýòøŚý óôɯòøôýăô óô ûð ûŁýôð ăôûôõŚýøòð 

іюю  

&ðûăð óô òûðāøóðó ôý ûþĂ āôĀĄøĂøăþĂ ÿðāð 

ăāċüøăôĂ 

$øɯòĄûăðó ÿðāð ăāðüøăðā òôāăøɯòðóþĂ Ĉ 

òāôóôýòøðûôĂ óô óøĂòðÿðòøóðó  

&ðûăð õþāăðûôòôā ûð ÿûðăðõþāüð óô óðăþĂ 

ðñøôāăþĂ 

3øüÿûøɯòðòøŚý óô ăāċüøăôĂ ôý #-%2) 

Fuente. Elaboración propia con resultados del proceso de 

participación ciudadana. 

 

Tabla 15. Principales propuestas en materia de gobierno 

moderno 

#ðÿðòøăðòøŚý ð ĂôāąøóþāôĂ ÿƀñûøòþĂ ÿðāð 

üôùþāðā ûð ðăôýòøŚý ðû ÿƀñûøòþ òþý 

ôýõþĀĄô óô óôāôò÷þĂ ÷ĄüðýþĂʿ ôĀĄøóðó 

óô öĪýôāþ ô øýòûĄĂøŚý 

!ăôýòøŚý ăôûôõŚýøòð ôɯòøôýăô ÿðāð 

ăāċüøăôĂ Ĉ ĂôāąøòøþĂ  
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)ýĂăðûðòøŚý óô ĀĄøþĂòþĂ óøöøăðûôĂ þ 

øýòāôüôýăðā ąôýăðýøûûðĂ óô ðăôýòøŚý ð 

ăāċüøăôĂ 

&þāăðûôòôā ûþĂ üôòðýøĂüþĂ óô öþñøôāýþ 

ðñøôāăþ 

#ċüðāðĂ óô ąøöøûðýòøð ð þɯòøðûôĂ óô 

ăāċýĂøăþ Ĉ ÿþûøòŁðĂ 

#ðüøþýôăðĂ þ òôýăāþĂ óô òþñāþ üŚąøûôĂ 

ÿðāð ðöøûøĉðā ÿðöþĂ óô ĂôāąøòøþĂ 

!ăôýòøŚý óô ăāċüøăôĂ ð ăāðąĪĂ óô !00 Ĉ 

óô 7÷ðăĂ!ÿÿ 

#ðüÿðŖðĂ óô òþüĄýøòðòøŚý ôý óøõôāôýăôĂ 

ûôýöĄðĂ óô ÿĄôñûþĂ þāøöøýðāøþĂʿ Ĉ ÿðāð 

ÿôāĂþýðĂ òþý óøĂòðÿðòøóðó 

-ðýăôýôā ðòăĄðûøĉðóð ûð ÿċöøýð óô 

ăāðýĂÿðāôýòøð Ĉ õþāăðûôòôā ûð ÿûðăðõþāüð 

óô óðăþĂ ðñøôāăþĂ  

$ôĂòôýăāðûøĉðòøŚý óô ĂôāąøòøþĂʿ ðòôāòðýóþ 

üôòðýøĂüþĂ óô āôðûøĉðòøŚý óô ăāċüøăôĂ ð 

ùĄýăðĂ ðĄćøûøðāôĂ 

3ôöĄāøóðó Ĉ òûðāøóðó ôý ûþĂ ăāċüøăôĂ ôý 

ûŁýôð ÿðāð ôąøăðā āþñþ óô óðăþĂ  

!ñāøā ûŁýôðĂ óô ðĈĄóð Ĉ ðĂôĂþāŁð òþý 

ÿôāĂÿôòăøąð óô öĪýôāþ 

$øöøăðûøĉðòøŚý óô ăþóþĂ ûþĂ ăāċüøăôĂ 
)ýĂăðûðòøŚý óô Ąý #ôýăāþ óô !ăôýòøŚý ÿðāð 

ÿôāĂþýðĂ òþý ðĄăøĂüþ 

2ôðûøĉðòøŚý óô õôāøðĂ ÿðāð ûð āôðûøĉðòøŚý 

óô ăāċüøăôĂ 

!ÿûøòðòøþýôĂ óô ðÿþĈþ ÿðāð ÿôāĂþýðĂ òþý 

óøĂòðÿðòøóðó 

)ýòāôüôýăðā ûþĂ ÿĄýăþĂ óô )ýăôāýôă 

öāðăĄøăþ 

)üÿûôüôýăðā Ąý ĂøĂăôüð óô òøăðĂ óøöøăðû 

ÿðāð ðòòôóôā ð ûþĂ ĂôāąøòøþĂ óôû $)& Ĉ ôû 

#-%2) 

Fuente. Elaboración propia con resultados del proceso de 

participación ciudadana. 

 

En el ámbito de un gobierno moderno, la ciudadanía percibe que 

la mayoría de los trámites son confusos, lentos y engorrosos, 

además de estar centralizados, lo que dificulta su acceso. 

Asimismo, se señala la existencia de corrupción y deficiencias en 

la atención proporcionada por las y los servidores públicos, 

atribuidas principalmente a la falta de capacitación. Para abordar 

estas problemáticas, la ciudadanía propone implementar 

programas continuos de formación para el personal de atención 

al público, enfocados en mejorar la calidad del servicio desde una 

perspectiva de derechos humanos, equidad de género e inclusión. 

Esto, para garantizar una atención más eficiente, transparente y 

sensible a las necesidades de todas las personas, para fortalecer la 

confianza ciudadana en las instituciones. 

 

En este sentido, se muestra un interés de la población y de grupos 

sectoriales particulares en aumentar las herramientas, los 

mecanismos y las políticas tecnológicas que simplifiquen y 

mejoren los trámites y servicios para toda la ciudadanía, 

considerando especialmente a grupos vulnerables como personas 

con discapacidad, adultos mayores y mujeres. Entre las 

propuestas destacadas se encuentra la creación de plataformas 

digitales inclusivas con un diseño accesible, como portales web y 

aplicaciones móviles, que permitan realizar trámites en línea de 

manera sencilla, incluyendo opciones de asistencia virtual y 

lectura de texto para personas con discapacidad visual. Además, 
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se señaló la importancia de implementar un sistema de citas 

electrónicas que ayuden a reducir los tiempos de espera y 

prioricen a adultos mayores y personas con movilidad reducida.  

 

Complementariamente, se propuso establecer módulos de 

atención física descentralizados y cercanos a las zonas más 

alejadas de la ciudad y juntas auxiliares que se encuentran en la 

periferia, así como módulos para la realización de trámites, los 

cuales estén equipados con tecnología, como pantallas táctiles 

adaptadas y personal capacitado para atender también a personas 

con discapacidad, con un enfoque de equidad de género, 

promoviendo la seguridad y accesibilidad de las mujeres mediante 

espacios seguros y opciones que faciliten la conciliación de 

trámites con roles familiares, a través de horarios extendidos o 

atención en línea. 

 

6.2. DIAGNÓSTICO DE APLICACIÓN DE CUESTIONARIOS 

Durante los eventos de participación ciudadana se aplicó un total 

de 268 cuestionarios en los que, a través de una serie de preguntas 

organizadas también en 5 ejes temáticos, se recopiló información 

que permitió evaluar y obtener un sondeo de la opinión pública 

referente a los servicios que otorga el Ayuntamiento en casi cien 

colonias del municipio. 

 

Del total de personas que contestaron los cuestionarios, el 60.2% 

fueron mujeres y el 39.8%, hombres. Asimismo, el 50% se 

encontraba en el rango de edad de 19 a 30 años y el 16.1% tenía 

entre 15 a 18 años. Además, el 59.5% eran estudiantes y 42.6% 

tenía como nivel de estudios licenciatura. 

 

Eje 1. Seguridad Pública 

Con respecto a la evaluación del servicio de seguridad pública en 

el municipio, el 55.1% de los encuestados consideró que la 

reacción de la policía ante hechos delictivos es regular. El 61.1% 

comentó que en su colonia no existe un sistema de videovigilancia. 

Además, el 93% afirmó que el servicio de alumbrado público 

puede ayudar a mejorar la seguridad pública de su colonia. El 

62.9% señaló de manera general que el servicio que presta la 

policía municipal es regular. El 43.5% de las personas indicó que 

solo en algunas ocasiones se sienten seguras caminando por las 

calles de la ciudad; el 24.8% se siente segura sólo durante el día, 

y el 13.8% nunca se siente segura. 

 

Para identificar qué aspectos se pueden mejorar en la vía pública, 

se preguntó a la población qué mejoraría de la calle donde vive. 
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En este sentido, el 54.3% de las personas se inclinó por la opción 

de colocación o incremento de cámaras de videovigilancia; el 53% 

opinó que debe existir más vigilancia por medio de patrullas de 

policía, y el 52.2% opinó que su calle mejoraría si se colocara o 

mejorara el alumbrado público. 

 

Con respecto al tema de organización vecinal para temas de 

seguridad pública, el 44.1% manifestó que solo en algunas 

ocasiones sus vecinos se organizan para tal fin; el 14.6% comentó 

que casi siempre, y el 19% señaló que nunca se organizan. 

 

Eje 2. Desarrollo Económico 

En el tema de desarrollo económico, del total de los 248 

cuestionarios aplicados, 171 personas afirmaron que en su colonia 

existe comercio informal, y del total, 212 estarían a favor de un 

programa de regularización de comercio informal. 

 

Para identificar si la población percibe opciones de apoyo al 

emprendimiento, solo 44 personas comentaron conocer algún 

programa de financiamiento por parte del Ayuntamiento para 

comercios o micro y pequeñas industrias. Esto significa que quizás 

el alcance de difusión de este tipo de programas no es suficiente, 

o bien, derivado del cambio de Administración, no hay una oferta 

de este tipo de programas. 

 

Eje 3. Bienestar para todos 

En este eje se abordaron tópicos como el acceso a servicios de 

salud, servicios en viviendas, acceso a equipamiento público y 

evaluación de los diferentes servicios de asistencia social que 

ofrecen algunas instituciones del H. Ayuntamiento. De acuerdo 

con esto, la mayor parte de las personas evaluó que los servicios 

médicos públicos en clínicas y hospitales, de atención dental, de 

atención oftalmológica, especializados y de urgencias, son 

regulares. 

 

Si bien el tema de la educación no es de ámbito municipal, sí lo es 

la ejecución de obras que contribuyan a mejorar las condiciones 

físicas de los espacios educativos, sobre todo del nivel básico. En 

este contexto, el 57% del total de los encuestados consideró que la 

infraestructura física de las escuelas públicas del municipio cuenta 

parcialmente con las condiciones adecuadas para el bienestar de 

las niñas y los niños durante su estancia. Así, se aprecia que un 

importante número de las personas encuestadas percibe que el 

Ayuntamiento puede contribuir en mejorar las condiciones de las 

escuelas. 
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Con respecto al equipamiento público, el 68.3% de las personas 

considera que hace falta incrementar los centros de desarrollo 

comunitario en el municipio; el 57.5% señaló que hacen falta 

centros públicos deportivos; el 54.6%, que faltan centros 

comunitarios de formación artística; el 53.8%, bibliotecas 

públicas digitales, y el 47.9% opina que es necesario aumentar el 

número de parques. 

 

De las instancias del Ayuntamiento que ofrecen servicios sociales, 

como DIF, CMERI, Instituto de la Juventud del Municipio de 

Puebla, Instituto Municipal del Deporte y el Instituto Municipal de 

Arte y Cultura, las personas consideran que el servicio que ofrecen 

es regular. 

 

Eje 4. Obras y Servicios 

En lo relacionado con los servicios de agua potable, drenaje, 

alcantarillado, recolección de basura y alumbrado público, la 

mayor parte de las personas encuestadas evaluaron los servicios 

como regulares. Por otra parte, consideraron que el estado actual 

de la infraestructura vial del municipio es malo, sobre todo el de 

las calles locales, ya que 170 personas opinaron que se encuentran 

en mal estado. 

 

Adicionalmente, en las preguntas relacionadas con las condiciones 

que presentan las calles por las que transitan normalmente, el 

93% señaló que tienen baches; el 80.3% indicó que las calles se 

inundan; el 65.6%, que las calles carecen de iluminación, y el 

61.9% considera que las calles por donde transitan requieren 

relaminación o reencarpetamiento.  

 

En cuanto a los elementos de la infraestructura vial para 

garantizar una movilidad adecuada y un acceso universal, el 60% 

de las personas afirmó que las calles de su colonia sí cuentan con 

letreros de nombres de calles, pero solo el 36.2% afirmó que las 

calles cuentan con señalamiento del sentido de la vialidad. 

Además, únicamente el 28.1% opinó que las calles de su colonia 

cuentan con señalamiento preventivo, restrictivo e informativo; el 

14.5% señaló que sus calles cuentan con rampas; el 11.1%, que 

cuentan con guía podotáctil, y el 23% informó que las calles de su 

colonia no cuentan con ninguno de los elementos anteriormente 

mencionados. 

 

Cabe señalar que uno de los objetivos de la aplicación de la 

encuesta fue obtener un sondeo del medio de transporte más 
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utilizado por las personas y el tiempo que invierten en promedio 

en trasladarse. De esta forma, el análisis de datos de los 248 

cuestionarios aplicados se muestra en la siguiente tabla: 

 

Tabla 16. Medio de transporte y tiempo invertido en su traslado. 

Fuente. Elaboración propia con resultados del proceso de 

participación ciudadana. 

 

De esta forma, se aprecia que los medios de transporte más 

utilizados en la población encuestada fueron ruta de transporte 

público, auto particular, caminar, metrobús (RUTA) y taxi, Uber, 

Didi u otro, en orden de importancia. De las personas que se 

trasladan en alguna ruta de transporte público, casi el 30% 

invierte de 30 a 45 minutos en su traslado. De las personas que se 

trasladan en auto particular, casi el 26% invierte 15 minutos o 

menos. De las personas cuya opción de traslado es caminar, al 

33% le lleva 15 minutos o menos llegar a su destino. Con respecto 

a las personas que se trasladan en la Red Urbana de Transporte 

Articulado, el 24% invierte de 30 a 45 minutos en su traslado. 

 

Ahora bien, para el eje de Obras y Servicios, se preguntó a las 

personas cómo se encuentra el parque público de su colonia, a lo 

cual el 44.4% contestó que se está descuidado, por lo que requiere 

mantenimiento. Por su parte, el 23% opinó que su parque es 

inseguro y el 14% informó que no hay un parque público en su 

colonia. 

 

Con respecto a las condiciones de los parques, áreas deportivas o 

áreas verdes que regularmente las personas encuestadas visitan, 

el 47.2% señaló que estos sí cuentan con espacio libre para 

transitar; el 44.6% indicó que sí tienen iluminación, y el 35.2% 
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destacó que sí cuentan con rampas para personas con 

discapacidad. 

 

En el tema de medio ambiente, el 72% de las personas reportó 

que en su colonia hay basura o heces de mascotas en las calles; el 

42.3%, que perciben contaminación auditiva; el 36.8% identificó 

tiraderos de residuos sólidos en barrancas, y el 22.6% identificó 

descarga de aguas residuales en ríos o barrancas. Asimismo, el 

46.25% de las personas señaló que existen zonas de inundación 

en su colonia y el 26.5% indicó que hay viviendas en orillas o 

dentro de barrancas. 

 

Eje 5. Gobierno Moderno 

 

Las preguntas de este eje temático se enfocaron en identificar 

aquellas situaciones que la población percibe con respecto a los 

trámites y servicios que dependen del Ayuntamiento. En este 

sentido, el 84.2% de las personas consideró que los trámites son 

tardados; el 55.4% opinó que son confusos; el 30%, que son 

costosos, y el 19.6% consideró que son poco transparentes. 

 

Algo importante que permitió identificar las respuestas de los 

cuestionarios aplicados fue que el 94.55% de las personas 

considera que es necesario que existan Centros de Atención 

Municipal en diferentes zonas del municipio, donde puedan 

realizar sus trámites. Adicionalmente, las personas propusieron la 

capacitación de las y los servidores públicos en materia de 

inclusión y equidad de género, así como de atención al público. 

Además, enfatizaron la importancia de reabrir las delegaciones 

municipales y de que los trámites sean menos burocráticos y más 

ágiles. 

 

 

6.3. DIAGNÓSTICO DE APLICACIÓN DE CUESTIONARIOS EN 

LÍNEA 

 

A través de medios digitales, se recopilaron datos de 2530 

cuestionarios en línea, los cuales permitieron identificar las 

percepciones ciudadanas sobre temas clave como seguridad 

pública, desarrollo económico, bienestar, obras y servicios, y 

gobierno moderno. Estos cuestionarios fueron respondidos por 

62% de mujeres y 38% de hombres. Del total de participantes, el 

3.5% se identificó como parte de la comunidad LGBTTTIQ+, 

mientras que el 2.2% afirmó pertenecer a la comunidad 

afromexicana o afrodescendiente. 
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En cuanto a la presencia de discapacidades, el 51.8% de los 

encuestados indicó tener discapacidad visual; el 11.3%, 

discapacidad motriz; el 8.2%, discapacidad auditiva; el 2.1%, 

discapacidad múltiple, y el 26.5% señaló otro tipo de discapacidad. 

Además, el 3.9% de los encuestados se autoidentificó como parte 

de un grupo indígena, entre los cuales el 16.8% pertenece a la 

comunidad nahua, y el 4%, al grupo mazateco. 

 

Esta información refleja una amplia diversidad que contribuyó a 

obtener diferentes perspectivas de la ciudadanía en general, pero 

también de grupos vulnerables, con el objetivo de orientar las 

políticas públicas hacia las necesidades específicas de diferentes 

sectores poblacionales del municipio de Puebla. 

 

Eje 1. Seguridad Pública 

En materia de seguridad pública, el 48% de los encuestados 

calificó como regular la reacción de la policía municipal ante 

hechos delictivos, mientras que el 41.7% la consideró deficiente. 

Además, el 68.7% afirmó que en su colonia no existe un sistema 

de videovigilancia, y el 92.8% señaló que mejorar el servicio de 

alumbrado público podría contribuir significativamente a 

incrementar la seguridad en su comunidad.  

 

En cuanto a la percepción de seguridad al caminar por las calles, 

el 40.2% indicó sentirse seguro solo en ocasiones; el 25.5%, 

únicamente durante el día; el 23.9% nunca, y apenas el 9.1% 

afirmó sentirse seguro con frecuencia. Con respecto al servicio de 

la policía municipal, el 54.7% lo calificó como regular; el 34.7%, 

como malo, y solo el 10.6% lo calificó como bueno.  

 

Ahora bien, para mejorar la seguridad pública, el 60.3% de la 

población considera necesario instalar o aumentar cámaras de 

vigilancia en las calles, el 55.6% sugiere incrementar la vigilancia 

a través de patrullajes y el 50.1% propone mejorar o ampliar el 

alumbrado público. Finalmente, el 45.1% de las personas señaló 

que solo ocasionalmente se organizan en su barrio o colonia para 

abordar temas relacionados con la seguridad. 

 

Eje 2. Desarrollo Económico 

En este tema, el 61.77% de las personas encuestadas identificó que 

existe comercio informal en su colonia, y 81.22% del total estaría 

a favor de un programa de regularización de comercio informal.  
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Por otro lado, solo el 15.05% dijo conocer algún programa de 

financiamiento del Ayuntamiento para comercios o micros y 

pequeñas industrias. 

 

Eje 3. Bienestar para todos 

 

En relación con el tema de bienestar, la atención en los servicios 

públicos de salud a los cuales tienen acceso se evaluó de la 

siguiente forma: 

Gráfica 1. Evaluación digital de la atención en servicios públicos 

de salud, de acuerdo con el número de personas encuestadas. 

 

 

 
Fuente. Elaboración propia con resultados del proceso de 

participación ciudadana. 

 

En este sentido, el 50.1% de las personas consideró que la 

infraestructura física de las escuelas públicas del municipio cuenta 

de manera parcial con las condiciones adecuadas. Con respecto a 

la evaluación del equipamiento en el municipio, el 48.7% de las 

personas consideró que hace falta incrementar bibliotecas 

públicas digitales; el 53.2% opinó que se debe ampliar la cobertura 

de los centros de desarrollo comunitario; el 61.1%, los centros 

públicos deportivos, y el 48.2% indicó que hace falta incrementar 

los centros comunitarios de formación artística. 

 

Gráfica 2. Porcentaje y número de personas que opinan sobre el 

tipo de equipamiento que hace falta incrementar en el municipio. 
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Fuente. Elaboración propia con resultados del proceso de 

participación ciudadana. 

 

En las preguntas relacionadas con la evaluación que otorgan las 

personas a los centros e institutos a cargo del Gobierno municipal, 

la mayoría calificó como regular el servicio que prestan el DIF, el 

CMERI, el Instituto de la Juventud del Municipio de Puebla, el 

Instituto Municipal del Deporte y el Instituto Municipal de Arte y 

Cultura. 

 

Eje 4. Obras y Servicios 

En el tema de obras y servicios, los servicios públicos fueron 

evaluados de la siguiente forma: el 29.09% calificó el alumbrado 

público como regular; el 27.11% consideró bueno el servicio de 

recolección de basura; el 19.53% señaló que el servicio de 

alcantarillado es regular; el 21.23% evaluó el servicio de drenaje 

como bueno, y el 21.34% calificó como regular el servicio de agua 

potable. En este sentido, los servicios públicos con mejor 

evaluación fueron el servicio de recolección de basura y el servicio 

de drenaje. No obstante, entre las personas que contestaron la 

encuesta se encuentran ciudadanos que afirmaron no contar con 

ninguno o alguno de estos servicios públicos. 

 

Con respecto a la evaluación de la infraestructura vial del 

municipio, de manera general, la población consideró que el 

estado de las carreteras, avenidas, bulevares, calles locales y 

banquetas es malo. Por su parte, casi el 50% de la población señaló 

que el estado de las ciclovías es regular. 

 

Gráfica 3. Evaluación del estado actual de la infraestructura vial 

por número de personas que contestaron. 

 
Fuente. Elaboración propia con resultados del proceso de 

participación ciudadana. 

 

De esta manera, el 77.3% de las personas encuestadas precisó que 

las calles por las que transitan requieren relaminación o 

reencarpetamiento, mientras que el 91.0% afirmó que presentan 
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baches. Además, el 66.6% señaló que las calles se inundan, y el 

60.7% opinó que carecen de iluminación adecuada. 

 

En cuanto a la evaluación de los elementos necesarios para que 

una calle sea inclusiva, cuente con diseño universal y facilite la 

movilidad de las personas, el 58.8% indicó que las calles de su 

colonia tienen letreros con nombres; sin embargo, solo el 19.6% 

reportó la presencia de señalamientos preventivos, restrictivos e 

informativos. Además, apenas el 11% afirmó que cuentan con 

rampas, y únicamente el 6.4% señaló que disponen de guía 

podotáctil. Cabe destacar que el 31.5% manifestó que las calles de 

su colonia no tienen ninguno de estos elementos. 

 

Con respecto a la evaluación de los parques públicos, el 44.5% de 

la población que participó en la encuesta consideró que el parque 

público de su colonia se encuentra descuidado, por lo que requiere 

mantenimiento. Asimismo, el 26.9% afirmó que su colonia no 

cuenta con un parque público; el 13.6% opinó que es inseguro, y 

solo el 11.1% de las personas consideró que el parque de su colonia 

está en buenas condiciones. De igual manera, el 29.2% de las 

personas externó que el parque, área deportiva o área verde que 

regularmente visita no cuenta con elementos de accesibilidad 

universal como rampas para personas con discapacidad, 

banquetas amplias, guía podotáctil, espacio libre para que se 

pueda transitar, entre otros elementos. 

 

En materia de medio ambiente, el 72.4% de los participantes 

señaló la presencia de contaminación por basura o heces de 

mascotas en su colonia, mientras que el 37.2% percibió 

contaminación auditiva y el 28.7% identificó tiraderos de residuos 

sólidos urbanos en barrancas. A su vez, el 25.6% detectó 

descargas de aguas residuales y el 21.8% manifestó una sensación 

de contaminación atmosférica. 

 

Por otro lado, el 26.6% de las personas encuestadas indicó la 

existencia de zonas de inundación en su colonia; el 23.4% observó 

viviendas ubicadas en orillas o dentro de barrancas; el 13.0% 

señaló viviendas situadas bajo líneas eléctricas de alta tensión, y el 

7.3% identificó viviendas construidas sobre ductos de PEMEX. 

 

Eje 5. Gobierno Moderno 

En relación con el tema de gobierno moderno, el 67.6% de las 

personas encuestadas indicó que los trámites municipales son 

tardados, mientras que el 41.2% los calificó como confusos. 
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Además, el 26.2% percibió que los trámites son costosos, y el 

16.3% consideró que carecen de transparencia. 

 

Finalmente, un aspecto destacado es que el 90.7% de las personas 

encuestadas consideró fundamental contar con Centros de 

Atención Municipal distribuidos en diversas zonas del municipio, 

a fin de facilitar la realización de trámites. 

 

6.4. DIAGNÓSTICO DE LA CONSULTA A PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA 

 

Entre el 15 de noviembre y el 13 de diciembre de 2024, se llevó a 

cabo la Consulta Libre, Previa, Informada, de Buena Fe y 

Culturalmente Adecuada a los Pueblos y Comunidades Indígenas 

y Afromexicanas del Municipio de Puebla. Gracias a este proceso 

se pudieron identificar y recolectar las principales necesidades, 

problemáticas y propuestas de las comunidades indígenas 

presentes en cinco juntas auxiliares y una inspectoría del 

municipio, para integrarlas en el Plan Municipal de Desarrollo 

2024-2027, a fin de garantizar su participación y 

representatividad en la planeación municipal. 

 

El objetivo de la Consulta Indígena fue identificar las necesidades 

y propuestas de los pueblos y comunidades indígenas, a través de 

una planeación participativa, respetando su autonomía, usos y 

costumbres. Esto con la finalidad de asegurar la inclusión y el 

reconocimiento de sus perspectivas en el diseño de políticas 

públicas y estrategias de desarrollo para el municipio. 

 

En este contexto, de acuerdo con el protocolo aprobado por el 

Instituto Poblano de Pueblos Indígenas, se llevó a cabo el proceso 

de Consulta en las siguientes comunidades: San Andrés 

Azumiatla, San Miguel Canoa, La Resurrección, Santa María 

Xonacatepec, San Miguel Espejo y San Pablo Xochimehuacán. En 

su mayoría, estas comunidades cuentan con población nahua, a 

excepción de San Pablo Xochimehuacán, que cuenta con población 

mazateca, principalmente migrante de los estados de Guerrero y 

de Oaxaca. 

 

La Consulta Indígena se fundamenta en el artículo 2 

constitucional, donde se establece que los pueblos y las 

comunidades indígenas tienen el derecho a ser consultados sobre 

las medidas legislativas o administrativas que se pretendan 

adoptar. Asimismo, en la reforma del 30 de septiembre de 2024, 
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se agregó que las personas que integran una comunidad o pueblo 

indígena son sujetos de derecho público, con personalidad jurídica 

y patrimonio propios.  

 

Además, en la Constitución se estipula el reconocimiento y la 

garantía del derecho de los pueblos y las comunidades indígenas 

a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía, como 

ya se mencionó, para ser consultados sobre las medidas 

legislativas o administrativas que se pretendan adoptar, cuando 

estas puedan causar afectaciones o impactos significativos en su 

vida o entorno, con la finalidad de obtener su consentimiento o, 

en su caso, llegar a un acuerdo sobre tales medidas.  

 

Por otro lado, el marco jurídico establece que las consultas 

indígenas se realizarán de acuerdo con los principios y las normas 

que garanticen el respeto y el ejercicio efectivo de los derechos 

sustantivos de los pueblos indígenas reconocidos en la 

Constitución.  

 

Así también, el artículo 75 de la Ley de Planeación para el 

Desarrollo del Estado de Puebla estipula que, para garantizar la 

libre determinación y autonomía de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanos, se deberán realizar consultas 

especializadas, con el objetivo de considerar sus opiniones y la de 

expertos en dichas materias, para incorporarlas en el proceso de 

planeación y en la definición de los programas dirigidos a estos 

sectores. 

 

En consecuencia, como parte del proceso de Consulta Indígena, se 

solicitó el acompañamiento y la asesoría del Instituto Poblano de 

los Pueblos Indígenas (IPPI), que figuró como órgano técnico. 

Esto, de conformidad con los artículos 84, fracción VII; 85, 

fracción XXIII; 86, y 91 de la Ley de Derechos, Cultura y Desarrollo 

de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Puebla. 

 

Las funciones del IPPI en el proceso de Consulta Indígena fueron 

las siguientes: 

 

¶ !ĂôĂþāŁð 
¶ !òþüÿðŖðüøôýăþ ăĪòýøòþ 
¶ !òþüÿðŖðüøôýăþ ÿāôĂôýòøðû 
¶ /āøôýăðòøŚý ùĄāŁóøòð ôý üðăôāøð óô ðĂĄýăþĂ øýóŁöôýðĂ 
¶ 2ôòþüôýóðòøþýôĂ  
¶ /ñĂôāąðóþā óôû ÿāþòôĂþ óô òþýĂĄûăð 
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A continuación, se enumeran las fases que integraron el proceso 

de Consulta Indígena: 

 

1. Reuniones informativas y mesas de trabajo 

Esta fase consistió en realizar reuniones preliminares con 

presidentes auxiliares y personas representantes de las 

comunidades para informar sobre el proceso de consulta, el 

objetivo y estructura del Plan Municipal de Desarrollo y se 

acordaron las fechas de inicio de las etapas subsecuentes. 

 

2. Fase de acuerdos previos 

Durante esta fase se realizó la identificación de actores 

representantes en cada una de las comunidades, para la posterior 

toma de acuerdos relacionados a las siguientes fases. Así, se 

definió en común acuerdo los mecanismos de difusión de la 

información, las fechas y sedes para las siguientes fases y se 

designaron enlaces de las comunidades para la resolución de 

dudas. 

 

3. Fase informativa 

Durante esta fase, en cada una de las comunidades se presentó 

información de lo que es el Plan Municipal de Desarrollo, su 

objetivo y estructura; lo anterior, a través de mecanismos de 

difusión como carteles, trípticos, perifoneo y folletos, además en 

algunos casos se colocaron módulos informativos en puntos 

estratégicos. Estos mecanismos y modalidades previamente 

acordados en la fase de acuerdos previos con las y los 

representantes de las comunidades. 

 

4. Fase deliberativa 

Esta fase se trató de un periodo de deliberación interna de la 

comunidad, en donde las y los representantes de cada comunidad 

analizaron la información aportada en la fase previa. Durante esta 

fase, la unidad responsable de la consulta e˦n este caso el Instituto 

Municipal de Planeación ˦no intervino. 

 

5. Fase de consulta 

El objetivo de esta fase fue obtener el consentimiento libre e 

informado de las comunidades para recabar sus necesidades, 

problemáticas y propuestas, con la finalidad de que estas 

quedaran plasmadas en el Plan Municipal de Desarrollo 2024-

2027. 

 

Esta fase consistió básicamente en dos modalidades: realización 

de mesas de trabajo y asambleas, conforme a lo establecido por 
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cada comunidad. Así, se recabaron opiniones, propuestas, 

sugerencias y planteamientos específicos. 

 

6. Fase de seguimiento de acuerdos 

Para esta fase, conforme a los acuerdos concertados en la fase 2, 

quedaron establecidos los esquemas de seguimiento para 

informar a la comunidad sobre la aprobación y publicación del 

PMD 2024-2027. 

 

Cabe mencionar que el presente diagnóstico proporciona 

información del proceso realizado en las 5 primeras fases de 

Consulta Indígena, llevadas a cabo en cada una de las 6 

comunidades. Esto debido a que la fase 6 de seguimiento, por sus 

características, se llevará a cabo posterior a la publicación del Plan 

Municipal de Desarrollo 2024-2027. 

 

De esta forma, se presentan las fechas y el número de 

participantes de las reuniones preliminares efectuadas con los 

representantes de las comunidades, así como de las fases de 

acuerdos previos y consulta: 

 

Tabla 17. Número de participantes por fase de la Consulta 

Indígena. 

&!3% #/-5.)$!$ ,5'!2 &%#(! 

.Î-%2/ $% 

0!24)#)0!.

4%3 

-ôĂðĂ óô 

ăāðñðùþ 

ÿāôąøðĂ 

3ðý -øöĄôû #ðýþð 

)-0,!. 

юђˢююˢяэяё ѓ 

3ðýăð -ðāŁð 

8þýðòðăôÿôò 
ѐэˢюэˢяэяё ѓ 

3ðý !ýóāĪĂ 

!ĉĄüøðăûð 
ѐэˢюэˢяэяё ѕ 

,ð 2ôĂĄāāôòòøŚý ѐэˢюэˢяэяё є 

3ðý -øöĄôû %Ăÿôùþ ѐэˢюэˢяэяё ѓ 

3ðý 0ðñûþ 

8þò÷øüô÷Ąðòċý 
ѐэˢюэˢяэяё є 

!òĄôāóþĂ 

ÿāôąøþĂ 

3ðý -øöĄôû #ðýþð 
0āôĂøóôýòøð óô ûð ùĄýăð 

ðĄćøûøðā 
яэˢююˢяэяё юэ 

3ðýăð -ðāŁð 

8þýðòðăôÿôò 

0āôĂøóôýòøð óô ûð ùĄýăð 

ðĄćøûøðā 
эђˢююˢяэяё юэ 

3ðý !ýóāĪĂ 

!ĉĄüøðăûð 

0āôĂøóôýòøð óô ûð ùĄýăð 

ðĄćøûøðā 
эѕˢююˢяэяё ѐю 

,ð 2ôĂĄāāôòòøŚý 
0āôĂøóôýòøð óô ûð ùĄýăð 

ðĄćøûøðā 
эѓˢююˢяэяё юі 

3ðý -øöĄôû %Ăÿôùþ 
0āôĂøóôýòøð óô ûð 

øýĂÿôòăþāŁð 
эюˢююˢяэяё ѕ 

3ðý 0ðñûþ 

8þò÷øüô÷Ąðòċý 

0āôĂøóôýòøð óô ûð ùĄýăð 

ðĄćøûøðā 
эѕˢююˢяэяё і 

#þýĂĄûăð 3ðý -øöĄôû #ðýþð 
0āôĂøóôýòøð óô ûð ùĄýăð 

ðĄćøûøðā 
эіˢюяˢяэяё ѐэ 
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3ðýăð -ðāŁð 

8þýðòðăôÿôò 

0āôĂøóôýòøð óô ûð *Ąýăð 

!Ąćøûøðā 
ѐэˢююˢяэяё ѐя 

3ðý !ýóāĪĂ 

!ĉĄüøðăûð 

0āôĂøóôýòøð óô ûð ùĄýăð 

ðĄćøûøðā 
эѕˢюяˢяэяё ѓѓ 

,ð 2ôĂĄāāôòòøŚý 
%ĂòĄôûð 3ôòĄýóðāøð 4Īòýøòð 

.þ˅ ѐђ 
юѐˢюяˢяэяё ѐѓ 

3ðý -øöĄôû %Ăÿôùþ 
0āôĂøóôýòøð óô ûð 

øýĂÿôòăþāŁð 
эюˢюяˢяэяё ёя 

3ðý 0ðñûþ 

8þò÷øüô÷Ąðòċý 

0āôĂøóôýòøð óô ûð ùĄýăð 

ðĄćøûøðā 
эѓˢюяˢяэяё ѓя 

   4þăðû ѐіђ 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Fase de consulta en San Miguel Canoa 

Durante la fase de consulta realizada en la junta auxiliar de San 

Miguel Canoa, participaron 30 habitantes de la comunidad en una 

asamblea que les brindó la oportunidad de expresar sus 

necesidades, problemáticas y propuestas en temas como 

seguridad pública, desarrollo económico, desarrollo social, 

bienestar, obras, infraestructura vial, equipamiento, servicios 

públicos y gestión de trámites. Los comentarios y las aportaciones 

de los asistentes fueron organizados en cinco ejes temáticos para 

su alineación con el Plan Municipal de Desarrollo. 

 

Al finalizar la asamblea, las personas participantes priorizaron sus 

necesidades y propuestas, las cuales quedaron documentadas en 

una minuta firmada por los miembros de la comunidad, personal 

del IMPLAN y de la Secretaría de Gobernación Municipal, lo que 

otorga legitimidad y formalidad al proceso de consulta. 

 

Tabla 18. Necesidades, problemáticas y propuestas priorizadas 

durante la fase de consulta indígena en la junta auxiliar de San 

Miguel Canoa. 

%*% 

4%-<4)#/ 
.%#%3)$!$ˢ02/",%-<4)#! 02/05%34! 

ю˅ 3ôöĄāøóðó 
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-ôùþāðā ôû 

ðĂôĂþāðüøôýăþ Ĉ ûð 

òðÿðòøăðòøŚý ðû 

-øýøĂăôāøþ 0ƀñûøòþ 

ÿðāð ðăôýóôā 

óôýĄýòøðĂ ôý 

ûôýöĄð øýóŁöôýð 
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&ðûăð ðĂôĂþāðüøôýăþ ð üĄùôāôĂ 

ôý ÿāôąôýòøŚý óôû óôûøăþʿ ÿþāĀĄô 

ôćøĂăô ąøþûôýòøð 

!ĂôĂþāðüøôýăþ ð 

üĄùôāôĂ ôý 

ÿāôąôýòøŚý óôû 

óôûøăþ 
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%òþýŚüøòþ 

&ðûăð óô ðÿþĈþ ð ýôöþòøþĂ 

ÿôĀĄôŖþĂ 

!ÿþĈþ ð ÿôĀĄôŖþĂ 

ýôöþòøþĂ  
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.þ ÷ðĈ øýăôāýôă Ĉ ôćøĂăô 

óôĂòþýþòøüøôýăþ ÿðāð ÷ðòôā 

ăāċüøăôĂ ôý ûŁýôð 

$þăðā óô øýăôāýôă 

öāðăĄøăþ ð ûð 

òþüĄýøóðó 

3ôāąøóþāôĂ ÿƀñûøòþĂ ýþ ôĂăċý 

òðÿðòøăðóþĂ 

#ðÿðòøăðòøŚý ð 

ĂôāąøóþāôĂ ÿƀñûøòþĂ 

ÿðāð ûð ðăôýòøŚý ð 

ûð òþüĄýøóðó ôý 

öôýôāðû 
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$ôĂòþýþòøüøôýăþ óô 

ÿāþòôóøüøôýăþĂ ÿðāð öôĂăøþýðā 

þñāðĂ Ĉ ĂôāąøòøþĂ 

#āôðòøŚý óô òþüøăĪ 

óô ûð òþüĄýøóðó 

ÿðāð öôĂăøþýðā 

ăôüðĂ óô øýăôāĪĂ 

ðýăô ôû (˅ 

!ĈĄýăðüøôýăþ 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

Fase de consulta en Santa María Xonacatepec 

Durante la fase de consulta llevada a cabo en la junta auxiliar de 

Santa María Xonacatepec, participaron 32 habitantes de la 

comunidad. El ejercicio se desarrolló a través de cuatro mesas de 

trabajo, diseñadas para fomentar la reflexión y el diálogo entre 

quienes asistieron, con el propósito de recopilar las principales 

necesidades, problemáticas y propuestas relacionadas con su 

territorio. Estas aportaciones fueron organizadas en cinco ejes 

temáticos, alineados con la estructura propuesta para el Plan 

Municipal de Desarrollo. 

 

Los resultados de las mesas quedaron documentados en cuatro 

minutas, las cuales fueron firmadas por las y los participantes de 

la comunidad y el personal del IMPLAN, lo que otorga legitimidad 

y validez al proceso de consulta realizado. 

 

Tabla 19. Principales necesidades, problemáticas y propuestas 

priorizadas durante la fase de consulta indígena en la junta 

auxiliar de Santa María Xonacatepec. 

%*% 

4%-<4)#/ 

.%#%3)$!$ˢ 

02/",%-<4)#! 
02/05%34! 

ю˅ 3ôöĄāøóðó 

0ƀñûøòð 

:þýðĂ 

øýĂôöĄāðĂ 

)ýòāôüôýăðā Ĉ ôɯòøôýăðā ôû 

Ăôāąøòøþ óô ðûĄüñāðóþ 

ÿƀñûøòþ 

2þñþ ð ăāðýĂôƀýăôʿ 

òþüôāòøþ Ĉ òðĂð 

÷ðñøăðòøŚý 

)ýòāôüôýăþ óôû ýƀüôāþ óô ÿþûøòŁðĂ 

Ĉ ÿðăāĄûûðĂ ÿðāð ûð ùĄýăð ðĄćøûøðā 

0þûøòŁð øýôɯòøôýăô 

˭ýþ ûûôöðʿ ýþ ąøöøûð ôý 

ăþóð ûð òþüĄýøóðóʿ 

ôĂăċ òþûĄóøóðˮ 

%ɯòøôýăðā ûð ðăôýòøŚý óô āôÿþāăôĂ óô 

ĂôöĄāøóðó ÿƀñûøòð Ĉ ĂôöĄāøóðó ąøðû 

&ðûăð ąøöøûðýòøð ôý 

ĉþýðĂ ôĂòþûðāôĂ 

)ýòāôüôýăðā ĂôöĄāøóðó ÿƀñûøòð ôý ûðĂ 

ôĂòĄôûðĂ 

я˅ $ôĂðāāþûûþ 

%òþýŚüøòþ 

&ðûăð óô þÿþāăĄýøóðó 

ûðñþāðû 

#ðÿðòøăðòøŚý ÿðāð ôû ăāðñðùþ òþüþ 

ăðûûôāôĂ ð üĄùôāôĂ 
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.þ ÷ðĈ ðÿþĈþĂ ð 

ÿôĀĄôŖðĂ ôüÿāôĂðĂ 

!òòôĂþ ð üøòāþòāĪóøăþĂ Ĉ ðÿþĈþĂ ð ûðĂ 

ÿôĀĄôŖðĂ ôüÿāôĂðĂ 

3ĄôûóþĂ üĄĈ ñðùþĂ 

!òôāòðüøôýăþ ð ñþûĂðĂ óô ăāðñðùþ Ĉ 

ĀĄô Ăô ÷ðöðý òþýąôýøþĂ òþý 

ôüÿāôĂðĂ ÿðāð óðā þÿþāăĄýøóðó óô 

ôüÿûôþ ð ûð ÿþñûðòøŚý 

ѐ˅ "øôýôĂăðā 

ÿðāð ăþóþĂ 

$ôĂýĄăāøòøŚý ôý 

ýøŖðĂ Ĉ ýøŖþĂ Ĉ õðûăð 

óô þÿòøþýôĂ 

āôòāôðăøąðĂ 

$ôĂðĈĄýþĂ ôĂòþûðāôĂ Ĉ ôĂòĄôûðĂ óô 

ăøôüÿþ òþüÿûôăþ  

&ðûăð óô óôĂðāāþûûþ 

ÿôāĂþýðû ÿðāð 

üĄùôāôĂ 

4ðûûôāôĂ ÿðāð üĄùôāôĂʿ òþý 

òðÿðòøăðòøŚý ôý ăôüðĂ òþüþ 

ôĂăøûøĂüþʿ āôÿþĂăôāŁð 

$ôĂðñðĂăþ óô 

ôĀĄøÿðüøôýăþ Ĉ 

üôóøòðüôýăþĂ ôý 

#ôýăāþĂ óô 3ðûĄó Ĉ 

õðûăð óô ÿôāĂþýðû 

)ýòāôüôýăðā Ĉ üôùþāðā ĂôāąøòøþĂ óô 

ĂðûĄó Ĉ ðăôýòøŚý ð ĂôāąøòøþĂ óô 

ĄāöôýòøðĂ ĀĄô Ăôðý яё ÷þāðĂ 

&ðûăð óô ðòăøąøóðóôĂ 

ôćăāðôĂòþûðāôĂ ÿðāð 

ýøŖðĂʿ ýøŖþĂ Ĉ 

ùŚąôýôĂ 

4ðûûôāôĂ óô õþāüðòøŚý òĄûăĄāðû Ĉ 

ðāăŁĂăøòð ÿðāð ýøŖðĂʿ ýøŖþĂ Ĉ ùŚąôýôĂ 

ё˅ /ñāðĂ Ĉ 

3ôāąøòøþĂ 

&ðûăð óô ðöĄð 

ÿþăðñûôʿ óôĂðûþùþ óô 

ðöĄðĂ ýôöāðĂ Ĉ 

ÿûĄąøðûôĂ ôý Ąýð Ăþûð 

āôó óô óāôýðùô 

%ɯòøôýăðā ôû Ăôāąøòøþ óô ðöĄð ÿþăðñûôʿ 

ĀĄô Ăôð üċĂ õāôòĄôýăô Ĉ ÷þüþöĪýôþ 

ôý ûð ùĄýăð ðĄćøûøðāʿ ðĂŁ òþüþ óþăðā óô 

āôó ÿûĄąøðû 

6øðûøóðóôĂ ôý üðûðĂ 

òþýóøòøþýôĂ 

0ðąøüôýăðòøŚý óô òðûûôĂ ûþòðûôĂ Ĉ 

üðýăôýøüøôýăþ ð ûðĂ Ĉð ôćøĂăôýăôĂ 

&ðûăð óô ÿðāĀĄôĂ ôý 

ûð ùĄýăð ðĄćøûøðā 

#þýĂăāĄòòøŚý óô ÿðāĀĄôĂʿ òôýăāþĂ 

óôÿþāăøąþĂ Ĉ Ąý üôāòðóþ 

ђ ˅'þñøôāýþ 

-þóôāýþ 

#ôýăāðûøĉðòøŚý óô 

ĂôāąøòøþĂ ôý ûð òøĄóðó 

óô 0Ąôñûð 

!òôāòðā ûþĂ ĂôāąøòøþĂ Ĉ ăāċüøăôĂ óôû 

ðĈĄýăðüøôýăþ ð ûð ùĄýăð ðĄćøûøðā 

4āċüøăôĂ òþýõĄĂþĂ Ĉ 

ăðāóðóþĂ 

-ôùþāðā ûþĂ ăāċüøăôĂ Ăþñāô ăþóþ ôû 

ăøôüÿþ óô ðăôýòøŚýʿ ÿþāĀĄô Ăþý 

ăðāóðóþĂ Ĉ ÿþòþ òûðāþĂ 

&ðûăð óô òðÿðòøăðòøŚý 

ð ĂôāąøóþāôĂ ÿƀñûøòþĂ 

ĀĄô ðăøôýóôý 

ăāċüøăôĂ 

!ăôýòøŚý óô ðÿþĈþ ð ÿôāĂþýðĂ 

ðóĄûăðĂ üðĈþāôĂ ÿðāð āôðûøĉðā 

ăāċüøăôĂ 

)ýòôāăøóĄüñāô óôû 

ÿðăāøüþýøþ ðû ýþ 

òþýăðā òþý ôĂòāøăĄāðĂ 

2ôöĄûðāøĉðòøŚý óô ûð ăôýôýòøð óô ûþĂ 

ÿāôóøþĂ Ĉ ôĂòāøăĄāðòøŚý 

$øõŁòøû ðòòôĂþ ð 

Ăôāąøòøþ óô øýăôāýôă 

:þýðĂ óô øýăôāýôă öāðăĄøăþ ôý 

ÿðāĀĄôĂ Ĉ ôĂăðñûôòôā ñøñûøþăôòðĂ 

óøöøăðûôĂ ĂôöĄāðĂ  

Fuente: Elaboración propia. 
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Fase de consulta en Santa Andrés Azumiatla 

Durante la fase de consulta llevada a cabo en la junta auxiliar de 

San Andrés Azumiatla, participaron 66 habitantes de la 

comunidad. El ejercicio se desarrolló a través de seis mesas de 

trabajo, diseñadas para fomentar la reflexión y el diálogo entre las 

personas asistentes, con el propósito de recopilar las principales 

necesidades, problemáticas y propuestas relacionadas con su 

territorio. Estas aportaciones fueron organizadas en cinco ejes 

temáticos, alineados con la estructura propuesta para el Plan 

Municipal de Desarrollo. 

 

Los resultados de las mesas quedaron documentados en seis 

minutas, las cuales fueron firmadas por las y los participantes de 

la comunidad y el personal del IMPLAN, lo que otorga legitimidad 

y validez al proceso de consulta realizado. 

 

Tabla 20. Principales necesidades, problemáticas y propuestas 

priorizadas durante la fase de consulta indígena en la junta 

auxiliar de San Andrés Azumiatla. 

%*% 

4%-<4)#/ 
.%#%3)$!$ˢ02/",%-<4)#! 02/05%34! 

ю˅ 3ôöĄāøóðó 

0ƀñûøòð 

.þ ÷ðĈ ÿðăāĄûûðĂ Ĉ õðûăðý üċĂ 

ÿþûøòŁðĂ òþüÿôăôýăôĂ Ĉ 

òðÿðòøăðóþĂ 

0þûøòŁðĂ 

òþüÿôăôýăôĂ Ĉ 

āþăðòøŚý óô 

ÿþûøòŁðĂ 

&ðûăð óô ĂøĂăôüð óô ąøöøûðýòøð ð 

ăāðąĪĂ óô òċüðāðĂ ôý ÿĄýăþĂ 

āþùþĂ 

)ýĂăðûðòøŚý óô 

òċüðāðĂ óô 

ąøóôþąøöøûðýòøð 

ðõĄôāð óô ôĂòĄôûðĂ 

Ĉ ÿĄýăþĂ āþùþĂ 

!ÿþĈþ ÿðāð þÿôāðòøŚý üþò÷øûð 

!ÿþĈþ ð òþüøăĪĂ 

óô þāöðýøĉðòøŚý 

ąôòøýðû ÿðāð ăôüðĂ 

óô ĂôöĄāøóðó ôý 

ûðĂ ôĂòĄôûðĂ 

2þñþĂ ð ăāðýĂôƀýăôĂ Ĉ ð òðĂð 

÷ðñøăðòøŚý 

!Ąüôýăðā ôû 

ýƀüôāþ óô 

ÿþûøòŁðĂʿ ÿðăāĄûûðĂ 

Ĉ āþýóøýôĂ ÿðāð ûð 

ùĄýăð ðĄćøûøðā 

я˅ $ôĂðāāþûûþ 

%òþýŚüøòþ 

.ôòôĂøóðó óô Ąý ôĂÿðòøþ ÿðāð 

òþüôāòøþʿ òþüþ Ąý üôāòðóþ 

)üÿĄûĂðā ôû ûøñāô 

òþüôāòøþ Ăðýþ 

&ðûăð óô ðÿþĈþ ðû 

ôüÿāôýóøüøôýăþ Ĉ ð ÿôĀĄôŖþĂ 

òþüôāòøþĂ 

#ðÿðòøăðòøŚý ð 

ýĄôąþĂ 

ôüÿāôýóôóþāôĂ Ĉ 
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ð ûþĂ ùŚąôýôĂ ôý 

òŚüþ òþýĂôöĄøā 

ăāðñðùþ 

%û òþüôāòøþ ôĂăðñûôòøóþ ýþ óôùð 

ĀĄô ýĄôąþĂ òþüôāòøðýăôĂ 

ăāðñðùôý ˭øýăøüøóðòøŚý Ĉ ðĂðûăþĂˮ 

6øöøûðýòøð ð 

òþüôāòøðýăôĂ ĀĄô 

øýăøüøóðý 

ѐ˅ "øôýôĂăðā 

ÿðāð ăþóþĂ 

&ðûăð óô ôĀĄøÿðüøôýăþ 

āôòāôðăøąþʿ òĄûăĄāðûʿ óôÿþāăøąþ Ĉ 

óô ĂðûĄó 

#þýĂăāĄòòøŚý óô 

ôĀĄøÿðüøôýăþ 

āôòāôðăøąþʿ 

òĄûăĄāðûʿ óôÿþāăøąþ 

Ĉ óô ĂðûĄó 

.þ ÷ðĈ ÿāþüþòøŚý óôû óôÿþāăô Ĉ 

ýþ ûûôöðý ûðĂ óôÿôýóôýòøðĂ 

ôýòðāöðóðĂ óô ôĂăô ð ûð 

òþüĄýøóðó 

&þüôýăðā ôû 

óôÿþāăô ôý ýøŖðĂʿ 

ýøŖþĂ Ĉ ùŚąôýôĂʿ ð 

ăāðąĪĂ ð ăāðąĪĂ óô 

ăðûûôāôĂʿ òþýòĄāĂþĂ 

Ĉ ðÿþĈþ ÿðāð ûþĂ 

òþýòĄāĂþĂ ôý ûðĂ 

ôĂòĄôûðĂ 

3ôāąøòøþ øýôɯòøôýăô ôý ôû #ôýăāþ 

óô 3ðûĄó  

-ôùþāð óô 

ĂôāąøòøþĂ Ĉ 

ðüÿûøðòøŚý óôû 

÷þāðāøþ óô 

ðăôýòøŚý óôû 

#ôýăāþ óô 3ðûĄóʿ 

Ăþñāô ăþóþ ÿðāð ôû 

Ăôāąøòøþ óô 

ĄāöôýòøðĂ 

&ðûăð óô òðÿðòøăðòøŚý ÿðāð 

üĄùôāôĂ 

4ðûûôāôĂ ÿðāð 

òðÿðòøăðòøŚý ð 

ùôõðĂ óô õðüøûøð Ĉ 

ùŚąôýôĂ  

6øþûôýòøð ð üĄùôāôĂ 

!ÿþĈþĂ ÿðāð 

üĄùôāôĂ 

ąøþûôýăðóðĂ 

ё˅ /ñāðĂ Ĉ 

3ôāąøòøþĂ 

&ðûăð óô òþýĂăāĄòòøŚý óô ÿþĉþ 

ÿðāð ðöĄð ÿþăðñûô  

#þýĂăāĄòòøŚý óô 

Ąý ÿþĉþ ðóøòøþýðû 

ÿðāð ðöĄð ÿþăðñûô 

Ĉ ðĄüôýăðā ûð 

óþăðòøŚý óô ðöĄð 

ÿþăðñûô 

&ðûăð óô 0ûðýăð óô 4āðăðüøôýăþ 

óô !öĄðĂ 2ôĂøóĄðûôĂ 

2ô÷ðñøûøăðā ûðĂ 

ÿûðýăðĂ ăāðăðóþāðĂ 

óô ðöĄð āôĂøóĄðû 
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&ðûăð óô ðÿþĈþĂ ÿðāð ôû 

üôùþāðüøôýăþ óô ąøąøôýóðĂ Ĉ óô 

ôĀĄøÿðüøôýăþ óô ûð ùĄýăð 

ðĄćøûøðā 

!ÿþĈþĂ ÿðāð 

ðóĀĄøāøā 

ąøąøôýóðĂʿ ðĂŁ 

òþüþ ÿðāð ôû 

üôùþāðüøôýăþ óô 

ąøąøôýóðĂʿ óôû 

#ôýăāþ óô 3ðûĄóʿ 

óô ôĂòĄôûðĂ Ĉ ûð 

òþýĂăāĄòòøŚý óô 

Ąý üôāòðóþ   

#ðûûôĂ ôý üðûðĂ òþýóøòøþýôĂ 

0ðąøüôýăðòøŚý Ĉ 

üôùþāðüøôýăþ óô 

òðûûôĂʿ Ăþñāô ăþóþ 

ûðĂ óô ðòòôĂþ ð 

ôĂòĄôûðĂ 

ђ˅ 'þñøôāýþ 

-þóôāýþ 

.þ ôćøĂăô Ąý üôòðýøĂüþ óô 

òþüĄýøòðòøŚý ôýăāô òøĄóðóðýŁð 

Ĉ óôÿôýóôýòøðĂ ÿðāð Ăþûøòøăðā 

ĂôāąøòøþĂ 

0þýôā Ąý üŚóĄûþ 

ÿðāð ăāċüøăôĂʿ 

öôĂăøŚý Ĉ ÿðöþ óô 

ĂôāąøòøþĂ 

#þñāþ ôćòôĂøąþ óô ûð ÿāôĂøóôýòøð 

óô ûð ùĄýăð ðĄćøûøðā ÿðāð ăāċüøăôĂ 

2ôöĄûðòøŚý Ĉ 

ąøöøûðýòøð óô 

ăāċüøăôĂ ĀĄô Ăô 

āôðûøĉðý ôý ûð 

ùĄýăð ðĄćøûøðā 

#ôýăāðûøĉðòøŚý óô ĂôāąøòøþĂ Ĉ 

ăāċüøăôĂ˅ 0ôāĂþýðû ÿāôÿþăôýăô Ĉ 

òþāāĄÿòøŚý 

)üÿûôüôýăðā Ąý 

üôòðýøĂüþ óô 

āôÿþāăô óô 

ĂôāąøóþāôĂ 

ÿƀñûøòþĂ 

.þ ÷ðĈ ăāðóĄòăþā ÿðāð ûð 

āôðûøĉðòøŚý óô ăāċüøăôĂ 

4āðóĄòăþā ôý 

ăāċüøăôĂ ÿðāð ûð 

ðăôýòøŚý óô 

ÿôāĂþýðĂ ĀĄô 

÷ðñûðý ûôýöĄð 

øýóŁöôýð 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Fase de consulta en la junta auxiliar de La Resurrección 

Durante la fase de consulta llevada a cabo en la junta auxiliar de 

La Resurrección, participaron 36 habitantes de la comunidad. El 

ejercicio se desarrolló a través de cuatro mesas de trabajo, 

diseñadas para fomentar la reflexión y el diálogo entre las y los 

asistentes, con el propósito de recopilar las principales 

necesidades, problemáticas y propuestas relacionadas con su 
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territorio. Estas aportaciones fueron organizadas en cinco ejes 

temáticos, alineados con la estructura propuesta para el Plan 

Municipal de Desarrollo. 

 

Los resultados de las mesas quedaron documentados en cuatro 

minutas, las cuales fueron firmadas por las personas participantes 

de la comunidad y el personal del IMPLAN, lo que otorga 

legitimidad y validez al proceso de consulta realizado. 

Tabla 21. Principales necesidades, problemáticas y propuestas 

priorizadas durante la fase de consulta indígena en la junta 

auxiliar de La Resurrección. 

%*% 

4%-<4)#/ 

.%#%3)$!$ˢ 

02/",%-<4)#! 
02/05%34! 

ю˅ 3ôöĄāøóðó 

0ƀñûøòð 

6ôýăð óô 

óāþöðĂ ôý 

ôĂòĄôûðĂ 

!ăôýóôā ôû ÿāþñûôüð óô 

ýðāòþüôýĄóôþ ôý ûð ùĄýăð 

ðĄćøûøðā ô øýòāôüôýăðā ûð 

ąøöøûðýòøð óô ûð ÿþûøòŁð ôý 

ôĂòĄôûðĂ 

2þñþĂ ð 

ăāðýĂôƀýăôĂ 

ÿþā ûðĂ 

ýþò÷ôĂ 

-ôùþāð óô ðûĄüñāðóþ ÿƀñûøòþ 

ôý ûðĂ òðûûôĂ óô ûð ùĄýăð 

ðĄćøûøðā 

&ðûăð óô 

ąøóôþąøöøûðýò

øð 

)üÿûôüôýăðā Ąý ĂøĂăôüð óô 

ąøóôþąøöøûðýòøð ôý õþòþĂ āþùþĂ 

óô ûð ùĄýăð ðĄćøûøðā 

#þāāĄÿòøŚý 
3ĄÿôāąøĂøŚý ð ÿþûøòŁðĂ Ĉ 

ĂôāąøóþāôĂ ÿƀñûøòþĂ 

я˅ $ôĂðāāþûûþ 

%òþýŚüøòþ 

&ðûăð óô 

òðÿðòøăðòøŚý ð 

ăāðąĪĂ óô ăðûûôāôĂ 

ÿðāð ýôöþòøþĂ Ĉ 

õðûăð óô 

òðÿðòøăðòøŚý ÿðāð 

ùŚąôýôĂ ÿðāð 

ðÿāôýóôā Ąý þɯòøþ 

)üÿûôüôýăðā ăðûûôāôĂ óô 

òðÿðòøăðòøŚý ÿðāð ôû ăāðñðùþ Ĉ 

ÿðāð óĄôŖþĂ óô ýôöþòøþĂ 

.þ ÷ðĈ óøõĄĂøŚý óô 

ðÿþĈþĂ 

!üÿûøðòøŚý Ĉ ĂôöĄøüøôýăþ ð 

ûþĂ ðÿþĈþĂ ôòþýŚüøòþĂ Ĉ 

þāöðýøĉðòøŚý óô õôāøðĂ óô 

ôüÿûôþ 

&ðûăð óô ðÿþĈþ ðû 

ôüÿāôýóôóþā 

#āĪóøăþ Ĉ ðÿþĈþ ÿðāð ðñāøā Ąý 

ýôöþòøþ Ĉ ÿðāð ûþĂ 

ôüÿāôýóôóþāôĂ 

(ðĈ óøĂòāøüøýðòøŚý 

ÿðāð òþýĂôöĄøā 

ôüÿûôþ ÿðāð 

#ðÿðòøăðòøŚý ÿðāð ôû 

ðĄăþôüÿûôþ  
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ÿôāĂþýðĂ òþý 

óøĂòðÿðòøóðó 

ѐ˅ "øôýôĂăðā 

ÿðāð ăþóþĂ 

-ðûð ðăôýòøŚý óôû 

ÿôāĂþýðû óô ĂðûĄó Ĉ 

õðûăð óô 

üôóøòðüôýăþĂ 

-ôùþāðā ôû Ăôāąøòøþ óô ðăôýòøŚý 

ôý ûþĂ #ôýăāþĂ óô 3ðûĄó Ĉ 

ùþāýðóðĂ óô ĂðûĄó 

&ðûăð óô ðòăøąøóðóôĂ 

óôÿþāăøąðĂ ÿðāð 

ýøŖðĂʿ ýøŖþĂ Ĉ 

ùŚąôýôĂ óô ûð ùĄýăð 

ðĄćøûøðā 

/āöðýøĉðòøŚý óô ăþāýôþĂ 

óôÿþāăøąþĂ 

.þ ÷ðĈ ôĂăðýòøðĂ 

øýõðýăøûôĂ 

)ýĂăðûðòøŚý óô ôĂăðýòøðĂ 

øýõðýăøûôĂ ôý ûð ùĄýăð ðĄćøûøðā 

.þ ÷ðĈ ÿðāĀĄôĂ ôý 

ûð òþüĄýøóðó 

#þýĂăāĄòòøŚý óô ÿðāĀĄôĂ 

ôĀĄøÿðóþĂ ÿðāð ûð āôòāôðòøŚý 

óô ÿôāĂþýðĂ óô ăþóðĂ ûðĂ 

ôóðóôĂ Ĉ òþýóøòøþýôĂ 

ё˅ /ñāðĂ Ĉ 

3ôāąøòøþĂ 

&ðûăð óô ðăôýòøŚý 

óôû Ăôāąøòøþ óô ðöĄð 

ÿþăðñûô 

0ôāõþāðòøŚý óô Ąý ýĄôąþ ÿþĉþ 

óô ðöĄð ÿþăðñûô 

&ðûăð óô ðûĄüñāðóþ 

ÿƀñûøòþ 

!üÿûøðòøŚý óô ûð āôó óô ðöĄð 

ÿþăðñûô Ĉ óāôýðùô 

.þ ÷ðĈ ðăôýòøŚý ð 

øýõāðôĂăāĄòăĄāð ąøðû 

-ôùþāðüøôýăþ óô ûð òðāāôăôāð 

ÿāøýòøÿðû óô ðòòôĂþ ð ûð ùĄýăð 

ðĄćøûøðā 

&ðûăð óô 

ôĀĄøÿðüøôýăþ óô 

ðñðĂăþ 

)ýĂăðûðòøŚý óô Ąý üôāòðóþ 

0ôāāþĂ ôý ĂøăĄðòøŚý 

óô òðûûô Ĉ ðñðýóþýþ 

#ðüÿðŖðĂ óô ôĂăôāøûøĉðòøŚý Ĉ 

ąðòĄýðòøŚý óô ðýøüðûôĂ ˭ĀĄô 

óĄāô üċĂ óô Ąý óŁðˮ 

ђ˅ 'þñøôāýþ 

-þóôāýþ 

4āċüøăôĂ òþĂăþĂþĂ 

ÿðāð ûð 

āôöĄûðāøĉðòøŚý óô 

ÿāôóøþĂ Ĉ 

ôĂòāøăĄāðòøŚý óô 

ąøąøôýóðĂ 

!ÿþĈþ ôý ûð ôĂòāøăĄāðòøŚý óô 

ÿāþÿøôóðóôĂ 

4āċüøăôĂ ăðāóðóþĂ 

Ĉ ñĄāþòāċăøòþĂ 

4āċüøăôĂ üċĂ ôòþýŚüøòþĂ Ĉ 

ĂøüÿûôĂ 

.þ ÷ðĈ ĀĄøþĂòþĂ 

ÿðāð ûð āôðûøĉðòøŚý 

óô ăāċüøăôĂ 

)ýĂăðûðòøŚý óô ĀĄøþĂòþĂ 

üŚąøûôĂ þ ąôýăðýøûûðĂ ÿðāð ûð 

āôðûøĉðòøŚý óô ăāċüøăôĂ ôý ûð 

ùĄýăð ðĄćøûøðā 

Fuente: Elaboración propia. 
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Fase de consulta en la junta auxiliar de San Pablo 

Xochimehuacán 

 

Durante la fase de consulta llevada a cabo en la junta auxiliar de 

San Pablo Xochimehuacán, participaron 62 habitantes de la 

comunidad. El ejercicio se desarrolló a través de seis mesas de 

trabajo, diseñadas para fomentar la reflexión y el diálogo entre las 

y los asistentes, con el propósito de recopilar las principales 

necesidades, problemáticas y propuestas relacionadas con su 

territorio. Estas aportaciones fueron organizadas en cinco ejes 

temáticos, alineados con la estructura propuesta para el Plan 

Municipal de Desarrollo. 

 

Los resultados de las mesas quedaron documentados en seis 

minutas, las cuales fueron firmadas por las y los participantes de 

la comunidad y el personal del IMPLAN, lo que otorga legitimidad 

y validez al proceso de consulta realizado. 

 

Tabla 22. Principales necesidades, problemáticas y propuestas 

priorizadas durante la fase de consulta indígena en la junta 

auxiliar de San Pablo Xochimehuacán. 

%*% 

4%-<4)#/ 
.%#%3)$!$ˢ02/",%-<4)#! 02/05%34! 

ю˅ 3ôöĄāøóðó 

0ƀñûøòð 

)ýĂôöĄāøóðó óô ё ðü ð ѕ 

ðü ôý ĉþýð óô ûð ñðāāðýòð 

˭òþûþýøðĂ юѐ óô ðñāøûʿ 3ðýăð 

"ċāñðāðʿ ûð #ðýăôāðʿ юя óô 

óøòøôüñāôˮ 

0ðăāĄûûðùô Ĉ 

òċüðāðĂ óô 

ĂôöĄāøóðó ˭ё ðü ð 

ѕ ðüˮ 

%ý ûð ýþò÷ôʿ ð ÿðāăøā óô ûðĂ ѕ ÿüʿ 

÷ðĈ òþýĂĄüþ óô ĂĄĂăðýòøðĂ 

øûŁòøăðĂ Ĉ āþñþĂ ˭#þûþýøðĂ юѐ óô 

ðñāøûʿ 3ðýăð "ċāñðāð Ĉ 3ðý *þĂĪ 

,þĂ #ôāāøăþĂˮ 

1Ąô Ăô ÷ðöð Ąýð 

āôąøĂøŚý óô 

üþăþòøòûôăðĂ Ĉ 

ÿðăāĄûûðùô ð ÿðāăøā 

óô ûðĂ ѕ ÿü 

.þ ÷ðĈ ĂĄɯòøôýăô ąøöøûðýòøð ôý ûð 

ùĄýăð ðĄćøûøðā 

!üÿûøðā ôû ýƀüôāþ 

óô ÿþûøòŁðĂʿ 

ÿðăāĄûûðĂ Ĉ 

āþýóøýôĂ ôý ûð 

ùĄýăð ðĄćøûøðā 

!Ăðûăþ ð ăāðýĂôƀýăôĂʿ āþñþ óô 

ąô÷ŁòĄûþĂ Ĉ ðĄăþÿðāăôĂʿ ô 

øýĂôöĄāøóðó ÿƀñûøòð ôý ôĂòĄôûðĂ 

)üÿûôüôýăðā 

òċüðāðĂ óô 

ąøöøûðýòøðʿ 

üŚóĄûþĂ óô 

ĂôöĄāøóðó Ĉ 

üôùþāðā ôû Ăôāąøòøþ 
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óô ðûĄüñāðóþ 

ÿƀñûøòþ 

я˅ $ôĂðāāþûûþ 

%òþýŚüøòþ 

$øĂòāøüøýðòøŚý ÿðāð òþýĂôöĄøā 

ôüÿûôþ ÿþā óøĂòðÿðòøóðóʿ ðĂŁ 

òþüþ õðûăð óô þÿþāăĄýøóðóôĂ 

ÿðāð ôû ăāðñðùþ Ĉ õðûăð óô ðÿþĈþ ð 

ôĂăĄóøðýăôĂ˅ 

!ÿþĈþ ôòþýŚüøòþ 

Ĉ òðÿðòøăðòøŚý 

ÿðāð ôüÿûôþ 

$ôĂôüÿûôþ 

!ÿþĈþĂ ÿðāð 

ôüÿāôýóôóþāôĂ Ĉ 

óôĂðāāþûûþ óô 

ăðûûôāôĂ ÿðāð 

øüÿĄûĂðā þɯòøþĂ 

ĀĄô Ăô óôĂðāāþûûðý 

ôý ûð òþüĄýøóðó 

)ýòāôüôýăþ óô ÿðöþĂ ôý ûð āôýăð 

óô ôĂÿðòøþĂ ôý ûð #ôýăāðû óô 

!ñðĂăþĂʿ ðĄĂôýòøð óô ðÿþĈþĂ Ĉ 

āôöĄûðòøŚý ôý ûð ðĂøöýðòøŚý óô 

ûĄöðāôĂ ÿðāð ôû òþüôāòøþ 

3ĄÿôāąøĂøŚý Ĉ 

āôöĄûðāøĉðòøŚý óô 

ûð ðóüøýøĂăāðòøŚý 

ôý ûð #ôýăāðû óô 

!ñðĂăþĂ 

$ôĂôüÿûôþ Ĉ õðûăð óô 

þÿþāăĄýøóðóôĂ ÿðāð ûð ÿþñûðòøŚýʿ 

Ăþñāô ăþóþ ÿðāð üøöāðýăôĂ 

)ýòāôüôýăþ óô 

ăðûûôāôĂ Ĉ 

ÿāþöāðüðĂ óô 

òðÿðòøăðòøŚý óô 

þɯòøþĂ 

ѐ˅ "øôýôĂăðā 

ÿðāð ăþóþĂ 

%û òôýăāþ óô ĂðûĄó óô ûð -ðāøĂòðû 

ýþ ôĂ ĂĄɯòøôýăô ÿðāð ðăôýóôā ð ûð 

ÿþñûðòøŚý 

2ôýþąðòøŚý óô 

ÿôāĂþýðû óôû 

òôýăāþ óô ĂðûĄó Ĉ 

ôĀĄøÿðāûþ 

˭üôóøòðüôýăþĂʿ 

ôĂÿðòøþ Ĉ ĂøûûðĂˮ 

.þ ÷ðĈ ĂĄɯòøôýăôĂ ÿðāĀĄôĂ ýø 

ôĂÿðòøþĂ ÿðāð ÷ðòôā óôÿþāăô  

-ðýăôýøüøôýăþ ð 

ôĂÿðòøþĂ ĀĄô 

ôćøĂăôýʿ òðýò÷ðĂ юя 

óô óøòøôüñāô òþý 

óþüþ Ĉ 

āôýþąðòøŚý óôû 

ÿþûøóôÿþāăøąþ 

.þ ÷ðĈ ĂĄɯòøôýăô ðöĄð 
!üÿûøðā òþñôāăĄāð 

óô ðöĄð ÿþăðñûô 

0āþñûôüðĂ óô ÿôāāþĂ òðûûôùôāþĂ Ĉ 

ðöāôĂøŚý ÿþā ôûûþĂ˅  

#þýăāþû ôý ôû 

ăāðăðüøôýăþ óô ûþĂ 

ÿôāāþĂ òðûûôùôāþĂ 
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0āþñûôüðĂ óô òþýąøąôýòøð 

ąôòøýðû 

0āþöāðüðĂ óô 

õþāăðûôòøüøôýăþ óô 

ûð òþþÿôāðòøŚý 

ąôòøýðû 

ё˅ /ñāðĂ Ĉ 

3ôāąøòøþĂ 

&ðûăð óô ÿðąøüôýăðòøŚý óô òðûûôĂ 

Ĉ òþýĂăāĄòòøŚý óô ñðýĀĄôăðĂʿ 

òþûþýøðĂ ,ð òðýăôāðʿ юя óô 

óøòøôüñāô Ĉ 3ðýăð "ċāñðāð 

-ôùþāðüøôýăþ óô 

ûð øýõāðôĂăāĄòăĄāð 

ąøðû óô ûð ùĄýăð 

ðĄćøûøðā 

&ðûăð óô ôĂÿðòøþĂ óôÿþāăøąþĂ 

#þýĂăāĄòòøŚý óô 

ôĂÿðòøþĂ 

óôÿþāăøąþĂ 

&ðûăð óô ðöĄð ÿþăðñûô 

!üÿûøðā ûð 

óþăðòøŚý Ĉ 

òþñôāăĄāð óôû 

Ăôāąøòøþ óô ðöĄð 

ÿþăðñûô 

)ýĄýóðòøŚý óô òðûûôĂ ôý ûð ùĄýăð 

ðĄćøûøðā 

-ôùþāðüøôýăþ óô 

ûð āôó óô óāôýðùô ô 

øýĂăðûðòøŚý óô ûð 

āôó óô ðöĄð ÿûĄąøðû 

Ĉ ðûòðýăðāøûûðóþ 

&ðûăð óô Ąý ðûñôāöĄô ÿðāð 

õðüøûøðāôĂ óô ÿðòøôýăôĂ óôû 

(þĂÿøăðû 

#þýĂăāĄòòøŚý óô 

Ąý ðûñôāöĄô 

ђ˅ 'þñøôāýþ 

-þóôāýþ 

4āċüøăôĂ òþĂăþĂþĂ 

0āôòøþĂ ðòòôĂøñûôĂ 

óô ăāċüøăôĂ Ĉ 

ĂôāąøòøþĂ 

&ðûăð óô üôòðýøĂüþĂ óô 

āôÿþāăôĂ òøĄóðóðýþĂ 

)üÿûôüôýăðòøŚý 

óô Ąýð ûŁýôð 

ăôûôõŚýøòð þ 

üôòðýøĂüþ ċöøû óô 

ðăôýòøŚý 

òøĄóðóðýð ÿþā 

ÿðāăô óôû 

!ĈĄýăðüøôýăþ 

!òăþĂ óô òþāāĄÿòøŚý ôý ÿþûøòŁðĂ 

Ĉ ĂôāąøóþāôĂ ÿƀñûøòþĂ 

!òôāòðüøôýăþ óô 

ăāċüøăôĂ ð ûð ùĄýăð 

ðĄćøûøðā Ĉ 

ĂĄÿôāąøĂøŚý óô 

ĂôāąøóþāôĂ 

ÿƀñûøòþĂ ÿðāð 

ôąøăðā ðòăþĂ óô 

òþāāĄÿòøŚý 

Fuente: Elaboración propia. 
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Fase de consulta en la inspectoría de San Miguel Espejo 

Durante la fase de consulta llevada a cabo en la inspectoría de San 

Miguel Espejo, participaron 42 habitantes de la comunidad. El 

ejercicio se desarrolló a través de cuatro mesas de trabajo, 

diseñadas para fomentar la reflexión y el diálogo entre las 

personas asistentes, con el propósito de recopilar las principales 

necesidades, problemáticas y propuestas relacionadas con su 

territorio. Estas aportaciones fueron organizadas en cinco ejes 

temáticos, alineados con la estructura propuesta para el Plan 

Municipal de Desarrollo. 

 

Los resultados de las mesas quedaron documentados en cuatro 

minutas, las cuales fueron firmadas por las y los participantes de 

la comunidad y el personal del IMPLAN, lo que otorga legitimidad 

y validez al proceso de consulta realizado. 

 

Tabla 23. Principales necesidades, problemáticas y propuestas 

priorizadas durante la fase de consulta indígena en la inspectoría 

de San Miguel Espejo. 

 

%*% 

4%-<4)#/ 
.%#%3)$!$ˢ02/",%-<4)#! 02/05%34! 

ю˅ 3ôöĄāøóðó 

0ƀñûøòð 

,ð ÿþûøòŁð ăðāóð ôý ûûôöðā Ĉ 

òþýăôĂăðā ð ôüôāöôýòøðĂʿ 

ûøüøăðóð āôĂÿĄôĂăð ÿþā ÿðāăô óô 

ûð ÿþûøòŁð˅ 

#þýĂăāĄøā Ąý üŚóĄûþ óô 

ąøöøûðýòøð ÿðāð ÿðăāĄûûðĂ 

ÿāôĂôýăôĂ ôý ûð òþüĄýøóðó Ĉ 

ôĂăðñûôòôā Ąýð üðĈþā ąøöøûðýòøðʿ 

Ăþñāô ăþóþ ôý ûð ýþò÷ô 

&ðûăð ąøöøûðýòøð ð ûð Ăðûøóð óô ûðĂ 

ôĂòĄôûðĂ ÿāøüðāøðʿ úŁýóôāʿ 

ĂôòĄýóðāøð Ĉ ñðò÷øûûôā 

)ýòāôüôýăðā ûð ąøöøûðýòøð ÿþā 

üôóøþ óô ÿðăāĄûûðĂ Ĉ ÿþûøòŁðĂ ôý 

ûðĂ ôĂòĄôûðĂ 

,ð õðûăð óô øûĄüøýðòøŚý óô òðûûôĂ 

öôýôāð øýĂôöĄāøóðó 

-ôùþāðā ôû Ăôāąøòøþ óô 

ðûĄüñāðóþ ÿƀñûøòþ ôý ûð 

òþüĄýøóðó 

)ýĂôöĄāøóðó ôý ôû ăāðýĂÿþāăô 

ÿƀñûøòþ 

)üÿûôüôýăðā ąøöøûðýòøð ôý 

ăāðýĂÿþāăô ÿƀñûøòþ þ òþûþòðā 

ñþăþýôĂ óô ÿċýøòþ 

я˅ $ôĂðāāþûûþ 

%òþýŚüøòþ 

&ðûăð óô ÿāþöāðüðĂ óô ðÿþĈþ 

ôòþýŚüøòþ 

#āĪóøăþĂ ôý ÿāþöāðüðĂ ÿðāð ûþĂ 

ýôöþòøþĂ  

ѐ˅ "øôýôĂăðā 

ÿðāð ăþóþĂ 

&ðûăð óô òûŁýøòð óô ĂðûĄó 

#þýĂăāĄòòøŚý óô Ąýð òûŁýøòð þ 

òôýăāþ óô ĂðûĄóʿ ðĂŁ òþüþ 

øüÿûôüôýăðā üŚóĄûþĂ üŚąøûôĂ þ 

ùþāýðóðĂ óô ĂðûĄó 

3þñāôÿþñûðòøŚý óô ÿôāāþĂ 

òðûûôùôāþĂ 

*þāýðóðĂ óô ąðòĄýðòøŚý 

ðýăøāāċñøòð Ĉ óô ôĂăôāøûøĉðòøŚý óô 

üðĂòþăðĂ 

,þĂ ăôāāôýþĂ ýþ ăøôýôý òôāăôĉð 

ùĄāŁóøòð 

"āøýóðā ðÿþĈþĂ ÿðāð ôĂòāøăĄāðā 

ăôāāôýþĂ 

.þ ÷ðĈ ðÿþĈþ ðû òðüÿþ 

'ôĂăøþýðā ðÿþĈþĂ ðû òðüÿþ ô 

øýĂĄüþĂ ÿðāð Ăôüñāðā ċāñþûôĂ 

õāĄăðûôĂ Ĉ òðÿðòøăðòøþýôĂ 
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%ĂÿðòøþĂ ôóĄòðăøąþĂ ôý üðûðĂ 

òþýóøòøþýôĂ 

-ôùþāðüøôýăþ óô ôĂÿðòøþĂ 

ôóĄòðăøąþĂ 

&ðûăð óô òðÿðòøăðòøŚý Ĉ 

ðòăøąøóðóôĂ āôòāôðăøąðĂ ÿðāð 

ùŚąôýôĂ 

#ðÿðòøăðòøŚý ÿðāð ùŚąôýôĂ 

˭ðāăôĂʿ þɯòøþĂʿ ÷ðñøûøóðóôĂˮ 

ё˅ /ñāðĂ Ĉ 

3ôāąøòøþĂ 

$Īɯòøă óô òþñôāăĄāð óô ðöĄð 

ÿþăðñûôʿ óāôýðùô Ĉ ðûĄüñāðóþ 

ÿƀñûøòþ Ăþñāô ăþóþ ôý ûðĂ þāøûûðĂ 

óô ûð òþüĄýøóðó 

2ôöĄûðāøĉðòøŚý Ĉ üôùþāðüøôýăþ 

óôû õĄýòøþýðüøôýăþ óôû ÿþĉþ óô 

3ðý &āðýòøĂòþ˅ !üÿûøðā ûð 

óþăðòøŚý óô ðöĄð ÿþăðñûô 

!üÿûøðòøŚý óô ûð āôó óô 

ðûĄüñāðóþ ÿƀñûøòþ 

!üÿûøðòøŚý óô ûð āôó óô óāôýðùô 

ђ˅ 'þñøôāýþ 

-þóôāýþ 
4āċüøăôĂ òþĂăþĂþĂ Ĉ ðûôùðóþĂ 

!òôāòðüøôýăþ óô ăāċüøăôĂ ð ûð 

òþüĄýøóðó Ĉ óøöøăðûøĉðòøŚý óô 

ăāċüøăôĂ 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

RESUMEN  

 

El Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2024-2027, se construyó 

con base en un proceso participativo, inclusivo y representativo, 

que involucró a diversos sectores de la sociedad, con un enfoque 

en grupos vulnerables. Este proceso utilizó herramientas 

cualitativas y cuantitativas que fortalecieron el diagnóstico del 

municipio y contribuyeron a la definición de estrategias alineadas 

a las prioridades de la ciudadanía. 

 

Entre el 5 de noviembre y el 13 de diciembre de 2024, participaron 

un total de 3,833 personas, a través de 17 eventos presenciales de 

participación ciudadana, participación por medios digitales y una 

consulta especializada en 6 comunidades con población indígena. 

 

Es así que se obtuvieron datos relevantes de las necesidades de la 

población del municipio por medio de la aplicación de un total de 

2,884 cuestionarios dirigidos a diferentes grupos poblacionales 

incluyendo a mujeres, hombres, jóvenes, personas adultas 

mayores, personas con discapacidad, niñas y niños, comunidad 

LGBTTTQI+, y población indígena y afromexicana. Lo que se 

traduce en perspectivas diferentes de la población, con distintos 

roles y necesidades, pero también con requerimientos en común. 

 

De esta forma, se logró un avance en el modelo de planeación del 

municipio, basado en el derecho de sus habitantes de contribuir 

en la construcción de políticas públicas, en la toma de decisiones 

y en la búsqueda de soluciones a problemas de interés común, 
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fortaleciendo su identidad ciudadana, su sentido de pertenencia y 

su responsabilidad social. 

 

El Proceso de Participación Ciudadana para la elaboración del 

PMD se estructuró en torno a cinco ejes temáticos que ayudaron a 

priorizar las necesidades, problemáticas y propuestas de los 

grupos poblacionales: 

 

Eje 1. Seguridad Pública 

Problemáticas: Robos en transporte público, deficiencias en 

alumbrado público y corrupción policial. 

 

Propuestas: Incrementar rondines policiales, mejorar la 

videovigilancia y capacitar a policías con perspectiva de género. 

 

Eje 2. Desarrollo Económico 

Problemáticas: Falta de oportunidades laborales, informalidad y 

discriminación en el empleo. 

 

Propuestas: Regularización del comercio informal, programas de 

capacitación y apoyo al emprendimiento. 

 

Eje 3. Bienestar para Todos 

Problemáticas: Déficit en servicios de salud, acceso limitado a 

espacios públicos y falta de programas culturales. 

 

Propuestas: Ampliar los servicios de salud, crear espacios 

recreativos y fomentar la cohesión social a través de actividades 

culturales y deportivas. 

 

Eje 4. Obras y Servicios 

Problemáticas: Infraestructura vial deteriorada, insuficiencia de 

agua potable y gestión deficiente de residuos sólidos. 

 

Propuestas: Programas de mejoramiento de la infraestructura 

vial, alumbrado público con tecnologías sostenibles y 

mejoramiento de la dotación y cobertura de los servicios de agua 

potable, drenaje y recolección de residuos sólidos urbanos. 

 

Eje 5. Gobierno Moderno 

Problemáticas: Procesos burocráticos, falta de atención inclusiva y 

centralización de trámites. 
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Propuestas: Digitalización de trámites, descentralización de 

servicios y capacitación de servidores públicos en atención 

ciudadana. 

 

Conclusiones y Recomendaciones 

El proceso permitió recoger más de 400 propuestas específicas 

que guiaron las líneas de acción del PMD. En este contexto los 

hallazgos reflejan: 

¶ ,ð ýôòôĂøóðó Ąāöôýăô óô õþāăðûôòôā ûð ĂôöĄāøóðó ÿƀñûøòðʿ ûð 

øýõāðôĂăāĄòăĄāð Ąāñðýð Ĉ ûþĂ ĂôāąøòøþĂ ñċĂøòþĂ˅ 

¶ ,ð øüÿþāăðýòøð óô øüÿûôüôýăðā ÿþûŁăøòðĂ øýòûĄĂøąðĂ ĀĄô 

ðăøôýóðý óôĂøöĄðûóðóôĂ ôĂăāĄòăĄāðûôĂ ôý ĂôòăþāôĂ 

ąĄûýôāðñûôĂ˅ 

¶ %û òþüÿāþüøĂþ óô õþüôýăðā ûð ăāðýĂÿðāôýòøðʿ ûð 

óøöøăðûøĉðòøŚý Ĉ ûð ôɯòøôýòøð ôý ûð ðóüøýøĂăāðòøŚý ÿƀñûøòð˅ 

 

Indicadores Clave 

¶ 0ðāăøòøÿðòøŚý ăþăðûˁ ѐʿѕѐѐ ÿôāĂþýðĂ˅ 

¶ %ąôýăþĂ ÿāôĂôýòøðûôĂ óô ÿðāăøòøÿðòøŚý òøĄóðóðýðˁ ює 

¶ #ĄôĂăøþýðāøþĂ ðÿûøòðóþĂˁ яʿѕѕё ˭øüÿāôĂþĂ Ĉ óøöøăðûôĂˮ 

¶ 0þñûðòøŚý òþýĂĄûăðóðˁ ѓяӌ üĄùôāôĂ Ĉ ѐѕӌ ÷þüñāôĂ 

¶ $øąôāĂøóðó ÿþñûðòøþýðûˁ ÿþñûðòøŚý øýóŁöôýðˀ ýøŖðĂ Ĉ ýøŖþĂˀ 

ùŚąôýôĂˀ ÿôāĂþýðĂ ðóĄûăðĂ üðĈþāôĂʿ ÿôāĂþýðĂ òþý 

óøĂòðÿðòøóðóʿ òþüĄýøóðó ,'"4441)ӎ˅ 

 

Siguientes Pasos 

El gobierno municipal se compromete a continuar este modelo de 

planeación participativa, mediante mesas de seguimiento y 

evaluación periódica de los compromisos asumidos. Este enfoque 

fortalece los principios de gobernanza colaborativa y busca 

garantizar que las acciones del PMD tengan un impacto positivo 

en la calidad de vida de las y los poblanos. 

 

7. MISIÓN, VISIÓN Y VALORES 
 
7.1. MISIÓN 
 

Somos el Ayuntamiento de Puebla, un gobierno integrado por 

personas honestas, comprometidas y empáticas, que trabaja 

incansablemente para mejorar la calidad de vida de todas las 

personas que habitan el municipio. Proveemos bienes y servicios 

públicos con justicia, eficiencia y transparencia, promoviendo 

acciones humanistas, innovadoras y dinámicas que fortalecen el 

desarrollo social, económico y ambiental. Nuestra labor está 

orientada a garantizar la igualdad de oportunidades, la seguridad 

y el respeto a las libertades, sentando las bases para una sociedad 
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más próspera, incluyente y sostenible. A través de la participación 

ciudadana, la democracia y la colaboración activa con diversos 

sectores, buscamos transformar Puebla en un lugar donde todas y 

todos puedan alcanzar su máximo potencial. 

 

7.2. VISIÓN 

Construir un municipio en el que el desarrollo humano, social y 

económico sea equilibrado, sostenible y accesible para todas las 

personas. Queremos que Puebla sea reconocida como una ciudad 

modelo de justicia social, donde el cuidado del medio ambiente y 

la innovación tecnológica se conjuguen para mejorar la calidad de 

vida de sus habitantes. Buscamos una administración pública 

ejemplar por su inclusión, eficiencia y transparencia, con un 

compromiso firme en el combate a la corrupción. Aspiramos a 

consolidar a Puebla como una capital cultural y turística de 

referencia mundial, promoviendo su riqueza histórica, su 

diversidad cultural y su potencial económico, mientras 

fortalecemos el tejido social y garantizamos un futuro próspero 

para las próximas generaciones. 

 

7.3. VALORES 

ю˅ (þýôĂăøóðóˁ !òăĄðüþĂ òþý øýăôöāøóðó Ĉ ăāðýĂÿðāôýòøð ôý 
ăþóðĂ ýĄôĂăāðĂ óôòøĂøþýôĂ˅ 

я˅ 4āðýĂÿðāôýòøðˁ 2ôýóøüþĂ òĄôýăðĂ óô ýĄôĂăāðĂ ðòòøþýôĂʿ 
ÿāøąøûôöøðýóþ ôû ÿāøýòøÿøþ óô üċćøüð ÿĄñûøòøóðó óô ûð 
øýõþāüðòøŚý ÿƀñûøòðʿ ð ɯý óô õþüôýăðā ûð òþýɯðýĉð ôýăāô ûþĂ 
òøĄóðóðýþĂ Ĉ ôû öþñøôāýþ˅ 

ѐ˅ %ɯòøôýòøðˁ !òăĄðüþĂ ôý ðÿôöþ ð ûþĂ ÿûðýôĂ Ĉ ÿāþöāðüðĂ 
ÿāôąøðüôýăô ôĂăðñûôòøóþĂʿ þÿăøüøĉðýóþ ôû ĄĂþ Ĉ ûð ðĂøöýðòøŚý 
óô ûþĂ āôòĄāĂþĂ ÿƀñûøòþĂ ÿðāð ûþöāðā ûþĂ þñùôăøąþĂ ÿāþÿĄôĂăþĂ˅ 

ё ˅#þüÿāþüøĂþˁ %ĂăðüþĂ óôóøòðóþĂ ð ăāðñðùðā òþý 
āôĂÿþýĂðñøûøóðó Ĉ òþýĂăðýòøðʿ òĄüÿûøôýóþ ýĄôĂăāðĂ üôăðĂ ÿðāð 
ôû ñøôýôĂăðā óô ûð òøĄóðóðýŁð˅  

ђ˅ )ýýþąðòøŚýˁ 0āþüþąôüþĂ ĂþûĄòøþýôĂ òāôðăøąðĂ Ĉ ôû ĄĂþ óô 

ýĄôąðĂ ăôòýþûþöŁðĂ ÿðāð ôýõāôýăðā ûþĂ āôăþĂ óô ûð òøĄóðó˅ 
ѓ ˅3þĂăôýøñøûøóðóˁ &þüôýăðüþĂ ÿāċòăøòðĂ āôĂÿþýĂðñûôĂ ĀĄô 
ÿāþăôùðý ôû üôóøþ ðüñøôýăô Ĉ ðĂôöĄāôý Ąý óôĂðāāþûûþ ð ûðāöþ 
ÿûðĉþ˅ 

є˅ )öĄðûóðó Ĉ ýþ óøĂòāøüøýðòøŚýˁ 6ðûþāðüþĂ ûð óøąôāĂøóðó Ĉ ýþĂ 
ðĂôöĄāðüþĂ óô ĀĄô ăþóðĂ ûðĂ ÿôāĂþýðĂ ăôýöðý ðòòôĂþ ôĀĄøăðăøąþ 
ð þÿþāăĄýøóðóôĂʿ ĂôāąøòøþĂ Ĉ ÿðāăøòøÿðòøŚý ôý ôû óôĂðāāþûûþ óô ûð 
Ăþòøôóðó˅ 

ѕ ˅2ôĂøûøôýòøðˁ .þĂ ðóðÿăðüþĂ ð ûþĂ òðüñøþĂ Ĉ ĂĄÿôāðüþĂ ûþĂ 

āôăþĂʿ ðĂôöĄāðýóþ ôû ÿāþöāôĂþ Ĉ ñøôýôĂăðā óô ýĄôĂăāð òøĄóðó 
ðýăô òĄðûĀĄøôā ðóąôāĂøóðó˅  

і ˅3þûøóðāøóðóˁ 0āþüþąôüþĂ ûð òþûðñþāðòøŚý ðòăøąð ôýăāô 
òøĄóðóðýþĂ Ĉ ðĄăþāøóðóôĂʿ ăāðñðùðýóþ ùĄýăþĂ ÿðāð òþýĂăāĄøā Ąý 

õĄăĄāþ üôùþā Ĉ üċĂ ôĀĄøăðăøąþ˅ 
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юэ˅ 2ôĂÿôăþˁ .þĂ òþýóĄòøüþĂ òþý ðĄĂăôāøóðó Ĉ Ăøý þĂăôýăðòøŚýʿ 
þăþāöðýóþ Ąý ăāðăþ óøöýþ Ĉ òþāóøðû ð ûðĂ ÿôāĂþýðĂʿ ðÿûøòðýóþ 
øýĂăāĄüôýăþĂ ĀĄô òþýóĄĉòðý ðû ôýăôýóøüøôýăþʿ ð ăāðąĪĂ óô ûð 
ôɯòðòøð Ĉ ôû øýăôāĪĂ ÿƀñûøòþ ÿðāð üðćøüøĉðā ôû ñøôýôĂăðā óô ûð 
Ăþòøôóðó˅ 

 

8. DIAGNÓSTICO GENERAL 
 

INTRODUCCIÓN 

El Municipio de Puebla enfrenta una serie de retos complejos 

derivados de su dinámica demográfica, económica, social y 

territorial. Entre los problemas más destacados se encuentran la 

alta proporción de población en condición de pobreza (41.4%), el 

déficit de infraestructura básica en zonas rurales y periferias 

urbanas, el crecimiento urbano desordenado que compromete 

áreas de valor ambiental y la inseguridad pública, con un 

incremento del 60.7% en la incidencia delictiva en los últimos 

cuatro años. Estos problemas afectan principalmente a los 

sectores más vulnerables de la población, como las comunidades 

rurales y las juntas auxiliares. 

 

A pesar de contar con diversos programas en operación, las 

limitaciones en su diseño, implementación y seguimiento han 

restringido su efectividad. Por ejemplo, los programas de 

infraestructura básica no han logrado atender la totalidad de las 

viviendas sin agua potable o drenaje, especialmente en localidades 

rurales, debido a la falta de recursos y priorización adecuada. Los 

esfuerzos para combatir la inseguridad, como la ampliación de 

infraestructura para vigilancia y patrullaje, enfrentan una 

limitada cobertura en las zonas de mayor incidencia delictiva. 

Además, los programas sociales destinados a reducir la pobreza 

no han logrado disminuir significativamente la vulnerabilidad de 

las comunidades rurales y urbanas, en gran parte debido a la 

insuficiente focalización de beneficiarios y la falta de mecanismos 

efectivos de evaluación de resultados. 

 

Las causas subyacentes de estos problemas incluyen la 

insuficiencia de recursos destinados al mantenimiento de 

infraestructura, la falta de planificación urbana efectiva, la 

creciente desigualdad social y la limitada cobertura de servicios 

básicos en ciertas localidades. Además, la falta de coordinación 

entre los distintos niveles de gobierno y entre programas 

sectoriales ha limitado la capacidad de respuesta integral. A pesar 

de los esfuerzos por mitigar estas condiciones, las dificultades 

para resolverlas radican en la falta de cohesión metropolitana, la 
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presión sobre el presupuesto municipal y las barreras sociales y 

económicas que enfrentan las comunidades afectadas. 

 

El presente diagnóstico busca analizar en profundidad las 

características del municipio, identificando patrones, tendencias y 

relaciones clave que permitan construir soluciones sostenibles y 

alineadas con las necesidades más apremiantes de la población. 

 

8.1. ENFOQUE POBLACIONAL 

El Municipio de Puebla se localiza al centro-poniente del territorio 

estatal y cuenta con una superficie aproximada de 564.3 km2. 

Colinda al norte con los municipios de San Pablo del Monte, 

Tenancingo y Teolocholco del Estado de Tlaxcala, al oriente con 

los municipios poblanos de Amozoc, Tepatlaxco de Hidalgo, 

Cuautinchán y Tzicatlacoyan, al sur con los municipios de 

Huehuetlán el Grande y Teopantlán, y al poniente con Ocoyucan, 

San Andrés Cholula, San Pedro Cholula y Cuautlancingo. Para su 

administración, el territorio se divide en la cabecera municipal en 

la Ciudad de Puebla, así como 17 juntas auxiliares y 30 

inspectorías. 

 

De acuerdo con la información del Censo de Población y Vivienda 

2020 de INEGI (2020), el Municipio de Puebla cuenta con una 

población total de 1 millón 692 mil 181 habitantes, de los que el 

52.2% son mujeres y 47.8% son hombres, total que representa el 

25.7% de la población estatal. Este tamaño poblacional posiciona 

a Puebla como el centro de población más importante del estado 

y el cuarto municipio más poblado del país después de Tijuana, la 

Alcaldía de Iztapalapa en la Ciudad de México y el Municipio de 

León. Destaca que, para el año 2020, el Municipio de Puebla 

concentró más habitantes que los municipios de Ecatepec de 

Morelos, Juárez y Zapopan en lo individual. 

 

En términos geográficos, y como resultado de su proceso de 

expansión urbana, la población del municipio se concentra en la 

semiperiferia del territorio en la que se localizan los principales 

espacios habitacionales de fraccionamientos, unidades 

habitacionales y colonias populares, con una concentración 

poblacional menor en el Centro Histórico de la ciudad. 

 

Así, a partir de los datos censales del año 2020 por AGEB urbana 

se observa que los mayores volúmenes de población se concentran 

al sur, en la zona de Castillotla-Guadalupe Hidalgo, en el extremo 

sureste de la ciudad, que destaca como la más poblada del 

municipio al registrar 346,302 habitantes, el 20.46% del total, 
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seguida de la zona Centro, el anillo contiguo al Centro Histórico, 

que albergaba a 179,608 habitantes, el 10.61% de la población 

total. Les siguen en tamaño poblacional las zonas de Mayorazgo-

San Miguel, Bosques-Amalucan, Chapulco-Xilotzingo, La 

Resurrección y Clavijero, que en conjunto concentran 30.3% de la 

población total del municipio.  

 

Mapa 1. Delimitación municipal. 
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Fuente. Elaboración propia con información de Anteproyecto de 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Puebla (IMPLAN, 

2023). 

 

Cabe mencionar que, el Centro Histórico experimenta, desde hace 

varias décadas, un profundo proceso de despoblamiento, lo que ha 

tenido implicaciones en el deterioro urbano de sus barrios 

históricos, en la degradación de su valioso patrimonio edificado y 

en el desaprovechamiento de la infraestructura y equipamientos 

urbano de los que dispone. Cabe mencionar también que, las 

juntas auxiliares y zonas ubicadas al sur del municipio como Santa 

María Guadalupe Tecola, El Aguacate, San Pedro Zacachimalpa, 

San Baltazar Tetela, Santo Tomás Chautla y San Andrés 

Azumiatla, muchas de ellas rurales o en transición urbano-rural, 

se identifican como las menos pobladas, ya que en cada uno de 

ellos habitaba menos del 1% de la población municipal.  

 

Tabla 24. Población total por zonas y juntas auxiliares en el 
Municipio de Puebla, 2020. 
 

"!22)/ 0/",!#)ª. 4/4!, 0/2#%.4!*% 

#ðĂăøûûþăûð'̌ĄðóðûĄÿô 

(øóðûöþ 
ѐёѓʿѐэя яэ˅ёѓӌ 

#ôýăāþ юєіʿѓэѕ юэ˅ѓюӌ 

-ðĈþāðĉöþ3̌ðý -ðýĄôû юѐэʿііѐ є˅єёӌ 

"þĂĀĄôĂ!̌üðûĄòðý юэёʿѕѓѓ ѓ˅яэӌ 

#÷ðÿĄûòþ8̌øûþăĉøýöþ ііʿюѕі ђ˅ѕѓӌ 

,ð 2ôĂĄāāôòòøŚý іѕʿѕђэ ђ˅ѕёӌ 

#ûðąøùôāþ ѕэʿяэю ё˅єёӌ 

%ĂăðòøŚý .Ąôąð4̌ôòýþûŚöøòþ єюʿѕѐя ё˅яёӌ 

3ðý 0ðñûþ 8þò÷øüô÷Ąðòċý ѓяʿіёі ѐ˅єяӌ 

3ðý 3ôñðĂăøċý óô !ÿðāøòøþ ѓюʿѕєю ѐ˅ѓѓӌ 

(ôāüðýþĂ 3ôāóċý ѓюʿѓѕђ ѐ˅ѓђӌ 

3ðý *ôāŚýøüþ #ðûôāðĂ ђєʿѓѓю ѐ˅ёюӌ 

3ðý &āðýòøĂòþ 4þăøüô÷Ąðòċý ёѓʿёѐѐ я˅єёӌ 

,ð ,øñôāăðó ёђʿёюё я˅ѓѕӌ 

#ôýăāþ (øĂăŚāøòþ ѐѐʿёюё ю˅ієӌ 

3ðýăð -ðāŁð 8þýðòðăôÿôò ѐяʿёєѕ ю˅іяӌ 

)öýðòøþ 2þüôāþ 6ðāöðĂ ѐэʿіѐя ю˅ѕѐӌ 

&Ąôāð óôû ûŁüøăô óô ûð 540/ яіʿєєі ю˅єѓӌ 

!ýöôûŚÿþûøĂ:̌ðąðûôăð яіʿєює ю˅єѓӌ 

,ð #ðûôāð яёʿэює ю˅ёяӌ 

3ðý -øöĄôû #ðýþð юіʿѕіѓ ю˅юѕӌ 

3ðý !ýóāĪĂ !ĉĄüøðăûð юёʿёэѐ э˅ѕђӌ 

3ðýăþ 4þüċĂ #÷ðĄăûð ѕʿєѕѓ э˅ђяӌ 
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3ðý "ðûăðĉðā 4ôăôûð ѕʿэіђ э˅ёѕӌ 

3ðý 0ôóāþ :ðòðò÷øüðûÿð ѓʿёяє э˅ѐѕӌ 

%û !öĄðòðăô ёʿђюѐ э˅яєӌ 

3ðýăð -ðāŁð 'ĄðóðûĄÿô 

4ôòþûð 
юʿѕєэ э˅ююӌ 

4þăðû юʿѓіяʿюѕю юээ˅ээӌ 

Fuente. Elaboración propia con información de INEGI (2020). 
 
Respecto a la dinámica demográfica reciente, la información 

censal muestra que el municipio ha desacelerado su crecimiento 

poblacional de forma destacada respecto al ritmo presentados en 

los años 80 del siglo pasado, como resultado de su función de 

centro metropolitano, ya que el mayor ritmo de crecimiento se 

encuentra en municipios contiguos. Así, la información de INEGI 

muestra que entre el año 1980 y el año 2020 la población 

municipal se duplicó al pasar de 835 mil 759 habitantes a 1 millón 

692 mil 181 habitantes, con un incremento del 102.5% y una tasa 

de crecimiento media anual de 1.79%, aunque, entre los años 2010 

y 2020 el incremento fue apenas de 9.9% a una tasa de 0.95%, 

datos que señalan una tendencia clara hacia un estancamiento 

poblacional del municipio en los siguientes años, tal como sucede 

en todas las ciudades medianas y grandes del país. 

 

En relación con la estructura poblacional, los datos censales 

muestran que el municipio dispone de un abundante bono 

demográfico con una población joven amplia como resultado de 

las altas tasas de natalidad de décadas anteriores, aunque se 

aprecia una tendencia hacia el envejecimiento progresivo para las 

décadas siguientes. Al respecto, conviene señalar que, para el año 

2020 la población de 15 a 29 años de edad, población joven, 

representó el 29.7% de la población total, mientras que la 

población de 30 a 64 de edad sumó el 33.4%, por lo que la 

población productiva municipal representó alrededor del 63.1%. 

Por su parte, la población de 0 a 14 años de edad para el año 2020 

alcanzó el 22%, mientras que en la población de 65 años y más, 

adultos mayores, representó el 8.5%.  

 

Cabe señalar además que, en los últimos 20 años, la población de 

0 a 14 años en el municipio redujo su participación en 5.8 puntos 

porcentuales respecto al año 2000, mientras que la población de 

65 años y más creció en su participación en 3.8 puntos 

porcentuales, lo que indica la tendencia al envejecimiento de la 

población. 
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Gráfica 4. Porcentaje de población por grandes grupos de edad en 

el Municipio de Puebla, 1980-2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Elaboración propia con información de INEGI (1980), 

INEGI (2000) e INEGI (2020). 

 

Mapa 2. Población por AGEB urbana 

 

Fuente. Elaboración propia con información del Censo de 

Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2020). 
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8.2. ENFOQUE REGIONAL Y METROPOLITANO 

Por su tamaño poblacional, su amplia industria, la destacada 

concentración comercial y de servicios que presenta, así como los 

equipamientos urbanos especializados con los que cuenta, 

particularmente en el ámbito educativo y de salud, el Municipio de 

Puebla se constituye como el nodo central de la región de los 

estados de Puebla y Tlaxcala, por lo que genera una destacada 

atracción diaria de población de numerosos municipios y 

localidades que acuden al municipio por motivos laborales, 

comerciales, educativos y de servicios, razón por la cual, Puebla es 

un factor esencial del desarrollo regional de ambas entidades. 

 

Particularmente, el Programa de Desarrollo Regional del Estado 

(Secretaría de Planeación y Finanzas, 2023) incluye al Municipio 

óô 0Ąôñûð ôý ûð 2ôöøŚý ˔яю <āôð Metropolitana de la Ciudad de 

0Ąôñûð˕ ĀĄô ĂĄüð юю üĄýøòøÿøþĂ ĀĄô ÿðāăøòøÿðý óôû òþýăøýĄþ 

urbano de la Ciudad de Puebla con una población total al año 2020 

de 2 millones 391 mil 218 habitantes, de los que el municipio 

concentra hasta el 70.8%. Por su parte, la delimitación de zonas 

üôăāþÿþûøăðýðĂ ˔-ôăāŚÿþûøĂ óô -Īćøòþ яэяэ˕ óô 3%$!45-

CONAPO e INEGI (2024) incluye a Puebla como municipio central 

de la Zona Metropolitana Puebla-Tlaxcala conformada por 23 

municipios, 13 del Estado de Puebla y 10 del Estado de Tlaxcala, 

los cuales presentan una fuerte relación económica, de servicios y 

de conurbación con la Ciudad de Puebla. Para el año 2020, la Zona 

Metropolitana Puebla-Tlaxcala sumó una población de 2 millones 

776 mil 893 habitantes, de los que el Municipio de Puebla 

representó el 60.9%. 

 

Conviene señalar que la mayor dinámica de crecimiento 

poblacional y urbano de la zona metropolitana se concentra en los 

municipios contiguos a Puebla debido a la disponibilidad de suelo 

para urbanizar y a su costo relativamente bajo, particularmente 

hacia San Andrés Cholula, Cuautlancingo, Coronango, Amozoc y 

Ocoyucan, lo que deriva en el incremento de la movilidad diaria 

de la población desde los municipios metropolitanos, que tienden 

a consolidarse como espacios habitacionales, hacia la Ciudad de 

Puebla, por su función de centro de comercios y servicios, con 

efectos en la red vial metropolitana y municipal, y en la dotación 

de bienes y servicios públicos. 

 

Mapa 3. Zona Metropolitana Puebla-Tlaxcala. 
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Fuente. Elaboración propia con información de SEDATU (2023). 

 

Tabla 25. Población total y tasa de crecimiento anual de los 

municipios de la Zona Metropolitana Puebla-Tlaxcala. 

#,!6% -5.)#)0)/ 

!§/ 

4!3! $% 

#2%#)-)%.4/ 

-%$)! !.5!, 

яэээ яэюэ яэяэ 
яэээˇ

яэюэ 

яэюэˇ

яэяэ 

яюээю !òðùôăô ёіʿёѓя ѓэʿѐђѐ єяʿѕіё ю˅іђ ю˅ію 

яюэюђ !üþĉþò ѓёʿѐюђ юээʿіѓё юяђʿѕєѓ ё˅ёѓ я˅яѐ 

яюэѐё #þāþýðýöþ яєʿђєђ ѐёʿђіѓ ёѓʿѕѐѓ я˅яя ѐ˅эѕ 

яюэёю #ĄðĄăûðýòøýöþ ёѓʿєяі єіʿюђѐ юѐєʿёѐђ ђ˅яё ђ˅ѓє 

яюэіэ 
*Ąðý #˅ 

"þýøûûð 
юёʿёѕѐ юѕʿђёэ яѐʿєѕѐ я˅ёя я˅ђя 

яююэѓ /òþĈĄòðý яѐʿѓюі яђʿєяэ ёяʿѓѓі э˅ѕѐ ђ˅юі 

яюююё 0Ąôñûð юʿѐёѓʿіюѓ юʿђѐіʿѕюі юʿѓіяʿюѕю ю˅ѐэ э˅іђ 

яюююі 
3ðý !ýóāĪĂ 

#÷þûĄûð 
ђѓʿэѓѓ юээʿёѐі юђёʿёёѕ ђ˅ѕю ё˅ёэ 



 

 

 

(C10/CO4) CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO 

 

 

102 

яююяђ 
3ðý 'āôöþāøþ 

!ăĉþüÿð 
ѓʿіѐё ѕʿюєэ іʿѓєю ю˅ѓэ ю˅єэ 

яююѐѓ 
3ðý -øöĄôû 

8þćăûð 
іʿѐђэ ююʿђіѕ юяʿёѓю я˅юю э˅єя 

яююёэ 
3ðý 0ôóāþ 

#÷þûĄûð 
ііʿєіё юяэʿёђі юѐѕʿёѐѐ ю˅ѕё ю˅ёэ 

яююѓѐ 
4ôÿðăûðćòþ óô 

(øóðûöþ 
юёʿэђђ юѓʿяєђ юѕʿѕђё ю˅ёѐ ю˅ёѕ 

яююѕю 4ûðûăôýðýöþ ђʿѐєэ ѓʿяѓі єʿёяђ ю˅ђю ю˅єю 

яіэює 

-ðĉðăôòþò÷òþ 

óô *þĂĪ -ðāŁð 

-þāôûþĂ 

ѕʿѐђє іʿєёэ ююʿђія ю˅ёі ю˅єѓ 

яіэяя 

!òĄðüðýðûð 

óô -øöĄôû 

(øóðûöþ 

ёʿѐђє ђʿєюю ѓʿёѐя я˅ѓѓ ю˅яэ 

яіэяђ 
3ðý 0ðñûþ óôû 

-þýăô 
ђёʿѐѕє ѓіʿѓюђ ѕяʿѓѕѕ я˅ёя ю˅єё 

яіэяє 4ôýðýòøýöþ юэʿюёя ююʿєѓѐ юяʿієё ю˅ёђ э˅іѕ 

яіэяѕ 4ôþûþò÷þûòþ юєʿэѓє яюʿѓєю яђʿяђє я˅ѐё ю˅ђё 

яіэяі 4ôÿôĈðýòþ іʿээѓ ююʿэёѕ юѐʿѐяѕ я˅ээ ю˅ѕі 

яіэѐя 4ôăûðăûð÷Ąòð юэʿѕэѐ юяʿёюэ юѐʿђѓю ю˅ѐђ э˅ѕі 

яіэёю 
0ðÿðûþăûð óô 

8øòþ÷ăĪýòðăû 
яяʿяѕѕ яѓʿііє ѐѐʿёіі ю˅ѕє я˅юѕ 

яіэёя 8øòþ÷ăĉøýòþ юэʿяяѓ юяʿяђђ юёʿюіє ю˅єє ю˅ёѕ 

яіэёё :ðòðăôûòþ ѐюʿіюђ ѐѕʿѓђё ёђʿєює ю˅ѕє ю˅ѓі 
 4þăðû юʿіёѐʿяюѓ яʿѐёяʿяюі яʿєёяʿяюю ю˅ѕѕ ю˅ђі 

Fuente. Metrópolis de México 2020 (SEDATU-CONAPO-INEGI, 

2024). 

 

Cabe mencionar también que el Municipio de Puebla comparte 

numerosas problemáticas con los municipios metropolitanos, 

entre lo que destaca el alto grado de pobreza de la población 

metropolitana que se acerca al 44% del total, el déficit de 

infraestructura básica y equipamientos urbanos en las periferias 

urbanas de todos los municipios, las problemáticas de seguridad 

pública que experimenta la metrópoli, y el crecimiento urbano 

desordenado. A lo anterior conviene contraponer los potenciales 

de desarrollo de la zona metropolitana, en los que se encuentra la 

amplia infraestructura industrial existente, los dinámicos espacios 

comerciales y de servicios en los municipios de Puebla, San Andrés 

Cholula y San Pedro Cholula, un patrimonio histórico-cultural 

reconocido internacionalmente, una creciente actividad turística, 

las numerosas instituciones de educación superior instaladas en 

la metrópoli, la amplia infraestructura de comunicaciones y 

transportes de la que se dispone, y el valioso patrimonio natural 

que garantiza la sostenibilidad del desarrollo regional. 
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8.3. PRINCIPALES RETOS MUNICIPALES 

A pesar de disponer del mayor volumen poblacional y de las 

mejores condiciones en infraestructura, servicios públicos, 

equipamientos urbanos, desarrollo institucional y actividad 

económica de los municipios de la zona metropolitana y la región, 

el Municipio de Puebla presenta retos importantes para su 

desarrollo, entre los que destacan una alta proporción de su 

población en condición de pobreza, el marcado déficit de 

infraestructura básica en las periferias urbanas y localidades 

rurales, el crecimiento urbano desordenado que tiene a ocupar 

zonas sin la aptitud adecuada, problemáticas de movilidad e 

inseguridad vial, la amenaza de las áreas de valor ambiental 

existentes, y niveles de inseguridad persistentes. 

 

Al respecto, la información de CONEVAL (2020) muestra que 

hasta el 41.4% de la población municipal en el año 2020 se 

encontraba en condición de pobreza multidimensional, 

proporción incluso superior a lo registrado en el año 2010 cuando 

se alcanzó el 37.2%. De igual forma, la pobreza moderada se 

incrementó en el municipio en la última década al pasar del 31.5% 

al 36% de la población total, mientras que la población en pobreza 

extrema se redujo ligeramente del 5.7% al 5.4% en el mismo 

periodo. Cabe señalar que la población vulnerable por ingresos en 

el municipio también se incrementó entre 2010 y 2020 al pasar de 

10.8% a 11.6% de la población municipal, así como la población 

con carencia por acceso a servicios de salud que registró 49.6% 

en 2010 y 52% en el año 2020. En contraste, se registró el 

mejoramiento de las condiciones de las viviendas, ya que se pasó 

de 8.3% de la población con carencia por calidad y espacios en la 

vivienda en 2010 a 4.2% en 2020, mientras que la carencia por 

servicios básicos en la vivienda se redujo también de 14.1% a 7% 

en el mismo periodo.  

 

En materia de rezago social, la información de CONEVAL (2020b) 

muestra que, aunque en general, el municipio registra un bajo 

rezago social, en las periferias urbanas y en las localidades rurales, 

el rezago social es alto. Así, se cuantifica que 109 mil 970 

habitantes en AGEBS urbanas del municipio se encuentran en 

rezago social alto y muy alto, mientras 2 mil 390 habitantes de 18 

localidades rurales se encuentran en la misma condición, por lo 

que aproximadamente el 6.6% de la población municipal presenta 

rezago social. 

 
En relación con la infraestructura básica, la información del Censo 

de Población y Vivienda de INEGI (2020) muestra que hasta el 
97.7% de las viviendas particulares habitadas cuentan con agua 
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potable y el 99.2% disponen de drenaje sanitario, aunque se 
identifican localidades rurales que presentan serias carencias. En 
el caso de agua potable se identifica que en Cañada El Zapote, La 
Caraqueña, Llano Grande, Xacxamayo, Cocoyonotly y Emiliano 
Zapata, situadas al norte y sur del territorio, existe una carencia 
del 100.0% de este servicio. De igual forma, se identifican 
localidades en las que al menos el 70% de las viviendas carecen de 
agua potable, tales como Santa Cruz La Ixtla Sur, Fundadores del 
Ejido Colonia Chapultepec, San Miguel Espejo, Cuauhtémoc, 
Tlacaelel, La Asunción, La Ladera del Tecorral, Cuitláhuac, Santa 
Rita y San José Zetina.  

 
%ý òĄðýăþ ð ûð òþñôāăĄāð óô óāôýðùô Ăô øóôýăøõøòðý òðăþāòô 
ûþòðûøóðóôĂ ĀĄô ÿāôĂôýăðý Ąý óĪõøòøă óô ôĂăô Ăôāąøòøþʿ òþý ôýăāô ôû 
ђэ˅эӌ Ĉ ôû юээ˅эӌ óô ĂĄĂ ąøąøôýóðĂ ôý ôĂăð òþýóøòøŚý˅ %ýăāô ûðĂ 
ûþòðûøóðóôĂ ĀĄô ÿāôĂôýăðý Ąý óĪõøòøă ăþăðû Ăô ôýòĄôýăāðý 
4ôĉþĀĄøðÿðýʿ #þòþĈþýþăûĈʿ #ðŖðóð ôû :ðÿþăô Ĉ ,ûðýþ öāðýóôʿ 
üøôýăāðĂ ĀĄô ûþòðûøóðóôĂ òþüþ 3ðý *þĂĪ 8ðòćðüðĈþʿ ,ð ,ðóôāð óôû 
4ôòþāāðûʿ %û 2þĂðāøþ ûð (Ąôāăðʿ ,ð #ðāðĀĄôŖðʿ 3ðý *þĂĪ :ôăøýðʿ 
4ôÿôòðûăôò÷ ˭4ûðýòĄðĈðˮʿ ,ð .þāøðʿ %üøûøðýþ :ðÿðăð Ĉ 4ôòðćăĪăû 
òĄôýăðý òþý óĪõøòøă ôýăāô ôû ђэ˅эӌ Ĉ іэ˅эӌ óô óāôýðùô ôý ûð 
ąøąøôýóð˅ 
 

Cabe destacar que, a partir de la información del Inventario 

Nacional de Viviendas 2020 de INEGI (2020), de los 100 mil 300 

frentes de manzana existentes en la zona urbana del municipio, el 

23.8% carecen de recubrimiento vial, los cuales se concentran en 

las juntas auxiliares y colonias periféricas. De igual forma, los 

datos del inventario reportan que 44% de los frentes de manzana 

no disponen de alumbrado público funcional. Adicionalmente, en 

el municipio se cuantificaron 119,808 luminarias en operación 

(Secretaría de Servicios Públicos del H. Ayuntamiento de Puebla, 

2022) aunque con déficit marcados en las juntas auxiliares de La 

Resurrección y San Miguel Canoa en las que se cuantifican 44.2 y 

45 luminarias por cada mil habitantes respectivamente, mientras 

que en el Centro Histórico, la zona con mejor dotación, se 

cuantifican 328.1 luminarias por cada mil habitantes. 

 
$ô øöĄðû õþāüðʿ ôû !ýăôÿāþĈôòăþ óô 0āþöāðüð -Ąýøòøÿðû óô 
$ôĂðāāþûûþ 5āñðýþ óô 0Ąôñûð ĂôŖðûð ĀĄô ôû òāôòøüøôýăþ Ąāñðýþ ôý 
ôû üĄýøòøÿøþ ÷ð Ăøóþ óôĂþāóôýðóþ Ĉ óøĂÿôāĂþ ôý ûðĂ ƀûăøüðĂ 
óĪòðóðĂʿ Ĉð ĀĄô ôû ĂĄôûþ Ąāñðýþ ÿðĂŚ óô ѓʿѓѓѕ˅ѓ ÷ð ôý юіѕэ ð 
юђʿєёя˅ю ÷ð ôý юііі ÿðāð ðûòðýĉðā юєʿяюђ˅і ÷ð ôý яэяяʿ ôĂ óôòøāʿ Ăô 
āôöøĂăāŚ Ąý øýòāôüôýăþ óô юѓѕ˅ђӌ ôý ѐі ðŖþĂ ð Ąýð ăðĂð óô 
òāôòøüøôýăþ üôóøð ðýĄðû óô я˅ђӌ˅ ,þ ðýăôāøþāʿ ôý üĄò÷þĂ òðĂþĂ 
÷ð āôĂĄûăðóþ ôý ûð þòĄÿðòøŚý óô ĉþýðĂ Ăøý ûð ðÿăøăĄó ĂĄõøòøôýăô ÿðāð 
ûð ĄāñðýøĉðòøŚýʿ óôĂăðòðýóþ ûð òþýõþāüðòøŚý óô ýĄüôāþĂþĂ 
ðĂôýăðüøôýăþĂ ÷ĄüðýþĂ ôý ôĂÿðòøþĂ òþýăøöĄþĂ ð ñðāāðýòðĂʿ ûŁýôðĂ 

óô ðûăð ăôýĂøŚý Ĉ óĄòăþĂ óô 0%-%8ʿ ô øýòûĄĂþ ôý ôû ôĂÿðòøþ 
ðóĈðòôýăô ðû āôûûôýþ Ăðýøăðāøþ˅ $ô øöĄðû õþāüðʿ ôû òāôòøüøôýăþ 
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Ąāñðýþ óôû üĄýøòøÿøþ òþüøôýĉð ð ðüôýðĉðā ð ĉþýðĂ óô 
øüÿþāăðýòøð ðüñøôýăðûʿ òþüþ ûðĂ ċāôðĂ ýðăĄāðûôĂ ÿāþăôöøóðĂ óô ,ð 
#ðûôāðʿ ðû þāøôýăô óôû üĄýøòøÿøþʿ Ĉ ôû (Ąüôóðû óô 6ðûĂôĀĄøûûþʿ ðû 
ĂĄā˅ 
 

Respecto a la dotación de espacios públicos, a partir de la 

información del Inventario de Espacios Públicos Recreativos del 

Municipio de Puebla (IMPLAN, 2021) y del Anteproyecto de 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Puebla (IMPLAN, 

2023) se cuantifica una dotación de 2.63 m2 de espacio público 

por habitante, cifra muy por debajo a la recomendada 

internacionalmente que oscila en 15 m2 de espacio público por 

habitante, mientras que, a partir de los datos del Inventario 

Municipal de Áreas Verdes (Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Sustentabilidad, 2021) se cuantifica una disponibilidad de 4.4 m2 

de área verde por habitante, cifra que también representa un 

déficit importante.  

 

En lo relativo a la movilidad urbana, los datos de la Secretaría de 

Movilidad e Infraestructura (2023) señalan que en el año 2022 se 

registraron alrededor de 12 mil 500 incidentes viales en el 

municipio, de los cuales poco más del 90.0% fueron choques entre 

vehículos particulares y con unidades de transporte público, lo que 

tuvo su mayor concentración en el Centro Histórico de la ciudad, 

dato que señala una importante condición de inseguridad vial en 

el municipio con afectaciones a personas usuarios de todos los 

modos de transporte. Cabe señalar la existencia de 104.96 km de 

infraestructura ciclista en el municipio, de los cuales el 67% 

corresponde a ciclovías confinadas, el 14% a carriles de prioridad 

ciclista y el 13% a ciclovías elevadas, aunque esta infraestructura 

se aglomera en el centro de la ciudad por lo que las zonas de mayor 

concentración de población no cuentan con este tipo de 

infraestructura. 

 

En materia económica conviene resaltar el elevado porcentaje de 

informalidad de la población municipal, lo que limita el 

crecimiento económico y restringe el acceso a derechos y 

seguridad social para los trabajadores. Al respecto, los resultados 

de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) del INEGI 

(2024), muestran que para el primer trimestre de 2024, en el Área 

Metropolitana de la Ciudad de Puebla, el 51.9% de la población 

ocupada trabajó en el sector informal. Por su parte, el Índice de 

Competitividad Urbana 2023 del IMCO (2023) muestra en su 

ĂĄñŁýóøòô ˔ôòþýþüŁð˕ʿ ĀĄô ˔üøóô ûðĂ ÿāøýòøÿðûôĂ òðāðòăôāŁĂăøòðĂ óô 

las dinámicas y sectores presentes en las urbes, así como la 

ĂøăĄðòøŚý óôû òāĪóøăþ ÿðāð ôüÿāôĂðĂ Ĉ õðüøûøðĂ˕ʿ ĀĄô ûð :þýð 
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Metropolitana Puebla-Tlaxcala ocupa el lugar 14 de 17 ciudades de 

más de 1 millón de habitantes en el país, por lo que se califica con 

un nivel bajo, dato que señala las bajas condiciones para la 

promoción de la inversión en el municipio. 

 

Adicionalmente, en materia de seguridad, los datos de la Fiscalía 

General del Estado (2024) muestran el incremento de la 

incidencia delictiva en el municipio en el último cuatrienio, ya que 

se pasó de un total de 18,461 delitos denunciados en el año 2020 

a 29,671 delitos en el año 2024, sin considerar los resultados del 

mes de diciembre de 2024, lo que representa un incremento 

aproximado de 60.7% respecto al año 2020. Destaca el 

crecimiento de los homicidios en 56.5% y de los robos en 46.7%, 

aunque el mayor incremento se presentó en el robo a transeúntes 

en vía pública que alcanzó 150.5%. Así, la percepción de 

inseguridad en la Ciudad de Puebla, de acuerdo con la Encuesta 

Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) del INEGI, para el 

mes de septiembre de 2024, alcanza el 76.2% de la población de 

18 años y más, lo que deriva en que el 74.9% de la población en la 

ciudad evita de llevar cosas de valor y el 58.6% de la población ha 

dejado de caminar de noche en los alrededores de la vivienda, esta 

última actividad tiene un efecto importante en el uso del espacio 

público y en la consolidación de la convivencia de la población a 

nivel barrial. 

 

CONCLUSIÓN 

El diagnóstico del municipio de Puebla evidencia una compleja 

interacción de factores sociales, económicos, ambientales y 

territoriales que configuran los principales retos para su 

desarrollo. Aunque el municipio cuenta con fortalezas 

significativas, como su posición estratégica como nodo central en 

la región metropolitana y una amplia infraestructura urbana, 

educativa y de servicios, enfrenta desafíos críticos que impactan 

directamente la calidad de vida de su población.   

 

La **pobreza multidimensional persistente**, que afecta al 41.4% 

de la población, tiene raíces profundas en la insuficiencia de 

políticas focalizadas que atiendan las carencias estructurales, 

como el acceso a servicios básicos y empleo formal. Esto se agrava 

en las periferias urbanas y comunidades rurales, donde se 

identifican altos niveles de rezago social y carencias en 

infraestructura básica como agua potable y drenaje.   

 

El **crecimiento urbano desordenado**, producto de una falta de 

planeación y regulación efectiva, ha llevado a la ocupación de 
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terrenos inadecuados, incrementando los costos de dotación de 

servicios y generando problemas de movilidad e inseguridad. 

Además, la expansión urbana sin control amenaza zonas de valor 

ambiental, como La Calera y el Humedal de Valsequillo, 

impactando negativamente el patrimonio natural y la 

sostenibilidad del desarrollo regional.   

 

La **inseguridad creciente** refleja no solo una alta incidencia 

delictiva, con un aumento del 60.7% en delitos denunciados entre 

2020 y 2024, sino también una percepción de inseguridad que 

limita el uso de espacios públicos y la cohesión social. Este 

fenómeno está ligado a factores como la exclusión social, la 

pobreza y la insuficiencia de infraestructura preventiva, como 

alumbrado público y espacios recreativos seguros.   

 

A pesar de estos retos, se reconocen oportunidades para abordar 

estas problemáticas desde un enfoque integral. Los análisis 

realizados destacan la necesidad de fortalecer la focalización de 

beneficiarios, mejorar los mecanismos de evaluación de políticas 

públicas y priorizar la asignación de recursos en las zonas más 

vulnerables. Asimismo, resulta imperativo transformar las 

debilidades identificadas en oportunidades de desarrollo, 

atendiendo tanto las manifestaciones visibles de los problemas 

como sus causas estructurales. 

 

Este análisis de causalidad orientará las estrategias y acciones del 

Plan Municipal de Desarrollo, priorizando la integración de 

políticas públicas alineadas con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS). La colaboración intergubernamental, la 

participación ciudadana y el enfoque en la sostenibilidad serán 

claves para consolidar a Puebla como un municipio más 

equitativo, seguro y sostenible, respondiendo de manera efectiva 

a las necesidades reales de su población y fomentando su progreso 

colectivo.   

 

9. EJES ESTRATÉGICOS 
 
EJE 1. SEGURIDAD CIUDADANA 
 

OBJETIVO: Restablecer las condiciones de paz social en el 

municipio a través del mejoramiento de la seguridad pública y de 

gobernabilidad, priorizando la profesionalización policial, el uso 

de la tecnología para la prevención del delito, la mediación y la 

concertación política, en un marco de respeto plenos a los 

derechos humanos de la población.  
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PROGRAMA 1. SEGURIDAD CIUDADANA 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

DIAGNÓSTICO 

La construcción de condiciones de seguridad ciudadana resalta 

como una de las prioridades en el ejercicio gubernamental en 

todas las escalas del país, al ser una condición indispensable para 

el desarrollo de las personas y una base insustituible para la 

actividad económica. Por lo anterior, los planes de gobierno 

buscan definir estrategias integrales basadas en el fortalecimiento 

institucional, en la cooperación entre todos los niveles de 

gobierno, en el combate a la corrupción y, prioritariamente, en la 

participación de la ciudadanía para la prevención del delito. 

 

Al respecto, la información de la Fiscalía General del Estado 

(2024) muestra el incremento destacado de la incidencia delictiva 

en los últimos cuatro años en el municipio, lo que señala la 

necesidad de implementar un rediseño en la estrategia de 

seguridad municipal. Así, los datos muestran que se pasó de 18 mil 

461 delitos denunciados en el año 2020 a 29 mil 671 delitos en el 

año 2024, sin considerar los resultados de diciembre de 2024, lo 

que representa un incremento aproximado de 60.7%.  

 

Asimismo, se cuantificó un incremento aproximado de 56.5% en 

homicidios en el municipio en el mismo periodo, al pasar de 207 

registros en el año 2020 a 324 registros en 2024, mientras que los 

robos totales incrementaron 46.7%. Sin embargo, el mayor 

incremento se presentó en robo a transeúntes en vía pública, que 

alcanzó 150.5%, ya que en 2020 se registraron 812 casos y en el 

año 2024 se cuantificaron 2 mil 304 casos. Cabe señalar que, entre 

los principales delitos en el municipio, solo el secuestro y el robo 

de vehículo de motor registraron reducciones. 

 

Gráfica 5. Delitos totales registrados en el Municipio de Puebla, 

2020-2024. 

Fuente. Fiscalía General del Estado de Puebla (2024). 
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Tabla 26. Delitos registrados por tipo en el Municipio de Puebla, 

2022-2024 
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Fuente. Fiscalía General del Estado de Puebla (2024). 

 

En lo relacionado con la percepción de la población en torno a la 

seguridad, la información de la Encuesta Nacional de Seguridad 

Pública Urbana (ENSU) del INEGI señala que, en la ciudad de 

Puebla, el porcentaje de la población de 18 años y más que se siente 

insegura ha sido muy alto en los últimos años, ya que desde 

septiembre de 2020 superó generalmente el 70%, con el mayor 

registro en el año 2020, que alcanzó el 78.2%, mientras que en 

septiembre de 2024 se registró en 76.2%.  

 

Sobresale también que la percepción de inseguridad modificó 

sustancialmente los hábitos de la población, ya que la misma 

ENSU reporta que en septiembre de 2024 el 74.9% de la población 

en la ciudad evitó llevar cosas de valor, y el 58.6% de la población 

dejó de caminar de noche en los alrededores de su vivienda. Esta 

última actividad tiene un efecto importante en el uso del espacio 

público y en la consolidación de la convivencia de la población a 

nivel barrial. 

 

Conviene señalar también el bajo nivel de confianza que la 

ciudadanía tiene hacia las autoridades de seguridad pública 
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municipal, ya que la misma ENSU muestra que, en septiembre de 

2024, solo el 51.2% de la población de 18 años y más manifestó 

confiar en la policía municipal. Esto contrasta con el 94.7% de 

confianza ciudadana que alcanza la Marina, así como el 88.4% de 

confianza en el ejército y el 80.3%, en la Guardia Nacional. 

Adicionalmente, la información del Censo Nacional de Gobiernos 

Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 

2023 del INEGI (2023) señala que en 2020 se registraron 207 

quejas o denuncias ciudadanas hacia la policía preventiva 

municipal, y en 2022 se alcanzaron 184, mientras que hacia la 

policía de tránsito se presentaron 79 quejas en el año 2020 y 65 

en 2022. Estos datos demuestran la necesidad de mejorar las 

capacidades de la corporación municipal, para mejorar su 

efectividad y evitar actos de corrupción.  

 

A su vez, cabe destacar la necesidad de incrementar el uso de la 

tecnología para la prevención del delito y el combate a la 

delincuencia, ya que solo se cuenta con 1995 cámaras de vigilancia 

en el todo el territorio municipal (H. Ayuntamiento de Puebla, 

2024), lo que cuantifica una dotación de apenas 1 cámara por cada 

848 habitantes o 8.7 cámaras por kilómetro cuadrado de zona 

urbana del municipio.1 

 

Además, la seguridad de la población implica también contar con 

la capacidad de atención a emergencias en materia de protección 

civil, debido a los múltiples elementos territoriales que pueden 

generar condiciones de riesgo en el municipio, como la amplia 

infraestructura energética que cruza el territorio (ductos de 

PEMEX y líneas de alta tensión), vías férreas, vialidades de enlace 

regional, instalaciones industriales, sitios de almacenamiento de 

sustancias peligrosas, así como las condiciones naturales de 

peligro, entre las que se encuentran zonas de inundación, áreas 

susceptibles a deslaves, e incluso el impacto de fenómenos como 

sismos y la actividad del volcán Popocatépetl. Al respecto, destaca 

que al mes de noviembre de 2024 se han atendido 4 mil 465 

reportes de atención prehospitalaria del Grupo Relámpagos y 1 mil 

798 reportes de emergencia por parte del grupo de bomberos y de 

rescate (H. Ayuntamiento de Puebla, 2024). Estos datos enfatizan 

la importancia de contar con capacidades institucionales en 

materia de protección civil. 

 

Tabla 27. Porcentaje de población de 18 años y más en la Ciudad 

de Puebla según de percepción de seguridad pública en el mes de 

septiembre de los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024. 

 
1 Superficie urbana calculada con las AGEB urbanas del marco geoestadístico 2020 del INEGI.  
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Fuente. Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) 

del INEGI. 

 

Tabla 28. Porcentaje de población de 18 años y más en la Ciudad 

de Puebla según nivel de confianza de la población en el mes de 

septiembre del año 2024. 
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Fuente. Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) 

del INEGI. 

ÁRBOL DE PROBLEMAS 

 

 
 

Fuente. Elaboración propia. 
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ÁRBOL DE OBJETIVOS 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

PLAN DE ACCIÓN 

 

OBJETIVO: Mejorar la seguridad patrimonial del Municipio de 

Puebla a través de la disminución de tiempos de respuesta a 

solicitudes de emergencia por parte de la ciudadanía y reacción 

inmediata a los hechos delictivos a través de la modernización de 

equipo tecnológico con cámaras personales (Bodycam), 

infraestructura GPS, una plataforma tecnológica para recibir y 

almacenar los vídeos de cada interacción policial, aplicación de 

estrategias de inteligencia, participación ciudadana para la 

prevención del delito y atención oportuna a emergencias de 

protección civil. 

 

META: Disminuir el promedio de eventos delictivos patrimoniales 

en un 5% de acuerdo a las cifras reportadas en el Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, respecto al 

año 2023. 

 

Estrategia 1. Mejorar el nivel de profesionalización de la 

policía municipal 

Líneas de acción: 

1.1. Incorporar nuevos elementos al cuerpo de Policía de la 
Ciudad con alto nivel de profesionalización. 

1.2. Gestionar acciones de mejora continua de las condiciones 
de trabajo de los elementos al servicio de la seguridad 
ciudadana (compromiso). 

1.3. Fortalecer el plan de estudios y desarrollo de la Academia 
de Policía de la Ciudad para la profesionalización de los 
elementos en formación. 

1.4. Capacitar permanentemente a las y los elementos de 
policía en materia de Derechos Humanos, igualdad de 

trato y no discriminación, gestión de conflictos y 
comunicación asertiva, para la aplicación de protocolos 
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de actuación en atención a víctimas de violencia familiar, 
de género y grupos en situación de vulnerabilidad. (Para 
cumplimiento de la Recomendación 2/2024 de la CDH). 
(ODS 16.a) 

1.5. Capacitar periódicamente al personal encargado de 
poner a los detenidos a disposición ante la autoridad 
competente en materia de Protocolos Nacionales del 
Sistema de Justicia Penal. (ODS 16.3) 

1.6. Gestionar programas preventivos de salud física, 
emocional y médica para el personal de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana. 

1.7. Brindar apoyo psicológico y emocional al personal 
operativo y personal administrativo para mitigar riesgos 
de trabajo y mejorar su salud mental. 

1.8. Fomentar los valores, éticos, humanos y profesionales de 
los elementos de seguridad ciudadana. 

1.9. Vigilar permanentemente el desempeño de las 
capacidades policiales en beneficio social. 

1.10. Fortalecer el sistema de evaluación y desempeño policial 
con base en competencias. 

1.11. Mejorar los mecanismos institucionales para la 
investigación de actos u omisiones del personal operativo 
que contravengan la normatividad municipal y el marco 
jurídico aplicable. 

1.12. Actualizar, en coordinación con universidades y centros 
de investigación, los planes curriculares para la 
profesionalización policial. 

1.13. Dar continuidad al programa de certificación policial. 
1.14. Fortalecer a los grupos especiales y tácticos para mejorar 

las intervenciones en zonas de mayor conflicto. 
1.15. Especializar a un grupo de policía de la Ciudad para 

realizar acciones en favor de la búsqueda de personas. 
1.16. Fortalecer los lineamientos y mecanismos institucionales 

de reclutamiento, contratación, asignación de tareas y 
ascensos del personal para evitar actos de discriminación 
o corrupción. 

1.17. Coordinar con instancias internacionales, acciones de 

asistencia técnica, capacitación, prácticas, aptitudes y 
métodos policiales efectivos. 

1.18. Fomentar e impartir educación vial y temas relativos a la 
movilidad, en instituciones, planteles educativos y 
sectores de la sociedad. 

1.19. Ejecutar estrategias de vinculación social con la población 
del municipio para mejorar el nivel confianza ciudadana 
en los elementos de Policía de la Ciudad. 

1.20. Conformar la policía naranja, con el apoyo de la 
Secretaría para la Igualdad Sustantiva, como un cuerpo 
capacitado y con insumos para prevenir el hostigamiento, 
la violencia y el acoso a las mujeres en el municipio 
(compromiso). 

 
 



 

 

 

(C10/CO4) CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO 

 

 

114 

Estrategia 2. Ampliar las instalaciones y el equipo para la 

atención de la seguridad pública 

Líneas de acción: 

2.1. Gestionar el mejoramiento de las instalaciones de 
entrenamiento y capacitación de los cuerpos policiacos 
con base en los estándares internacionales de calidad. 

2.2. Dotar de cámaras personales a policías, 
georreferenciadas y con transmisión de video en tiempo 
real como medida para garantizar la integridad del 
cuerpo policial (compromiso). 

2.3. Garantizar el uso y almacenamiento adecuado del 
equipamiento policial de los equipos tácticos en 
operación. 

2.4. Incrementar la cobertura del equipamiento e 
infraestructura para la atención ciudadana en la etapa de 
auxilio y emergencias. 

2.5. Gestionar la ampliación de la flota de patrullas de la 
Policía de la Ciudad para robustecer su estado de fuerza 
(compromiso). 

2.6. Conformar centros de reacción inmediata en las 17 juntas 
auxiliares, unidades habitacionales más pobladas y 
parques industriales con elementos, patrullas, cámaras y 
conectados al DERI. (Para cumplimiento de la 

Recomendación 1/2024 de la CDH) (compromiso). 

2.7. Ampliar el sistema de videovigilancia del municipio para 

la identificación de delitos en vía pública, accidentes 
viales y flujos de tránsito incorporando capacidad de 
reconocimiento facial y monitoreo con inteligencia 
artificial (compromiso). 
 

Estrategia 3. Reforzar los esquemas estratégicos y operativos 

municipales en materia de seguridad pública 

Líneas de acción: 

ѐ˅ю %Ăăðñûôòôā ÿðăāĄûûðùôĂ ôý ÿĄýăþĂ ôĂăāðăĪöøòþĂ òþý 
ôûôüôýăþĂ óô ÿþûøòŁð òðÿðòøăðóþĂ ôý üðăôāøð óô ðăôýòøŚý ð 
ąŁòăøüðĂʿ ÿāôąôýòøŚý óôû óôûøăþ Ĉ üôóøðòøŚý óô òþýɵøòăþĂ˅ 

ѐ˅я 0āþüþąôā ûð òþþāóøýðòøŚý Ĉ ôû óôĂðāāþûûþ óô þÿôāðòøþýôĂ 
òþýùĄýăðĂ òþý ûð ÿþûøòŁð ôĂăðăðû Ĉ ûðĂ ÿþûøòŁðĂ óô ûþĂ 
üĄýøòøÿøþĂ üôăāþÿþûøăðýþĂ ÿðāð ôû òþüñðăô ð ûð 
óôûøýòĄôýòøðʿ òþý ĪýõðĂøĂ ôý ąøðûøóðóôĂ Ĉ òðāāôăôāðĂ óô 
ôýûðòô üôăāþÿþûøăðýþ ˭òþüÿāþüøĂþˮ˅ ˭/$3 юѓ˅єˮ 

3.3 Efectuar operativos de salvaguarda para garantizar, 
mantener o restablecer la paz, el orden público y mitigar 
riesgos ante eventos de linchamiento. (Para cumplimiento 
de la Recomendación 1/2024 de la CDH). 

3.4 Realizar operativos de seguridad coordinados en colonias, 
unidades habitacionales y juntas auxiliares del municipio. 

3.5 Mejorar la atención las demandas de auxilio de la 
ciudadanía con tecnología de inteligencia, 

contrainteligencia y programas de investigación. 
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3.6 Fortalecer la plataforma digital para la sistematización y 
georreferenciación de reportes de atención a víctimas, 
priorizando a niñas, niños, adolescentes y mujeres. (ODS 
16.2) 

3.7 Generar y sistematizar información sobre la seguridad 
ciudadana del municipio por medio de herramientas 
digitales para la toma de decisiones y el mejoramiento del 
desempeño de las unidades administrativas. 

3.8 Incrementar las capacidades analíticas en estadísticas 
criminales para disminuir y prevenir los delitos. 

3.9 Conectar las cámaras de tiendas OXXO en el municipio, y 

otras cámaras de empresas poblanas, al DERI y, a través 
de este, con el C5 (compromiso). 

3.10 Actualizar protocolo de atención a intentos de 
linchamiento en el municipio (Para cumplimiento de la 
Recomendación 1/2024 de la CDH). 

3.11 Desarrollar estudios y análisis de riesgo, en colaboración 
con dependencias y entidades municipales, instituciones 
estatales y federales, así como organizaciones de la 
sociedad civil y el sector académico, en materia de 
seguridad ciudadana y fenómenos de linchamiento en el 
municipio. (Para cumplimiento de la Recomendación 
1/2024 de la CDH). 

3.12 Alinear las estrategias, modelos de operación y 

protocolos de actuación de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana para el combate a la delincuencia y la 
prevención del delito con la Estrategia Nacional de 
Seguridad. 

3.13 Operar dispositivos y realizar operativos para 
salvaguardar el orden y la integridad de la ciudadanía en 
eventos culturales, deportivos, sociales y políticos. 

3.14 Canalizar la atención de mujeres, personas 
LGBTTTIQ+ y mujeres indígenas víctimas de violencia 
con instituciones, organismos y autoridades competentes 
con perspectiva de género. (Para cumplimiento de la 
Recomendación 2/2024 de la CDH). 

3.15 Brindar certeza jurídica a la ciudadanía respecto del 

patrimonio vehicular a resguardo de las dependencias 
municipales. 
 

Estrategia 4. Implementar estrategias de prevención del 

delito 

Líneas de acción: 

4.1 Efectuar campañas permanentes de fomento a la paz, la 
sana convivencia social y sensibilización ante el ejercicio 
de justicia por propia mano en zonas del municipio con 
altos índices de inseguridad, rezago o vulnerabilidad. 
(Para cumplimiento de la Recomendación 1/2024 de la 
CDH). 

4.2 Reforzar campañas de seguridad ciudadana y prevención 

de la violencia y la delincuencia dirigidas a niñas y niños. 
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4.3 Difundir técnicas de prevención en materia de delitos 
cibernéticos para la navegación de forma segura en sitios 
web para crear conciencia del uso de las tecnologías. 

4.4 Coordinar acciones tácticas en materia de prevención del 
delito, dando prioridad a las juntas auxiliares. 

4.5 Diseñar estrategias municipales de prevención del delito y 
combate a la delincuencia a través el intercambio de 
información con instancias federales y estatales en 
materia de seguridad ciudadana. (ODS 16.10) 

4.6 Ejecutar acciones transversales y programas 
institucionales para prevenir la violencia y la delincuencia 

en el municipio. 
4.7 Aplicar modelos y esquemas de prevención social del 

delito, adicciones y violencia en todas sus formas, basados 
en casos análogos exitosos implementados en otros 
municipios, estados o países. (ODS 16.1) 

4.8 Coordinar acciones y acuerdos institucionales e 
intermunicipales en el área metropolitana para disminuir 
la incidencia delictiva. 

4.9 Impulsar estrategias de participación ciudadana para la 
creación de entornos seguros y resilientes de conformidad 
con la normativa aplicable. 

4.10 Elaborar programas de atención para disminuir la 
revictimización y la incidencia delictiva, principalmente 

en grupos vulnerables. 
4.11 Brindar acompañamiento psicológico a víctimas del delito 

en primera instancia para impulsar a su recuperación. 
4.12 Dar atención y seguimiento a las solicitudes 

ciudadanas que sean competencia de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana Municipal desde una perspectiva de 
inclusión, no discriminación y de combate a la corrupción. 
(ODS 16.5) 

4.13 Robustecer las estrategias para la reducción de 
accidentes, delitos y conductas de riesgo en calles y 
vialidades. 

4.14 Conformar y operar planes o programas en 

materia de seguridad pública con perspectiva de Derechos 

Humanos, en coordinación con la sociedad civil, la 
iniciativa privada y organismos públicos. 

4.15 Implementar campañas de prevención para la 
desaparición de personas. 

 

Estrategia 5. Generar las condiciones institucionales y 

sociales para la atención oportuna de emergencias en materia 

de protección civil 

Líneas de acción: 

5.1 Implementar innovaciones en las acciones de protección 
civil y gestión integral de riesgos. (ODS 11.b) 

5.2 Generar propuestas de políticas públicas en materia de 

atención a emergencias, protección civil, gestión integral 
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de riesgos y resiliencia con base en prácticas 
internacionales, nacionales y locales exitosas. 

5.3 Diseñar planes y protocolos de atención a emergencias 
con base en la información del Programa Municipal de 
Protección Civil. 

5.4 Implementar acciones permanentes de inspección, 
vigilancia y seguimiento al cumplimiento de la normativa 
municipal en materia de prevención de riesgos y 
protección civil. (ODS 11.5) 

5.5 Fomentar la conformación de comités de prevención de 
riesgos en colonias, unidades habitacionales y juntas 

auxiliares. 
5.6 Promover acuerdos de coordinación con instancias 

gubernamentales de los tres órdenes de gobierno para la 
identificación y mitigación de riesgos y el auxilio de la 
población vulnerable. (ODS 11.5) 

5.7 Operar mecanismos de cooperación interinstitucional 
para la recuperación y reconstrucción en caso de desastre 
naturales y antropogénicos. 

5.8 Desarrollar acciones de coordinación con PEMEX, CFE y 
CENEGAS en materia de protección civil.  

5.9 Actualizar el Programa Municipal de Protección Civil para 
la identificación de riesgos y fenómenos perturbadores en 
el municipio. 

5.10 !òăĄðûøĉðā ûð øýõþāüðòøŚý óôû !ăûðĂ óô 2øôĂöþĂ 
-Ąýøòøÿðûʿ ôý òþþāóøýðòøŚý òþý øýĂăøăĄòøþýôĂ ÿƀñûøòðĂ óô 
ûþĂ ăāôĂ ŚāóôýôĂ óô öþñøôāýþʿ ðĂŁ òþüþ øýĂăøăĄòøþýôĂ 
ÿāøąðóðĂ˅ 

5.11 Dar seguimiento el cumplimiento de los programas 
internos de protección civil registrados para el 
mejoramiento de la gestión integral de riesgos de 
desastres. 

5.12 Incorporar la gestión integral de riesgos en las políticas 
sectoriales de desarrollo del municipio. 

5.13 Promover la armonización del marco jurídico municipal 
en materia de gestión integral de riesgos para fortalecer 

su transversalidad. 

5.14Brindar capacitación continua al personal del Sistema 
Municipal de Protección Civil en las distintas etapas de la 
gestión integral de riesgos. 

5.15 Ampliar la capacidad de infraestructura para la gestión de 
riesgos con un plan de mantenimiento preventivo y 
correctivo que garantice su funcionalidad, eficacia y 
eficiencia. 

5.16 Realizar acciones de comunicación y difusión de 
información sobre la gestión integral de riesgos en el 
municipio en favor de la cultura de la prevención y 
autoprotección. 

5.17 Realizar acciones de difusión a la población sobre los 
sistemas de alertamiento y monitoreo de riesgos. 
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Estrategia 6 Operar procesos administrativos, de control 

interno, seguimiento técnico, atención de asunto jurídicos y 

obligaciones de transparencia 

Líneas de acción: 

6.1 Diseñar e implementar acciones con perspectiva de 
género y protección de derechos humanos. (Para 
cumplimiento de la Recomendación 2/2024 de la CDH). 

6.2 Elaborar proyectos normativos y reformas al marco 
jurídico municipal. 

6.3 Emitir criterios jurídicos orientadores relativos a la 

interpretación del marco jurídico aplicable. 
6.4 Operar un sistema de gestión, control, seguimiento y 

evaluación de solicitudes de las unidades administrativas 
6.5 Dar cumplimiento a las tareas administrativas y del staff. 

 
 

PROGRAMA 2. GOBERNANZA Y FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

 

DIAGNÓSTICO 

El municipio de Puebla enfrenta una serie de retos importantes en 

cuanto a gobernabilidad y la calidad de la Administración pública, 

particularmente en lo que respecta a la mediación política, la 

vinculación con la población, la gestión de los espacios públicos y 

la operación de los mercados municipales. 

 

La mediación y la concertación política con los diversos grupos 

sociales del municipio han mostrado deficiencias sustanciales en 

los últimos años, ya que se ha percibido una creciente 

desconfianza entre la ciudadanía y las autoridades municipales, lo 

que ha dado lugar a movilizaciones sociales, protestas y, en 

algunos casos, bloqueos de calles o espacios públicos. Este 

fenómeno se ha acentuado especialmente en las juntas auxiliares 

y colonias periféricas, donde los problemas de inseguridad, falta 

de servicios públicos y carencia de infraestructura no son 

atendidos adecuadamente. 

 

Aunque existen estructuras y áreas de atención ciudadana, como 

las mesas directivas de vecinos, estas han sido insuficientes para 

atender de manera proactiva y constante los conflictos entre el 

gobierno y los grupos sociales, por lo que los sectores más 

vulnerables, como las juntas auxiliares, han quedado relegados. 

Además, la falta de una estrategia coherente y articulada de 

mediación política ha incrementado la desconfianza en las 

autoridades, lo que ha dificultado el establecimiento de consensos 

y acuerdos efectivos entre la Administración municipal y los 
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diferentes actores sociales. Y, aunque se han renovado 126 mesas 

directivas de vecinos, es necesario el fortalecimiento de estos 

mecanismos de participación ciudadana para la gestión del 

territorio y sus habitantes. 

 

Las juntas auxiliares y colonias de Puebla, especialmente en las 

zonas periféricas, enfrentan una desconexión notable con el 

Gobierno municipal, tal es el caso de las juntas auxiliares de San 

Pablo Xochimehuacán, Santa María Xonacatepec, San Miguel 

Canoa, La Resurrección, San Andrés Azumiatla o la inspectoría de 

San Miguel Espejo. Estas áreas, muchas de ellas marginadas, 

disponen de recursos limitados para acceder a servicios básicos y 

a la atención que requieren. Además, no cuentan con una 

infraestructura adecuada y existe una desinformación sobre los 

derechos y los servicios disponibles en estas zonas. 

 

En este sentido, las áreas encargadas de la atención a las colonias 

y juntas auxiliares no están lo suficientemente coordinadas. Esto 

ha provocado que algunos problemas sean ignorados por 

diferentes dependencias. A pesar de que se ha incrementado el 

presupuesto para obras públicas, las juntas auxiliares siguen 

siendo poco atendidas en cuanto a servicios como agua potable, 

alumbrado público, pavimentación y seguridad, por lo que la 

figura de las juntas auxiliares no ha logrado convertirse en un 

mecanismo efectivo de representación política y social ante el 

Ayuntamiento, lo que limita la capacidad de estas zonas de hacer 

valer sus demandas. 

 

Por otro lado, el desorden en el uso de los espacios públicos y la 

vía pública es uno de los problemas más visibles en la ciudad de 

Puebla. Las políticas para ordenar el comercio ambulante y 

adecuar los espacios públicos presentan algunas deficiencias en su 

ejecución. Esto ha generado un caos en áreas clave de la ciudad. 

Asimismo, las decisiones sobre el uso de los espacios públicos y la 

vía pública no siempre cuentan con la participación de la 

comunidad, lo que genera descontento y desinformación.  

 

Es importante señalar que, en años anteriores, se realizaron 

acciones de renovación de permisos y autorizaciones para el 

comercio en la vía pública para comerciantes ambulantes, 

semifijos y prestadores de servicios en la vía pública, con la 

finalidad de regular su actividad comercial y darles certeza 

jurídica. Sin embargo, el comercio informal ha rebasado la 

capacidad institucional, por lo que es pertinente robustecer las 
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estrategias en la materia, a fin de lograr una mejor gestión y 

calidad en el comercio de la vía pública. 

 

En cuanto a los mercados municipales en Puebla, el Censo 

Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales 

de la Ciudad de México 2023 de INEGI (2023) señala que existe 

una Central de Abasto y 30 mercados municipales en la ciudad de 

Puebla que, en años anteriores, se beneficiaron con alrededor de 

1070 acciones de rehabilitación y mantenimiento, así como 

acciones de control de fauna nociva, jornadas de limpieza y 

acompañamiento a locatarios. De acuerdo con la evaluación del 

Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

(INAFED, 2024), en 2024 la cobertura en el servicio de mercados 

públicos per cápita fue óptima en su resultado, por lo que es 

importante mantener las acciones de rehabilitación y mejora, así 

como el trabajo conjunto con locatarios para fortalecer el 

desempeño de las actividades comerciales y de abasto. 

 

La mediación política, la vinculación con las juntas auxiliares, la 

gestión de los espacios públicos y la operación de los mercados 

requieren una atención urgente y un enfoque integral, pues las 

políticas implementadas hasta ahora han sido insuficientes para 

resolver estos problemas, y es necesario un cambio en la estrategia 

de gobernabilidad, con un enfoque más inclusivo, eficiente y 

coordinado, a fin de mejorar la calidad de vida de las y los 

poblanos. 

 

ÁRBOL DE PROBLEMAS 

 

Fuente. Elaboración propia. 
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ÁRBOL DE OBJETIVOS 

 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

PLAN DE ACCIÓN 

 

OBJETIVO: Garantizar la gobernabilidad del municipio, con 

inclusión social y enfoque de derechos humanos, por medio de la 

mediación y la concertación política, la promoción de la 

participación ciudadana, el fortalecimiento de la gobernanza en 

juntas auxiliares y colonias, la regulación de la ocupación del 

espacio público, y la gestión de los mercados municipales, para la 

conformación de un entorno de paz social y seguridad. 

 

META: Incrementar en 10% de mesas directivas de vecinos 

conformadas y en operación. 

 

ESTRATEGIA 1. Fortalecer la mediación, la concertación 

política y la participación ciudadana para la gobernabilidad 

del municipio 

Líneas de acción: 

ю˅ю˅ $øĂôŖðā ô øüÿûôüôýăðāʿ óô òþýõþāüøóðó òþý ûð ýþāüðăøąð 
ðÿûøòðñûôʿ ÿþûŁăøòðĂ ÿƀñûøòðĂ ôý üðăôāøð óô 
öþñôāýðñøûøóðó˅ 

ю˅я˅ 0ðāăøòøÿðā ôý ûð ÿûðýôðòøŚý ô øýĂăāĄüôýăðòøŚý óô ÿþûŁăøòðĂ 
ÿƀñûøòðĂ ôý üðăôāøð óô öþñôāýðñøûøóðó üĄýøòøÿðû òþý ûþĂ 
ýøąôûôĂ óô öþñøôāýþ &ôóôāðû Ĉ %Ăăðăðû˅ 

ю˅ѐ˅ 0āþüþąôā ûð öþñôāýðñøûøóðóʿ ûð ÿðāăøòøÿðòøŚý òøĄóðóðýð Ĉ 
ûð òĄûăĄāð òŁąøòð ôýăāô ûð ÿþñûðòøŚý óôû üĄýøòøÿøþ˅ ˭/$3 
юѓ˅єˮ 

ю˅ё˅ )üÿûôüôýăðā ðòòøþýôĂ óô üôóøðòøŚý Ĉ òþýòôāăðòøŚý 
ÿþûŁăøòðʿ öðāðýăøĉðýóþ ôû óôāôò÷þ óô āôĄýøŚý Ĉ 
üþąøûøĉðòøŚýʿ ÿðāð ôû õþāăðûôòøüøôýăþ óô ûð öþñôāýðñøûøóðó 
ôý ôû ăôāāøăþāøþ üĄýøòøÿðû˅ 

ю˅ђ˅ $ðā ĂôöĄøüøôýăþ ð ûþĂ õôýŚüôýþĂ ĂþòøðûôĂ ĀĄô ðõôòăôý ûð 
öþñôāýðñøûøóðó óôû üĄýøòøÿøþ˅ 
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ю˅ѓ˅ !ăôýóôā ûðĂ ÿāþñûôüċăøòðĂ ĂþòøðûôĂ ð ăāðąĪĂ óôû óøðûþöþʿ 
āôĂÿôăðýóþ ûþĂ óôāôò÷þĂ ÷ĄüðýþĂ ôý ăþóðĂ ĂĄĂ õþāüðĂ˅ 

ю˅є˅ /ÿôāðā üôòðýøĂüþĂ óô òþüĄýøòðòøŚý ôýăāô 
þāöðýøĉðòøþýôĂ òøąøûôĂʿ øýĂăøăĄòøþýôĂ ðòðóĪüøòðĂ Ĉ ôû (˅ 
!ĈĄýăðüøôýăþ ÿðāð ûð òþýòôāăðòøŚý óô ðòĄôāóþĂ Ĉ ûð 
ÿāþüþòøŚý óô ÿþûŁăøòðĂ ÿƀñûøòðĂ üĄýøòøÿðûôĂ˅ ˭/$3 юѓ˅єˮ 

1.8. Desarrollar acciones de coordinación con dependencias 
federales como PEMEX, CFE y CENAGAS para el 
fortalecimiento de la gobernanza municipal 
(compromiso). 

ю˅і˅ )ýĂăðĄāðā Ĉ þÿôāðā ûþĂ òþüøăĪĂ óô ÿðĉ Ĉ ĂôöĄāøóðó 

üĄýøòøÿðû˅ ˭0ðāð òĄüÿûøüøôýăþ óô ûð 2ôòþüôýóðòøŚý 
яˢяэяё óô ûð #$(ˮ˅ 

 

ESTRATEGIAS 2. Promover la gobernanza de las juntas 

auxiliares, inspectorías de sección y mesas directivas de 

vecinos del municipio. 

Líneas de acción: 

я˅ю˅ #þþāóøýðā òþý ûðĂ ùĄýăðĂ ðĄćøûøðāôĂʿ øýĂÿôòăþāŁðĂ óô 
ĂôòòøŚý Ĉ üôĂðĂ óøāôòăøąðĂ óô ąôòøýþĂʿ ÿûðýôĂʿ ÿāþöāðüðĂ 
Ĉ ðòòøþýôĂ ôý üðăôāøð óô öþñôāýðýĉð üĄýøòøÿðû˅ 

я˅я˅ $ôĂðāāþûûðā ÿāþòôĂþĂ óôüþòāċăøòþĂʿ òþý ÿôāĂÿôòăøąð óô 
öĪýôāþʿ ÿðāð ûð ôûôòòøŚý óô ùĄýăðĂ ðĄćøûøðāôĂʿ øýĂÿôòăþāŁðĂ 

óô ĂôòòøŚý Ĉ üôĂðĂ óøāôòăøąðĂ óô ąôòøýþĂ ñðùþ ûþĂ 

ÿāøýòøÿøþĂ óô òôāăôĉðʿ ûôöðûøóðóʿ øýóôÿôýóôýòøðʿ 
øüÿðāòøðûøóðó Ĉ þñùôăøąøóðó˅ ˭òþüÿāþüøĂþˮ˅ 

я˅ѐ˅ /ăþāöðā òðÿðòøăðòøŚý Ĉ ðĂôĂþāðüøôýăþ òþýăøýĄþ ð ùĄýăðĂ 
ðĄćøûøðāôĂ ð øýĂÿôòăþāôĂ óô ĂôòòøŚý Ĉ üôĂðĂ óøāôòăøąðĂ óô 
ąôòøýþĂ ôý üðăôāøð óô āôĂÿôăþ Ĉ ÿāþăôòòøŚý óô ûþĂ 
óôāôò÷þĂ ÷ĄüðýþĂ ýþ óøĂòāøüøýðòøŚý Ĉ āôĂÿôăþ ð ûð 
óøąôāĂøóðó ÿðāð ûð üôùþāð òþýăøýĄð ôý ôû óôĂôüÿôŖþ óô 
ĂĄĂ ðòăøąøóðóôĂ˅ (Para cumplimiento de la 
Recomendación 2/2024 de la CDH). 

я˅ё˅ 0āþüþąôā ðûøðýĉðĂ Ĉ ðòĄôāóþĂ òþý þāöðýøĉðòøþýôĂ 
ĂþòøðûôĂ óô ûð øýøòøðăøąð ÿāøąðóð ôý ðòĄôāóþ òþý ûð 
ÿþñûðòøŚý ÿðāð ðòòøþýôĂ óô üôùþāðüøôýăþ Ąāñðýþ 

˭òþüÿāþüøĂþˮ˅ ˭/$3 ює˅юєˮ˅ 
 

ESTRATEGIA 3. Atender y dar seguimientos a las demandas 

de vecinos de núcleos habitacionales. 

Líneas de acción: 

ѐ˅ю˅ #þýõþāüðā òĪûĄûðĂ óô ÿðāăøòøÿðòøŚý òøĄóðóðýð Ĉ òĄûăĄāð 
òŁąøòð òþý ûð ɯýðûøóðó óô ðòāôòôýăðā ûð ÿðāăøòøÿðòøŚý óô ûð 
òøĄóðóðýŁð ôý ûðĂ ÿþûŁăøòðĂ ÿƀñûøòðĂ üĄýøòøÿðûôĂ˅ 

ѐ˅я˅ &þāăðûôòôā ûð ðăôýòøŚý óô ûðĂ óôüðýóðĂ óô ąôòøýþĂ óô ûþĂ 

ýƀòûôþĂ ÷ðñøăðòøþýðûôĂ óôû üĄýøòøÿøþ ôý òþþāóøýðòøŚý òþý 
þăāðĂ óôÿôýóôýòøðĂ Ĉ ôýăøóðóôĂ˅  

ѐ˅ѐ˅ 2ôðûøĉðā āôòþāāøóþĂ ôý ýƀòûôþĂ ÷ðñøăðòøþýðûôĂ Ĉ ôý ôû 
#ôýăāþ (øĂăŚāøòþ ÿðāð ûð øóôýăøɯòðòøŚý Ĉ ðăôýòøŚý óô 

ýôòôĂøóðóôĂ òøĄóðóðýðĂ ˭òþüÿāþüøĂþˮ˅ 
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ѐ˅ё˅ "āøýóðā ðăôýòøŚý Ĉ ĂôöĄøüøôýăþ ð ûðĂ ĂþûøòøăĄóôĂ 
òøĄóðóðýðĂ ôý üðăôāøð ùĄāŁóøòð ĀĄô Ăôðý òþüÿôăôýòøð óô 
ûð 3ôòāôăðāŁð 'ôýôāðû óô 'þñøôāýþ Ĉ ĂĄĂ ĄýøóðóôĂ 
ðóüøýøĂăāðăøąðĂ˅ 
 

ESTRATEGIA 4. Ordenar y regular la ocupación, así como el 

uso de los espacios y vía pública. 

Líneas de acción: 

ё˅ю˅ /āóôýðā Ĉ āôóĄòøā ûð ðòăøąøóðó òþüôāòøðû øýõþāüðû ôý 
ôĂÿðòøþĂ Ĉ ąŁð ÿƀñûøòð óôû üĄýøòøÿøþ ÿþā üôóøþ óôû 

óøċûþöþ Ĉ òþýòôāăðòøŚý ÿôāüðýôýăô òþý ðöāĄÿðòøþýôĂ óô 
òþüôāòøðýăôĂ˅ 

ё˅я˅ )üÿûôüôýăðāʿ ôý òþþāóøýðòøŚý òþý ûðĂ óôÿôýóôýòøðĂ Ĉ 
ôýăøóðóôĂ üĄýøòøÿðûôĂʿ üôóøóðĂ ĂðýøăðāøðĂ ôý ûþĂ ôĂÿðòøþĂ 
Ĉ ąŁðĂ ÿƀñûøòðĂ˅ 

ё˅ѐ˅ #þýăāøñĄøā òþý ûðĂ ôýăøóðóôĂ Ĉ óôÿôýóôýòøðĂ 
òþāāôĂÿþýóøôýăôĂʿ ôý ûð òþýĂôāąðòøŚý ðóôòĄðóð óô ûð 
øüðöôý Ąāñðýð óô ûð :þýð óô -þýĄüôýăþĂ (øĂăŚāøòþĂ˅ 
˭/$3 юю˅ёˮ 

ё˅ё˅ &þāăðûôòôā ûþĂ üôòðýøĂüþĂ óô òþüñðăô ð ûð òþāāĄÿòøŚý ôý 
ôû þāóôýðüøôýăþ Ĉ āôöĄûðòøŚý ÿðāð ôû ĄĂþ óô ċāôðĂ ôý ûþĂ 
ôĂÿðòøþĂ ÿƀñûøòþĂ Ĉ ąŁð ÿƀñûøòð òþý ɯýôĂ òþüôāòøðûôĂ˅ 
˭/$3 юѓ˅ђˮ 

ё˅ђ˅ )üÿûôüôýăðā ôĂăāðăôöøðĂ ÿðāð ôû ĄĂþ þāóôýðóþ óô ûþĂ 

ôĂÿðòøþĂ ÿƀñûøòþĂ Ĉ ûð ąŁð ÿƀñûøòð ÿðāð ûð āôðûøĉðòøŚý óô 

ôąôýăþĂ óô óøąôāĂð Łýóþûô òþý ñðĂô ôý ûð ýþāüðăøąð 
üĄýøòøÿðû˅ 

ё˅ѓ˅ -ôùþāðā ûð ôɯòøôýòøð ôý ôû þăþāöðüøôýăþ óô ÿôāüøĂþĂ ÿðāð 
ĀĄô ûþĂ òøĄóðóðýþĂʿ ĀĄô ðĂŁ ûþ Ăþûøòøăôýʿ ôùôāĉðý Ąý 
òþüôāòøþ āôöĄûðóþ ôý ûþĂ ôĂÿðòøþĂ ÿƀñûøòþĂ Ĉ ąŁð ÿƀñûøòð 
òþýõþāüô ð ûð ýþāüðăøąøóðó ąøöôýăô Ĉ óô ðòĄôāóþ ð ûð 
õðòăøñøûøóðó ĀĄô Ăô óôăôāüøýô ôý ĂĄ ąôāøɯòðòøŚý˅ 

ё˅є˅ $þăðā óô ÷ôāāðüøôýăðĂ ăôòýþûŚöøòðĂ Ĉ óøöøăðûôĂ ð ûþĂ 
øýĂÿôòăþāôĂ üĄýøòøÿðûôĂ ÿðāð ôû üôùþāðüøôýăþ óôû 
óôĂôüÿôŖþ óô ĂĄĂ ðòăøąøóðóôĂ ĂĄĂăðýăøąðĂ Ĉ ÿāôąôýòøŚý 
óô ðòăþĂ óô òþāāĄÿòøŚý˅ 

 

ESTRATEGIAS 5. Mejorar las condiciones de operación y 

gobernabilidad de los mercados municipales.  

Líneas de acción: 

ђ˅ю˅ 'ôĂăøþýðā ûð āô÷ðñøûøăðòøŚý Ĉ ôû üðýăôýøüøôýăþ øýăôöāðû ð 
ûð øýõāðôĂăāĄòăĄāð óô ûþĂ üôāòðóþĂ üĄýøòøÿðûôĂʿ 
ôĂÿôòøðûøĉðóþĂʿ óô ðÿþĈþ Ĉ òôýăāðû óô ðñðĂăþ ÿðāð 
õþāăðûôòôā ĂĄ øóôýăøóðó Ĉ āôòþýþòôā ĂĄ āþû òþüþ ðòăþā 
ôòþýŚüøòþ õĄýóðüôýăðû óôû üĄýøòøÿøþ˅ 

ђ˅я˅ !ăôýóôā ûðĂ ÿôăøòøþýôĂʿ ĂþûøòøăĄóôĂ Ĉˢþ ĀĄôùðĂ āôĂÿôòăþ óô 
ûþĂ òôýăāþĂ óô ðñðĂăþ ðóüøýøĂăāðóþĂ ÿþā ôû !ĈĄýăðüøôýăþ˅ 

ђ˅ѐ˅ 2ôðûøĉðā ðòòøþýôĂ ÿðāð ôû üôùþāðüøôýăþ óô 
øýõāðôĂăāĄòăĄāð Ăþòøðûʿ õŁĂøòð Ĉ ôòþýŚüøòð ôý ñôýôɯòøþ óô 

ûþĂ ûþòðăðāøþĂ Ĉ ĄĂĄðāøþĂ ôý ûþĂ òôýăāþĂ óô ðñðĂăþ ñðùþ ûð 
ðóüøýøĂăāðòøŚý üĄýøòøÿðû˅ 
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ђ˅ё˅ 0āþüþąôā ûð òþüôāòøðûøĉðòøŚý óô ûþĂ ÿāþóĄòăþĂ Ĉ ĂôāąøòøþĂ 
ôý ûþĂ òôýăāþĂ óô ðñðĂăþ ðóüøýøĂăāðóþĂ ÿþā ôû 
!ĈĄýăðüøôýăþʿ ðÿāþąôò÷ðýóþ ôûôüôýăþĂ ăĪòýøòþĂʿ 
÷ĄüðýþĂʿ ĂþòøðûôĂ Ĉ ăôòýþûŚöøòþĂ óøĂÿþýøñûôĂ˅ 

ђ˅ђ˅ 0āþÿþýôā ôĂĀĄôüðĂ óô óøąôāĂøɯòðòøŚý òþüôāòøðû ĀĄô 
õþāăðûôĉòðý ûð þõôāăð Ĉ þÿþāăĄýøóðóôĂ ÿðāð ûþĂ 
òþüôāòøðýăôĂ óô ûþĂ üôāòðóþĂ ñðùþ ûð ðóüøýøĂăāðòøŚý 
üĄýøòøÿðû ĀĄô øýýþąôý Ą þÿăøüøòôý ĂĄ ôĂĀĄôüð óô 
òþüôāòøðûøĉðòøŚý˅ 
 
 

ESTRATEGIA 6. Operar procesos administrativos, de control 

interno, seguimiento técnico, atención de asunto jurídicos y 

obligaciones de transparencia. 

Líneas de acción: 

ѓ˅ю˅ Diseñar e implementar acciones con perspectiva de 
género y protección de derechos humanos. (Para 
cumplimiento de la Recomendación 2/2024 de la CDH). 

ѓ˅я˅ %ûðñþāðā ÿāþĈôòăþĂ ýþāüðăøąþĂ Ĉ āôõþāüðĂ ðû üðāòþ 
ùĄāŁóøòþ üĄýøòøÿðû˅ 

ѓ˅ѐ˅ %üøăøā òāøăôāøþĂ ùĄāŁóøòþĂ þāøôýăðóþāôĂ āôûðăøąþĂ ð ûð 
øýăôāÿāôăðòøŚý óôû üðāòþ ùĄāŁóøòþ ðÿûøòðñûô˅ 

ѓ˅ё˅ /ÿôāðā Ąý ĂøĂăôüð óô öôĂăøŚýʿ òþýăāþûʿ ĂôöĄøüøôýăþ Ĉ 

ôąðûĄðòøŚý óô ĂþûøòøăĄóôĂ óô ûðĂ ĄýøóðóôĂ ðóüøýøĂăāðăøąðĂ˅ 
ѓ˅ђ˅ $ðā òĄüÿûøüøôýăþ ð ûðĂ ăðāôðĂ ðóüøýøĂăāðăøąðĂ Ĉ óôû Ăăðɬ˅ 
ѓ˅ѓ˅ )üÿûôüôýăðā ðòòøþýôĂ óô òþüĄýøòðòøŚýʿ øýõþāüðòøŚý Ĉ 
óøõĄĂøŚý óôû ÿāþòôĂþ óô āôòûĄăðüøôýăþ ÿðāð ôû Ăôāąøòøþ 
üøûøăðā ýðòøþýðû ôý ùĄýăðĂ ðĄćøûøðāôĂʿ òþûþýøðĂ Ĉ ĄýøóðóôĂ 
÷ðñøăðòøþýðûôĂ˅ 

 

EJE 2. DESARROLLO ECONÓMICO 

OBJETIVO: Impulsar el desarrollo económico compartido del 

municipio con enfoque social y sostenible a través de la promoción 

de la actividad económica basada en la innovación, la atracción de 

inversiones, el emprendimiento y el turismo. 

 

PROGRAMA 3. IMPULSO E INNOVACIÓN ECONÓMICA Y 

TURÍSTICA 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y TURISMO 

 

DIAGNÓSTICO 

Como ciudad central de la cuarta zona metropolitana más grande 

del país en términos de población, con 3.1 millones de habitantes 

para el año 2020 (INEGI, 2020), el municipio de Puebla se 

constituye como el motor económico de la región por su 

importante actividad industrial, comercial y de servicios. De 

acuerdo con información censal del INEGI, el municipio presenta 

una tendencia hacia la terciarización de su economía por las 
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numerosas unidades económicas y la población ocupada en ese 

sector, aunque la mayor generación de riqueza se encuentra en su 

sector secundario. Así, en el año 2020, el 75.7% de la población 

municipal se dedicaba al comercio y los servicios, mientras que el 

21.8% se ocupaba en el sector secundario, y solo el 0.4%, en el 

sector primario.  

 

No obstante, la información del Censo Económico 2019 del INEGI 

(2019) muestra que el sector secundario genera el 48.9% de la 

producción bruta total municipal, y el sector terciario participa 

con el 51%, aunque las industrias suman apenas 8.5% de las 

unidades económicas, y los comercios y servicios alcanzan hasta 

el 91.5%. Esto indica una elevada diferencia de productividad 

entre los dos sectores predominantes de la economía municipal en 

favor de las manufacturas. Así, se muestra la necesidad de mejorar 

la articulación de otros sectores con el sector secundario. 

 

Tabla 29. Producción bruta total por sector económico en el 

Municipio de Puebla, 2019. 

3ôòăþā 0"4 ˭üøûûþýôĂ óô ÿôĂþĂˮ 0þāòôýăðùô 

0āøüðāøþ ѕ˅ѐ э˅ёӌ 

3ôòĄýóðāøþ юэєʿѐэя˅і ёѕ˅іӌ 

4ôāòøðāøþ юююʿіюю˅ѕ ђю˅эӌ 

Fuente. Censos Económicos 2019 (INEGI, 2019). 

 

Además, es importante señalar el posicionamiento del sector 

turístico en la economía del municipio, el cual, a pesar de mostrar 

una reducción por efecto de la pandemia por COVID-19, ha 

mostrado una recuperación importante, lo que resalta el potencial 

elevado de la ciudad como destino turístico nacional e 

internacional. Al respecto, la información del sistema DATATUR 

de la Secretaría de Turismo (2024) muestra que la llegada de 

turistas a la ciudad pasó de 792 mil 123 en el año 2020 a 2 millones 

338 mil 825 hasta el mes de septiembre de 2024, con una 

ocupación de cuartos de hotel que pasó de 729 mil 306 a 

2 millones 46 mil 397 en el mismo periodo.  

 

Tabla 30. Cuartos ocupados y llegada de turistas a la Ciudad de 

Puebla, 2020-2024. 

6ðāøðñûô 
!Ŗþ 

яэяэ яэяю яэяя яэяѐ яэяё 

#ĄðāăþĂ 

þòĄÿðóþĂ 
єяіʿѐэѓ ієѕʿёэѐ юʿєяѐʿіэѐ яʿюђѓʿяёѐ яʿэёѓʿѐіє 

,ûôöðóðĂ óô 

ăĄāøĂăðĂ 
іѐяʿєѓэ юʿѐѐяʿѐія яʿђээʿѕяя ѐʿэѐѓʿяэі яʿѕѐіʿђђэ 

Fuente. DATATUR, Secretaría de Economía (2024). 
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Conviene mencionar que la actividad económica en el municipio, 

posterior a la pandemia por COVID-19, ha mostrado un 

crecimiento lento, ya que de acuerdo con la información del 

Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económica del INEGI 

(2024), para el año 2021 se registraron 95 mil 68 unidades 

económicas, mientras que en el año 2024 contabilizaron 107 mil 

196 unidades económicas, lo que representó un incremento del 

12.8%. Por sector destaca que las manufacturas registraron un 

crecimiento de 12.7% y los comercios y servicios un 10.4% en el 

mismo periodo. 

 

Cabe resaltar el alto nivel de informalidad de la economía 

municipal, que limita el acceso de la población a condiciones de 

trabajo adecuadas y a la seguridad social, además de que restringe 

el nivel de ingreso y la base tributaria en todos los niveles de 

gobierno. En particular, los resultados de la Encuesta Nacional de 

Ocupación y Empleo (ENOE) del INEGI (2024) muestran que, 

para el primer trimestre de 2024, en el área metropolitana de la 

ciudad de Puebla, el 51.9% de la población ocupada trabajaba en 

el sector informal.  

 

En términos de competitividad, los resultados del Índice de 

Competitividad Estatal 2024 del IMCO (2024) muestran que el 

estado de Puebla, en el que el municipio de Puebla tiene una 

posición predominante, se posicionó en el lugar 28 de entre las 32 

entidades del país, lo que implica un nivel de competitividad 

medio-bajo y señala la limitada capacidad del estado para 

impulsar la actividad económica. En particular, el subíndice de 

øýýþąðòøŚý Ĉ ôòþýþüŁðʿ ôû òĄðû ôąðûƀð ˔ûð òðÿðòøóðó ÿðāð òþüÿôăøā 

con éxito en la economía, especialmente en sectores de alto valor 

ðöāôöðóþʿ øýăôýĂøąþĂ ôý òþýþòøüøôýăþ Ĉ ăôòýþûþöŁð óô ÿĄýăð˕ʿ 

indica que la entidad se posiciona en el lugar 19, por lo que alcanza 

también un nivel medio-bajo. Esta debilidad en la innovación y el 

desarrollo tecnológico en la entidad, y por tanto en el municipio, 

limita el dinamismo de la economía local y regional, considerando 

la actual relevancia de los sectores relacionados con el avance 

tecnológico en la economía mundial. Por su parte, el Índice de 

Competitividad Urbana 2023 del IMCO (2023), en su subíndice 

˔ôòþýþüŁð˕ʿ ôû òĄðû ˔üøóô ûðĂ ÿāøýòøÿðûôĂ òðāðòăôāŁĂăøòðĂ óô ûðĂ 

dinámicas y sectores presentes en las urbes, así como la situación 

óôû òāĪóøăþ ÿðāð ôüÿāôĂðĂ Ĉ õðüøûøðĂ˕ʿ üĄôĂăāð ĀĄô ûð :þýð 

Metropolitana Puebla-Tlaxcala ocupa el lugar 14 de 17 ciudades de 

más de un millón de habitantes en el país, por lo que se califica 

con un nivel bajo. Esto evidencia las bajas condiciones para la 
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promoción de la inversión en el municipio. Al respecto, conviene 

señalar que los datos de la ENOE muestran una tendencia a la 

reducción de eventos de abandono o pérdida de negocio propio en 

el estado desde el año 2021, cuando se alcanzaron hasta 50 mil 

207 eventos como efecto de la pandemia por COVID-19, ya que 

para el año 2023 estos eventos se redujeron a 17 mil 513, lo que 

indica la mejora relativa en la actividad económica local y regional. 

 

Tabla 31. Eventos de abandono o pérdida de negocio propio en el 

Estado de Puebla, 2019-2023. 

 

!Ŗþ %ąôýăþĂ  

яэюі яѐʿѕяё  

яэяэ яѕʿѕюђ  

яэяю ђэʿяэє  

яэяя ѐѐʿієэ  

яэяѐ юіʿѐёѐ  

яэяё юєʿђюѐ  

 

Fuente. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, INEGI. 

 

Adicionalmente, conviene señalar la necesidad de ampliar el 

alcance de la política de mejora regulatoria, que implica la 

actualización de la normativa municipal y la eficiencia en el 

desarrollo de trámites y la obtención de autorizaciones en el 

municipio, a fin de generar condiciones institucionales en el sector 

público para facilitar e incentivar nuevas inversiones. Al respecto, 

los Resultados Municipales del Indicador de Avance de la 

Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria 2022 (Observatorio 

Nacional de Mejora Regulatoria, 2022) reportan que el municipio 

de Puebla alcanza un índice de 0.439 de un máximo posible de 1, 

por lo que se posiciona en el lugar 10 de 40 municipios analizados 

del país, aunque por debajo de municipios como Aguascalientes 

(0.6), Querétaro (0.59), Zapopan (0.57), Mérida (0.56), Tuxtla 

Gutiérrez (0.54), Celaya (0.52), Tulancingo (0.48), Monterrey 

(0.46) y Tlajomulco de Zúñiga (0.45). 
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Mapa 4. Unidades económicas sector secundario. 

 

Fuente. Elaboración propia con información del Directorio 

Estadístico Nacional de Unidades Económica 2024 (INEGI, 

2024). 
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ÁRBOL DE PROBLEMAS 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

ÁRBOL DE OBJETIVOS

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

PLAN DE ACCIÓN 

 

OBJETIVO: Dinamizar el desarrollo económico del municipio con 

enfoque social y de sostenibilidad a través del fomento a la 

innovación, la atracción de inversiones, el impulso al 

emprendimiento, la promoción de la formalidad empresarial y la 

diversificación turística, contribuyendo al mejoramiento de los 

niveles de ingreso de la población. 

 

META: Incrementar en 15% las unidades económicas respecto al 

periodo 2021-2024. 

 

ESTRATEGIA 1. Fomentar la innovación y el desarrollo 

tecnológico 

Líneas de acción: 
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1.1. Generar análisis de información estadística para la toma 
de decisiones con el sector económico y turístico del 
municipio. 

1.2. Fomentar alianzas entre el sector público y el privado 
para el desarrollo de innovaciones aplicadas a la industria 
local.  

1.3. Fomentar la transformación digital, la innovación, el uso 
de tecnologías emergentes, así como a un modelo de 
sostenibilidad empresarial en las MIPyMES del 
municipio. 

1.4. Implementar estrategias de acompañamiento 

empresarial que incrementen la competitividad de las 
empresas del municipio. 

1.5. Fomentar estrategias de vinculación con plataformas de 
comercio electrónico para promover los productos y 
servicios de MIPyMES locales.  

1.6. Establecer vínculos con organismos nacionales e 
internacionales fomentando el acceso a fondos, 
programas de apoyo a la economía local e intercambio de 
experiencias para el desarrollo económico. 

1.7. Establecer alianzas con líderes de la industria, el 
comercio y los servicios del municipio para el diseño de 
estrategias en materia de desarrollo económico.  

1.8. Promover la vinculación entre empresas tractoras y 

proveedores locales para establecer y fortalecer las 
cadenas de valor establecidas en el Municipio.  

 

ESTRATEGIA 2. Generar condiciones para la atracción de 

nuevas inversiones 

Líneas de acción: 

2.1. Promover la simplificación de trámites para la apertura 
de empresas en coordinación con los sectores económicos 
del municipio.  

2.2. Implementar estrategias para la atracción de inversiones 
nacionales e internacionales en los sectores de servicios, 

industria, comercio, tecnología e innovación.  

2.3. Promover la aplicación de incentivos para el 
asentamiento de empresas que generen empleos de 
calidad en el municipio.  

 

ESTRATEGIA 3. Fomentar el emprendimiento económico y la 

formalidad empresarial. 

Líneas de acción: 

3.1. Implementar acciones para promover la formalidad de 
MIPyMES del municipio (compromiso).  

3.2. Promover esquemas de financiamiento para 
emprendedores y MIPyMES (compromiso). (ODS 8.3) 

3.3. Incentivar la incubación y la aceleración de startups 
locales.  

3.4. Promover el desarrollo de emprendimientos económicos 
innovadores en Juntas Auxiliares. 
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3.5. Promover la vinculación a emprendedores del municipio 
con empresarios para consolidar el desarrollo y 
posicionamiento de los proyectos de emprendimiento. 

3.6. Brindar asesoría y capacitaciones a los emprendedores 
del Municipio en temas fiscales, legales, administrativos 
y contables (compromiso)  

3.7. Establecer mecanismos de vinculación laboral que 
fomenten el empleo. 

3.8. Impulsar el desarrollo de MIPyMES y proyectos 
productivos con enfoque de economía social y solidaria. 
(ODS 8.3) 

3.9. Promover políticas de inclusión de género y apoyo a 
mujeres emprendedoras. (ODS 8.5) 

 

ESTRATEGIA 4. Impulsar y diversificar la actividad turística 

municipal 

Líneas de acción: 

4.1. Promover al Municipio de Puebla como destino para 
inversión nacional e internacional.  

4.2. Impulsar el primer barrio mágico de Puebla, 
promoviendo la inversión, la derrama económica, la 
cultura local y un corredor turístico basado en la 
gastronomía y en la cultura poblana (compromiso). 

4.3. Instalar y coordinar el Comité de Trabajo Turístico y 
3þòøðû óôû ˔"ðāāøþ -ċöøòþ˕ ˭òþüÿāþüøĂþˮ˅ 

4.4. Fomentar la diversificación de los productos turísticos, 
culturales, gastronómicos y de naturaleza del municipio. 

4.5. Desarrollar productos turísticos basados en la riqueza 
cultural, natural y las tradiciones de los barrios 
históricos, colonias y juntas auxiliares del municipio. 
(ODS 8.9) 

4.6. Fomentar la generación y diversificación de productos 
turísticos basados en la riqueza cultural, natural y 
gastronómica, así como en las tradiciones de los barrios 
históricos, colonias y juntas auxiliares del municipio. 

(ODS 8.9) 

4.7. Mejorar la atención turística en los Centro de Atención al 
Visitante módulos temporales y permanentes. 

4.8. Establecer alianzas estratégicas para la atención y 
promoción de la ciudad. 

4.9. Potenciar y promover las inscripciones UNESCO y 
denominaciones de origen otorgados al municipio, 
integrándolos estratégicamente en el desarrollo de 
actividades y productos turísticos innovadores que 
fortalezcan la identidad cultural y generen mayor 
atractivo para los visitantes. 

 

ESTRATEGIA 5. Desarrollar el turismo de congresos y 

convenciones 

Líneas de acción: 
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5.1. Atraer eventos internacionales al municipio a través de 
incentivos para organizadores de congresos y 
convenciones. 

5.2. Promover el turismo de negocios, eventos, congresos y 
convenciones en el municipio (compromiso). 

5.3. Promover al Municipio de Puebla en ferias y eventos 
nacionales e internacionales en materia turística. 

5.4. Celebrar eventos, congresos y exposiciones 
multitemáticas de nivel internacional en la ciudad como 
estrategia para la atracción turística (compromiso). 
 

ESTRATEGIA 6. Operar procesos administrativos, de control 

interno, seguimiento técnico, atención de asunto jurídicos y 

obligaciones de transparencia 

Líneas de acción: 

6.1. Diseñar e implementar acciones con perspectiva de 
género y protección de derechos humanos. (Para 
cumplimiento de la Recomendación 2/2024 de la CDH). 

6.2. Elaborar proyectos normativos y reformas al marco 
jurídico municipal. 

6.3. Emitir criterios jurídicos orientadores relativos a la 
interpretación del marco jurídico aplicable. 

6.4. Operar un sistema de gestión, control, seguimiento y 

evaluación de solicitudes de las unidades administrativas. 

6.5. Dar cumplimiento a las tareas administras y del staff. 

 
EJE 3. OBRAS Y SERVICIOS 
 

OBJETIVO: Incrementar la competitividad urbana y la 

sostenibilidad del municipio a partir de la ordenación del 

crecimiento urbano bajo un modelo de ciudad compacta, la 

ampliación de la infraestructura municipal, el incremento de la 

eficiencia de la movilidad urbana, la preservación del medio 

ambiente, el mejoramiento de los servicios públicos y la 

preservación del patrimonio cultural material. 

 

PROGRAMA 4. DESARROLLO Y CRECIMIENTO URBANO 

RESPONSABLE 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE GESTIÓN Y DESARROLLO 

URBANO 

 

 

DIAGNÓSTICO 

El crecimiento urbano en el municipio de Puebla ha presentado 

un incremento considerable, ya que, de acuerdo con datos del 

Anteproyecto de Programa Municipal de Desarrollo Urbano 2023 

(IMPLAN, 2023), entre 1980 y 2022, la superficie urbana creció 

168.5%, con una tasa de crecimiento media anual de 2.5%, y entre 
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1980 y 1999 se dio el mayor incremento, con una tasa media anual 

de 4.62%.  

 

No obstante, el fenómeno de las ciudades dispersas, es decir, con 

un crecimiento urbano que ocupa grandes extensiones de suelo 

dejando numerosos predios baldíos y de baja densidad 

habitacional, suele ser un efecto derivado de una débil planeación 

urbana, una gestión urbana deficiente, la ausencia de políticas de 

vivienda que atiendan las necesidades de vivienda accesible y 

asequible, así como por el incremento de la renta del suelo. Por lo 

anterior, es necesario que las ciudades cuenten con instrumentos 

de planeación y normativa urbana actualizada y alineada a los 

principios y metas nacionales e internacionales que respondan a 

las necesidades y dinámicas de las ciudades.  

 

Otro fenómeno de las ciudades dispersas es la proliferación de 

asentamientos humanos irregulares que suelen surgir en zonas 

sin aptitud urbana, lo que deriva en problemáticas para la 

dotación de servicios públicos y equipamientos urbanos por su 

condición irregular. En su mayoría, estos asentamientos suelen 

localizarse en zonas de riesgo. En el municipio, se ubican en las 

periferias de la ciudad y en zonas de restricción por riesgos, como 

barrancas, espacios adyacentes al relleno sanitario o sobre los 

derechos de vía de ductos de hidrocarburos y líneas de alta 

tensión. Este es el caso de la zona norte del municipio.  

 

Cabe señalar que otros asentamientos humanos, localizados en 

espacios ya urbanizados y con mejores condiciones, corresponden 

a las zonas ejidales que fueron absorbidas por la urbanización, 

pero que no llevaron a cabo un proceso de regularización. Así, en 

el año 2020 se identificaron 150 asentamientos humanos 

susceptibles de incorporación al desarrollo urbano (Periódico 

Oficial del Estado del 1 de diciembre de 2020), particularmente en 

San Jerónimo Caleras, San Pablo Xochimehuacán, San Sebastián 

de Aparicio, Castillotla, Guadalupe Hidalgo, Xilotzingo, Chapulco 

y Santo Tomás Chautla. Por ello, es importante implementar 

mecanismos y procedimientos eficaces para lograr su 

incorporación al desarrollo urbano. 

 

En temas de riesgos en el municipio, se identificaron 66 puntos de 

inundación (Secretaría de Protección Civil y Gestión Integral de 

Riesgos, 2022), de los cuales 34 están categorizados como 

prioritarios y se encuentran localizados alrededor de los ríos 

Atoyac y Alseseca. Sin embargo, existen algunos más en las 

colonias Santa María, Cuauhtémoc, Toltepec los Álamos, Bosques 
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de San Sebastián y alrededor de la Laguna de Chapulco, los cuales 

suelen generar afectaciones a la población que habitan en estos 

puntos.  

 

Por su parte, de acuerdo con el Programa de Vivienda para el 

Municipio de Puebla (H. Ayuntamiento de Puebla, 2021), en el 

territorio municipal cruzan aproximadamente 72 kilómetros de 

ductos de hidrocarburos de gasoductos, oleoductos y poliductos y 

347 kilómetros de líneas de alta tensión con voltajes que van de 

115 a 400 KV. Particularmente, se identificó que aproximadamente 

el 5.2% de las viviendas particulares habitadas del municipio 

(24 141) se localizan en la zona de alto riesgo por ductos de 

hidrocarburos, y el 2.7% de las viviendas particulares habitadas 

(12 909) se encuentran construidas sobre los derechos de vía por 

torres y líneas de alta tensión, lo cual evidencia el alto riesgo de 

exposición de las personas que viven en estas zonas en caso de 

algún evento crítico. 

 

Con relación a la contaminación del aire en el municipio, se 

registra un incremento de los niveles de contaminación en los 

últimos años en parámetros como el ozono (O3) y de partículas 

suspendidas (PM10 y PM2.5). De acuerdo con el Inventario de 

Emisiones, Determinación de Factores de Emisión y Datos de 

Actividad para Fuentes del Municipio de Puebla (Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Sustentabilidad, 2015), de las toneladas de 

contaminantes criterio a la atmósfera emitidas al año, el 86.8% 

corresponde a fuentes de emisión móviles, principalmente de 

automóviles particulares, y el 13% son emisiones fuentes de área, 

entre las que se encuentran pequeños establecimientos 

comerciales como panaderías, tortillerías, rosticerías, incluyendo 

también las plantas de tratamiento de aguas residuales, plantas de 

composteo y el relleno sanitario. Si bien el municipio aún no 

alcanza niveles de contaminación atmosférica tan elevados como 

la Ciudad de México, Monterrey o Tula, estos niveles ya 

representan una problemática ambiental que requiere acciones de 

política ambiental para disminuir la contaminación.  

 

Por otro lado, la ciudad presenta un deterioro en su imagen 

urbana, debido a la proliferación de anuncios y espectaculares 

localizados en las principales vialidades, lo que incluye la 

contaminación generada por propaganda electoral en temporada 

de campañas. Por ello, a pesar de que el municipio cuenta con 

reglamentación en la materia, es necesario reforzar las acciones 

de regulación e inspección, a fin de identificar aquellos anuncios o 

espectaculares que pudieran no estar cumpliendo con la 
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normativa, tanto de imagen urbana como de seguridad. Tan solo 

en 2024 se retiraron 10 mil 705 elementos publicitarios como 

pendones, lonas y publicidad que no contaban con autorización 

(Tercer Informe de Gobierno H. Ayuntamiento de Puebla, 2024).  

 

Otro elemento de contaminación visual es el exceso de cableado 

aéreo de telecomunicaciones, ya que las empresas encargadas del 

servicio de telefonía e internet no retiran los cables una vez 

concluidos el servicio. En cifras, en el año 2024, en el municipio 

se retiraron 437 mil 326 metros de cable en desuso. Esto evidencia 

que es necesario seguir reforzando las acciones de regulación y 

coordinación con las empresas, a fin de disminuir la 

contaminación visual de la ciudad, ya que actualmente solo la zona 

del Centro Histórico y los fraccionamientos habitacionales de 

reciente creación implementan esta infraestructura de manera 

subterránea, por ser una medida obligatoria por la normativa 

urbana.  

 

Otro elemento de contaminación es la auditiva, generada por 

establecimientos de fuentes fijas como talleres, centros nocturnos 

y locales comerciales, donde también es importante reforzar las 

acciones de mitigación y prevención, con el objetivo de verificar 

que cumplan con los niveles máximos permitidos de acuerdo con 

las normas oficiales en materia de ruido. 

 

En temas de gestión urbana, una de las principales problemáticas 

reside en los tiempos prolongados y los procedimientos tediosos 

en las autorizaciones de uso de suelo y permisos de construcción. 

Por ello, el H. Ayuntamiento ha instrumentado e implementado 

un sistema municipal de mejora regulatoria que tiene como 

objetivo implementar trámites y servicios simplificados, lo que ha 

ayudado a disminuir los tiempos en la emisión de los permisos de 

construcción. Así, el municipio cuenta con una Ventanilla de 

Construcción Simplificada (VECS) que permite tramitar en línea 

permisos de construcción, lo que ha derivado en la reducción de 

tiempos de respuesta de 26 a 10 días hábiles (Tercer Informe de 

Gobierno H. Ayuntamiento de Puebla, 2024). En este sentido, es 

necesario continuar con la implementación de mecanismos que 

permitan la integración de un mayor número de trámites en línea 

que disminuyan los tiempos de respuesta, para evitar así actos de 

discrecionalidad. 
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Mapa 5. Zona urbana actual 

 

 

Fuente. Elaboración propia con información del Anteproyecto de 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Puebla (IMPLAN, 

2023). 

 

ÁRBOL DE PROBLEMAS 

 
Fuente. Elaboración propia. 
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ÁRBOL DE OBJETIVOS 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

PLAN DE ACCIÓN 

 

OBJETIVO: Impulsar el crecimiento urbano sostenible, con una 

visión de gestión de riesgos y resiliencia, mejoras en la 

normatividad, ordenamiento territorial y equilibrio ambiental, 

promoviendo la participación ciudadana, que permita la reducción 

de las vulnerabilidades y genere el desarrollo compacto y 

funcional del municipio.  

 

META: Conformar 48 brigadas comunitarias que contribuyan al 

fortalecimiento de la prevención de riesgos y el aumento de la 

resiliencia en el municipio de Puebla. 

 

ESTRATEGIA 1: Agilizar la emisión de trámites y 

autorizaciones para la gestión urbana eficiente y eficaz 

Líneas de acción: 

1.1. Fortalecer los mecanismos para la emisión de trámites y 
autorizaciones en materia de desarrollo urbano que 
contribuyan a la mejora regulatoria municipal. 

1.2. Implementar un programa de simplificación de trámites 
y autorizaciones en materia de desarrollo urbano. 

1.3. Implementar el uso de los sistemas de información 
geográfica en la evaluación de los proyectos urbanos- 
arquitectónicos y en el seguimiento al ordenamiento 
territorial y el desarrollo urbano del municipio. 

1.4. Implementar sistemas digitales que contribuyan a la 
optimización de los tiempos en la emisión de permisos y 
autorizaciones. 

1.5. Promover la profesionalización continua del personal 

operativo de la Secretaría para el mejoramiento en la 
calidad y eficiencia en la emisión de trámites y servicios 
en materia de desarrollo urbano. 
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ESTRATEGIA 2: Ordenar el crecimiento urbano con criterios 

de sustentabilidad y ciudad compacta 

Líneas de acción: 

2.1. Gestionar acciones para la elaboración de instrumentos 
de planeación urbana y ordenamiento territorial en 
coordinación con el Instituto Municipal de Planeación. 
(ODS 11.a) 

2.2. Diseñar metodologías para la elaboración de los estudios 
de impacto urbano territorial y estudios de impacto vial. 

2.3. Conformar una base de cartografía digital de colonias y 

fraccionamientos autorizados del municipio. 
2.4. Contribuir al fortalecimiento de los procesos de 

incorporación al desarrollo urbano de los asentamientos 
humanos irregulares y la regularización de 
construcciones. 

2.5. Desarrollar estrategias para la promoción de vivienda 
social con enfoque de ciudad compacta. (ODS 11.1) 

2.6. Operar, en coordinación con las dependencias 
municipales involucradas, un programa de 
municipalización de fraccionamientos habitacionales 
autorizados. 

2.7. Contribuir con información sobre la gestión del suelo 
para la integración de información al Sistema de 

Información Geográfica Municipal para la elaboración de 

estadística municipal y su difusión. 

 
 

ESTRATEGIA 3: Fortalecer la normatividad urbana municipal 

para el ordenamiento territorial 

Líneas de acción: 

3.1. Implementar mejoras y actualizaciones a la normatividad 
urbana que contribuya al desarrollo urbano sustentable. 

3.2. Gestionar el fortalecimiento de la normativa municipal 
para la regulación de la construcción de vivienda 
colectiva. 

3.3. Fortalecer los mecanismos de inspección y supervisión 

que contribuyan a la prevención de la corrupción y al 
cumplimiento de la normatividad urbana. 

 
ESTRATEGIA 4: Prevenir la contaminación visual, auditiva y 

atmosférica  

Líneas de acción: 

4.1. Implementar acciones de coordinación con el sector 
privado a fin de contribuir en la reducción de la 
contaminación visual de la ciudad. 

4.2. Instrumentar acciones para la reducción de la 
contaminación por ruido, vibraciones y emisiones 
contaminantes industriales y comerciales. (ODS 11.6) 

4.3. Sustanciar, evaluar, realizar y resolver lo conducente a 

las solicitudes de trámites y procesos administrativos 
para prevenir y evitar un impacto negativo en el 
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ambiente, minimizando la generación de residuos. (ODS 
11.6) 

 

ESTRATEGIA 5: Implementar un modelo de gestión integral 

de riesgos 

Líneas de acción: 

5.1. Desarrollar estrategias de prevención de riesgos en 
establecimientos comerciales, industriales y de servicio 
en el municipio. (ODS 11.b) 

5.2. Promover alianzas con los sectores privado, social y 

académico para la gestión integral de riesgos en la 
población y en las actividades económicas. 

5.3. Promover hacia la ciudadanía la cultura en materia de 
protección civil y gestión integral de riesgos. 

5.4. Implementar estrategias para prevenir la ocupación 
irregular de las zonas de riesgos del municipio. 

5.5. Consolidar un plan de mantenimiento preventivo y 
correctivo, así como de expansión de capacidad de la 
infraestructura en materia de gestión de riesgos con el fin 
de garantizar su funcionalidad, eficacia y eficiencia. 

5.6. Promover y actualizar el Programa Municipal de 
Protección Civil como instrumento en la identificación de 
riesgos y su proceso de formación, considerando los 

fenómenos perturbadores existentes en el municipio. 
(ODS 11.b) 

5.7. Desarrollar y promover estrategias de vinculación, así 
como acciones participativas con los distintos sectores de 
la sociedad a través de los mecanismos previstos en la 
normativa vigente con el propósito de crear entornos 
seguros y resilientes.  

5.8. Establecer comités de prevención de riesgos en las 
colonias del municipio para involucrar activamente a la 
ciudadanía en la gestión de riesgo y la reducción de la 
vulnerabilidad bajo un modelo de corresponsabilidad.  

5.9. Ampliar la cobertura de los sistemas de alertamiento y 

monitoreo en el municipio, a través de estrategias que 

permitan la difusión a la población del municipio.  
 

ESTRATEGIA 6: Operar procesos administrativos, de control 

interno, seguimiento técnico, atención de asuntos jurídicos y 

obligaciones de transparencia 

Líneas de acción: 

6.1. Diseñar e implementar acciones con perspectiva de 
género y protección de derechos humanos. (Para 
cumplimiento de la Recomendación 2/2024 de la CDH). 

6.2. Elaborar proyectos normativos y reformas al marco 
jurídico municipal. 

6.3. Emitir criterios jurídicos orientadores relativos a la 
interpretación del marco jurídico aplicable. 

6.4. Operar un sistema de gestión, control, seguimiento y 
evaluación de solicitudes de las unidades administrativas 
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6.5. Dar cumplimiento a las tareas administrativas y del staff. 
 

PROGRAMA 5. MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA 
RESILIENTE 
DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE MOVILIDAD E 

INFRAESTRUCTURA 

DIAGNÓSTICO 

La infraestructura es clave para el desarrollo económico y social 

del municipio de Puebla, ya que integra redes de transporte, 

servicios y sistemas de comunicación. De igual forma, la 

infraestructura en Puebla es esencial para mantener la conexión 

con otras ciudades y regiones, considerando que la capital del 

estado es la cuarta zona metropolitana más importante del país. 

Al respecto, de acuerdo con información del Inventario Nacional 

de Vivienda (INEGI, 2020) en el municipio de Puebla existe un 

total de 100 mil 300 frentes de manzana, de los cuales 23 mil 800 

carecen de recubrimiento, lo que equivale al 23.8% del total. Esta 

carencia se concentra en las periferias de la zona urbana y en las 

localidades rurales del municipio, donde destacan juntas 

auxiliares como San Miguel Canoa, La Resurrección, Santa María 

Xonacatepec, San Pablo Xochimehuacán, San Jerónimo Caleras, 

San Francisco Totimehuacán, Santa Tomás Chautla, San Pedro 

Zacachimalpa y San Andrés Azumiatla, a las que se suman 

numerosas colonias populares del sur de la ciudad. 

 

Gráfica 6. Porcentaje de frentes de manzana según tipo de  

recubrimiento en el Municipio de Puebla al año 2020. 

Fuente. Elaboración propia con información del Inventario 

Nacional de Vivienda (INEGI, 2020). 

 

Respecto al equipamiento urbano, se identifica que los elementos 

básicos como educación y servicios urbanos cuentan con una 

dotación elevada en el municipio; sin embargo, los equipamientos 

más especializados como salud, abasto, asistencia social, comercio, 

comunicaciones, cultura, deporte y transporte, se encuentran 

centralizados. De manera que la accesibilidad en las periferias es 

limitada. 
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En relación con las problemáticas de movilidad urbana en el 

municipio, destaca la elevada concentración de rutas de 

transporte público y de viajes en automóvil particular en la zona 

central de la ciudad, particularmente en el Centro Histórico. Esto 

debido a su sobresaliente capacidad de atracción de viajes de la 

población de la ciudad y de la metrópoli, lo que genera 

importantes conflictos de movilidad como la saturación de 

vialidades en horas de máxima demanda, conflictos con otros 

modos de transporte y numerosos incidentes de tránsito. A lo 

anterior cabe sumar el surgimiento de nuevas zonas con conflictos 

viales en la ciudad, resultado de la consolidación de zonas 

habitacionales y nuevos espacios comerciales y de servicios, como 

la zona de Angelópolis, la zona de Amalucan y Bosques de San 

Sebastián, la Autopista México-Puebla, y los arcos poniente y sur 

del Periférico Ecológico. 

 

Al respecto, conviene mencionar que, a partir de la información 

de la Secretaría de Movilidad e Infraestructura (2023), en el año 

2022 se registraron alrededor de 12 mil 500 incidentes viales en 

el municipio, de los cuales poco más del 90% fueron choques 

entre vehículos particulares y con unidades de transporte público, 

con una mayor concentración en el Centro Histórico de la ciudad. 

Por su parte, entre los dispositivos de control de tránsito en el 

municipio, se cuantifican más de tres mil semáforos y pasos a 

nivel, los cuales tienen como objetivo mejorar la movilidad y 

garantizar una mayor seguridad vial; no obstante, requiere su 

modernización y mejora permanente, a fin de lograr la gestión 

efectiva del tránsito de la ciudad. 

 

En relación con la infraestructura para la movilidad activa, al año 

2024 se cuantifica en el municipio la existencia de 104.96 km de 

infraestructura ciclista, de los cuales el 67% corresponde a 

ciclovías confinadas; el 14%, a carriles de prioridad ciclista, y el 

13%, a ciclovías elevadas. Sin embargo, es importante destacar 

que esta infraestructura representa solo el 6.29% del total de 

kilómetros de la red vial municipal, por lo que es necesario 

impulsar su ampliación, a fin de dotar a la población de 

condiciones para el uso de modos de transporte más eficientes y 

sustentables. Es importante mencionar que la infraestructura 

ciclista en el municipio se concentra en la zona central de la 

ciudad, con ausencia en casi toda la periferia urbana. 

Adicionalmente, conviene señalar que el municipio cuenta con 279 

biciestacionamientos; sin embargo, estos se ubican en un radio de 
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100 a 150 metros de la infraestructura ciclista, lo que hace significa 

que se concentra en una sola área del territorio municipal. 

 

Respecto a la cobertura de infraestructura básica, según 

información del INEGI (2020), la mayor parte del municipio 

cuenta con una amplia cobertura en los servicios de agua potable 

y drenaje. No obstante, las áreas periféricas enfrentan carencias 

en el acceso a estos servicios, ya que se estima que poco más del 

2% de las viviendas particulares habitadas no tiene agua potable 

en su interior, mientras que el 0.76% no cuenta con drenaje en la 

vivienda. 

 

En este contexto, se identifican localidades con un alto rezago 

social, donde la carencia de agua potable y drenaje en las viviendas 

es total. En el caso de agua potable, se identifica que en Cañada el 

Zapote, La Caraqueña, Llano Grande, Xacxamayo, Cocoyonotly y 

Emiliano Zapata, situadas al norte y sur del territorio, existe una 

carencia del 100% de este servicio. Además, existen localidades 

donde al menos el 70% de las viviendas carece de agua, como 

Santa Cruz la Ixtla Sur, Fundadores del Ejido Colonia Chapultepec, 

San Miguel Espejo, Cuauhtémoc, Tlacaelel, La Asunción, La 

Ladera del Tecorral, Cuitláhuac, Santa Rita y San José Zetina. 

 

Por su parte, en cuanto a la cobertura de drenaje, se identificaron 

catorce localidades que presentan un déficit de este servicio, pues 

de 50.0% a 100.0% de las viviendas disponen de este servicio. 

Entre las localidades que presentan un déficit total se encuentran 

Tezoquiapan, Cocoyonotly, Cañada el Zapote y Llano grande, 

mientras que localidades como San José Xacxamayo, La Ladera del 

Tecorral, El Rosario la Huerta, La Caraqueña, San José Zetina, 

Tepecaltech (Tlancuaya), La Noria, Emiliano Zapata y Tecaxtétl 

cuentan con un déficit de entre el 50.0% y 90.0% de drenaje en 

la vivienda. 
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Mapa 6. Vialidades sin recubrimiento. 

 

Fuente. Elaboración propia con información del Inventario 

Nacional de Vivienda 2020 (INEGI, 2020). 
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Mapa 7. Infraestructura ciclista. 

 

Fuente. Elaboración propia con información de la Secretaría de 

Movilidad e Infraestructura (2024). 
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ÁRBOL DE PROBLEMAS 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

ÁRBOL DE OBJETIVOS 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

PLAN DE ACCIÓN 

 

OBJETIVO: Mejorar la infraestructura y la movilidad urbana en 

el municipio mediante la aplicación de criterios de accesibilidad 

universal en la construcción de obra pública nueva y en la 

existente, ampliación y mejoramiento de infraestructura para 

servicios públicos, promoción de la movilidad no motorizada, la 

educación y la seguridad vial para beneficio de la población. 

 

META: Atender al total de juntas auxiliares en condición de 

rezago social con proyectos y acciones en materia de movilidad e 

infraestructura comunitaria. 

 

ESTRATEGIA 1. Ampliar y mejorar la infraestructura 

municipal en beneficio de la población 

Líneas de acción: 

1.1. Formular un Programa Anual de Obra Pública Municipal 

en alineación con los planes y programas municipales 
vigentes. 
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1.2. Desarrollar y ejecutar proyectos para el mejoramiento, 
funcionamiento y la conservación de la infraestructura de 
calles, avenidas, bulevares y vías del municipio, 
incluyendo criterios de accesibilidad universal y la 
movilidad sustentable (compromiso). (ODS 11.2) 

1.3. Elaborar y validar estudios técnicos, proyectos ejecutivos 
y dictámenes para la programación y ejecución de obras 
públicas y servicios relacionados en el Municipio de 
Puebla 

1.4. Operar un programa de bacheo intensivo con focalización 
en vialidades con alto flujo vehicular en colonias y juntas 

auxiliares (compromiso). 
1.5. Coordinar con las dependencias federales, estatales y 

municipales la ejecución de la obra pública en el 
Municipio de Puebla. 

1.6. Construir y ampliar los servicios de Infraestructura 
básica en zonas del municipio con déficit alto. (ODS 11.1) 

1.7. Construir, rehabilitar y ampliar los servicios de 
infraestructura de agua potable, drenaje, alcantarillado y 
electrificaciones en coordinación con las instancias 
competentes y los programas vigentes. (ODS 11.1) (ODS 
6.1) 

1.8. Supervisar que la ejecución de las obras públicas y 
servicios relacionados a cargo del municipio se ejecuten 

de acuerdo a los contratos establecidos, normatividad y 
especificaciones técnico - constructivas aplicables. 

1.9. Desarrollar proyectos ejecutivos de obra pública para 
atender zonas susceptibles de inundación prioritarios en 
el municipio, en coordinación con las dependencias 
correspondientes (compromiso). 

1.10. Implementar esquemas institucionales para promover la 
transparencia y fortalecer la rendición de cuentas en la 
ejecución de obras públicas. (ODS 16.6) 

1.11. Implementar esquemas institucionales para el desarrollo 
eficiente de licitaciones y adjudicaciones en materia de 
movilidad e infraestructura municipal. 

1.12. Realizar acciones de conservación y mantenimiento en 

sitios históricos en coordinación con las dependencias 
correspondientes. (ODS 11.4) 

1.13. Implementar acciones de mejoramiento de la imagen 
urbana de las unidades habitacionales del municipio. 

 

ESTRATEGIA 2. Rehabilitar equipamientos urbanos y 

espacios públicos con enfoque de sustentabilidad. 

Líneas de acción: 

2.1. Mejorar la infraestructura e imagen urbana de los bienes 
inmuebles propiedad del Ayuntamiento y mercados 
públicos y su entorno. 

2.2. Desarrollar proyectos para la conformación y 

mejoramiento de los espacios públicos y equipamientos 
urbanos del municipio. (ODS 11.7) 
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2.3. Desarrollar un proyecto para la construcción una barda 
perimetral en la Central de Abastos (compromiso). 

2.4. Operar estrategias para la construcción, mantenimiento, 
rehabilitación y equipamiento de espacios educativos en 
coordinación con los gobiernos estatal y federal, sectores 
público y privado (compromiso).  (ODS 4.a) 

2.5. Establecer convenios con asociaciones civiles y el sector 
privado para dignificar los mercados municipales y 
espacios públicos del municipio. 

2.6. Convenio de Coordinación para la Construcción de 
Techados de Plazas Cívicas y Canchas de Usos Múltiples 

(compromiso). (ODS 4.a) 
 

ESTRATEGIA 3. Impulsar la movilidad urbana sustentable 

Líneas de acción: 

3.1. Ampliar y dar mantenimiento a la infraestructura ciclista 
y peatonal en el Municipio de Puebla. 

3.2. Coadyuvar en el ordenamiento del transporte público en 
el Municipio de Puebla en coordinación con el Gobierno 
del Estado de Puebla. 

3.3. Implementar un programa de cultura vial y promoción 
de movilidad urbana sustentable dirigido a la población 
en general, enfocándose en niñas, niños y la juventud del 

municipio. 

3.4. Dar seguimiento al Programa de Movilidad Sustentable 

del Municipio de Puebla (compromiso). 
3.5. Coordinar la aplicación de los recursos financieros en 

materia de movilidad  
3.6. Ejecutar proyectos de movilidad urbana sustentable con 

la participación de los tres órdenes de gobierno y la 
ciudadanía 

3.7. Implementar proyectos que promuevan el uso eficiente 
de la vía pública y el uso racional del vehículo motorizado 
para la reducción de emisiones contaminantes. 

3.8. Implementar estrategias para incentivar la movilidad no 
motorizada en el municipio. 

3.9. Implementar estrategias que impulsen la intermodalidad 
del municipio en coordinación con los diferentes órdenes 
de Gobierno. (ODS 11.2) 

3.10. Mejorar el sistema de dispositivos de control de tránsito, 
enfocados en la seguridad vial de las personas. (ODS 3.6) 

3.11. Modernizar y mejorar la red de semáforos de la ciudad 
con el uso de nuevas tecnologías. 

 

 

 

ESTRATEGIA 4. Mejorar las condiciones de seguridad vial en 

el municipio 

Líneas de acción: 

4.1. Implementar proyectos de mejoramiento de la seguridad 
vial para peatones, ciclistas, automovilistas y transporte 
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público en cruceros y vialidades con alta incidencia de 
accidentes y siniestros en el municipio. 

4.2. Diseñar acciones de prevención de siniestros y atención a 
problemáticas viales a través del procesamiento y la 
recolección de información estadística, en coordinación 
con las instancias correspondientes. 

4.3. Realizar campañas permanentes de sensibilización y 
responsabilidad en materia de movilidad y seguridad vial. 

4.4. Implementar acciones para la inclusión de elementos de 
accesibilidad universal en la infraestructura urbana del 
municipio. 

4.5. Elaborar estudios, diagnósticos y análisis en materia de 
movilidad, accesibilidad universal en el espacio público y 
seguridad vial para la identificación y diseño proyectos. 

 

ESTRATEGIA 5 Operar Procesos Administrativos, de Control 

Interno, Seguimiento Técnico, Atención de Asunto Jurídicos Y 

Obligaciones de Transparencia 

Líneas de acción: 

5.1. Diseñar e implementar acciones con perspectiva de 
género y protección de derechos humanos. (Para 
cumplimiento de la Recomendación 2/2024 de la CDH). 

5.2. Elaborar proyectos normativos y reformas al marco 

jurídico municipal. 

5.3. Emitir criterios jurídicos orientadores relativos a la 
interpretación del marco jurídico aplicable. 

5.4. Operar un sistema de gestión, control, seguimiento y 
evaluación de solicitudes de las unidades administrativas 

5.5. Dar cumplimiento a las tareas administrativas y del staff. 
 

 
PROGRAMA 6. CIUDAD VERDE Y RESPONSABLE 
DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 

 

DIAGNÓSTICO 

La ciudad de Puebla comienza a sufrir los estragos del deterioro 

ambiental generado por su creciente dinámica de urbanización y 

el manejo insostenible de los recursos naturales, situación que 

afecta a los ecosistemas, la biodiversidad y los recursos naturales 

del municipio, además de comprometer el bienestar de la 

población. Por tal razón, se hace indispensable implementar una 

política ambiental municipal robusta que permita mitigar los 

impactos ambientales y mejorar la calidad ambiental del 

territorio. 

 

En relación con las áreas de valor ambiental, el municipio cuenta 

con zonas que resguardan ecosistemas y prestan funciones 

ambientales que requieren ser preservadas y restauradas, algunas 

de las cuales se reconocen como áreas naturales protegidas, cuya 
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categoría de protección permite su resguardo. Sin embargo, 

muchos espacios ambientalmente relevantes del municipio 

carecen de protección, entre los que destacan el bosque de encino 

de La Calera, el Cerro de Amalucan, el parque urbano Tlapacoyan 

y el jagüey de Agua Santa (IMPLAN, 2021). 

 

En los espacios de relevancia ambiental cabe incluir a las áreas 

verdes urbanas, las cuales contribuyen a mitigar las islas de calor 

en la ciudad, generando microclimas, con lo que ayudan a infiltrar 

agua de lluvia al subsuelo y representan espacios de recreación 

para la población. Por ello, resulta primordial preservarlas y darles 

mantenimiento. Al respecto, de acuerdo con estándares 

internacionales, las ciudades requieren disponer de cuando menos 

15 m2 de área verde por persona. No obstante, el municipio de 

Puebla presenta un importante déficit al solo contar con 4.4 m2 

(Secretaría de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad, 2021) 

distribuidos en los 146 parques y 128 jardines existentes en el 

territorio municipal, así como en algunos camellones de 

vialidades.  

 

En la temática hídrica, el municipio cuenta con tres 

escurrimientos principales, los cuales, de acuerdo con datos de 

CONAGUA (2023), presentan altos niveles de contaminación por 

demanda bioquímica de oxígeno (DBO5), que indica carga 

contaminante orgánica y demanda química de oxígeno (DQO), 

que se relaciona con contaminación industrial. En particular, el río 

Atoyac recibe descargas domésticas e industriales desde su paso 

por los municipios de San Martín Texmelucan y Huejotzingo hasta 

otros municipios colindantes del estado de Puebla y Tlaxcala, por 

lo que registra un alto grado de contaminación en todo su 

recorrido.  

 

Por su parte, el río Alseseca, que recibe las descargas de los 

asentamientos humanos y de la zona industrial del norte de la 

ciudad, registra también una calidad fuertemente contaminada, 

mientras que el río San Francisco, embovedado en la mayor parte 

de su recorrido, registra una calidad de agua contaminada. De 

igual forma, debido a la recepción de las aguas de los tres ríos 

principales del municipio, la presa Valsequillo reporta un alto 

grado de contaminación, lo que se refleja, entre otras condiciones, 

en la saturación de lirio acuático en sus aguas. Cabe señalar que 

para el parámetro DQO (demanda química de oxígeno), la 

información de CONAGUA (2023) muestra que entre 2012 y 2020, 

el 70.6% de los puntos de monitoreo localizados en el municipio 

registraron una calidad fuertemente contaminada y 29.4% marcó 
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una calidad contaminada, lo que incluye el vaso de la presa 

Valsequillo. Al respecto, cabe mencionar que el Gobierno Federal 

ha anunciado la implementación de un proyecto de saneamiento 

y restauración ecológica para el río Atoyac, como parte del Plan 

Nacional Hídrico. 

 

Por su parte, el abastecimiento de agua potable en el municipio 

experimenta una presión creciente por los altos volúmenes de 

extracción registrados, lo que amenaza su sostenibilidad, de 

acuerdo con información de CONAGUA (2020). Específicamente, 

el Acuífero del Valle de Puebla presenta una problemática 

ambiental de extracción insostenible de sus aguas. 

 

Conviene resaltar que el municipio requiere instrumentos 

actualizados en materia ambiental. Particularmente, el municipio 

cuenta con planes y programas como el Plan de Acción Climática 

del Municipio de Puebla (PACMUN) y el Plan de Gestión Ambiental 

para el Municipio de Puebla, publicados en 2011 y 2013, 

respectivamente, los cuales ya no se ajustan a los instrumentos 

ambientales de otros órdenes de gobierno y no consideran las 

condiciones actuales del territorio. 

 

En relación con el bienestar animal, destaca que el municipio 

cuenta con una estancia canina con instalaciones para albergar 

hasta cien caninos y felinos rescatados, además de implementar 

acciones de seguimiento a denuncias ciudadanas por actos de 

maltrato animal. Así, en el año 2023 se presentaron 30 denuncias 

penales ante la Unidad Especializada en delitos contra los 

animales de la Fiscalía General del Estado, y se llevaron a cabo 111 

jornadas de adopción responsable de animales de compañía 

(Tercer Informe de Gobierno, 2024). 
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Mapa 8. Arbolado urbano y zonas de importancia ambiental. 

 

Fuente. Elaboración propia a partir del Inventario de arbolado 

urbano en vialidades (IMPLAN, 2021) y de decretos de áreas 

naturales protegidas federal, estatales y municipales. 
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ÁRBOL DE PROBLEMAS 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

 

ÁRBOL DE OBJETIVOS 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

PLAN DE ACCIÓN 

 

OBJETIVO: Preservar el medio ambiente del municipio, mediante 

la conservación y resguardo de los ecosistemas y la biodiversidad 

de las áreas de valor ambiental, la gestión ambiental eficaz, la 

gestión integral del agua y el bienestar y protección de los 

animales, contribuyendo así al desarrollo sustentable del 

municipio. 

 

META: Plantar 30 mil árboles anualmente en el municipio.  

 

ESTRATEGIA 1: Ampliar la cobertura de arbolado urbano y 

áreas verdes. 

Líneas de acción:  

1.1. Impulsar la certificación en arboricultura para 
dictaminadores y arboristas del municipio. 
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1.2. Implementar un mecanismo digital para la integración, 
actualización y difusión del padrón de arboristas 
urbanos. 

1.3. Establecer criterios técnicos para la poda, manejo y 
mantenimiento del arbolado del Municipio y a su vez 
puedan ser ejecutados por la instancia correspondiente. 

1.4. Implementar acciones de capacitación al personal 
encargado del mantenimiento y conservación del 
arbolado urbano en el municipio en coordinación con la 
Secretaría de Servicios Públicos. 

1.5. Coordinar, en conjunto con la Secretaría de Servicios 

Públicos, un mecanismo de supervisión de acciones de 
poda, derribo y/o trasplante de árboles. 

1.6. Gestionar acuerdos con la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) para la implementación de buenas 
prácticas en la poda de árboles urbanos. 

1.7. Implementar un mecanismo digital para la emisión de 
autorizaciones de poda, derribo y/o trasplante de árboles. 

1.8. Implementar estrategias de forestación y reforestación 
en el municipio, con énfasis en camellones y parque 
vecinales (compromiso). (ODS 6.6) 

1.9. Actualizar e incorporar la información del Inventario 
Municipal de Áreas Verdes y el Inventario de Arbolado 
Urbano al Sistema de Información Geográfica Municipal. 

1.10. Ampliar y mejorar la infraestructura y las condiciones de 
operación de los viveros municipales. 

1.11. Promover la conservación, mejoramiento y 
conformación de nuevas áreas verdes del municipio con 
la participación de la ciudadanía, organizaciones sociales 
y sector privado. 

1.12. Ampliar el alcance del programa de custodia de áreas 
verdes del municipio. 

1.13. Promover, en conjunto con la Secretaría de Gobernación 
Municipal, la incorporación de comités temáticos en 
materia de medio ambiente dentro de los comités y 
mesas vecinales de las colonias y juntas auxiliares para el 

cuidado de las áreas verdes y espacios públicos. 

1.14. Implementar mecanismos de participación ciudadana 
para el manejo del arbolado urbano. 

1.15. Promover alianzas y acuerdos con empresas o 
instituciones públicas, privadas o asociaciones civiles 
para el impulso a la reforestación del municipio y el 
fortalecimiento de los viveros municipales. 

1.16. Realizar diagnósticos y estudios sobre el estado 
fitosanitarios del arbolado urbano del municipio. 
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ESTRATEGIA 2: Preservar los ecosistemas y la biodiversidad 

de las áreas de valor ambiental y las áreas naturales 

protegidas municipales. 

Líneas de acción:  

2.1. Implementar estrategias de mantenimiento y 
restauración ecológica de las áreas de valor ambiental y 
las áreas naturales protegidas de jurisdicción municipal. 
(ODS 6.6) (ODS 15.1) 

2.2. Actualizar y operar los programas de manejo de las áreas 
naturales protegidas de jurisdicción municipal. (ODS 

15.2) 
2.3. Gestionar la declaratoria de nuevas áreas naturales 

protegidas municipales. (ODS 15.2) 
2.4. Establecer el Sistema Municipal de Área Naturales 

Protegidas y vincularlo al Sistema de Información 
Geográfica Municipal. 

2.5. Implementar mecanismos de participación ciudadana 
para la conservación de las áreas naturales protegidas de 
jurisdicción municipal. 

2.6. Realizar estudios, diagnósticos o inventarios de la 
biodiversidad del municipio como base para el diseño de 
estrategias de conservación. 

2.7. Desarrollar estrategias para la reducción en el consumo 

de energía eléctrica convencional a través de paneles 
solares en inmuebles e instalaciones del Ayuntamiento 
(compromiso). (ODS 7.2) 
 

ESTRATEGIA 3: Fortalecer la gestión ambiental en el 

municipio. 

Líneas de acción:  

3.1. Mantener actualizado y difundir el Sistema Municipal de 
Información Ambiental. 

3.2. Actualizar el Plan de Gestión Ambiental del Municipio y 
dar seguimiento a la implementación de estrategias. 
(ODS 15.b) 

3.3. Desarrollar estrategias de educación ambiental dirigidas 

a la población del municipio, con énfasis en niñas, niños 
y adolescentes. 

3.4. Proponer la actualización del marco jurídico municipal 
en materia ambiental. 

3.5. Implementar un programa de autorregulación ambiental 
para establecimientos industriales, comerciales y de 
servicios de jurisdicción municipal. 

3.6. Promover la adopción de prácticas sostenibles en 
MIPyMES locales. 

3.7. Implementar una agenda de coordinación con 
instituciones de nivel superior para la promoción y 
gestión ambiental. 

3.8. Actualizar el Plan de Acción Climática del Municipio de 

Puebla y dar seguimientos a la implementación de 
estrategias. (ODS 15.b) 
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3.9. Gestionar con instituciones nacionales e internacionales, 
recursos financieros para el desarrollo de proyectos de 
adaptación y mitigación del cambio climático. (ODS 15.b) 

3.10. Fomentar prácticas de seguridad alimentaria a través de 
la implementación de huertos urbanos, hidroponía, 
composta y reciclaje, crianza de animales de traspatio. 

3.11. Promover el manejo adecuado de los Residuos Peligrosos 
Biológico-infecciosos en el Municipio de Puebla. 

3.12. Promover la instalación de cargadores de autos eléctricos 
en la ciudad (compromiso). 

 

 
ESTRATEGIA 4: Operar un modelo municipal de gestión 

integral del agua. 

Líneas de acción:  

4.1. Ejecutar acciones de seguimiento y evaluación del Plan 
Rector para el Saneamiento del Río Atoyac.  (ODS 6.3) 

4.2. Fortalecer la operación del Centro de Investigación y 
Saneamiento del Río Atoyac y el Centro Municipal 
Hídrico. (ODS 6.b) 

4.3. Conformar el Plan Hídrico Municipal, en coordinación 
con el Instituto Municipal de Planeación, en alineación a 
los planes hídricos federal y estatal (compromiso). (ODS 

6.4) 

4.4. Promover la implementación de ecotecnologías para el 

uso eficiente de la energía y el agua en mercados 
municipales (compromiso). 

4.5. Proponer un programa para dotar de ecotecnologías para 
el aprovechamiento del agua de lluvia en escuelas del 
municipio (compromiso). 

4.6. Promover convenios con los sectores público, social, 
educativo o privado en temas de protección al medio 
ambiente y de cuidado del agua. 

4.7. Promover acuerdos con los diferentes niveles de gobierno 
para la gestión, planeación y administración del recurso 
hídrico y la infraestructura hidráulica en el municipio. 

4.8. Dar seguimiento a la calidad del agua potable en las 
juntas auxiliares e inspectorías del municipio. (ODS 6.3) 

4.9. Implementar estrategias de supervisión, de acuerdo a la 
legislación vigente, del cumplimiento de la normatividad 
aplicable en materia de agua en el municipio. 

4.10. Implementar acciones para el saneamiento de las aguas 
residuales del municipio. (ODS 6.3) 

4.11. Promover acciones para el manejo sustentable del agua 
en el municipio. (ODS 6.4) 

4.12. Promover la participación ciudadana para la limpieza y el 
saneamiento de las barrancas, arroyos y ríos del 
municipio. (ODS 6.b) 

4.13. Implementar acciones de reforestación, en conjunto con 
la ciudadanía, de las riberas de barrancas, arroyos y ríos, 

particularmente de los ríos Atoyac y Alseseca. (ODS 6.6) 
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ESTRATEGIA 5: Promover el bienestar animal y la tenencia 

responsable de mascotas. 

Líneas de acción:  

5.1. Promover, entre la población, la adopción, la tenencia 
responsable y el cuidado animal en el municipio. 

5.2. Implementar un sistema de registro municipal de 
animales de compañía. 

5.3. Conformar padrones municipales de información de 
establecimientos comerciales, de atención y de servicios 

relacionados con animales de compañía. 
5.4. Promover la participación ciudadana en la procuración 

del bienestar de los animales silvestres, de producción y 
de compañía en el municipio de Puebla. 

5.5. Promover, en conjunto con la Secretaría de Gobernación 
Municipal, la incorporación de comités temáticos en 
materia de protección animal, dentro de los comités y 
mesas vecinales de colonias y juntas auxiliares. 

5.6. Fortalecer la coordinación en materia de bienestar 
animal con el gobierno del Estado de Puebla. 

5.7. Ejecutar un programa de diagnósticos y jornadas de 
vacunación antirrábica en todo el municipio. 

5.8. Operar un programa permanente de esterilización 

canina y felina en todo el municipio, priorizando las 

juntas auxiliares. 

5.9. Mejorar las condiciones físicas y de operación de las 
estancias caninas a cargo de la Dirección de Protección 
Animal. 

5.10. Gestionar la actualización y el mantenimiento del marco 
jurídico aplicable en materia de bienestar animal del 
municipio. 

5.11. Elaborar una propuesta integral para la creación de una 
Clínica Veterinaria para la Atención de Pequeñas Especies 
en el municipio. 

5.12. Realizar acciones para controlar la población canina y 
felina ferales del municipio de Puebla. 

5.13. Ejecutar un programa de profilaxis canina en el 
Municipio de Puebla. 

5.14. Establecer alianzas con organizaciones de la sociedad civil 
para el rescate y refugio de animales de compañía. 

5.15. Ampliar la atención veterinaria a bajo costo en los centros 
de protección animal. 

 

ESTRATEGIA 6: Operar procesos administrativos, de control 

interno, seguimiento técnico, atención de asunto jurídicos y 

obligaciones de transparencia 

Líneas de acción:  

6.1. Diseñar e implementar acciones con perspectiva de 
género y protección de derechos humanos. (Para 

cumplimiento de la Recomendación 2/2024 de la CDH). 
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6.2. Elaborar proyectos normativos y reformas al marco 
jurídico municipal. 

6.3. Emitir criterios jurídicos orientadores relativos a la 
interpretación del marco jurídico aplicable. 

6.4. Operar un sistema de gestión, control, seguimiento y 
evaluación de solicitudes de las unidades administrativas 

6.5. Dar cumplimiento a las tareas administrativas y del staff. 
 

PROGRAMA 7. ESPACIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS DIGNOS 
DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

DIAGNÓSTICO 

Los servicios públicos son elementos importantes en el desarrollo 

de las ciudades y los municipios son los encargados de brindar y 

dotar estos servicios públicos a la población. De manera particular, 

el municipio de Puebla presenta un déficit en el servicio de 

alumbrado público, ya que, de acuerdo con datos del Inventario 

Nacional de Viviendas (INEGI, 2020), 44% de los frentes de 

manzana del municipio no cuentan con el servicio, y esta 

problemática se acentúa principalmente en las colonias y las 

juntas auxiliares periféricas. Por ejemplo, en Santo Tomás 

Chautla, el 64.6% de los frentes de manzana carecen de 

alumbrado público; en la junta auxiliar de San Miguel Canoa, el 

porcentaje alcanza los 58.8%, mientras que en San Sebastián de 

Aparicio, Santa María Xonacatepec, San Pedro Zacachimalpa, San 

Francisco Totimehuacán, San Andrés Azumiatla, San Jerónimo 

Caleras y La Resurrección, por lo menos el 50% de los frentes de 

manzana no cuentan con este servicio. 

 

Por su parte, hasta junio de 2022 en el municipio se cuantificaron 

119 mil 808 luminarias en operación (Secretaría de Servicios 

Públicos del H. Ayuntamiento de Puebla, 2022) con los mayores 

déficit en las juntas auxiliares de La Resurrección y San Miguel 

Canoa, con 44.2 y 45 luminarias por cada mil habitantes, 

respectivamente; mientras que en el Centro Histórico se presenta 

una disponibilidad de 328.1 luminarias por cada mil habitantes. 

 

En el mismo sentido, los espacios públicos y las áreas verdes 

forman parte de la estructura urbana y son espacios que brindan 

múltiples beneficios a las ciudades, ya que, vistos desde una 

dimensión social, los espacios públicos fungen como lugares de 

cohesión social. Como parte de los esfuerzos municipales, en el 

año 2021, el H. Ayuntamiento publicó el Programa de Espacio 

Público (PEP), cuyo objetivo es gestionar de manera integral el 

espacio público, para garantizar el derecho al acceso de la 

población a su uso, disfrute y apropiación. Sin embargo, en el 
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municipio, la conformación de espacios públicos se ha dado de 

manera dispersa, aislada e insuficiente, lo que ha ocasionado 

zonas con altos niveles de déficit (IMPLAN, 2021). De acuerdo con 

el Inventario de Espacio Público Recreativo, el municipio cuenta 

con 362 espacios públicos, de los cuales 74% son administrados 

por el Ayuntamiento; además, el 40% de estos corresponde a 

parques y el 35% son jardines. 

 

Gráfica 7. Porcentaje de frentes de manzana sin alumbrado 

público por zona, 2020.  

 

Fuente. Elaboración propia con información de INEGI, 2020. 

 

La dotación en el municipio es de 2.63 m2 de espacio público por 

habitante es una cifra muy por debajo de la recomendada 

internacionalmente, que señala 15 m2 de espacio público por 

habitante. Esto evidencia un alto déficit en el municipio. Además, 

cabe señalar que las principales acciones de mantenimiento a 

estos espacios públicos están enfocadas en barrido, deshierbe de 

las áreas verdes, poda y derribo de árboles, así como recolección 

de basura, sin contar con una atención integral de estos espacios. 

 

De acuerdo con la Encuesta de opinión en relación con el uso, 

disfrute y aprovechamiento de los espacios públicos (IMPLAN, 

2018), el 16.75% de las personas usuarias de espacios públicos 

expresaron que su principal insatisfacción es que estos se 

encuentran sucios y descuidados. Por su parte, el 16.09% los 

considera inseguros, y el 12.87% afirma la ausencia de alumbrado 

público. Por ello, es necesario reforzar esfuerzos para su 

tratamiento integral, así como fomentar la participación social, a 

fin de involucrar a la población en la apropiación y el cuidado de 

estos espacios. 

Por su parte, el panteón municipal cuenta con 37 mil 763 fosas, es 

decir, una ocupación al 99% de su capacidad. Esta situación ha 

llevado al Ayuntamiento a realizar acciones de rescate de fosas; sin 

embargo, no han sido suficientes, ya que la demanda del servicio 
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es mayor. Adicionalmente, es necesario reforzar acciones de 

coordinación, a fin de lograr un mantenimiento integral de los 

panteones de las juntas auxiliares. 

 

Mapa 9. Espacios públicos recreativos. 

 

 

Fuente. Elaboración propia con información del Anteproyecto de 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Puebla (IMPLAN, 

2023). 
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ÁRBOL DE PROBLEMAS 

 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

ÁRBOL DE OBJETIVOS 

 
Fuente. Elaboración propia 

 

PLAN DE ACCIÓN 

 

OBJETIVO: Ampliar la dotación y la cobertura de los servicios 

públicos en el municipio mediante su gestión eficiente, el 

mejoramiento de la calidad urbana y ambiental de los espacios 

públicos recreativos, así como la atención oportuna de las 

demandas ciudadanas en la materia para satisfacer las 

necesidades básicas de la población y mejorar su calidad de vida. 

 

META: Instalar 3 mil nuevos puntos de luz en el municipio. 

 

INDICADOR: Porcentaje de luminarias instaladas. 

 

ESTRATEGIA 1: Ampliar la cobertura y la operación del 

alumbrado público municipal y de panteones municipales 

Líneas de acción: 
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1.1. Promover el uso de ecotecnologías en el mantenimiento 
e instalación del alumbrado público. (ODS 7.2) 

1.2. Ampliar la cobertura y mejorar la eficiencia energética 
del servicio de alumbrado público priorizando las zonas 
con mayor rezago social y alto índice delictivo 
(compromiso). (ODS 7.1) 

1.3. Realizar el mantenimiento de luminarias del parque 
lumínico e instalar nuevos puntos de luz, priorizando las 
zonas con mayor rezago social y alto índice delictivo 
(compromiso). 

1.4. Sustituir las luminarias obsoletas en el parque lumínico 

por lámparas con tecnología LED (compromiso). 
1.5. Diseñar e implementar estrategias en coordinación 

intersecretarial para lograr la mejora continua en la 
prestación del servicio de alumbrado público. 

1.6. Fortalecer la vinculación interinstitucional que 
contribuya a la mejora continua en la administración, 
gestión y fortalecimiento de la infraestructura del 
panteón municipal y de los panteones de las Juntas 
Auxiliares. 
 

 

ESTRATEGIA 2: Mejorar la calidad urbana y ambiental de 

espacios públicos y áreas verdes 

Líneas de acción: 

2.1. Trabajar en coordinación con la Secretaría de Medio 
Ambiente en el diseño e implementación de buenas 
prácticas y protocolos que mejoren las condiciones 
fitosanitarias de las áreas verdes y permeables del 
municipio. 

2.2. Llevar a cabo el mantenimiento integral y continuo de los 
espacios públicos, áreas verdes y permeables en parques, 
jardines, camellones y glorietas del municipio 
(compromiso). 

2.3. Ejecutar acciones de mejora en los espacios públicos 

recreativos bajo el principio de espacio público de calidad 

y con perspectiva de género (compromiso). 
2.4. Actualizar el mobiliario urbano de los espacios públicos 

de la Ciudad a fin de contribuir con una imagen urbana 
ordenada y congruente según su entorno e historia 
(compromiso). 

2.5. Modernizar las fuentes, garantizando su mantenimiento 
integral mediante la actualización de los sistemas 
hidráulicos, mecánicos, electrónicos, eléctricos y su 
iluminación (compromiso). 

2.6. Diseñar e implementar un programa de mantenimiento 
continuo de guarniciones y banquetas, mediante 
deshierbe, chapeo, limpieza y pintura.  

 

Estrategia 3: Atender las solicitudes ciudadanas en materia 

de servicios públicos de forma oportuna 
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Líneas de acción: 

3.1. Desarrollar e implementar herramientas digitales que 

garanticen al ciudadano una interacción efectiva con las 
personas funcionarias públicas que prestan los servicios. 

3.2. Diseñar y poner en marcha un sistema integral que 
facilite a la ciudadanía realizar reportes de necesidades 
en materia de servicios públicos. 

3.3. Evaluar la calidad de los servicios públicos otorgados 
para su mejora continua y ampliación de la cobertura. 

 

Estrategia 4: Operar procesos administrativos, de control 

interno, seguimiento técnico, atención de asuntos jurídicos y 

obligaciones de transparencia 

Líneas de acción: 

4.1. Diseñar e implementar acciones con perspectiva de 
género y protección de derechos humanos. (Para 
cumplimiento de la Recomendación 2/2024 de la CDH). 

4.2. Elaborar proyectos normativos y reformas al marco 
jurídico municipal. 

4.3. Emitir criterios jurídicos orientadores relativos a la 
interpretación del marco jurídico aplicable. 

4.4. Diseñar e implementar un tablero de control integral que 
fortalezca la toma de decisiones, con base a métricas 

fidedignas y en tiempo real. 
4.5. Dar cumplimiento a las tareas administrativas y del staff. 

 

 

 

PROGRAMA 8. CENTRO HISTÓRICO; PATRIMONIO 
PRESENTE Y FUTURO 
 

 

 

DEPENDENCIA: GERENCIA DEL CENTRO HISTÓRICO Y 

PATRIMONIO CULTURAL 

 

 

 

DIAGNÓSTICO 

 

El Centro Histórico de la ciudad de Puebla cuenta con una rica 

historia, así como distintos reconocimientos a nivel nacional e 

internacional. En 1977, se emitió un Decreto Presidencial que 

declaró una de sus zonas como Monumentos Históricos, la cual 

abarca 6.99 km2 en 391 manzanas. Esto sentó las bases para la 

planificación y la gestión urbana enfocada en el reordenamiento 

del uso y protección del patrimonio edificado en la zona. 
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Diez años después, en 1987, el Centro Histórico de Puebla fue 

inscrito en la lista de Patrimonio Mundial de la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO), en donde se destacó su valor excepcional universal. La 

UNESCO resaltó la conservación de grandes edificios religiosos, 

palacios y casonas que datan de los siglos XVI y XVII. La 

inscripción se basó en los criterios II y IV de las Directrices 

Prácticas para la aplicación de la Convención del Patrimonio 

Mundial. Estos criterios enfatizan la importancia de esta zona 

como testimonio de intercambio de valores humanos y como 

ejemplo representativo de la arquitectura y la planificación urbana 

característica de la época. 

 

 

 

Actualmente, el Centro Histórico de Puebla es la principal 

centralidad urbana de la zona metropolitana, donde se concentran 

actividades políticas, económicas y culturales. Además, alberga 

distintas sedes de los órdenes de gobierno federal, estatal y 

municipal, y cuenta con una gran oferta de servicios de educación, 

salud y cultura. De acuerdo con datos del INEGI y otras fuentes, el 

Centro Histórico concentra lo siguiente: 

 

 

¶ юэ˅єӌ óô ûðĂ ĄýøóðóôĂ ôòþýŚüøòðĂ óôû üĄýøòøÿøþ 
¶ яѓ˅юєӌ óô ûþĂ ôĀĄøÿðüøôýăþĂ ôóĄòðăøąþĂ óô ýøąôû ñċĂøòþ 
¶ ђѐ˅єѓӌ óô ûþĂ ôĀĄøÿðüøôýăþĂ òĄûăĄāðûôĂ óôû üĄýøòøÿøþ 
¶ ѐѐ˅єӌ óô ûþĂ ÷þăôûôĂ 
¶ %Ă óôĂăøýþ óôû ѕюӌ óô ûðĂ āĄăðĂ óô ăāðýĂÿþāăô óô ûð ĉþýð 
üôăāþÿþûøăðýð 

 

El Centro Histórico de Puebla, debido a que es la centralidad 

principal de la zona metropolitana, atraviesa un proceso de 

transformación marcado por la pérdida de su vocación 

habitacional, la falta de mantenimiento de su patrimonio edificado 

y el avance de dinámicas económicas de consumo turístico y 

comercio. 
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Mapa 10. Patrimonio cultural. 

Fuente. Elaboración propia con información del Anteproyecto de 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Puebla (IMPLAN, 

2023). 
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El patrimonio cultural ubicado en los barrios del Centro Histórico 

enfrenta diversos retos relacionados con su conservación, 

ordenamiento urbano y la difusión de su valor excepcional e 

intrínseco a lo largo del tiempo. En este sentido, este patrimonio 

evidencia una situación compleja que requiere estrategias 

urgentes para su planeación, conservación y promoción. Barrios 

como Analco, La Luz, San Antonio, San Miguel y Santa Anita 

muestran un marcado proceso de transformación que ha 

impactado negativamente tanto su dinámica urbana como la 

conservación de sus inmuebles. En estas zonas predominan 

edificaciones contemporáneas e inmuebles históricos muy 

modificados, con altos porcentajes de deterioro. Por ejemplo, en 

La Luz, 30% del espacio se encuentra en condiciones deterioradas 

o en ruinas, mientras que en San Antonio, 36.3% de su territorio 

destaca por su vulnerabilidad. Además, en la mayoría de los 

barrios, la proporción de inmuebles contemporáneos alcanza 

hasta el 68%, pero las categorías históricas y artísticas son 

escasas. 

 

Barrios como El Alto, El Carmen y Santiago destacan por una 

mayor densidad de inmuebles históricos y artísticos de los siglos 

XVI al XIX, mientras que La Acocota y El Refugio presentan un 

predominio de edificaciones modernas y una menor riqueza 

patrimonial. En términos de estado de conservación, los 

inmuebles en buen estado son minoritarios y predominan 

condiciones regulares y deterioradas. Esto es particularmente 

crítico en San Miguel y Xanenetla, donde más del 35% de los 

inmuebles están en estado regular, y en San Antonio y La Luz, con 

más del 25% en estado muy deteriorado o en ruinas. Esto subraya 

la necesidad urgente de restauración y mantenimiento de estos 

inmuebles. 

 

En cuanto al patrimonio intangible, algunos barrios como El 

Carmen y El Refugio mantienen festividades y tradiciones que 

refuerzan su identidad cultural. Por otro lado, barrios como La 

Acocota carecen de un arraigo claro a tradiciones vinculadas al 

patrimonio, lo que limita su cohesión social y su potencial de 

apropiación y conservación. Esto también se convierte en 

desinterés turístico. 

 

Además, la marginación social y las condiciones socioeconómicas 

precarias agravan los desafíos en barrios como El Refugio, San 

Antonio y San Pablo de los Frailes, donde los índices de pobreza, 

vivienda precaria y población indígena son altos. Estos factores 
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dificultan la integración del patrimonio cultural en estrategias de 

desarrollo social. 

 

Con esto, se evidencia la necesidad de implementar un enfoque 

integral que contemple una planeación o actualización del 

Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Centro Histórico, 

vigente desde el 2016. Asimismo, son necesarias acciones 

específicas para cada barrio, que incluyan la restauración de 

inmuebles prioritarios, la promoción del valor patrimonial 

mediante campañas educativas y culturales, y la articulación de 

esfuerzos institucionales con organismos especializados como el 

Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), además de 

la transferencia e intercambio de conocimiento con ciudades 

patrimonio de México y el mundo que hayan implementado 

prácticas exitosas para el rescate del patrimonio edificado e 

intangible. De igual manera, es fundamental vincular estas 

estrategias con programas sociales y económicos que mejoren las 

condiciones de vida de la ciudadanía, promoviendo una 

integración sostenible. 

ÁRBOL DE PROBLEMAS 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

ÁRBOL DE OBJETIVOS 

 
Fuente. Elaboración propia. 
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PLAN DE ACCIÓN 

 

OBJETIVO: Preservar el patrimonio material, cultural e histórico 

del municipio a través de la operación de planes y programas y la 

promoción del patrimonio municipal integrando la participación 

de la ciudadanía, para que Puebla siga siendo un referente de 

patrimonio mundial. 

 

META: Aumentar en 10% el número de atenciones y 

procedimientos a los inmuebles dentro del Centro Histórico de 

Puebla en materia de imagen urbana respecto a lo reportado por 

la administración 2021-2024. 

 

ESTRATEGIA 1. Conservar y proteger el patrimonio cultural 

material del municipio. 

 

Líneas de acción: 

ю˅ю˅ 0āþăôöôā Ĉ òþýĂôāąðā ôû #ôýăāþ (øĂăŚāøòþʿ ûðĂ <āôðĂ 
0ðăāøüþýøðûôĂʿ :þýðĂ !āĀĄôþûŚöøòðĂʿ -þýĄüôýăþĂʿ ÷øăþĂ 
ô øýüĄôñûôĂ òþý ąðûþā òĄûăĄāðûʿ ôý ôû ăôāāøăþāøþ üĄýøòøÿðû 

ÿðāð ăāðýĂüøăøā ĂĄ āøĀĄôĉðʿ ðĄăôýăøòøóðó Ĉ óøąôāĂøóðó òþý 
Ąýð ąøĂøŚý ð ûðāöþ ÿûðĉþ ð ăāðąĪĂ óô ðòòøþýôĂ Ĉ ÿāþĈôòăþĂ˅ 
˭/$3 юю˅ёˮ 

ю˅я˅ -ðýăôýôā ûðĂ óôòûðāðăþāøðĂʿ ýþüñāðüøôýăþĂ Ĉ óôòāôăþĂ ð 
ăāðąĪĂ óô ðòòøþýôĂ óô öôĂăøŚýʿ āôòþýþòøüøôýăþĂʿ 
ąøýòĄûðòøŚý Ĉ ÿāþăôòòøŚý óôû 0ðăāøüþýøþ üðăôāøðû ô 
øýăðýöøñûô óô 0Ąôñûð ôý òþþāóøýðòøŚý òþý øýĂăðýòøðĂʿ 
ûþòðûôĂʿ õôóôāðûôĂ ô øýăôāýðòøþýðûôĂ  

ю˅ѐ˅ 2ôòþýþòôā Ĉ öôĂăøþýðā ôû āôòþýþòøüøôýăþ óôû ąðûþā 
òĄûăĄāðû óô ûþĂ øýüĄôñûôĂʿ ċāôðĂʿ ĉþýðĂʿ òðûûôĂ þ ÷øăþĂ òþý 
āôûôąðýòøð òĄûăĄāðû ăðýöøñûô Ĉˢþ )ýăðýöøñûôʿ ôý ôû òĄðû Ăô 
ÿþóāċý òþþāóøýðā òþý þăāðĂ øýĂăðýòøðĂ üĄýøòøÿðûôĂʿ 
ôĂăðăðûôĂʿ ýðòøþýðûôĂ þ øýăôāýðòøþýðûôĂ˅  

ю˅ё˅ #þðóĈĄąðā òþý ûðĂ øýĂăðýòøðĂ òþāāôĂÿþýóøôýăôĂ ÿðāð ĀĄôʿ 
ð ăāðąĪĂ óôû òðÿøăðû ÷øĂăŚāøòþʿ ðāăŁĂăøòþʿ òĄûăĄāðû Ĉ òāôðăøąþ 
óôû #ôýăāþ (øĂăŚāøòþ Ĉ <āôðĂ 0ðăāøüþýøðûôĂ óô 0Ąôñûðʿ Ăô 
øüÿûôüôýăôý ðòòøþýôĂ óôăþýðýăôĂ ôý üðăôāøð óô 
óôĂðāāþûûþ ôòþýŚüøòþ Ĉ ăĄāŁĂăøòþ˅ 

ю˅ђ˅ $ôĂðāāþûûðā ÿāþĈôòăþĂ óô āôąøăðûøĉðòøŚýʿ āôĂăðĄāðòøŚýʿ 
òþýĂôāąðòøŚý Ĉ üôùþāðüøôýăþ óô ûþĂ øýüĄôñûôĂʿ ôû ÿðøĂðùô 
Ąāñðýþ ÷øĂăŚāøòþ óôû #ôýăāþ (øĂăŚāøòþʿ <āôðĂ 
0ðăāøüþýøðûôĂʿ *ĄýăðĂ !ĄćøûøðāôĂʿ (øăþĂʿ ñøôýôĂ üĄôñûôĂ Ĉ 
-þýĄüôýăþĂʿ ôý òþýòþāóðýòøð óôû óôāôò÷þ ð ûð òøĄóðóʿ óô 
üþąøûøóðóʿ ðòòôĂøñøûøóðó Ĉ óôüċĂ ðÿûøòðñûôĂ ĀĄô 
ÿāþüĄôąðý ûð øýąôāĂøŚý Ĉ ûð ÷ðñøăðñøûøóðó˅  

ю˅ѓ˅ 2ôöĄûðā Ĉ ĂĄÿôāąøĂðā ôý òþþāóøýðòøŚý òþý ûðĂ øýĂăðýòøðĂ 

òþāāôĂÿþýóøôýăôĂ ûð ÿûðýôðòøŚý Ĉ ûð ôùôòĄòøŚý óô ûðĂ þñāðĂ 
ĀĄô Ăô āôðûøòôý ôý ôû #ôýăāþ (øĂăŚāøòþʿ <āôðĂ 
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0ðăāøüþýøðûôĂʿ )ýüĄôñûôĂ ô øýüĄôñûôĂ òþý ąðûþā òĄûăĄāðû 
Ĉ -þýĄüôýăþĂʿ òþýõþāüô ð ûþĂ āôöûðüôýăþĂʿ ÿāþöāðüðĂʿ 
ÿûðýôĂ Ĉ ýþāüðăøąðĂ üĄýøòøÿðûôĂ òþāāôĂÿþýóøôýăôĂ˅ 

 
 

ESTRATEGIA 2. Implementar y dar seguimiento a los 

instrumentos de planeación y gestión del Centro Histórico.  

Líneas de acción: 

я˅ю˅ $ðā ĂôöĄøüøôýăþ ð ûðĂ ôĂăāðăôöøðĂ óôû 0ûðý óô -ðýôùþ óôû 
#ôýăāþ (øĂăŚāøòþ óôû -Ąýøòøÿøþ óô 0Ąôñûð˅ 

я˅я˅ $ðā òĄüÿûøüøôýăþ ðû 0āþöāðüð 0ðāòøðû óô $ôĂðāāþûûþ 
5āñðýþ óôû #ôýăāþ (øĂăŚāøòþ óôû -Ąýøòøÿøþ óô 0Ąôñûð Ĉ 
òþðóĈĄąðā òþý ûðĂ øýĂăðýòøðĂ òþāāôĂÿþýóøôýăôĂ ôý ĂĄ 
ðòăĄðûøĉðòøŚý 

я˅ѐ˅ $ôĂðāāþûûðā Ĉˢþ ÿāþÿþýôā ð ûðĂ øýĂăðýòøðĂ 
òþāāôĂÿþýóøôýăôĂ ûþĂ ÿûðýôĂʿ ÿāþöāðüðĂʿ ÿāþĈôòăþĂʿ 
øýąôĂăøöðòøþýôĂʿ óøðöýŚĂăøòþĂʿ ôĂăĄóøþĂ Ĉˢþ ðòòøþýôĂ ĀĄô 
òþýăāøñĄĈðý ð ûð ðÿāôòøðòøŚý óôû ÿðăāøüþýøþ òĄûăĄāðû óôû 
üĄýøòøÿøþ óô 0Ąôñûð˅ ˭/$3 юю˅ёˮ˅  

я˅ё˅ 'ôĂăøþýðā Ĉˢþ öôýôāðā óøðöýŚĂăøòþĂ ÿðāð ûð ðăôýòøŚý Ĉ 
üôùþāð óô ûð øýõāðôĂăāĄòăĄāðʿ ĂôāąøòøþĂ ÿƀñûøòþĂ Ĉ ôû 
ÿðøĂðùô Ąāñðýþ ÷øĂăŚāøòþ ôý ôû #ôýăāþ (øĂăŚāøòþʿ <āôðĂ 
0ðăāøüþýøðûôĂ Ĉ -þýĄüôýăþĂ ôý ñôýôɯòøþ óô ĂĄĂ 

÷ðñøăðýăôĂ  
я˅ђ˅ $ðā ĂôöĄøüøôýăþ ð ûð ðòăĄðûøĉðòøŚý óôû Э)ýąôýăðāøþ 
-Ąýøòøÿðû óô 0ðăāøüþýøþ #ĄûăĄāðûЭ óô ûþĂ ñøôýôĂ ăðýöøñûôĂ 
ôćøĂăôýăôĂ óôýăāþ óôû üĄýøòøÿøþ óô 0Ąôñûðʿ 
óôüþòāðăøĉðýóþ ûð øýõþāüðòøŚý ÿðāð ûð ÿþñûðòøŚý ôý 
öôýôāðû˅  

я˅ѓ˅ $ôĂðāāþûûðā ñðĂôĂ òðāăþöāċɯòðĂ ô øýõþāüðòøŚý Ăþñāô ôû 
#ôýăāþ (øĂăŚāøòþ Ĉ ċāôðĂ óô ąðûþā òĄûăĄāðû ÿðāð õðąþāôòôā 
ôû āôöøĂăāþʿ ûð óøõĄĂøŚý ô øýąôĂăøöðòøŚý  

я˅є˅ #þðóĈĄąðā òþý ûðĂ øýĂăðýòøðĂ ôýòðāöðóðĂ óô ûð 'ôĂăøŚý 
)ýăôöāðû óô 2øôĂöþĂ ôý -ðăôāøð óô 0āþăôòòøŚý #øąøûʿ ÿðāð 
öôýôāðā ûøýôðüøôýăþĂʿ øýĂÿôòòøþýôĂ Ĉ üþýøăþāôþ óô ûðĂ 

ĉþýðĂ óô āøôĂöþ óôýăāþ óôû #ôýăāþ (øĂăŚāøòþ óô 0Ąôñûð˅ 

˭/$3 юю˅ñˮ 
я˅ѕ˅ 0āþÿþýôā üôùþāðĂ Ĉ üþóøɯòðòøþýôĂ ð ûð ýþāüðăøąð Ĉ 
ôüøăøā ûøýôðüøôýăþĂ ÿðāð ôû ĄĂþ Ĉ óøĂõāĄăô óôû ôĂÿðòøþ 
ÿƀñûøòþ Ĉ òþýĂôāąðòøŚý óôû ÿðøĂðùô Ąāñðýþ ÷øĂăŚāøòþ óôû 
#ôýăāþ (øĂăŚāøòþʿ <āôðĂ 0ðăāøüþýøðûôĂ ô øýüĄôñûôĂ òþý 
ąðûþā òĄûăĄāðû˅ ˭/$3 юю˅єˮ˅ 

 
 

ESTRATEGIA 3. Promover el conocimiento del patrimonio 

cultural municipal para su conservación. 

Líneas de acción: 

ѐ˅ю˅ "āøýóðā ðĂôĂþāŁð Ĉ òðÿðòøăðòøŚý ôý ăĪòýøòðĂ óô 
øýăôāąôýòøŚý Ĉ āôöĄûðòøŚý óô ÿðăāøüþýøþ ðāĀĄøăôòăŚýøòþ 

ÿðāð ÿāþÿøôăðāøþĂ Ĉˢþ ÿðāăøòĄûðāôĂ òþý òāøăôāøþĂ óô 
ĂĄĂăôýăðñøûøóðóʿ ÷ðñøăðñøûøóðó Ĉ òþýĂôāąðòøŚý˅ 



 

 

 

(C10/CO4) CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO 

 

 

169 

ѐ˅я˅ 0āþüþąôā ðòòøþýôĂ ôý üðăôāøð óô ôóĄòðòøŚý ÿðăāøüþýøðû 
Ĉ ÿāþüþòøŚý óôû ÿðăāøüþýøþ òĄûăĄāðû ăðýöøñûô ô 
øýăðýöøñûô˅ 

ѐ˅ѐ˅ &þüôýăðā ûð òþþÿôāðòøŚý Ĉ ôû øýăôāòðüñøþ óô ÿāċòăøòðĂ óô 
ÿāþüþòøŚý Ĉ òþýĂôāąðòøŚý óôû 0ðăāøüþýøþ #ĄûăĄāðû òþý 
þāöðýøĂüþĂ ô øýĂăðýòøðĂ ôĂăðăðûôĂʿ ýðòøþýðûôĂ ô 
øýăôāýðòøþýðûôĂ˅ ˭/$3 юю˅ёˮ˅ 

ѐ˅ё˅ )üÿĄûĂðā ôû òþýþòøüøôýăþ ð ăāðąĪĂ óô ðòòøþýôĂ óô 
ĂðûąðöĄðāóð óôû ÿðăāøüþýøþ ð ăāðąĪĂ óô ôĂăĄóøþĂ óô 
)ýąôĂăøöðòøŚý òøôýăŁɯòð Ĉˢþ ÿĄñûøòðòøþýôĂ ðÿþĈðóðĂ óôû 
Ăôòăþā ôóĄòðăøąþ Ĉ þāöðýøĂüþĂ ýðòøþýðûôĂ ô 

øýăôāýðòøþýðûôĂ˅ 
ѐ˅ђ˅ $øõĄýóøā Ĉ ÿāþüþąôā ôû ÿðăāøüþýøþ òĄûăĄāðû òþüþ õðòăþā 
ôĂăāðăĪöøòþ ÿðāð ôû óôĂðāāþûûþ ĂþĂăôýøñûôʿ ð ăāðąĪĂ óô 
ôĂăāðăôöøðĂ ôóĄòðăøąðĂ Ĉ òĄûăĄāðûôĂ óôû ÿðăāøüþýøþ 
üðăôāøðû ô øýăðýöøñûô ôý òþþāóøýðòøŚý òþý øýĂăðýòøðĂ 
ûþòðûʿ ôĂăðăðû þ ýðòøþýðû Ăôöƀý Ăôð ôû òðĂþ˅ ˭/$3 юю˅ёˮ˅ 

ѐ˅ѓ˅ )üÿûôüôýăðā ôĂăāðăôöøðĂ óô óøõĄĂøŚý óôû ÿðăāøüþýøþ 
òĄûăĄāðû ôý ôû -Ąýøòøÿøþ óô 0Ąôñûð ð ăāðąĪĂ óô ûð 
öôýôāðòøŚý óô òþýăôýøóþĂ ÿðāð üôóøþĂ óøöøăðûôĂ ô 
øüÿāôĂþĂʿ ðĂŁ òþüþ ôû óôĂðāāþûûþ óô ðòăøąøóðóôĂ ĀĄô 
õþüôýăôý ûð ąøýòĄûðòøŚý òþý øýĂăøăĄòøþýôĂ Ĉ ûð øýăôöāðòøŚý 
óô ûð òøĄóðóðýŁð ôý öôýôāðû˅  

ѐ˅є˅ )ýòôýăøąðā ûð ÿðāăøòøÿðòøŚý òøĄóðóðýð ð ûþĂ ÿāþòôĂþĂ óô 

òþýĂôāąðòøŚý Ĉ ÿāþăôòòøŚý óôû ÿðăāøüþýøþ òĄûăĄāðû ÿðāð 
ÿāþÿøòøðā ûð øóôýăøóðóʿ òþýþòøüøôýăþʿ āôąðûþāøĉðòøŚý Ĉ 
ÿāþüþòøŚý óôû üøĂüþ˅  

ѐ˅ѕ˅ 0āþüþąôāʿ òþþāóøýðāʿ õþāăðûôòôā Ĉˢþ øüÿûôüôýăðā 
øýòôýăøąþĂ Ĉˢþ üôòðýøĂüþĂ üĄýøòøÿðûôĂʿ 
øýăôāöĄñôāýðüôýăðûôĂ Ĉˢþ ÿƀñûøòþĂ ÿāøąðóþĂʿ ÿðāð ûð āô 
óôýĂøɯòðòøŚý óôû òôýăāþ ÷øĂăŚāøòþ ÿāþüþąøôýóþ ûð 
þòĄÿðòøŚý óô ûð ąøąøôýóð ÿôāüðýôýăôʿ ðĂŁ òþüþ ûð üôùþāð 
óô øýüĄôñûôĂ òþý ąðûþā òĄûăĄāðû ôý ôû āôĂăþ óôû ăôāāøăþāøþ 
üĄýøòøÿðû˅ 
 

 

ESTRATEGIA 4. Operar procesos administrativos, de control 

interno, seguimiento técnico, atención de asunto jurídicos y 

obligaciones de transparencia 

Líneas de acción: 

ё˅ю˅ $øĂôŖðā ô øüÿûôüôýăðā ðòòøþýôĂ òþý ÿôāĂÿôòăøąð óô 
öĪýôāþ Ĉ ÿāþăôòòøŚý óô óôāôò÷þĂ ÷ĄüðýþĂ˅ ˭0ðāð 
òĄüÿûøüøôýăþ óô ûð 2ôòþüôýóðòøŚý яˢяэяё óô ûð #$(ˮ˅ 

ё˅я˅ %ûðñþāðā ÿāþĈôòăþĂ ýþāüðăøąþĂ Ĉ āôõþāüðĂ ðû üðāòþ 
ùĄāŁóøòþ üĄýøòøÿðû˅ 

ё˅ѐ˅ %üøăøā òāøăôāøþĂ ùĄāŁóøòþĂ þāøôýăðóþāôĂ āôûðăøąþĂ ð ûð 

øýăôāÿāôăðòøŚý óôû üðāòþ ùĄāŁóøòþ ðÿûøòðñûô˅ 
ё˅ё˅ /ÿôāðā Ąý ĂøĂăôüð óô öôĂăøŚýʿ òþýăāþûʿ ĂôöĄøüøôýăþ Ĉ 
ôąðûĄðòøŚý óô ĂþûøòøăĄóôĂ óô ûðĂ ĄýøóðóôĂ ðóüøýøĂăāðăøąðĂ˅ 

ё˅ђ˅ $ðā òĄüÿûøüøôýăþ ð ûðĂ ăðāôðĂ ðóüøýøĂăāðăøąðĂ Ĉ óôû Ăăðɬ˅ 
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PROGRAMA 9. PUEBLA LIMPIA Y RESPONSABLE 
DEPENDENCIA: ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE 

LIMPIA 

DIAGNÓSTICO 

 

El tratamiento adecuado de los residuos sólidos urbanos en las 

ciudades es un tema primordial de salud pública y de impacto 

ambiental, por lo que es necesario implementar acciones 

encaminadas a una gestión integral de los residuos sólidos 

urbanos que promueva su reducción, disposición final, reciclaje y 

reutilización. 

 

En los últimos años, la generación de residuos sólidos en el 

municipio ha incrementado, incluso a un ritmo superior al del 

crecimiento poblacional. Según información del INEGI (2012 y 

2013), en el año 2011 se recolectaron diariamente 983 toneladas 

de residuos sólidos urbanos, pero para el año 2012 aumentaron a 

mil 329 toneladas, y en 2020 se recolectaron mil 700 toneladas 

(OOSL, 2021), lo significó una tasa de crecimiento media anual de 

6.2% en la última década, y en la misma década, el ritmo de 

crecimiento poblacional fue de tan solo el 1.05%. Según datos del 

INEGI (2019), más de la mitad de la basura que se genera en todo 

el país se recolecta en siete entidades federativas, entre las que se 

encuentra el estado de Puebla con el 3.7%. 

 

Gráfica 8. Volumen de recolección de residuos sólidos urbanos en 

el Municipio de Puebla, 2011-2020, toneladas diarias. 

Fuente. Elaboración propia con información de INEGI (2012), 

INEGI (2013) y el OOSL (2021). 

 

En el municipio, de acuerdo con el Organismo Operador del 

Servicio de Limpia (2021), de los residuos sólidos generados en las 

viviendas, el 40% son materia orgánica, el 15% corresponde a 

plásticos y el 13% es papel y cartón, mientras que, de los residuos 

sólidos provenientes de la industria y el comercio, el 28% es papel 

y cartón, el 26% corresponde a plásticos y el 25% es materia 

orgánica.  
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Gráfica 9. Composición de residuos sólidos urbanos generados en 

viviendas en el Municipio de Puebla, 2019. 

Fuente. Elaboración propia con información del OOSL (2021). 

 

Es importante señalar que el servicio de recolección, traslado y 

aprovechamiento de los residuos sólidos urbanos en el municipio 

se encuentra concesionado. De este modo, se cuenta con un sitio 

de disposición final de residuos, el Relleno Sanitario Chiltepeque, 

al que en el año 2021 ingresó un total de 501 mil 864.71 toneladas 

de residuos sólidos urbanos (Organismo Operador del Servicio de 

Limpia, 2021). 

 

No obstante, derivado del cierre del relleno sanitario 

intermunicipal de San Pedro Cholula, que daba servicio a los 

municipios de San Andrés Cholula, San Pedro Cholula, 

Cuautlancingo, Amozoc, Huejotzingo, Coronango, Ocoyucan, San 

Salvador El Verde y Juan C. Bonilla, siete municipios firmaron un 

convenio con el municipio de Puebla para que el relleno sanitario 

Chiltepeque reciba los desechos sólidos generados. Sin embargo, 

este relleno sanitario solo cuenta con una vida útil de siete años, 

la cual se ha visto reducida por este aumento de residuos sólidos 

urbanos, por lo que es necesario considerar su ampliación (OOSL, 

2021). 

 

En este sentido, es conviene señalar que, como parte de los 

esfuerzos para disminuir el impacto de los residuos sólidos 

generados, así como para minimizar su ingreso al relleno 

sanitario, el municipio de Puebla instaló una Planta de 

Aprovechamiento de Residuos Inorgánicos FIRSU (Fracción 

Inorgánica del Residuo Sólido Urbano). Esta planta tiene una 

capacidad de tratamiento de hasta 750 toneladas diarias, para que 

los residuos sean utilizados como combustible alterno. Además, se 

cuenta con una planta de compostaje municipal (Tercer Informe 

de Gobierno H. Ayuntamiento de Puebla, 2024). 

 

En relación con el barrido manual, esta tarea está a cargo del 

Ayuntamiento y contribuye a evitar la obstrucción de coladeras y 
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drenajes que en temporada de lluvia suele provocar inundaciones. 

Además, esta actividad colabora con la imagen urbana de la 

ciudad. Tan solo en la Administración anterior se limpiaron 

524 mil 897 kilómetros con barrido manual, por lo que contar con 

el personal y equipo óptimo es primordial para mantener esta 

labor. 

 

Además, el municipio de Puebla cuenta con un Comité de Lluvias 

que determina las acciones que se llevarán a cabo a fin de prevenir 

inundaciones en el territorio. De este modo, en coordinación con 

las diferentes áreas del Ayuntamiento, se llevan a cabo jornadas 

de limpieza principalmente en barrancas y vasos reguladores. 

 

ÁRBOL DE PROBLEMAS

 
 

Fuente. Elaboración propia. 

 

ÁRBOL DE OBJETIVOS 

 
Fuente. Elaboración propia.  

 

PLAN DE ACCIÓN 

 

OBJETIVO: Promover la gestión sostenible de los residuos sólidos 

urbanos del municipio por medio del incremento de la eficiencia 
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en la recolección, aprovechamiento, tratamiento y disposición 

final, así como la participación ciudadana en el manejo integral de 

los residuos sólidos urbanos, a fin de reducir los impactos 

ambientales del proceso de urbanización. 

 

META: Alcanzar el 90% de la satisfacción ciudadana en materia 

de recolección de residuos sólidos y acciones de educación en 

materia ambiental. 

 

Estrategia 1: Fortalecer los servicios de barrido, recolección, 

traslados y confinamientos de residuos sólidos urbanos 

Líneas de acción: 

1.1. Mejorar la eficiencia de la recolección y traslado de los 
residuos sólidos urbanos del municipio. (ODS 11.6) 

1.2. Impulsar una estrategia de recolección diferenciada de 
RSU en puntos estratégicos del municipio. 

1.3. Conformar y operar un programa municipal de gestión 
integral de Residuos Sólidos Urbanos (compromiso). 
(ODS 11.6) (ODS 12.4) (ODS 12.5) 

1.4. Ampliar la cobertura de los servicios de limpia manuales 
y mecánicas en espacios y vías públicas del municipio. 

1.5. Mejorar la eficiencia de la rutas, horarios y frecuencia del 

servicio de barrido manual y mecánico. 
1.6. Implementar un programa de supervisión del servicio de 

limpia de espacios y vías públicas del municipio. 
1.7. Implementar estrategias de limpieza y saneamiento en 

sitios contaminados por la disposición inadecuada de 
residuos sólidos urbanos. 

1.8. Mantener actualizado el padrón de grandes generadores 
de residuos sólidos urbanos (RSU). 

1.9. Fortalecer las herramientas de atención y seguimiento a 
reportes de los servicios prestados por el Organismo 
Operador. 

1.10. Supervisar que el relleno sanitario y centros de 

valorización de residuos cumplan con las legislaciones y 

manuales aplicables. 
1.11. Fortalecer el programa de supervisión del servicio de 

limpia prestado por concesionarios. 
1.12. Mantener actualizado los registros y estadísticas de 

ingreso de residuos al relleno sanitario. 
1.13. Proponer un proyecto de mejora del relleno sanitario 

para mejorar su eficiente operativa y la reducción de su 
impacto ambiental. (ODS 11.6) 

1.14. Impulsar un programa de regularización de pagos de la 
recolección de residuos sólidos urbanos a comercios. 

1.15. Implementar una estrategia de supervisión de la planta 
FIRSU y de separación para compostaje. 

1.16. Promover un programa de capacitación de personal que 

presta el servicio público de limpia y la gestión integral 
de los RSU. 
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1.17. Proponer un programa de separación y aprovechamiento 
de residuos sólidos reciclables y valorizables. (ODS 12.5) 

1.18. Realizar análisis de volúmenes de generación y 
composición de residuos sólidos urbanos en el municipio 
para identificar oportunidades de mejora en las 
estrategias ambientales. 

 
ESTRATEGIA 2: Promover, entre la ciudadanía, la cultura 

ambiental para la gestión sustentable de residuos sólidos 

urbanos. 

Líneas de acción: 

2.1. Proponer una estrategia integral para disminuir la 
generación de residuos sólidos urbanos en el municipio. 
(ODS 12.5) 

2.2. Impulsar proyectos para el compostaje de residuos 
sólidos orgánicos en el municipio. 

2.3. Impulsar mecanismos de participación ciudadana para la 
limpieza de espacios y vías públicas en el municipio. 

2.4. Fortalecer el programa de recolectores voluntarios del 
municipio. 

2.5. Promover estrategias de difusión y cultura educativa para 
el manejo integral de residuos. 

2.6. Fortalecer los mecanismos de inspección por violaciones 

al Capítulo 19 del COREMUN. 
я˅є˅ Establecer alianzas con dependencias de la 

administración pública Federal, Estatal y Municipal, así 
como con organizaciones de la sociedad civil y empresas 
privadas para mejorar la gestión de residuos. (ODS 12.4) 

 

ESTRATEGIA 3: Operar procesos administrativos, de control 

interno, seguimiento técnico, atención de asuntos jurídicos y 

obligaciones de transparencia. 

Líneas de acción: 

3.1. Diseñar e implementar acciones con perspectiva de 
género y protección de derechos humanos. (Para 
cumplimiento de la Recomendación 2/2024 de la CDH). 

3.2. Elaborar proyectos normativos y reformas al marco 
jurídico municipal. 

3.3. Emitir criterios jurídicos orientadores relativos a la 
interpretación del marco jurídico aplicable. 

3.4. Gestionar pagos de laudos o sentencias. 
3.5. Operar un sistema de gestión, control, seguimiento y 

evaluación de solicitudes de las unidades administrativas. 
3.6. Dar cumplimiento a las tareas administrativas y del staff. 

 

 
PROGRAMA 10. ECONOMÍA Y RESPONSABILIDAD PÚBLICA 
DEPENDENCIA: INDUSTRIAL DE ABASTOS PUEBLA 

 

DIAGNÓSTICO 
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A pesar de que los sectores secundario y terciario predominan en 

la economía municipal, el sector primario, que incluye la 

producción pecuaria, asume una función importante para un 

número considerable de familias del municipio, tanto para el 

autoconsumo como para el complemento del ingreso de las 

personas. Así, la información del Censo de Población y Vivienda 

2020 del INEGI muestra que el 0.42% de la población de 12 años 

y más del municipio se dedica al sector primario, es decir, 

alrededor de 31 mil personas localizadas en las juntas auxiliares y 

localidades rurales.  

 

En relación con el volumen de producción pecuaria, la 

información del Servicio de Información Agroalimentaria y 

Pesquera (SIAP) de la SADER (2024) reporta para el municipio, 

en el año 2023, una producción de mil 866.6 toneladas de carne 

en canal de las que el 40.1% fue de porcino, 22.6% de aves, 22.3% 

de guajolote y 11.8% de bovino. En cabezas de ganados, la 

producción de carne en canal alcanzó las 319 mil 729, y aunque el 

73.3% fueron aves, hasta 12 mil 653 cabezas correspondieron a 

ganado bovino, porcino, ovino y caprino, los cuales requieren 

condiciones adecuadas de sacrificio para garantizar la inocuidad 

de la carne. 

 

Tabla 32. Producción, valor de la producción y animales 

sacrificados para la producción de carne en canal en el Municipio 

de Puebla, 2023. 

 

0āþóĄòăþˢ 

%Ăÿôòøô 
0āþóĄòòøŚý ˭ăþýôûðóðĂˮ 

6ðûþā óô ûð 

0āþóĄòòøŚý 

˭üøûôĂ óô 

ÿôĂþĂˮ 

!ýøüðûôĂ ĂðòāøɯòðóþĂ 

˭òðñôĉðĂˮ 

"þąøýþ яюі˅ѓ юђʿѐэє˅ѓ ѕєя 

0þāòøýþ єёѕ˅я ёёʿэђє˅є ѕʿіѓэ 

/ąøýþ ѐэ˅ё яʿёює˅ѕ юʿёєя 

#ðÿāøýþ яѕ˅є юʿіѐє˅є юʿѐёі 

!ąô ёяя˅є юѐʿіээ˅і яѐёʿёѓі 

'Ąðùþûþăô ёює˅э яѓʿяѕђ˅ѕ єяʿѓэє 

Fuente. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 

(SIAP) de la SADER (2024). 

 

Al respecto, la información del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla reporta que el rastro municipal realiza un promedio de 

12 mil 900 sacrificios al mes de porcinos, bovinos, ovicaprinos y 

equinos de productores municipales y de municipios aledaños, de 

los cuales el 99% corresponden a porcinos, con un total de, entre 

2021 y 2024, 414 800 sacrificios. Este servicio se brinda 

cumpliendo los criterios de calidad Tipo Sector Salud (TSS) que 

https://www.gob.mx/siap
https://www.gob.mx/siap
https://www.gob.mx/siap
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garantizan las condiciones higiénico-sanitarias de la carne 

procesada; no obstante, y aunque se operan procesos de 

separación y tratamiento de residuos de sangre, pezuñas, 

estiércol, grasa y vísceras que implican el composteo, el proceso 

de sacrificio de animales en el rastro municipal aún genera 

impactos ambientales, lo que se focaliza en la generación de aguas 

residuales derivadas del lavado de las áreas de producción que 

actualmente no son tratadas de forma apropiada en la planta de 

tratamiento, la cual opera de forma inconsistente. 

 

En lo relacionado con la operación del rastro municipal, el 

Programa Integral de Bienestar Animal (IMPLAN, 2021) señala 

que, a pesar de contar con infraestructura y equipo para atender 

la demanda de sacrificios, este equipamiento urbano presenta un 

déficit de personal en su área operativa, ya que, debido al cambio 

de certificación Tipo Inspección Federal (TIF) a Tipo Secretaría de 

Salud (TSS) implementado a finales del año 2020, que implicó la 

posibilidad de recepción de animales para el sacrificio sin fines de 

exportación, pero manteniendo estándares de inocuidad, la 

demanda del servicio incrementó, lo que generó cargas de trabajo 

excesivas para el personal y puso en riesgo la calidad del servicio. 

Por esto, es necesario implementar estrategias de consolidación y 

mejoramiento operativo. 

 

Respecto a la verificación de la inocuidad de los productos cárnicos 

para el consumo de la población puestos a disposición en 

expendios del municipio, la información del H. Ayuntamiento 

(2024) reporta un incremento de esta actividad, al pasar de 37 

mil 083 verificaciones en 2022 a 56 mil 637 verificaciones en 

2024, con corte al mes de septiembre. Esto implicó la vigilancia, 

principalmente, en mercados municipales, tiendas de 

autoservicios, minisúper y carnicerías. Sin embargo, es 

indispensable ampliar la cobertura y la eficacia de esta 

supervisión, a fin de garantizar la calidad y la inocuidad de la carne 

consumida por la población municipal. 

 

Tabla 33. Número de verificaciones a expendios de carne 

implementadas por personal de Industrial de Abastos Puebla en el 

municipio, 2022-2024. 

 

!Ŗþ 6ôāøɯòðòøþýôĂ 

яэяя ѐєʿэѕѐ 

яэяѐ ђюʿѐёє 

яэяё ђѓʿѓѐє 

Fuente. H. Ayuntamiento de Puebla, 2024. 
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ÁRBOL DE PROBLEMAS 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

ÁRBOL DE OBJETIVOS 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

PLAN DE ACCIÓN 

 

OBJETIVO: Procesar productos cárnicos con un bajo impacto 

ambiental, eficiencia operativa e inocuidad, a través de la 

implementación de un modelo de mejora continua, prácticas 

sostenibles y el fomento al manejo adecuado de los productos 

cárnicos en expendios y consumidores, a fin de contribuir en el 

cuidado de la salud de la población y la calidad ambiental del 

municipio. 

 

META: Incrementar en 3% anual la cantidad de sacrificios de 

animales garantizando el cumplimiento del modelo Rastro TSS 

(Tipo Sector Salud) 

 

ESTRATEGIA 1. Mejorar la eficiencia operativa y la calidad 

ambiental del rastro municipal 

Líneas de acción: 
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ю˅ю˅ %Ăăðñûôòôā Ąý üþóôûþ óô üôùþāð Ĉ ôɯòøôýòøð þÿôāðăøąð óôû 
āðĂăāþ üĄýøòøÿðû˅ 

ю˅я˅ )üÿûôüôýăðā ôĂăāðăôöøðĂ ÿðāð āôóĄòøā ûþĂ øüÿðòăþĂ 
ðüñøôýăðûôĂ öôýôāðóþĂ ÿþā ûð þÿôāðòøŚý óô āðĂăāþ 
üĄýøòøÿðû˅ ˭/$3 юю˅ѓˮ 

ю˅ѐ˅ 'ôĂăøþýðā Ąý ÿāþöāðüð óô òðÿðòøăðòøŚý ÿðāð ôû ÿôāĂþýðû 
óô ûð óôÿôýóôýòøð ĀĄô ÿôāüøăð üôùþāðā ûþĂ ÿāþòôĂþĂ 
þÿôāðăøąþĂ Ĉ ðóüøýøĂăāðăøąþĂ˅ 

 

ESTRATEGIA 2. Fomentar la inocuidad de la carne consumida 

en el municipio 

Líneas de acción: 

я˅ю˅ &þāăðûôòôā ûðĂ ðòòøþýôĂ óô øýĂÿôòòøŚý ôý ûþĂ ôćÿôýóøþĂ óô 
òðāýô ð ɯý óô öðāðýăøĉðā ûð øýþòĄøóðó óô ûþĂ ÿāþóĄòăþĂ 
òþüôāòøðûøĉðóþĂ˅ 

я˅я˅ 0āþüþąôā ûð ąøýòĄûðòøŚý òþý ðĂþòøðòøþýôĂ óô 
ÿāþõôĂøþýðûôĂ Ĉ ôćÿôāăþĂ ÿðāð ûð øýòûĄĂøŚý óô ñĄôýðĂ 
ÿāċòăøòðĂ ôý ûð þÿôāðòøŚý óôû āðĂăāþ üĄýøòøÿðû˅ 

я˅ѐ˅ $ôĂðāāþûûðā ôĂăāðăôöøðĂ óô óøõĄĂøŚý ÷ðòøð ûð ÿþñûðòøŚý 
Ăþñāô ûþĂ āøôĂöþĂ óôû òþýĂĄüþ óô òðāýô ÿāþòôóôýăô óô 
āðĂăāþĂ òûðýóôĂăøýþĂ˅ 

я˅ё˅ )üÿûôüôýăðā ôĂăāðăôöøðĂ ÿðāð ûð ðüÿûøðòøŚý óô ûð 
òþñôāăĄāð óô ûþĂ ĂôāąøòøþĂ óôû āðĂăāþ üĄýøòøÿðû˅ 

 
ESTRATEGIA 3. Operar procesos administrativos, de control 

interno, seguimiento técnico, atención de asunto jurídicos y 

obligaciones de transparencia 

Líneas de acción: 

ѐ˅ю˅ $øĂôŖðā ô øüÿûôüôýăðā ðòòøþýôĂ òþý ÿôāĂÿôòăøąð óô 
öĪýôāþ Ĉ ÿāþăôòòøŚý óô óôāôò÷þĂ ÷ĄüðýþĂ˅ ˭0ðāð 
òĄüÿûøüøôýăþ óô ûð 2ôòþüôýóðòøŚý яˢяэяё óô ûð #$(ˮ˅ 

ѐ˅я˅ %ûðñþāðā ÿāþĈôòăþĂ ýþāüðăøąþĂ Ĉ āôõþāüðĂ ðû üðāòþ 
ùĄāŁóøòþ üĄýøòøÿðû˅ 

ѐ˅ѐ˅ %üøăøā òāøăôāøþĂ ùĄāŁóøòþĂ þāøôýăðóþāôĂ āôûðăøąþĂ ð ûð 

øýăôāÿāôăðòøŚý óôû üðāòþ ùĄāŁóøòþ ðÿûøòðñûô˅ 
ѐ˅ё˅ /ÿôāðā Ąý ĂøĂăôüð óô öôĂăøŚýʿ òþýăāþûʿ ĂôöĄøüøôýăþ Ĉ 

ôąðûĄðòøŚý óô ĂþûøòøăĄóôĂ óô ûðĂ ĄýøóðóôĂ ðóüøýøĂăāðăøąðĂ 
ѐ˅ђ˅ $ðā òĄüÿûøüøôýăþ ð ûðĂ ăðāôðĂ ðóüøýøĂăāðăøąðĂ Ĉ óôû Ăăðɬ˅ 

 

EJE 4. BIENESTAR PARA TODOS 

 

OBJETIVO: Mejorar los niveles de bienestar social de la población 

del municipio a través de la implementación de políticas sociales 

dirigidas a la población vulnerable, la promoción de la igualdad 

sustantiva entre hombres y mujeres, la atención de la juventud, el 

impulso a la cultura, y el fomento a la práctica del deporte. 
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PROGRAMA 11. BIENESTAR SOCIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE BIENESTAR Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

DIAGNÓSTICO 

 

Una persona se considera en situación de pobreza cuando su 

ingreso no es suficiente para adquirir los bienes necesarios de una 

canasta alimentaria, así como los bienes y servicios no 

alimentarios, como transporte público, educación, salud y 

servicios básicos para la vivienda, entre otros. En el municipio de 

Puebla, 680 mil 945 personas se encontraban en esta situación en 

2020, lo que equivale a 41.4% de la población. Estas cifras 

posicionan a Puebla como el cuarto municipio con el mayor 

número de población en situación de pobreza, solo detrás de 

Guanajuato, Estado de México y Ciudad de México (Coneval, 

2020). 

 

A pesar de que el municipio de Puebla se encuentra entre los 

municipios con menor proporción de personas en condición de 

pobreza dentro del estado, ha mostrado un incremento sostenido 

en esta situación durante las tres últimas mediciones. De igual 

manera, destaca que 147 mil 521 personas jóvenes se encuentran 

en situación de pobreza. Además, la población en situación de 

pobreza presenta, en promedio, 2.1 carencias, según datos del 

CONEVAL. La principal carencia es el acceso a la seguridad social, 

que afecta al 52.02% de esta población, seguida por la carencia de 

acceso a servicios de salud, que afecta al 32.02%.  

 

 

 

Tabla 34. Evolución del porcentaje de población en pobreza en el 

municipio de Puebla. 

|  

0Ąôñûð !Ŗþ óô -ôóøòøŚý 

!Ŗþ яэюэ яэюђ яэяэ 

0þāòôýăðùô ѐє˅яӌ ёэ˅ѓӌ ёю˅ёӌ 

0ôāĂþýðĂ ђєѓʿ іяэ ѓііʿ эюѓ ѓѕэʿ іёђ 

 

Fuente: Elaboración propia con información del CONEVAL, 2020. 

 

En términos de ingresos, 871 mil 388 personas en el municipio 

perciben ingresos por debajo de la línea de pobreza; mientras que 
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281 mil 559 se encuentran por debajo de la línea de pobreza 

extrema. Estas cifras reflejan importantes retos para cubrir las 

necesidades básicas de estas personas y sus familias. 

 

De acuerdo con CONEVAL, una persona se encuentra en situación 

de pobreza extrema cuando tiene tres o más carencias de seis 

posibles. Es decir, las personas en esta situación disponen de un 

ingreso tan bajo que, aun si lo dedicaran por completo a la 

adquisición de alimentos, no podrían adquirir los nutrientes 

necesarios para tener una vida sana. En cuanto a la población que 

vive en situación de pobreza extrema, en el municipio de Puebla, 

la medición de 2020 fue de 5.4%, es decir, 89 mil 076 personas.  

 

Gráfica 10. Porcentaje de población en condición de pobreza por 

tipo en el Municipio de Puebla, 2010-2020. 

Fuente. Elaboración propia con información de CONEVAL 

(2020). 

 

Gráfica 11. Porcentaje de población con carencias sociales en el 

Municipio de Puebla, 2010-2020. 

 

Fuente. Elaboración propia con información de CONEVAL 

(2020). 
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Mapa 11. Grado de rezago social. 

Fuente. Elaboración propia con información del CONEVAL 

(2020) 
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Mapa 12. Población de 3 años y más que habla una lengua 

indígena. 

 

Fuente. Elaboración propia con información del Censo de 

Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2020). 

 

El índice de rezago social representa una herramienta para medir 

las desigualdades en variables relacionadas con educación, acceso 

a servicios de salud, servicios básicos en la vivienda, calidad y 

espacios de la vivienda, así como acceso a bienes en el hogar. Así, 

según la medición de 2020 realizada por el CONEVAL (2020b), el 
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Municipio de Puebla registra un nivel muy bajo de rezago social. 

No obstante, por localidad censal se cuantifica en el municipio 18 

localidades con rezago social alto y muy alto, las que suman una 

población de 2 mil 390 personas. Adicionalmente, a nivel de AGEB 

urbana, se cuantifica una población de 109 mil 970 personas en 

rezago social alto y muy alto. Esta población se localiza, 

principalmente, en las localidades rurales y en las periferias 

urbanas, por lo que el aproximadamente el 6.6% de la población 

municipal (112 mil 360 personas) presenta rezago social. 

 

En lo referente al índice de marginación, el municipio de Puebla 

alcanza la cifra de 59.5, con lo que se ubica en un grado de 

marginación muy bajo, ocupando la posición 215 en el contexto 

estatal. Los indicadores de este índice que presenta los mayores 

porcentajes de población son porcentaje de la población ocupada 

con ingresos de hasta dos salarios mínimos, con 61.24%; 

porcentaje de la población de 15 años o más sin educación básica, 

con 21.61%, y porcentaje de viviendas con hacinamiento, con 

15.26% (CONAPO,2020). 

 

Es importante mencionar la existencia en el municipio, para el año 

2020, de una población de 49 mil 780 habitantes de 3 años y más 

que hablan alguna lengua indígena, localizadas principalmente en 

las juntas auxiliares de San Miguel Canoa, La Resurrección y San 

Andrés Azumiatla, la cuales hablan lengua náhuatl. 

Adicionalmente, en la junta auxiliar de San Pablo Xochimehuacán, 

derivado del proceso de inmigración de población de otros estados 

de la república hacia el estado de Puebla, se contabiliza un 

importante número de personas de origen mazateco provenientes 

del estado de Oaxaca. La mayor parte de esta población indígena 

registra condiciones de alto rezago social, marginación y pobreza. 

Tabla 35. Porcentaje de población de 3 años y más hablante de 

alguna lengua por junta auxiliar y zona del municipio, 2020. 

 

*Ąýăð ðĄćøûøðā þ 

ĉþýð 

ӌ 0þñûðòøŚý 

÷ðñûðýăô óô ûôýöĄð 

øýóŁöôýð яэяэ 

*Ąýăð ðĄćøûøðā þ ĉþýð 

ӌ 0þñûðòøŚý 

÷ðñûðýăô óô 

ûôýöĄð øýóŁöôýð 

яэяэ 

%û !öĄðòðăô э˅яё #÷ðÿĄûòþ8̌øûþăĉøýöþ ю˅ђђ 

3ðý "ðûăðĉðā 

4ôăôûð 
э˅ёѐ #ûðąøùôāþ ю˅єі 

,ð ,øñôāăðó э˅ѕя 
%ĂăðòøŚý .Ąôąðˇ

4ôòýþûŚöøòþ 
я˅ээ 
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-ðĈþāðĉöþ3̌ðý 

-ðýĄôû 
э˅ѕі 

#ðĂăøûûþăûðˇ

'ĄðóðûĄÿô (øóðûöþ 
я˅эђ 

(ôāüðýþĂ 

3ôāóċý 
э˅ія 

3ðý &āðýòøĂòþ 

4þăøüô÷Ąðòċý 
я˅єѓ 

3ðýăþ 4þüċĂ 

#÷ðĄăûð 
ю˅эю 

3ðý 3ôñðĂăøċý óô 

!ÿðāøòøþ 
ѐ˅ээ 

3ðý 0ôóāþ 

:ðòðò÷øüðûÿð 
ю˅юэ 

3ðýăð -ðāŁð 

8þýðòðăôÿôò 
ё˅яѓ 

3ðý *ôāŚýøüþ 

#ðûôāðĂ 
ю˅юѐ 

3ðý 0ðñûþ 

8þò÷øüô÷Ąðòċý 
ё˅єю 

!ýöôûŚÿþûøĂˇ

:ðąðûôăð 
ю˅яэ ,ð 2ôĂĄāāôòòøŚý ѕ˅эє 

)öýðòøþ 2þüôāþ 

6ðāöðĂ 
ю˅яю 

3ðý !ýóāĪĂ 

!ĉĄüøðăûð 
яэ˅ёє 

#ôýăāþ ю˅яя 3ðý -øöĄôû #ðýþð ђѓ˅ѐя 

,ð #ðûôāð ю˅ѐѐ #÷ðÿĄûòþ8̌øûþăĉøýöþ ю˅ђђ 

3ðýăð -ðāŁð 

'ĄðóðûĄÿô 

4ôòþûð 

ю˅ђэ #ûðąøùôāþ ю˅єі 

 

Fuente. Elaboración propia con información del Censo de 

Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2020). 

 

 

 

ÁRBOL DE PROBLEMAS 

 

 

 
Fuente. Elaboración propia. 
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ÁRBOL DE OBJETIVOS 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

PLAN DE ACCIÓN 

 

OBJETIVO: Incrementar el bienestar social de la población 

mediante la implementación de políticas sociales y el fomento de 

la participación ciudadana contribuyendo a incrementar su 

calidad de vida. 

META: Atender durante los 3 años de gobierno al 30% de las 

personas que se encuentran en situación de pobreza con al menos 

una acción de bienestar y participación ciudadana. 

 

Estrategia 1. Otorgar apoyos y asistencia social a la población 

en condición de vulnerabilidad socioeconómica del 

municipio. 

Líneas de acción: 

ю˅ю˅ )üÿûôüôýăðā ôĂăāðăôöøðĂ ôýõþòðóðĂ ôý ôû ñøôýôĂăðā Ĉ ûð 
āôóĄòòøŚý óô ûð ÿþñāôĉð ôý ôû üĄýøòøÿøþ ÿðāð üôùþāðā ûð 
òðûøóðó óô ąøóð óô ûðĂ ÿôāĂþýðĂ˅ ˭/$3 ю˅юˮ 

ю˅я˅ 0āþÿþāòøþýðā ðĂøĂăôýòøð ð ÿôāĂþýðĂ òþý ðûăþ öāðóþ óô 
üðāöøýðòøŚý ôý ôû üĄýøòøÿøþʿ üôóøðýăô ûð ôýăāôöð óô 

ðÿþĈþĂ ôòþýŚüøòþĂ Ĉ ôý ôĂÿôòøô˅ 
ю˅ѐ˅ !ăôýóôā ð ÿôāĂþýðĂ ĀĄô ôćÿôāøüôýăðý ðûöƀý ýøąôû óô 
øýĂôöĄāøóðó ðûøüôýăðāøð ð ăāðąĪĂ óô ûð ôýăāôöð óô ðÿþĈþĂ 
ðûøüôýăðāøþĂ ˭òþüÿāþüøĂþˮ˅ ˭/$3 я˅юˮ 

ю˅ё˅ /õāôòôā ðÿþĈþĂ ôòþýŚüøòþĂ Ĉ ôý ôĂÿôòøô ð ÿôāĂþýðĂ ôý 
òþýóøòøŚý óô ÿþñāôĉð ôćăāôüð üôóøðýăô þāöðýøĉðòøþýôĂ 
óô ûð Ăþòøôóðó òøąøû ĀĄô ăôýöðý òþüþ þñùôăøąþ üôùþāðā ûðĂ 
òþýóøòøþýôĂ óô ąĄûýôāðñøûøóðó˅ 

ю˅ђ˅ )üÿûôüôýăðā ôĂăāðăôöøðĂ Ĉ ÿāþĈôòăþĂ óô ðăôýòøŚý Ăþòøðû ôý 
ĄýøóðóôĂ ÷ðñøăðòøþýðûôĂʿ ùĄýăðĂ ðĄćøûøðāôĂʿ òþûþýøðĂ ô 
øýĂÿôòăþāŁðĂ óôû üĄýøòøÿøþ òþý ðûăþ öāðóþ óô 
üðāöøýðòøŚý˅ 

ю˅ѓ˅ 'ôýôāðā ô øüÿĄûĂðā ôĂăāðăôöøðĂ ÿðāð ôû óôĂðāāþûûþ āĄāðû Ĉ 
ûð ĂôöĄāøóðó ðûøüôýăðāøð ôý ûðĂ ùĄýăðĂ ðĄćøûøðāôĂ ô 

øýĂÿôòăþāŁðĂ óô ýðăĄāðûôĉð āĄāðû óôû üĄýøòøÿøþ˅ ˭/$3 я˅юˮ 
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ю˅є˅ 'ôĂăøþýðā Ĉ ÿāþüþąôā ðÿþĈþĂ ÿðāð ûþĂ ÿāþóĄòăþāôĂ 
ðöāþÿôòĄðāøþĂ óôû üĄýøòøÿøþ˅ ˭/$3 я˅ѐˮ 

ю˅ѕ˅ )üÿûôüôýăðā ÿþûŁăøòðĂ ĂþòøðûôĂ ĀĄô õðąþāôĉòðý ôû 
ñøôýôĂăðā óô ýøŖðĂʿ ýøŖþĂ Ĉ ðóþûôĂòôýăôĂ óôû üĄýøòøÿøþ˅ 

ю˅і˅ 'ôĂăøþýðā ûð øýĂăðûðòøŚý Ĉ þÿôāðòøŚý óô #ôýăāþĂ óô 
#Ąøóðóþ ÿðāð ôû "øôýôĂăðā ôý ôû üĄýøòøÿøþ ˭òþüÿāþüøĂþˮ˅ 

ю˅юэ˅ 'ôĂăøþýðā ÿāþĈôòăþĂ Ĉ ÿāþöāðüðĂ ĂþòøðûôĂʿ ôý 
òþþāóøýðòøŚý òþý ûþĂ öþñøôāýþĂ õôóôāðû Ĉ ôĂăðăðûʿ ðĂŁ òþüþ 
òþý øýĂăøăĄòøþýôĂ ÿƀñûøòðĂʿ ÿāøąðóðĂ Ĉ ĂþòøðûôĂʿ ôýõþòðóþĂ 
ôý ûð āôóĄòòøŚý óô ûð ÿþñāôĉð Ĉ ûð üðāöøýðòøŚý˅ ˭/$3 ю˅ðˮ 

ю˅юю˅ 0āþüþąôā ôû ðòòôĂþ óô ûð ùĄąôýăĄó ð ûþĂ ĂôāąøòøþĂ óô ĂðûĄó 

üôóøðýăô ûð òāôðòøŚý óô ðûøðýĉðĂ òþý øýĂăøăĄòøþýôĂ 
ÿƀñûøòðĂ Ĉ ÿāøąðóðĂ ˭òþüÿāþüøĂþˮ˅ 

ю˅юя˅ %Ăăðñûôòôā ðûøðýĉðĂ òþý øýĂăøăĄòøþýôĂ ôóĄòðăøąðĂ Ĉ 
þāöðýøĉðòøþýôĂ óô ûð Ăþòøôóðó òøąøû þāöðýøĉðóð ÿðāð ôû 
óøĂôŖþ ôĂăāðăôöøðĂ Ĉ ÿþûŁăøòðĂ ÿƀñûøòðĂ õþòðûøĉðóðĂ ð ûð 
ðăôýòøŚý óô ûð ÿþñûðòøŚý ôý òþýóøòøŚý óô ÿþñāôĉð Ĉ 
üðāöøýðòøŚý óôû üĄýøòøÿøþ˅ 

ю˅юѐ˅ !ÿþĈðā ôû òĄüÿûøüøôýăþ óô ûþĂ /ñùôăøąþĂ óô $ôĂðāāþûûþ 
3þĂăôýøñûô ð ăāðąĪĂ óô ÿþûŁăøòðĂ ĂþòøðûôĂ Ĉ ðûøðýĉðĂ 
ôĂăāðăĪöøòðĂ ôý ôû üĄýøòøÿøþ˅ 

ю˅юё˅ 0āþÿþāòøþýðā ðÿþĈþ ûôöðû ÿðāð ðĂôöĄāðā ĀĄô ûðĂ øýøòøðăøąðĂ 
óô ñøôýôĂăðā Ăþòøðû óôû üĄýøòøÿøþ Ăô ðùĄĂăôý ð ûðĂ 
ýþāüðăøąðĂ ðÿûøòðñûôĂ˅ 

 

Estrategia 2. Fomentar el desarr ollo de capacidades de la 

población en condición de pobreza y marginación. 

Líneas de acción: 

я˅ю˅ &þāăðûôòôā ûð ôòþýþüŁð õðüøûøðā üôóøðýăô ÿþûŁăøòðĂ 
ĂþòøðûôĂ ĀĄô õðąþāôĉòðý ôû óôĂðāāþûûþ øýăôöāðû óô ûðĂ 
õðüøûøðĂ óôû üĄýøòøÿøþ˅ 

я˅я˅ 0āþüþąôā ôû ĄĂþ óô ôòþăôòýþûþöŁðĂ ÿðāð ôû ĄĂþ óô ôýôāöŁð 
āôýþąðñûô ôý ûðĂ ąøąøôýóðĂ óô ĉþýðĂ òþý ðûăð üðāöøýðòøŚý 
Ĉ ÿþñāôĉð óôû üĄýøòøÿøþ˅ 

я˅ѐ˅ #ðÿðòøăðā ð ÿôāĂþýðĂ ÿðāð óôĂðāāþûûðā ÷ðñøûøóðóôĂ 

ñûðýóðĂ Ĉ ûƀóøòðĂʿ ðĂŁ òþüþ ÿāþĈôòăþĂ óô øýýþąðòøŚý ĀĄô 

øóôýăøɯĀĄôý Ĉ óôý ĂþûĄòøŚý ð ÿāþñûôüċăøòðĂ ĂþòøðûôĂ˅ 
я˅ё˅ )üÿĄûĂðā Ĉ õþāăðûôòôā ôû ôüÿāôýóøüøôýăþ üôóøðýăô 
ÿþûŁăøòðĂ óô ôòþýþüŁð Ăþòøðû Ĉ Ăþûøóðāøð ôý ôû üĄýøòøÿøþ˅ 

я˅ђ˅ )üÿûôüôýăðā ôĂăāðăôöøðĂʿ ÿāþĈôòăþĂ Ĉˢþ ÿāþöāðüðĂ 
ôýõþòðóþĂ ðû óôĂðāāþûûþ øýăôöāðû óô ûðĂ òðÿðòøóðóôĂ Ĉ ôû 
üôùþāðüøôýăþ óô ûðĂ òþýóøòøþýôĂ óô ąøóð óô ûþĂ ÿĄôñûþĂʿ 
òþüĄýøóðóôĂ øýóŁöôýðĂ Ĉ üøöāðýăôĂ óôû üĄýøòøÿøþʿ 
ÿāþüþąøôýóþ ûð øýăôāòĄûăĄāðûøóðó˅ ˭/$3 юэ˅яˮ 
 

Estrategia 3. Impulsar la participación ciudadana para el 

bienestar y la reconstrucción del tejido social. 

Líneas de acción: 

ѐ˅ю˅ &þüôýăðā ûð ÿðāăøòøÿðòøŚý óô ûþĂ ÷ðñøăðýăôĂ óôû üĄýøòøÿøþ 

ôý ôû óøĂôŖþ ô øüÿûôüôýăðòøŚý óô ÿþûŁăøòðĂ ÿƀñûøòðĂʿ 
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ÿāþöāðüðĂ Ĉ ðòòøþýôĂ üĄýøòøÿðûôĂ ôý üðăôāøð óô 
ñøôýôĂăðā Ăþòøðû˅ ˭/$3 юѓ˅єˮ 

ѐ˅я˅ 0āþüþąôā ûð ÿðāăøòøÿðòøŚý Ĉ ðÿāþÿøðòøŚý òøĄóðóðýð óô 
ÿðāĀĄôĂʿ ùðāóøýôĂʿ ÿûðĉðĂʿ Ĉ ôĂÿðòøþĂ óôÿþāăøąþĂ óôû 
üĄýøòøÿøþ˅ ˭/$3 юю˅ѐˮ ˭/$3 юю˅єˮ 

ѐ˅ѐ˅ &þüôýăðā ûð āôąøăðûøĉðòøŚý óôû ăôùøóþ Ăþòøðû ôý ùĄýăðĂ 
ðĄćøûøðāôĂʿ òþûþýøðĂ Ĉ ñðāāøþĂ óôû üĄýøòøÿøþ˅ 

ѐ˅ё˅ &þāüðāʿ õþāăðûôòôā Ĉ óðā ĂôöĄøüøôýăþ ð òþüøăĪĂ ąôòøýðûôĂ 
ĀĄô õþüôýăôý ûð ÿðāăøòøÿðòøŚý òøĄóðóðýð ôý ðòòøþýôĂ óô 
ñøôýôĂăðā Ăþòøðû ôý ôû üĄýøòøÿøþ˅ 

ѐ˅ђ˅ 'ôýôāðā òðýðûôĂ ôõôòăøąþĂ Ĉ ðòòôĂøñûôĂ ÿðāð ûð 

òþüĄýøòðòøŚý ÿðāăøòøÿðăøąð Ĉ òþûðñþāðăøąð óô ûð 
ÿþñûðòøŚýʿ òþý ôû ɯý óô ðăôýóôā ĂĄĂ ýôòôĂøóðóôĂ Ĉ 
óôüðýóðĂ ôý ôû ċüñøăþ óôû ñøôýôĂăðā Ăþòøðû ôý ôû 
üĄýøòøÿøþ˅ ˭/$3 юѓ˅єˮ 

 

ESTRATEGIA 4. Operar procesos administrativos, de 

control interno, seguimiento técnico, atención de asunto 

jurídicos y obligaciones de transparencia. 

Líneas de acción: 

ё˅ю˅ $øĂôŖðā ô øüÿûôüôýăðā ðòòøþýôĂ òþý ÿôāĂÿôòăøąð óô 
öĪýôāþ Ĉ ÿāþăôòòøŚý óô óôāôò÷þĂ ÷ĄüðýþĂ˅ ˭0ðāð 
òĄüÿûøüøôýăþ óô ûð 2ôòþüôýóðòøŚý яˢяэяё óô ûð #$(ˮ˅ 

ё˅я˅ %ûðñþāðā ÿāþĈôòăþĂ ýþāüðăøąþĂ Ĉ āôõþāüðĂ ðû üðāòþ 

ùĄāŁóøòþ üĄýøòøÿðû˅ 
ё˅ѐ˅ %üøăøā òāøăôāøþĂ ùĄāŁóøòþĂ þāøôýăðóþāôĂ āôûðăøąþĂ ð ûð 
øýăôāÿāôăðòøŚý óôû üðāòþ ùĄāŁóøòþ ðÿûøòðñûô˅ 

ё˅ё˅ /ÿôāðā Ąý ĂøĂăôüð óô öôĂăøŚýʿ òþýăāþûʿ ĂôöĄøüøôýăþ Ĉ 
ôąðûĄðòøŚý óô ĂþûøòøăĄóôĂ óô ûðĂ ĄýøóðóôĂ ðóüøýøĂăāðăøąðĂ˅ 

ё˅ђ˅ $ðā òĄüÿûøüøôýăþ ð ûðĂ ăðāôðĂ ðóüøýøĂăāðăøąðĂ Ĉ óôû Ăăðɬ˅ 
 
 

PROGRAMA 12. IGUALDAD SUSTANTIVA DE GÉNERO 
DEPENDENCIA: SECRETARÍA PARA LA IGUALDAD 

SUSTANTIVA DE GÉNERO 

 

DIAGNÓSTICO 

La desigualdad entre hombres y mujeres y la violencia contra las 

mujeres y las niñas son condiciones que deben combatirse y 

erradicarse, ya que representan uno de los atrasos sociales más 

apremiantes en nuestro país, al tener efectos perniciosos en las 

relaciones sociales, en las dinámicas comunitarias y en las 

oportunidades de desarrollo social y económico del país. En el 

municipio de Puebla, la desigualdad de género es una 

problemática que ha sido atendida a través de múltiples políticas 

y estrategias públicas en administraciones pasadas; no obstante, 

aún existen rezagos importantes que requieren esfuerzos 

particulares, especialmente en materia de violencia de género, 
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desigualdad en el acceso a beneficios sociales y en oportunidades 

económicas para las mujeres y las niñas. 

 

Los datos del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI 

(2020) cuantifican una población municipal de 882 mil 696 

mujeres, es decir, el 52.2% del total municipal. Esta población ha 

presentado un incremento progresivo en su participación en la 

actividad económica municipal,2 aunque todavía existen rezagos 

con respecto a la participación económica masculina. Así, en el año 

2000, la tasa específica de participación económica de las mujeres 

en el municipio alcanzó el 35.3%, mientras que la tasa masculina 

fue de 71.4%. Por su parte, en el año 2020, la tasa femenina 

alcanzó el 51.3%, todavía debajo de la masculina, que se cuantificó 

en 73.9%.  

 

Tabla 36. Tasa específica de participación económica por sexo en 

el Municipio de Puebla, 2020. 

 

3ôćþ 

!Ŗþ яэээ !Ŗþ яэяэ 

0þñûðòøŚý óô юя 

ðŖþĂ Ĉ üċĂ 

0þñûðòøŚý 

ôòþýŚüøò

ðüôýăô 

ðòăøąð 

˭0%!ˮ 

4ðĂð 

ÿðāăøòøÿ

ðòøŚý 

ôòþýŚü

øòð 

0þñûðòøŚý 

óô юя ðŖþĂ 

Ĉ üċĂ 

0þñûðòøŚý 

ôòþýŚüøòð

üôýăô 

ðòăøąð 

˭0%!ˮ 

4ðĂð 

ÿðāăøòøÿðòøŚý 

ôòþýŚüøòð 

4þăðû іѕѓʿяѕэ ђюёʿєѕѐ ђя˅яӌ юʿѐієʿёѓѕ ѕѓіʿёѐю ѓя˅яӌ 

(þüñāôĂ ёѓюʿѓюю ѐяіʿєіэ єю˅ёӌ ѓѓэʿэѐє ёѕєʿѓёё єѐ˅іӌ 

-ĄùôāôĂ ђяёʿѓѓі юѕёʿііѐ ѐђ˅ѐӌ єѐєʿёѐю ѐѕюʿєѕє ђю˅ѕӌ 

 

Fuente. Elaboración propia con información del Censo de 

Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2020). 

 

En materia social, para el año 2020, el grado promedio de la 

escolaridad en mujeres se registró en 10.99 años, mientras que el 

grado promedio en hombres alcanzó los 11.36 años. En contraste, 

la población femenina afiliada a servicios de salud en el municipio 

registró en 2020 el 72.6% del total de este grupo poblacional, 

mientras que el porcentaje de hombres con afiliación a servicios 

de salud fue de 69%. Cabe resaltar el incremento de la 

participación de las mujeres como jefas de hogar en el municipio, 

ya que, en el año 2000, el 30.7% de los hogares tenía una jefatura 

femenina, mientras que en el año 2020, este porcentaje alcanzó el 

35.7, es decir, 170 mil 641 de los hogares del municipio estaban 

sostenidos por una mujer. 

 
2 Es el porcentaje que representa la población económicamente activa, respecto de la 

población de 12 años y más.  
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En lo relativo a la violencia de género, cabe señalar la inclusión del 

municipio de Puebla en la Declaratoria de Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres para 50 municipios del Estado de 

Puebla, emitida por la Secretaría de Gobernación el 8 de abril de 

2019, en donde se definen 45 medidas de prevención, seguridad y 

justicia que los gobiernos de los municipios deben aplicar. Por ello, 

es indispensable redoblar los esfuerzos para reducir las causas de 

la violencia contra las mujeres y las niñas en el municipio.  

 

Al respecto, los datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica 

de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2021, del INEGI, 

señala que el 70.8% de las mujeres de 15 años y más en el estado 

ha sufrido algún tipo de violencia en su vida, y en el 43.9% de 

estos casos, los actos de violencia fueron realizados por su pareja. 

Además, destaca que el 53.2% de las mujeres sufrieron violencia 

psicológica; 48.5%, violencia sexual; 34.3%, violencia física, y 

28.3%, violencia económica, patrimonial y/o discriminación. En 

relación con los ámbitos en los que se presenta la violencia contra 

las mujeres en el estado, se observa que el 44.9% de las mujeres 

encuestadas manifestaron haber sufrido violencia en el ámbito 

comunitario; 31.7%, en el escolar; 26.1%, en el laboral, y 10.6%, 

en el familiar. 

 

Tabla 37. Porcentaje de mujeres víctimas de violencia por tipo de 

agresor y tipo de violencia en el Estado de Puebla, 2021. 

!öāôĂþā 4þăðû 0ĂøòþûŚöøòð &ŁĂøòð 3ôćĄðû 

%òþýŚüøòð þ 

ÿðăāøüþýøðû Ĉˢþ 

óøĂòāøüøýðòøŚý 

4þăðû єэ˅ѕ ђѐ˅я ѐё˅ѐ ёѕ˅ђ яѕ˅ѐ 

0ðāôùð ёѐ˅і ѐѕ˅і юі˅ѓ ѕ˅э яю˅ѓ 

/ăāþĂ 

ðöāôĂþāôĂ

ѐ 

ђі˅я ѐѐ˅ѕ яѐ˅э ёђ˅і юя˅ѐ 

Fuente. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en 

los Hogares (ENDIREH) 2021. 

 

Tabla 38. Porcentaje de mujeres víctimas de violencia por ámbito 

en el Estado de Puebla, 2021. 

4þăðû %Ăòþûðā ,ðñþāðû #þüĄýøăðāøþ &ðüøûøðā 

єэ˅ѕ ѐю˅є яѓ˅ю ёё˅і юэ˅ѓ 

 

Fuente. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en 

los Hogares (ENDIREH) 2021. 

 

A nivel municipal, entre 2020 y noviembre de 2024, los datos de 

la Fiscalía General del Estado reportan la ocurrencia de 46 
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feminicidios en el municipio, con un promedio de 9.2 feminicidios 

al año. Por otra parte, se aprecia el incremento de otros delitos en 

el municipio en los últimos 4 años, donde destaca el incremento 

en el acoso sexual, hostigamiento sexual y trata de personas. Estos 

datos señalan la necesidad de ampliar las políticas para prevenir y 

erradicar la violencia de género.  

 

Grafica 12. Feminicidios en el Municipio de Puebla, 2020-2024 

 
 

Fuente. Fiscalía del Estado de Puebla, (2024). 

Tabla 39. Delitos que afectan a hombres y mujeres en el municipio 

de Puebla, 2020 - 2024  

4øÿþ óô óôûøăþ 
!Ŗþ 4ðĂð óô 

òāôòøüøôýăþ яэяэ яэяю яэяя яэяѐ яэяё 

!ñĄĂþ ĂôćĄðû я ю э ю ё юээ˅эӌ 

!òþĂþ ĂôćĄðû ѓэ єђ ѓђ юэю ююэ ѕѐ˅ѐӌ 

(þĂăøöðüøôýăþ 

ĂôćĄðû 
яѕ яѓ яю ёэ ѐё яю˅ёӌ 

4āðăð óô ÿôāĂþýðĂ і яі яѐ ёі яэ юяя˅яӌ 

Fuente. Fiscalía del Estado de Puebla, (2024). 

 

En relación con la discriminación en contra de miembros de la 

comunidad LGBTTTIQ+, la información de la Encuesta Nacional 

sobre Diversidad Sexual y de Género (ENDISEG) 2021 del INEGI 

registró un total de 267 068 personas miembros de esta 

comunidad en el esăðóþ˅ 0ðāăøòĄûðāüôýăôʿ ôû ÿþāăðû ˔6øĂøñûô˕ óô ûð 

organización Amicus reportó que entre 2020 y 2024 se 

registraron 19 agresiones verbales, 15 negaciones de servicios o 

derechos, así como 11 agresiones laborales, psicológicas y a la 

intimidad de miembros de la comunidad LGBTTTIQ+. 

Tabla 40. Agresiones a la comunidad LGTBQ+ el municipio de 

Puebla, 2020 - 2024  
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Fuente. Portal Visible, Amicus (2024). 

 

ÁRBOL DE PROBLEMAS 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

ÁRBOL DE OBJETIVOS 

 
Fuente. Elaboración propia. 
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PLAN DE ACCIÓN 

 

OBJETIVO: Promover la igualdad sustantiva de género y la 

eliminación de la discriminación y la violencia, a través de políticas 

y acciones que favorezcan la equidad, la inclusión y el respeto de 

las personas, para la conformación de un entorno seguro y libre 

de violencia. 

 

META: Incrementar en un 30% anual el número de personas 

atendidas en materia de empoderamiento en los ámbitos político, 

económico, deportivo, cultural y social para lograr una sociedad 

más justa, igualitaria y libre de violencia. 

 

ESTRATEGIA 1. Institucionalizar e impulsar la 

transversalidad de la perspectiva de género  

Líneas de acción: 

1.1. Diseñar e implementar acciones con perspectiva de 
género. 

1.2. Implementar estrategias de no discriminación e igualdad 
sustantiva de género para el Ayuntamiento en términos 
de la legislación aplicable. (ODS 5.1) 

1.3. Promover la integración de la igualdad sustantiva, la 
perspectiva de género, la diversidad cultural y no 
discriminación en instrumentos jurídicos y en planes, 
programas y acciones que realice el H. Ayuntamiento. 
(Para cumplimiento de la Recomendación 2/2024 de la 
CDH) (ODS 5.1). 

1.4. Diseñar, coordinar e impulsar estrategias en materia de 
transversalidad e institucionalización de la perspectiva de 
género y prevención de discriminación. (ODS 5.1) 

1.5. Elaborar un programa para la igualdad sustantiva de 
género, tomando en cuenta los criterios e instrumentos 
de la política estatal y federal.  

1.6. Operar un sistema municipal de igualdad sustantiva de 
género, aplicando las medidas necesarias para lograr la 

igualdad entre las personas.  
1.7. Promover espacios públicos seguros, así como la 

movilidad y transporte seguros para las mujeres y niñas. 
(ODS 5.1, 5.2) 

1.8. Generar, recopilar, vincular y difundir información 
estadística con perspectiva de género.  

1.9. Realizar el proceso de Recertificación del Ayuntamiento 
en la Norma Oficial Mexicana en Igualdad Laboral y No 
Discriminación (NMX-R-025-SCFI-2015) (ODS 5.1) 

1.10. Realizar un diagnóstico en materia de discriminación en 
el municipio. (Para cumplimiento de la Recomendación 
2/2024 de la CDH). 

1.11. Diseñar e implementar indicadores para el seguimiento y 

evaluación de las estrategias y acciones municipales en 
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materia de igualdad sustantiva de género y la no 
discriminación. (Para cumplimiento de la 
Recomendación 2/2024 de la CDH). (ODS 5.1) 
 

ESTRATEGIA 2. Prevenir y atender la violencia de género 

Líneas de acción: 

2.1. Prevenir la violencia de género y prácticas 
discriminatorias en todas sus modalidades en el 
municipio de Puebla. (Para cumplimiento de la 
Recomendación 2/2024 de la CDH) (ODS 5.2) 

2.2. Atender las medidas de prevención que derivan de la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las 
mujeres en el municipio de Puebla, en relación con la 
política nacional y estatal, orientada a erradicar la 
violencia contra las mujeres.  

2.3. Implementar en el municipio de Puebla el Sistema 
Municipal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres. (ODS 5.2) 

2.4. Brindar a las personas víctimas de violencia, atención, 
asesoría jurídica y tratamiento psicológico especializado 
y gratuito, así como una adecuada canalización mediante 
la coordinación interinstitucional y la aplicación de 
protocolos para la prevención, atención, sanción y 

erradicación de la violencia, de acuerdo a la Ley para el 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 

Estado de Puebla. (ODS 5.2) 
2.5. Fortalecer la atención de primer contacto y orientación a 

personas víctimas de violencia, a través de las personas 
servidoras públicas del municipio de Puebla. 

2.6. Diseñar mecanismos que prevengan el acoso y 
hostigamiento sexual y laboral en los ámbitos 
gubernamental, empresarial, educativo y en el espacio 
público. (ODS 5.2) 

2.7. Contribuir en la implementación del protocolo para 
prevenir, atender y sancionar todos los tipos de violencias 
en las dependencias y entidades del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla. (ODS 5.2) 
2.8. Diseñar, coordinar e impulsar estrategias en materia de 

prevención de la violencia contra las mujeres, así como la 
sensibilización de nuevas masculinidades. (ODS 5.2) 
 

ESTRATEGIA 3. Empoderar a las mujeres en los ámbitos 

político, económico, deportivo, cultural y social para lograr 

una sociedad más justa, igualitaria y libre de violencia 

Líneas de acción: 

3.1. Fomentar la participación y el empoderamiento de las 
mujeres en los ámbitos económico, político, social, 
deportivo y cultural, que incentive el liderazgo, 
autoempleo, el emprendimiento y la integración laboral 

en ocupaciones tradicionales y no tradicionales. (ODS 5.c) 
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3.2. Impulsar acciones para la atención integral y vinculación 
interinstitucional a mujeres en condiciones de alta 
vulnerabilidad y en situación de desventaja, para 
promover su autonomía emocional, financiera y física, 
incluyendo a las personas trabajadoras sexuales. 

3.3. Coordinar estrategias y acciones para fomentar el respeto 
de los derechos humanos de la población LGBTTTIQ+. 
(Para cumplimiento de la Recomendación 2/2024 de la 
CDH). 

3.4. Ejecutar estrategias y acciones para la sensibilización y 
capacitación en materia de igualdad sustantiva de género, 

respeto a la diversidad, derechos humanos y prevención 
de discriminación, a las personas servidoras públicas, así 
como a la ciudadanía en general (compromiso) (Para 
cumplimiento de la Recomendación 2/2024 de la CDH). 

3.5. Ejecutar acciones en materia de derechos sexuales y 
reproductivos, así como de salud y autocuidado 
incentivando la prevención de embarazos infantiles y 
adolescentes en el municipio. (ODS 3.7) (ODS 5.6)  

3.6. Realizar acciones para fomentar emprendimientos de 
mujeres (compromiso). 

3.7. Colaborar con las instancias correspondientes en el 
desarrollo de los Centros de Cuidado para el Bienestar en 
el municipio (compromiso). 

 
ESTRATEGIA 4. Generar sinergias entre gobierno, iniciativa 

privada y sociedad civil para promover la igualdad 

Líneas de acción: 

4.1. Generar sinergias entre dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal y municipal, 
iniciativa privada y sociedad civil para promover la 
igualdad sustantiva, la garantía de los derechos humanos 
y la prevención y atención de la violencia contra las 
mujeres. (ODS 5.2) 

4.2. Crear un Consejo de Ciudadanía para la Igualdad 
Sustantiva. 

4.3. Conformar una red de mujeres líderes que permita 
desplegar los servicios e impulsar los proyectos que 
brinda la Secretaría. 

4.4. Promover la participación de la sociedad civil organizada, 
impulsando políticas públicas con perspectiva de género, 
destinadas a mejorar las condiciones de vida de las 
mujeres en todos los ámbitos de la vida pública y privada. 

4.5. Promover e impulsar acciones para que las mujeres 
accedan al empleo formal favoreciendo sus 
oportunidades de desarrollo económico. (ODS 5.c) 

4.6. Coordinar las acciones tendientes a la promoción y 
asesoría de centros de trabajo públicos y privados, 
interesados en promover acciones en igualdad laboral y 
no discriminación. 
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ESTRATEGIA 5. Operar procesos administrativos, de control 

interno, seguimiento técnico, atención de asunto jurídicos y 

obligaciones de transparencia 

Líneas de acción: 

5.1. Brindar apoyo y seguimiento en todos los aspectos 
jurídicos que sean necesarios en la Secretaría, incluyendo 
los temas contenciosos y consultivos. 

5.2. Elaborar proyectos normativos y reformas al marco 
jurídico municipal. 

5.3. Emitir criterios jurídicos orientadores relativos a la 

interpretación del marco jurídico aplicable. 
5.4. Operar un sistema de gestión, control, seguimiento y 

evaluación de solicitudes de las unidades administrativas. 
5.5. Dar cumplimiento a las tareas administrativas y del staff 

 
 

PROGRAMA 13. FAMILIAS PRÓSPERAS 
DEPENDENCIA: SISTEMA MUNICIPAL DIF 

 

DIAGNÓSTICO 

 

De acuerdo con la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de 

la Cámara de Diputados (s.f.), los grupos sociales vulnerables se 

òþýõþāüðý ÿþā ˔ÿôāĂþýð þ öāĄÿþ ĀĄô ÿþā ĂĄĂ òðāðòăôāŁĂăøòðĂ óô 

desventaja por edad, sexo, estado civil; nivel educativo, origen 

étnico, situación o condición física y/o mental; requieren de un 

esfuerzo adicional para incorporarse al desarrollo y a la 

òþýąøąôýòøð˕˅ %ĂÿôòŁõøòðüôýăôʿ ûþĂ öāĄÿþĂ ąĄûýôāðñûôĂ Ăþý 

ðĀĄôûûþĂ ĀĄô ˔ÿþā ĂĄĂ òþýóøòøþýôĂ ĂþòøðûôĂʿ ôòþýŚüøòðĂʿ òĄûăĄāðûôĂ 

o psicológicas pueden sufrir maltratos contra sus derechos 

humanos. Dentro de éste grupo se encuentran insertas las 

personas de la tercera edad, personas con discapacidades, 

mujeres, niños, pueblos indígenas, personas con enfermedades 

mentales, personas con VIH/SIDA, trabajadores migrantes, 

üøýþāŁðĂ ĂôćĄðûôĂ Ĉ ÿôāĂþýðĂ óôăôýøóðĂ˕˅ 

 

Al respecto, de acuerdo con los datos del Censo de Población y 

Vivienda 2020 de INEGI (2020), el municipio de Puebla registro 

para el año 2020 una población infantil (de 0 a 11 años) de 293 mil 

709 personas, lo que representa el 17.36% de la población total. 

Por su parte, se registran 161 mil 868 adolescentes (de 12 a 19 

años), el 9.57% total municipal. De estos grupos, los datos del 

censo muestran que el 32.65% no contaban con afiliación a 

servicios de salud, y el 12.42% de la población de 0 a 19 años no 

asisten a la escuela, lo implica una condición de vulnerabilidad 

para su desarrollo adecuado. 
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De igual forma, los resultados del censo reportan una población 

adulta mayor, con edad de 65 años y más, de 144 mil 652 

habitantes, el 8.5% de la población del municipio. Al respecto, 

cabe señalar que, derivado del deterioro de las condiciones físicas 

de las personas adultas mayores, y eventualmente del desarrollo 

de enfermades crónicas y degenerativas, este grupo poblacional 

requiere servicios de salud de forma constante, no obstante, 

(Orozco y González, 2021), los datos censales muestran que el 

16.5% en el municipio, 23 mil 889 personas, no se encontraban 

afiliados a ningún servicio de salud en el año 2020. 

 

En relación con la vulnerabilidad social de la población indígena y 

afromexicana, la información de la Encuesta Nacional sobre 

Discriminación (ENADIS) 2022 de INEGI muestra que el 46.3% 

de la población indígena en el país manifiesta haber sido 

discriminada, mientras que este porcentaje alcanza el 34.6% en la 

población afromexicana. En particular, de acuerdo con la 

información del Censo de Población y Vivienda 2020 INEGI, en el 

municipio de Puebla, el 17.12% de la población de 3 años y más se 

autodescribe como indígena, aproximadamente 289 mil 701 

personas, mientras que el 2.31% se consideran afrodescendiente, 

39 mil 74 personas. Conviene señalar que, además de los eventos 

de discriminación de los que aún es objeto este grupo social, 

también registra condición de rezago social y bajo acceso a bienes 

y servicios públicos, lo que profundiza su estado de vulnerabilidad 

social. 

 

Respecto a la población con discapacidad, la información censal 

para el año 2020 muestra que, en el municipio, 67 mil 248 

habitantes cuentan alguna discapacidad como ver, oír caminar, 

recordar o concentrarse y hablar, a la que se añaden 20 mil 174 

personas que tiene problemas o alguna condición mental, 

sumando un total de 87 mil 422 personas, el 5.17% de la población 

total municipal. Destaca que, de esta población, el 23.67%, 

alrededor de 20 692 habitantes no estaban afiliados a algún 

servicio de salud, lo que acrecienta su condición de vulnerabilidad.  
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Gráfica 13. Población con discapacidad y problemas alguna 

condición mental  

 
Fuente. Cuestionario básico. Discapacidad, INEGI (2021). 

 

Cabe destacar que, dentro de la población con problemas o 

condiciones mentales se encuentran los habitantes con 

discapacidad psicosocial3, los cuales sufren una mayor exclusión, 

ya que sus diferencias neurológicas pueden pasar desapercibidas. 

Por lo anterior, es necesario la revisión y actualización de los 

programas municipales para la atención de la población con 

discapacidad psicosocial, además de incrementar la difusión sobre 

neurodiversidad y las personas neurodivergentes4. 

 

En relación con el equipamiento municipal para la atención de los 

grupos vulnerables del municipio, se observa un marcado 

desequilibrio en su dotación con una baja dotación en juntas 

auxiliares y colonias periféricas, ya que la mayor parte de las 65 

estancias infantiles y los 5 centros de desarrollo comunitario en 

operación se localizan en la zona urbana (H. Ayuntamiento de 

Puebla, 2024). Por lo anterior, es necesaria la creación de nuevos 

 
3 La discapacidad social es la limitación de las personas que presentan disfunciones 
temporales o permanentes de la mente para realizar una o más actividades cotidianas 
(CONADIS, 2016) https://www.gob.mx/conadis/articulos/salud - mental - y- discapacidad -
psicosocial   
4 Neurodiversidad promueve las diferencias neurológicas de la población con 
neurodivergencia como Trastorn o de Déficit de Atención (TDA), Trastorn o de Déficit de 
Atención e Hiperactividad (TDAH), Trastorn o del Espectro Autista (TEA) 
https://imedis.edomex.gob.mx/neurodiversidad  
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espacios para la atención de la población vulnerables, así el 

mejoramiento de los existentes y el incremento del personal 

especializado. Así mismo se identifica la necesidad de incorporar 

tecnologías que agilicen los procesos y permitan el seguimiento de 

estos hacia la población.  

 

ÁRBOL DE PROBLEMAS 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

ÁRBOL DE OBJETIVOS 

 
Fuente. Elaboración propia. 

 

PLAN DE ACCIÓN 

 

OBJETIVO: Proporcionar servicios y apoyos a las y los habitantes 

del municipio que contribuyan al bienestar (el bien pensar, el bien 

ser y el bien hacer), calidad de vida y la mejora del tejido social.  

 

META: Atender a 261 mil 406 personas con servicios de asistencia 

otorgados por el Sistema DIF Municipal.  

 

INDICADOR: Porcentaje de personas beneficiadas con los 

servicios de asistencia otorgados por el Sistema DIF Municipal. 

 


